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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Evangélica Pentecostés 
Beteel, como Asociación Religiosa.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "IGLESIA CRISTIANA 
EVANGELICA PENTECOSTES BETEEL" 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de la referida agrupación, 
presentada a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción 
de la solicitud: 16 de julio de 1996. 
Representante (s): Leticia Guadarrama Valencia y Enrique Chávez Roldán. 
Apoderado (s) 
Legal (es): José Pasiano Chávez Roldán. 
Domicilio Legal: Prolongación Francisco I. Madero Esq. 2a. Cerrada de Francisco I. Madero, lote 

17, Mz. 6, Nativitas La Joya, Xochimilco, D.F. 
Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a su 
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(s) representante (s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes inmuebles que señalan para cumplir con su objeto: En los respectivos anexos se declara 
un bien inmueble propiedad de la Nación destinado al culto público, según lo dispuesto por el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio Constitucional, que está bajo su custodia y que se regirá por lo dispuesto en 
la Ley General de Bienes Nacionales. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de enero de 1997.- El Director General de Asuntos Religiosos, Armando López 

Campa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, 
primer párrafo, fracción I de la autorización otorgada a Seguros Monterrey Aetna, S.A., por adición 
a su denominación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- 366-IV-7008.- 731.1/32792. 

Autorizaciones a instituciones de seguros.- Se modifica la otorgada por adición a su denominación. 
Seguros Monterrey Aetna, S.A. 
Grupo Financiero Bancomer 
Diagonal Santa Engracia No. 221 Ote. 
Col. Lomas de San Francisco 
C.P. 64710, Monterrey, N.L. 
En virtud de que esta Secretaría, mediante oficio 366-IV-7007 de esta misma fecha, otorgó aprobación 

a las modificaciones acordadas a sus estatutos sociales, entre las que destacan la adición a su razón 
social del término "Grupo Financiero Bancomer", toda vez que esa aseguradora formará parte del citado 
Grupo Financiero, contenidas en el testimonio de la escritura número 1,397 de 19 del mes en curso, 
otorgada ante la fe del licenciado Jorge Salinas Garza, Notario Público número 103, con ejercicio en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, esta propia Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y considerando lo previsto en 
el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, ha resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 
Se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, primer párrafo, fracción I de la 

autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-4825 del 16 de octubre de 1990, modificada con 
los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-2892 del 26 de agosto de 1991, 102-E-366-DGSV-I-B-a-3044, 102-E-
366-DGSV-I-B-a-3066 del 2 y 22 de septiembre de 1993, respectivamente, y 102-E-366-DGSV-I-B-a-315 
del 18 de enero de 1995, que faculta a Seguros Monterrey Aetna, S.A. para realizar operaciones de 
seguros de vida, accidentes y enfermedades, así como de daños en los ramos de responsabilidad civil y 
riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola, automóviles, crédito, en reaseguro y 
diversos, así como practicar operaciones de reafianzamiento, para quedar en la forma siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN 
REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL A SEGUROS MONTERREY AETNA, S.A., GRUPO 
FINANCIERO BANCOMER, PARA QUE CONTINUE FUNCIONANDO COMO INSTITUCION DE 
SEGUROS, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga 
autorización a Seguros Monterrey Aetna, S.A., Grupo Financiero Bancomer, para que opere como 
institución de seguros. 

.........................................................................  
ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las Leyes 

Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades Mercantiles, en lo 
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conducente a las de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a las de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, por lo que hace a su integración al Grupo Financiero Bancomer, S.A. de C.V., 
así como a las que les sean aplicables y en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Monterrey Aetna, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Bancomer. 
........................................................................ " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 1996.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Julián Sidaoui.- Rúbrica. 

(R.- 7356) 
 

ACUERDO mediante el cual se autoriza a Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Bancomer, para que funcione como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- 366-IV-7005.- 731.1/320243. 

Autorizaciones a instituciones de seguros.- Se otorga autorización para funcionar con ese carácter 
a la que se indica. 

Seguros Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Bancomer. 
At'n.: Lic. Javier Francisco Lozano Morales. 
Representante. 
Esta Dependencia, con oficio 366-IV-6987 de 18 del mes en curso, expresó su conformidad para que 

se organizara y constituyera Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, en términos 
del proyecto de estatutos sociales que nos exhibieron y respecto del cual se manifestó nuestra opinión 
favorable. 

En virtud de lo anterior, el licenciado Javier Francisco Lozano Morales, en representación de esa 
sociedad, con escrito de 21 del presente mes, sometió a nuestra consideración el primer testimonio 
notarial número 1,395 otorgado el 18 del mes citado, ante la fe del Notario Público número 103 con 
ejercicio en San Pedro Garza García, Nuevo León, licenciado Jorge Salinas Garza, en donde se 
protocolizó la asamblea general extraordinaria de accionistas de Promotora Vamsa, S.A. de C.V., 
celebrada el 6 de los corrientes, en la cual se acordó la reforma íntegra de sus estatutos sociales, en 
virtud de su transformación a institución de seguros y consecuentemente su cambio de objeto social, así 
como de su denominación a Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer. 

Toda vez que la citada solicitud reúne los requisitos legales aplicables para que Promotora Vamsa, 
S.A. de C.V., se convierta en una institución de seguros denominada Seguros Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Bancomer, y después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en lo establecido por los artículos 1o., 5o., 6o. y 7o. 
fracciones I, II y III, incisos e), f) y g) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y considerando lo dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, les 
manifiesta que ha resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 
"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN 

REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS BANCOMER, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO BANCOMER, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCION DE SEGUROS, EN LOS 
TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga 
autorización a Seguros Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, para que funcione como 
institución de seguros. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar operaciones de 
seguros de vida, accidentes y enfermedades, daños, en los ramos de automóviles, crédito, en reaseguro y 
diversos, así como reafianzamiento. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las Leyes 
Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades Mercantiles, en lo 
conducente a las de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a las de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, por lo que hace a su integración al Grupo Financiero Bancomer, S.A. de C.V., 
así como a las que les sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 
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I.- La denominación será Seguros Bancomer, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo 
Financiero Bancomer. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $100'000,000.00 (cien 

millones de pesos 00/100) Moneda Nacional. 
b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado 

sin derecho a retiro. 
III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 1996.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Julián Sidaoui.- Rúbrica. 

(R.- 7355) 
 

ACUERDO por el que el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
da a conocer la determinación de cuotas de mercado a que se sujetarán las administradoras de 
fondos para el retiro durante el año de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO DA A CONOCER LA DETERMINACION DE CUOTAS DE MERCADO A 
QUE SE SUJETARAN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO DURANTE EL AÑO 
DE 1997. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 25 y 26 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, artículo décimo séptimo transitorio del Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 
de Reformas y Adiciones a las leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y Federal de 
Protección al Consumidor y en la Regla Tercera de la Circular CONSAR 03-1, Reglas Generales sobre la 
Determinación de Cuotas de Mercado a que se sujetarán las Administradoras de Fondos para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que el H. Congreso de la Unión dispuso en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro debe velar porque los sistemas presenten 
condiciones adecuadas de competencia y eficiencia, facultando a este órgano desconcentrado para 
establecer los mecanismos necesarios para que no se presenten prácticas monopólicas absolutas o 
relativas como resultado de la conducta de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro; 

Que a efecto de fomentar un sano desarrollo de los sistemas de ahorro para el retiro, durante los 
primeros cuatro años de operación del nuevo sistema de pensiones, el porcentaje de participación de 
mercado será del diecisiete por ciento; 

Que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, como el órgano de autoridad 
encargado de coordinar, regular, supervisar y vigilar los sistemas de ahorro para el retiro, está obligada a 
proyectar y publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación, el número total de cuentas que 
podrá registrar cada administradora de fondos para el retiro, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- De acuerdo a la proyección elaborada por esta Comisión con base en la información 

correspondiente y tomando en consideración las proyecciones de generación de nuevos empleos y 
aquellos otros factores que afecten la estimación del número de trabajadores afiliados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el número total estimado de afiliados a dicho instituto para el año de 1997 
será de 9'867,245 (nueve millones ochocientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y cinco) 
asegurados. 

En consecuencia, el número máximo de cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro 
que podrá registrar cada administradora de fondos para el retiro durante el año de 1997, será de 
1'677,432 (un millón seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos treinta y dos). 

SEGUNDO.- Las administradoras que capten el número máximo de cuotas autorizadas de 
conformidad con la proyección a que se refiere el punto que antecede, no podrán seguir registrando 
trabajadores ni podrán recibir traspasos, salvo que cuenten con autorización previa y por escrito de esta 
Comisión para excederlo. 
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TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
México, D.F., a 27 de enero de 1997.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR 002/96 ISSSTE FOVISSSTE mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito y 
entidades financieras autorizadas operadoras de cuentas individuales SAR, modificaciones a las 
Reglas Generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, relativas al 
procedimiento para el traspaso de cuentas individuales SAR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR 002/96 ISSSTE FOVISSSTE 
CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE NOTIFICA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ENTIDADES FINANCIERAS AUTORIZADAS OPERADORAS DE CUENTAS INDIVIDUALES SAR, 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRASPASO DE CUENTAS INDIVIDUALES SAR. 

Con fundamento en los artículos 90 Bis-C, 90 Bis-F y 90 Bis-L de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 5o. fracciones I y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI y 
quinto transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de la experiencia obtenida durante el proceso de traspasos de cuentas individuales del 

sistema de ahorro para el retiro de una institución de crédito o entidad financiera a otra, es necesario 
establecer mecanismos que perfeccionen dicho procedimiento, a efecto de depurar con mayor rapidez las 
bases de datos de las operadoras de cuentas individuales, 

Que resulta indispensable proteger los intereses de los trabajadores cuentahabientes durante las 
operaciones de traspaso de sus cuentas individuales, mediante disposiciones que aseguren el manejo 
eficaz de la información derivada de los sistemas de ahorro para el retiro, el Presidente de esta Comisión 
ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASPASO DE 
CUENTAS INDIVIDUALES SAR. 

ARTICULO UNICO.- Se DEROGAN los incisos f) y g) del tercer párrafo, así como el quinto párrafo de 
la regla CUARTA y se MODIFICAN los párrafos primero, segundo y quinto de la regla SEGUNDA; los 
párrafos cuarto, séptimo y octavo de la regla CUARTA, así como la regla DECIMA de la Circular 002/95 
ISSSTE FOVISSSTE relativa al procedimiento para el traspaso de cuentas individuales SAR, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1995, para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- REQUISITOS PARA LA REALIZACION DE TRASPASOS. La nueva institución de 
crédito o entidad financiera operadora requerirá a las dependencias o entidades respecto de cada uno de 
sus trabajadores cuyas cuentas sean objeto del traspaso, el formulario SAR-ISSSTE-04, el que suscrito 
por el trabajador se considerará como el consentimiento de la solicitud de traspaso. 

Adicionalmente a la información antes señalada, requerirá a la dependencia o entidad un listado de las 
cuentas materia del traspaso. Este listado deberá detallar la información que identifica dichas cuentas en 
la institución o entidad cedente y será similar a aquélla requerida en el formulario SAR-ISSSTE-02 que se 
contiene en el Anexo “B” de las Reglas Generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores Sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 1994, sin considerar los 
importes. Los datos antes mencionados deberán corresponder a los del formulario SAR-ISSSTE-02 del 
último entero realizado por el patrón. En todos los casos, el listado deberá incluir el Número de Seguridad 
Social otorgado al trabajador por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado que invariablemente deberá contener 11 posiciones, donde la última será el dígito verificador 
válido. 

... 
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... 
Las dependencias o entidades podrán solicitar a la institución o entidad que deseen opere sus cuentas, 

la elaboración de los medios magnéticos en los que se contenga la información a que se refiere el 
segundo párrafo de esta regla. Para tal efecto, utilizarán el formulario SAR-ISSSTE-07, de libre 
reproducción, que se contiene en el “Anexo 2” de esta circular. 

...” 
“CUARTA.- PROCESO OPERATIVO DEL TRASPASO. ... 
f) Se deroga. 
g) Se deroga. 
Las empresas procesadoras de información SAR clasificarán las devoluciones y entregarán un reporte 

al siguiente día hábil, a la institución de crédito o entidad financiera que requirió la realización del 
traspaso, para su aclaración o corrección. 

Se deroga. 
... 
Las dependencias o entidades cubrirán las aportaciones correspondientes a cuentas individuales que 

no pudieron ser objeto de traspaso, en la institución de crédito o entidad financiera que las venía 
operando. 

Las empresas procesadoras de información SAR entregarán a esta Comisión durante los primeros 
diez días hábiles de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año estadísticas sobre el número, 
causa e instituciones de crédito o entidades financieras involucradas en las devoluciones de traspasos, 
durante los cuatro meses inmediatos anteriores, de igual forma, durante los primeros diez días hábiles de 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada año proporcionarán a esta 
Comisión un informe sobre los traspasos efectuados de conformidad con el segundo párrafo de la regla 
Primera de esta Circular. 

...” 
DECIMA.- CANTIDADES PENDIENTES DE INDIVIDUALIZARSE CORRESPONDIENTES A 

CUENTAS MATERIA DE TRASPASO Y CANTIDADES DE REMANENTES CORRESPONDIENTES A 
PATRONES. En el supuesto del segundo párrafo de la regla Primera, las dependencias o entidades que 
mantengan cantidades pendientes de individualizarse o cantidades a su favor o remanentes, podrán 
gestionar el traspaso de las cuentas de sus trabajadores a una nueva institución de crédito o entidad 
financiera autorizada. 

No serán objeto de traspaso las cantidades pendientes de individualizar, no obstante que éstas se 
encuentren identificadas. En todo caso, las dependencias o entidades efectuarán las aclaraciones 
correspondientes ante la institución de crédito o entidad financiera cedente. Para tal efecto, la institución 
de crédito o entidad financiera cedente, dentro de los 30 días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que se verifique el traspaso, deberán requerir por escrito a la dependencia o entidad de que se 
trate les proporcione la información necesaria para la correcta individualización de las cantidades que se 
encuentran pendientes de dicho procedimiento. 

Las instituciones de crédito y entidades financieras cedentes que después de una operación de 
traspaso continúen con la operación de cualquier otra cantidad pendiente de individualizar de una 
dependencia o entidad, deberán enviar a esta Comisión, dentro de los 30 días naturales siguientes a que 
se verifique el traspaso, un reporte detallado con los datos de identificación de la dependencia o entidad, 
así como las cantidades y bimestres pendientes de individualizar. 

Cuando se trate de traspasos derivados de una nueva relación laboral, la institución o entidad 
operadora cedente realizará el traspaso con el saldo que mantenga a esa fecha la cuenta del trabajador 
de que se trate. 

Las instituciones de crédito o entidades financieras cedentes transferirán las aportaciones que reciban 
destinadas a cuentas que hayan traspasado. Para tal efecto, utilizarán el proceso bimestral de traspasos 
de las empresas procesadoras de información SAR, enviando el saldo y la información del trabajador 
como la tenga registrada. Las citadas empresas localizarán en su base de datos la institución o entidad 
operadora actual de la cuenta y adicionarán el último registro de los datos del trabajador para que dicha 
institución o entidad reciba o incorpore las cantidades que correspondan al trabajador. 

En caso de que las empresas procesadoras de información SAR no localicen en ninguna institución o 
entidad operadora la cuenta traspasada, rechazará la solicitud a la institución o entidad financiera 
cedente. 

Los traspasos se realizarán a través de las empresas procesadoras de información SAR quienes 
informarán a esta Comisión, cuando ésta así lo requiera, el importe de los traspasos, el nombre de las 
dependencias o entidades y las instituciones o entidades financieras involucradas.” 

TRANSITORIAS 
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PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de noviembre de 1996.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR 003/96 ISSSTE-FOVISSSTE mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito y 
entidades financieras autorizadas operadoras de cuentas individuales SAR, Reglas Generales 
sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, relativas al procedimiento para la 
unificación de cuentas individuales SAR dentro de una misma institución de crédito o entidad 
financiera autorizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR 003/96 ISSSTE-FOVISSSTE 
CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE NOTIFICA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ENTIDADES FINANCIERAS AUTORIZADAS OPERADORAS DE CUENTAS INDIVIDUALES SAR, 
REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES 
SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA LA UNIFICACION DE 
CUENTAS INDIVIDUALES SAR DENTRO DE UNA MISMA INSTITUCION DE CREDITO O ENTIDAD 
FINANCIERA AUTORIZADA. 

Con fundamento en los artículos 90 Bis-C de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, 5o. fracciones I y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI y quinto transitorio de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 90 Bis-C de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, establece que los trabajadores no deberán tener más de una cuenta individual, 
independientemente de que se encuentren sujetos al régimen previsto en dicha ley, en la Ley del Seguro 
Social o a ambos; 

Que a efecto de proteger los intereses de los trabajadores y evitar la dispersión de los recursos e 
información respecto de las aportaciones que hayan efectuado en su favor las dependencias o entidades a 
quienes hayan prestado servicios, el Presidente de esta Comisión ha tenido a bien expedir las siguientes: 

ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE 
LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA LA UNIFICACION 
DE CUENTAS INDIVIDUALES SAR DENTRO DE UNA MISMA INSTITUCION DE CREDITO O ENTIDAD 
FINANCIERA AUTORIZADA. 

ARTICULO UNICO.- Se ADICIONAN las reglas TERCERA con un punto 8 y CUARTA con un tercer 
párrafo, de la Circular 004/95 ISSSTE-FOVISSSTE publicada en el Diario Oficial de la Federación del 8 
de septiembre de 1995, para quedar como sigue: 

“TERCERA.- ... 
8. Que el nombre del trabajador caracter por caracter y el NSS sean iguales. 
CUARTA.- ... 
... 
... 
Las instituciones de crédito que durante la operación de las cuentas individuales del sistema de ahorro 

para el retiro detecten la existencia de dos o más cuentas individuales a favor del mismo titular, 
efectuarán la unificación de dichas cuentas, siempre y cuando para esta unificación se cumpla con alguno 
de los supuestos previstos en la regla anterior sin que sea necesario requisitar el formulario SAR-ISSSTE-
09.” 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de noviembre de 1996.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-31-24 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado El Pedregal, Municipio de Comala, 
Col. (Reg.- 0228) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 101.- 42186 de fecha 26 de marzo de 1993, la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, la 
expropiación de 1-62-87.75 Ha., de terrenos ejidales del poblado denominado "EL PEDREGAL", Municipio 
de Comala del Estado de Colima, para destinarlos a la construcción de la obra hidráulica proyectada, la 
cual consiste en la instalación de la línea de conducción de tubería de acero de 36" de diámetro del 
acueducto Zacualpan-Colima, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Posteriormente 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 
de marzo de 1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica el compromiso de pago de la 
indemnización respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos 
se obtuvo una superficie real por expropiar de 2-31-24 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 20 de septiembre de 1963, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 1963, se creó el Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "El PEDREGAL", 
Municipio de Comala, Estado de Colima, con una superficie de 310-17-66 Has., para los usos colectivos 
de 57 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en sus 
términos.  

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo número 96 0692 GDL de fecha 26 de agosto de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número 96 0692 GDL el día 28 de agosto de 1996, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 35,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 2-31-24 Has., de terrenos de temporal a expropiar, es de $ 
80,934.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada por la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de las reformas y adiciones hechas a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante Decreto de fecha 27 de diciembre de 
1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se le concedió a 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la facultad de realizar obras hidráulicas, 
según se establece en el artículo 32-Bis, fracción XXVIII de la citada Ley, por lo que procede decretar la 
presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico 
en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 2-31-24 Has., de temporal de 
uso común, de terrenos ejidales correspondientes al poblado "EL PEDREGAL", Municipio de Comala, 
Estado de Colima, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para 
destinarlos a la construcción de la obra hidráulica proyectada, la cual consiste en la instalación de la línea 
de conducción de tubería de acero de 36" de diámetro del acueducto Zacualpan-Colima. Debiéndose 
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cubrir por la citada Dependencia, la cantidad de $80,934.00, por concepto de indemnización en favor del 
núcleo de población de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-31-24 Has., (DOS 

HECTÁREAS, TREINTA Y UNA ÁREAS, VEINTICUATRO CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos ejidales del poblado "EL PEDREGAL", Municipio de Comala del Estado de Colima, a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a la construcción de la 
obra hidráulica proyectada, la cual consiste en la instalación de la línea de conducción de tubería de acero 
de 36" de diámetro del acueducto Zacualpan-Colima. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $80,934.00 (OCHENTA 
MIL, NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que se pagará en términos de 
los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "EL PEDREGAL", Municipio de Comala del Estado de Colima, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 306-87-56 
hectáreas de temporal, agostadero y cerril, de uso común, de terrenos ejidales del poblado El 
Tunal y Anexos, Municipio de Durango, Dgo. (Reg.- 0229) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.2.-18889 de fecha 2 de diciembre de 1958, la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, solicitó al Departamento Agrario, hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 306-87-56 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "EL TUNAL Y 
ANEXOS", Municipio de Durango del Estado de Durango, para destinarlos a formar parte del vaso de la 
presa El Tunal; misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, mediante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 de 
febrero de 1990, confirmó su interés jurídico en la presente solicitud de expropiación y por último, la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 de 
marzo de 1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica el compromiso de pago de la indemnización 
respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una 
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superficie real por expropiar de 306-87-56 Has., de uso común, de las cuales 4-81-25 Has., son de 
temporal, 274-93-81 Has., de agostadero y 27-12-50 Has., de cerril. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 17 de junio de 1926, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 1926 y ejecutada el 26 de noviembre de 1926, se concedió por concepto de restitución de 
tierras a los poblados de "EL TUNAL", "PUEBLITO", "DURAZNO" y "CONEJO", Municipio de Durango, 
Estado de Durango, una superficie de 10,781-09-00 Has.; por Resolución Presidencial de fecha 13 de 
octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 1937 y ejecutada 
el 1o. de octubre de 1938, se concedió por concepto de dotación de tierras al poblado denominado "EL 
TUNAL Y ANEXOS", Municipio de La Capital (hoy Durango), Estado de Durango, una superficie de 2,108-
00-00 Has., para beneficiar a 150 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 23 
de junio de 1966, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 1996 y 
ejecutada el 27 de agosto de 1968, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado 
denominado "EL TUNAL Y ANEXOS", Municipio de Durango, Estado de Durango, una superficie de 3,784-
00-00 Has., para los usos colectivos de 237 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial 
de fecha 20 de febrero de 1974, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1974, se 
concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al poblado denominado "EL TUNAL Y ANEXOS", 
Municipio de Durango, Estado de Durango, una superficie de 4,942-00-00 Has., para destinarse a los usos 
colectivos de 45 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 0583 de fecha 29 de agosto de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su registro en 
la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el número TRC 96 
0583 el día 29 de agosto de 1996, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 de 
la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el de $ 4,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto a cubrir por las 4-81-25 Has., es de $ 19,250.00, para los terrenos de agostadero el de 
$ 2,300.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 274-93-81 Has., es de $ 632,357.63 y para 
los terrenos de cerril el de $ 900.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 27-12-50 Has., es de 
$ 24,412.50, dando un total por concepto de indemnización de $ 676,020.13. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a la 
cual pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin embargo, en virtud de 
las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante Decreto de fecha 27 de 
diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se 
le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la facultad de realizar obras 
hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis, fracción XXVIII de la citada Ley, por lo que procede 
decretar la presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su 
interés jurídico en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 306-87-56 Has., de uso común, 
de las cuales 4-81-25 Has., son de temporal, 274-93-81 Has., de agostadero y 27-12-50 Has., de cerril de 
terrenos ejidales correspondientes al poblado "EL TUNAL Y ANEXOS", Municipio de Durango, Estado de 
Durango, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarlos 
a formar parte del vaso de la presa de El Tunal. Debiéndose cubrir por la citada Dependencia, la cantidad 
de $ 676,020.13, por concepto de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 306-87-56 Has., 
(TRESCIENTAS SEIS HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS) 
de uso común, de las cuales 4-81-25 Has., (CUATRO HECTÁREAS, OCHENTA Y UNA ÁREAS, 
VEINTICINCO CENTIÁREAS) son de temporal, 274-93-81 Has., (DOSCIENTAS SETENTA Y CUATRO 
HECTÁREAS, NOVENTA Y TRES ÁREAS, OCHENTA Y UNA CENTIÁREAS) de agostadero y 27-12-50 
Has., (VEINTISIETE HECTÁREAS, DOCE ÁREAS, CINCUENTA CENTIÁREAS) de cerril, de terrenos 
ejidales del poblado "EL TUNAL Y ANEXOS", Municipio de Durango del Estado de Durango, a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a formar parte del vaso 
de la presa de El Tunal. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 676,020.13 
(SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, VEINTE PESOS 13/100 M.N.), suma que se pagará en términos 
de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a 
éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "EL TUNAL Y ANEXOS", Municipio de Durango del Estado de 
Durango, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-34-83.35 
hectáreas de riego y agostadero de uso común, de terrenos ejidales del poblado Conejos, 
Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo. (Reg.- 0230) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 204.3.2.-12386 de fecha 27 de julio de 1978, la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 15-72-40 Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "CONEJOS", Municipio de 
Atotonilco de Tula del Estado de Hidalgo, para destinarlos a la construcción del canal Salto-Tlamaco y su 
zona de protección; misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, mediante oficio número 1647 de fecha 27 de 
marzo de 1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica el compromiso de pago de la indemnización 
respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una 
superficie real por expropiar de 6-34-83.35 Has., de uso común, de las cuales 5-39-10.29 Has., son de 
riego y 0-95-73.06 Ha., de agostadero. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
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Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1927, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
noviembre de 1927 y ejecutada el 20 de mayo de 1931, se concedió por concepto de dotación de tierras al 
poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco (hoy Atotonilco de Tula), Estado de Hidalgo, 
una superficie de 923-00-00 Has., para beneficiar a 112 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 10 de agosto de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio 
de 1939, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado denominado "CONEJOS", Municipio 
de Atotonilco (hoy Atotonilco de Tula), Estado de Hidalgo, una superficie de 1,112-96-00 Has., para 
beneficiar a 25 capacitados en materia agraria, habiéndose ejecutado en forma parcial el 24 de 
septiembre de 1939, entregándose únicamente una superficie de 777-00-00 Has.; por Decreto Presidencial 
de fecha 12 de enero de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 1960, se 
expropió al ejido del poblado denominado "LOS CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de 
Hidalgo, una superficie de 5-55-00 Has., a favor de la Compañía de Luz y Fuerza del Suroeste de México, 
S.A., para destinarse a la construcción de una línea de transmisión de energía eléctrica; por Resolución 
Presidencial de fecha 3 de octubre de 1971, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 1971, el poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de 
Hidalgo, permutó con el poblado denominado "PUEBLO NUEVO DE JASSO", Municipio de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo, una superficie de 45-00-00 Has., recibiendo a cambio una superficie de 135-
00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha resolución en sus términos; por Decreto Presidencial de fecha 23 
de marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 1979, se expropió al 
ejido del poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, una 
superficie de 8-00-97 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento y derecho de 
vía del poliducto de 304.8 mm., 12 pulgadas de diámetro, San Juan Ixhuatepec-Tula; por Decreto 
Presidencial de fecha 25 de abril de 1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio 
de 1980, se expropió al ejido del poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, 
Estado de Hidalgo, una superficie de 24-52-29.10 Has., a favor de la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, para destinarse a la construcción del camino Jorobas-Tula; por Decreto 
Presidencial de fecha 18 de septiembre de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
octubre de 1985, se expropió al ejido del poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de 
Tula, Estado de Hidalgo, una superficie de 11-03-34.26 Has., a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, para destinarse a legalizar el derecho de vía de una línea de alta tensión denominada Tula-
Victoria; por Decreto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1989, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre de 1989, se expropió al ejido del poblado denominado "CONEJOS", 
Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, una superficie de 10-39-81.85 Has., a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la línea férrea México-
Querétaro, tramo Huehuetoca-Tula; por Decreto Presidencial de fecha 27 de noviembre de 1992, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1992, se expropió al ejido del 
poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, una superficie de 
1-52-45 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a legalizar el derecho de vía 
de una línea de alta tensión de 23 K.V. denominada Emisor 3 (Jasso-Lumbrera 15); y por Decreto 
Presidencial de fecha 20 de agosto de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
agosto de 1993, se expropió al ejido del poblado denominado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de 
Tula, Estado de Hidalgo, una superficie de 26-61-86.10 Has., a favor del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
para destinarse al sistema de drenaje profundo, obra a cargo del Departamento del Distrito Federal. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 3566 de fecha 4 de diciembre de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su registro 
en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el número 96 
3566 el día 9 de diciembre de 1996, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de riego el de $ 42,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 5-39-10.29 Has., es de $ 226,423.22 y para los terrenos de 
agostadero el de $ 7,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 0-95-73.06 Ha., es de $ 
6,701.14, dando un total por concepto de indemnización de $ 233,124.36. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de las reformas y 
adiciones hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante Decreto de fecha 27 
de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, 
se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la facultad de realizar 
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obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis, fracción XXVIII de la citada Ley, por lo que 
procede decretar la presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber 
confirmado su interés jurídico en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 6-34-83.35 Has., de uso común, 
de las cuales 5-39-10.29 Has., son de riego y 0-95-73.06 Ha., de agostadero, de terrenos ejidales 
correspondientes al poblado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo, será a 
favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarlos a la construcción 
del canal Salto-Tlamaco y su zona de protección. Debiéndose cubrir por la citada Dependencia, la 
cantidad de $ 233,124.36, por concepto de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o 
de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-34-83.35 Has., (SEIS 

HECTÁREAS, TREINTA Y CUATRO ÁREAS, OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS, TREINTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de uso común, de las cuales 5-39-10.29 Has., (CINCO HECTÁREAS, 
TREINTA Y NUEVE ÁREAS, DIEZ CENTIÁREAS, VEINTINUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS) son de 
riego y 0-95-73.06 Ha., (NOVENTA Y CINCO ÁREAS, SETENTA Y TRES CENTIÁREAS, SEIS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero, de terrenos ejidales del poblado "CONEJOS", Municipio 
de Atotonilco de Tula del Estado de Hidalgo, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, quien las destinará a la construcción del canal Salto-Tlamaco y su zona de protección. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 233,124.36 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, CIENTO VEINTICUATRO PESOS 36/100 M.N.), suma que se 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "CONEJOS", Municipio de Atotonilco de Tula del Estado de 
Hidalgo, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-79-21 hectárea 
de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado San Joaquín Jaripeo, Municipio de 
Zinapécuaro, Mich. (Reg.- 0231) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 02217 de fecha 20 de diciembre de 1995, la 
Comisión Federal de Electricidad, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 1-72-
25.37 Ha., de terrenos ejidales del poblado denominado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de 
Zinapécuaro del Estado de Michoacán, para destinarlos a la construcción de la línea de reinyección para 
los pozos de la zona norte del campo geotermoeléctrico Los Azufres, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e 
informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 1-79-21 Ha., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 11 de enero de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1941 y ejecutada el 30 de agosto de 1941, se concedió por concepto de dotación de tierras al 
poblado denominado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio y ex-Distrito de Zinapécuaro, Estado de 
Michoacán, una superficie de 2,065-00-00 Has., para beneficiar a 55 capacitados en materia agraria, más 
la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 7 de enero de 1953, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de junio de 1953 y ejecutada el 2 de febrero de 1955, se dividió el ejido del 
poblado denominado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, en dos 
fracciones; correspondiendo la primera al poblado de "SAN JOAQUÍN JARIPEO", con superficie de 1,032-
50-00 Has., para beneficiar a 31 capacitados en materia agraria y, la segunda al poblado "TAIMEO EL 
CHICO", con superficie de 1,032-50-00 Has., para beneficiar a 27 capacitados en materia agraria, ambos 
ubicados en el Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán; por Resolución Presidencial de fecha 10 
de agosto de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1983 y ejecutada 
el 8 de febrero de 1984, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado denominado "SAN 
JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, una superficie de 430-80-00 Has., 
para beneficiar a 47 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 23 de noviembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1994, se expropió al ejido del 
poblado denominado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, una 
superficie de 1-04-99.50 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la 
construcción de infraestructura para la prestación del servicio público de energía eléctrica y que 
específicamente consiste en la perforación de pozos geotérmicos, para la planta geotérmica denominada 
Marítaro 1 unidad de 55 MW.; y por Decreto Presidencial de fecha 13 de mayo de 1994, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 1994, se expropió al ejido del poblado denominado 
"SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, una superficie de 42-39-24 
Has., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de infraestructura 
para la prestación del servicio público de energía eléctrica y que específicamente consiste en la 
perforación de pozos geotérmicos, para la planta geotérmica denominada Marítaro 1 unidad de 55 MW. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 0454 MLM de fecha 23 de septiembre de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número 96 0454 MLM el día 25 de septiembre de 1996, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 15,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 1-79-21 Ha., de terrenos de temporal a expropiar, 
es de $ 26,881.50. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 

expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas y demás obras relacionadas, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 1-79-21 Ha., de temporal de uso común, de terrenos ejidales 
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correspondientes al poblado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, 
será a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlos a la construcción de las líneas de 
reinyección para los pozos de la zona norte del campo geotermoeléctrico Los Azufres. Debiéndose cubrir 
por el citado Organismo, la cantidad de $26,881.50, por concepto de indemnización en favor del núcleo de 
población de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-79-21 Ha., (UNA 

HECTÁREA, SETENTA Y NUEVE ÁREAS, VEINTIUNA CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos ejidales del poblado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro del Estado de 
Michoacán, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, quien las destinará a la construcción de las 
líneas de reinyección para los pozos de la zona norte del campo geotermoeléctrico Los Azufres. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $26,881.50 (VEINTISÉIS MIL, 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), suma que se pagará en términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que se 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, se establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "SAN JOAQUÍN JARIPEO", Municipio de Zinapécuaro del Estado 
de Michoacán, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal 
y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-90-00 
hectáreas de riego de uso común, de terrenos ejidales del poblado Torrecillas, Municipio de 
Churintzio, Mich. (Reg.- 0232) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.9.- 5225 de fecha 9 de abril de 1969, la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, solicitó al entonces Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 25-90-00 Has., de terrenos ejidales 
del poblado denominado "TORRECILLAS", Municipio de Churinitzio del Estado de Michoacán, para 
destinarlos a formar parte del vaso de la presa Changuitiro; misma que se ajusta a lo establecido en los 
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
mediante oficio número 104.1.1.4.2.- 330 de fecha 27 de febrero de 1990, confirmó su interés jurídico en 
la solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
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mediante oficio número 1647 de fecha 27 de marzo de 1995, hace suya la solicitud de referencia y ratifica 
el compromiso de pago de la indemnización respectiva. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos 
trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 25-90-00 Has., de riego de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 6 de enero de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
marzo de 1937 y ejecutada el 6 de marzo de 1937, se concedió por concepto de dotación de tierras al 
poblado denominado "TORRECILLAS", Municipio de Churintzio, Estado de Michoacán, una superficie de 
772-90-00 Has., para beneficiar a 71 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Resolución Presidencial de fecha 18 de enero de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de diciembre de 1941 y ejecutada el 7 de julio de 1939, se concedió por concepto de ampliación de ejido 
al poblado denominado "TORRECILLAS", Municipio de Churintzio, Estado de Michoacán, una superficie 
de 353-00-00 Has., para beneficiar a 33 capacitados en materia agraria; y por Decreto Presidencial de 
fecha 22 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1994, se 
expropió al ejido del poblado denominado "TORRECILLAS", Municipio de Churintzio, Estado de 
Michoacán, una superficie de 2-93-61 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para destinarse al derecho de vía de la carretera concesionada México-Guadalajara (vía corta), tramo 
Copándaro-La Barca. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 0582 MLM de fecha 11 de noviembre de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número 96 0582 MLM el día 11 de noviembre de 1996, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 30,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 25-90-00 Has., de terrenos de riego a expropiar, 
es de $ 777,000.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a la 
cual pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin embargo, en virtud de 
las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante Decreto de fecha 27 de 
diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se 
le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la facultad de realizar obras 
hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis, fracción XXVIII de la citada Ley, por lo que procede 
decretar la presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su 
interés jurídico en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la promovente en su solicitud de expropiación denomina al Municipio del 
poblado en estudio como Churinitzio, es de aclarar que de conformidad con el artículo 3o. de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, el nombre correcto es Churintzio, por lo que con esta 
denominación deberá concluir el presente procedimiento expropiatorio. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 25-90-00 Has., de riego de uso 
común, de terrenos ejidales correspondientes al poblado "TORRECILLAS", Municipio de Churintzio, 
Estado de Michoacán, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para 
destinarlos a formar parte del vaso de la presa Changuitiro. Debiéndose cubrir por la citada Dependencia, 
la cantidad de $ 777,000.00, por concepto de indemnización en favor del núcleo de población de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-90-00 Has., (VEINTICINCO 
HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS) de riego de uso común, de terrenos ejidales del poblado 
"TORRECILLAS", Municipio de Churintzio del Estado de Michoacán, a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará formar parte del vaso de la presa Changuitiro. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 777,000.00 
(SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), suma que se pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del poblado "TORRECILLAS", Municipio de Churintzio del Estado de 
Michoacán, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-98-40 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado Cosolapa Caracol, Municipio de 
Nuevo Soyaltepec, Oax. (Reg.- 0233) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción I, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número GDS/13/157/94 de fecha 14 de marzo de 1994, la 
Comisión Federal de Electricidad, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
29,424.25 m2, de terrenos ejidales del poblado denominado "COSOLAPA CARACOL", Municipio de San 
Miguel Soyaltepec del Estado de Oaxaca, para destinarlos a la construcción de la subestación eléctrica 
Temascal II, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento 
relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 2-98-40 
Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 12 de mayo de 1943, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 1944 y ejecutada el 6 de abril de 1955, se concedió por concepto de dotación de tierras al 
poblado denominado "COSOLAPA CARACOL", Municipio de Soyaltepec, Estado de Oaxaca, una 
superficie de 278-00-00 Has., para beneficiar a 20 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; 
por Decreto Presidencial de fecha 31 de mayo de 1956, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de junio de 1956, se expropió al ejido del poblado denominado "COSOLAPA CARACOL", Municipio 
de San Miguel Soyaltepec, Estado de Oaxaca, una superficie de 278-00-00 Has., a favor de la Comisión 
del Papaloapan, dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, para destinarse a la formación de 
la presa Miguel Alemán. Que dicha dependencia, en cumplimiento al resolutivo primero del Decreto 
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Presidencial en comento, entregó en compensación al ejido de referencia una superficie de 281-00-00 
Has., ubicadas en el predio "LA PRESA", Municipio de San Miguel Soyaltepec, Estado de Oaxaca, con las 
cuales se reconstituye el ejido de "COSOLAPA CARACOL"; y por Resolución Presidencial de fecha 6 de 
mayo de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 1970 y ejecutada el 4 de 
septiembre de 1970, se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado denominado 
"COSOLAPA CARACOL", Municipio de Soyaltepec, Estado de Oaxaca, una superficie de 80-00-00 Has., 
para beneficiar a 2 capacitados en materia agraria. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 2182-VSA de fecha 2 de septiembre de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su 
registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el 
número VSA-2182 el día 3 de septiembre de 1996, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 8,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 2-98-40 Has., de terrenos de temporal a expropiar, es de $ 
23,872.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que las acciones agrarias con que cuenta el poblado y de que la 

promovente en su solicitud, denominan al Municipio como Soyaltepec y San Miguel Soyaltepec 
indistintamente, es de señalar que de acuerdo con el Decreto número 139 de fecha 24 de junio de 1983, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 22 de marzo de 1984, el nombre actual del 
Municipio es Nuevo Soyaltepec, por lo que con esta última denominación deberá culminar el presente 
trámite expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 
expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 2-98-40 Has., de temporal de uso común, de terrenos ejidales 
correspondientes al poblado "COSOLAPA CARACOL", Municipio de Nuevo Soyaltepec, Estado de 
Oaxaca, será a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlos a la construcción de la 
subestación eléctrica Temascal II. Debiéndose cubrir por el citado Organismo, la cantidad de $ 23,872.00, 
por concepto de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-98-40 Has., (DOS 

HECTÁREAS, NOVENTA Y OCHO ÁREAS, CUARENTA CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos ejidales del poblado "COSOLAPA CARACOL", Municipio de Nuevo Soyaltepec del Estado de 
Oaxaca, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, quien las destinará a la construcción de la 
subestación eléctrica Temascal II. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 23,872.00 (VEINTITRÉS MIL, 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), suma que se pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "COSOLAPA CARACOL", Municipio de Nuevo Soyaltepec del 
Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-55-09.52 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado San Salvador Chachapa, 
Municipio de Amozoc, Pue. (Reg.- 0234) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo del Ordenamiento legal en cita; 
93, fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción II de la Ley de Expropiación; 94, 
95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria, en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 005679 de fecha 29 de agosto de 1995, el 
Gobierno del Estado de Puebla, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 21-64-47 
Has., de terrenos ejidales del poblado denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc 
del Estado de Puebla, para destinarlos a la construcción de un anillo periférico y de sus vías radiales, 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 
1o., fracción II de la Ley de Expropiación y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos 
trabajos técnicos e informativos se obtuvo una superficie real por expropiar de 21-55-09.52 Has., de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución 
Presidencial de fecha 31 de enero de 1918, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 1918 y ejecutada el 6 de febrero de 1924, se concedió por concepto de dotación de tierras al 
poblado denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Distrito de Tecali (hoy Municipio de Amozoc), 
Estado de Puebla, una superficie de 800-00-00 Has., para beneficiar a 247 capacitados en materia 
agraria; por Resolución Presidencial de fecha 26 de junio de 1931, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 1931 y ejecutada el 14 de agosto de 1931, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al poblado denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, ex-
Distrito de Tecali, Estado de Puebla, una superficie de 652-00-00 Has., para beneficiar a 163 capacitados 
en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 8 de noviembre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1978, se expropió al ejido del poblado denominado "SAN 
SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, una superficie de 2-21-32 Has., a 
favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento y derecho de vía del loop del gasoducto de 
24" de diámetro Ciudad Pemex-México; por Decreto Presidencial de fecha 19 de marzo de 1979, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1979, se expropió al ejido del poblado 
denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, una superficie de 
2-60-40 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento del gasoducto Ciudad 
Pemex-México; por Decreto Presidencial de fecha 24 de diciembre de 1979, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de febrero de 1980, se expropió al ejido del poblado denominado "SAN SALVADOR 
CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, una superficie de 1-44-40 Ha., a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la instalación de una subestación de energía eléctrica 
denominada Oriente; por Decreto Presidencial de fecha 24 de noviembre de 1987, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1987, se expropió al ejido del poblado denominado "SAN 
SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, una superficie de 33-74-00.65 Has., a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

22 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1994, se expropió 
al ejido del poblado denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de 
Puebla, una superficie de 0-47-98.43 Ha., a favor del Ayuntamiento Municipal de Amozoc, para destinarse 
a la construcción del edificio de la escuela primaria federal Esfuerzo y Progreso; y por Decreto 
Presidencial de fecha 1o. de septiembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de septiembre de 1994, se expropió al ejido del poblado denominado "SAN SALVADOR CHACHAPA", 
Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, una superficie de 161-23-64 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en 
los lotes que resulten vacantes. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, determinó el monto de la indemnización, mediante 
avalúo No. 96 2595 de fecha 12 de agosto de 1996, con vigencia de seis meses a partir de su registro en 
la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito bajo el número 96 2595 
el día 14 de agosto de 1996, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la 
Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 210,000.00 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 21-55-09.52 Has., de terrenos de temporal a expropiar, es de $ 
4'525,699.92. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente, 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de 

expropiación, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
apertura, ampliación y alineamiento de calles, la construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles 
para facilitar el tránsito urbano y suburbano, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada 
por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción II de la Ley de 
Expropiación y 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 21-55-09.52 Has., de temporal de uso común, de terrenos ejidales 
correspondientes al poblado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc, Estado de Puebla, 
será a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para destinarlos a la construcción de un anillo periférico y 
de sus vías radiales. Debiéndose cubrir por el citado Gobierno, la cantidad de $ 4'525,699.92, por 
concepto de indemnización en favor del núcleo de población de referencia o de las personas que acrediten 
tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-55-09.52 Has., (VEINTIÚN 

HECTÁREAS, CINCUENTA Y CINCO ÁREAS, NUEVE CENTIÁREAS, CINCUENTA Y DOS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos ejidales del poblado "SAN 
SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc del Estado de Puebla, a favor del Gobierno del Estado de 
Puebla, quien las destinará a la construcción de un anillo periférico y de sus vías radiales. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Puebla, pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 4'525,699.92 (CUATRO MILLONES, QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 92/100 M.N.), suma que se pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que se efectúe al núcleo ejidal afectado o a quien acredite tener 
derecho a éste, o depósito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, se establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del poblado "SAN SALVADOR CHACHAPA", Municipio de Amozoc del Estado 
de Puebla, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de febrero del año de mil novecientos noventa y siete.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de Marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.8322 M.N. (SIETE PESOS CON OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 4 de febrero de 1997. 
 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Coordinador de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 
I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 20.02 Personas físicas 19.81 
Personas morales 20.02 Personas morales 19.81 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 19.70 Personas físicas 20.33 
Personas morales 19.70 Personas morales 20.33 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 19.77 Personas físicas 20.37 
Personas morales 19.77 Personas morales 20.37 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 
instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 4 de 
febrero de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 4 de febrero de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Javier Cortés López 
 Coordinador de Disposiciones Subgerente de Información Oportuna 
 de Banca Central para Medición de Riesgos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de Marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de Enero de 1997 dirigida a instituciones de Banca Múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 24.2600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por BANCOMER S.A., 
BANCA SERFIN S.A., BANCO DEL ATLANTICO S.A., BANCO MEXICANO S.A., BANCO BILBAO-
VIZCAYA MEXICO S.A., BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A., CITIBANK MEXICO S.A., BANCO 
INTERACCIONES S.A., BANCO INVEX S.A., BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS MEXICO S.A., 
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO S.A., BANCO J.P.MORGAN S.A., SOCIETE GENERALE MEXICO 
S.A., BANCO INVERLAT S.A., BANCA PROMEX S.A., y BANCRECER S.A. 

México, D.F., a 4 de febrero de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Coordinador de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 23.5400 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 23.5778 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por BANCOMER 
S.A., CONFIA S.A., BANCA SERFIN S.A., BANCO DEL ATLANTICO S.A., BANCO MEXICANO S.A., 
BANCO INTERNACIONAL S.A., BANCO BILBAO-VIZCAYA MEXICO S.A., BANCO NACIONAL DE 
MEXICO S.A., CITIBANK MEXICO S.A., BANCO INTERACCIONES S.A., BANCA QUADRUM S.A., 
BANCO INVEX S.A., BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS MEXICO S.A., CHASE MANHATTAN BANK 
MEXICO S.A., SOCIETE GENERALE MEXICO S.A., BANCO INVERLAT S.A., BANCA PROMEX S.A., y 
BANCRECER S.A. 

México, D.F., a 4 de febrero de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Coordinador de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 31 de enero de 1997. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 31 DE ENERO DE 1997. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 148,301 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Tenencia de Valores Gubernamentales 2/ 8,146 
Crédito a Intermediarios Financieros 3/ 72,899 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 88,705 
Autoridades Financieras del Extranjero 0 
Base Monetaria 76,721 
 Billetes y Monedas en Circulación 76,721 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 28,743 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 35,177 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
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2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 
valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo acreedor, éste se ubica en el rubro de 
otros pasivos. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores y 
fideicomisos de fomento. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 4 de febrero de 1997. 

BANCO DE MEXICO 
C.P. Gerardo Rueda Rábago 

Director de Contraloría 
Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 104/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Héroes del Desierto, Municipio de Tecate, 
B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 104/93, que corresponde al expediente número 
CAM/813/415, relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Héroes del Desierto", ubicado en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California; 
y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de catorce de febrero de mil novecientos setenta y tres, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo del mismo año, se concedió al poblado 
citado al rubro, por la vía de dotación de tierras, la superficie de 2,340-74-00 (dos mil trescientas cuarenta 
hectáreas, setenta y cuatro áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad y una fracción de 
terrenos de temporal; beneficiando a cuarenta y seis campesinos capacitados; ejecutándose el catorce de 
julio de mil novecientos setenta y siete. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de dos de octubre de mil novecientos setenta y ocho, un grupo de 
campesinos del poblado de referencia, solicitó al Gobernador del Estado de Baja California, ampliación de 
ejido, para satisfacer sus necesidades agrícolas y económicas, señalando como de posible afectación 
terrenos nacionales. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta por acuerdo de trece de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, instauró el expediente de ampliación de ejido del poblado que nos ocupa, correspondiéndole el 
número CAM/813/415. 

La solicitud de la acción agraria en estudio, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

CUARTO.- Por oficios números 306 y 527, de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, y diez de abril de mil novecientos ochenta, la Comisión Agraria Mixta designó al ingeniero Antonio 
Walington Yee Llorente, para que realizara trabajos censales y técnicos e informativos; quien rindió su 
informe el diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y uno, del que se desprende lo siguiente: 

1. Por asamblea general celebrada el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, se 
llevó a cabo la elección de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, designando a Juan Mejía 
Gámez, Juan Guzmán Zaragoza y Emilia Lomelí Espejo, como Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente; a quienes el Gobernador del Estado, mediante oficios números 38489, 38490 y 38491, 
del día veintiocho del mismo mes y año, les expidió sus respectivos nombramientos. 

2. El cuatro de octubre de mil novecientos setenta y nueve, mediante cédula común se notificó a todos 
los propietarios o encargados de los predios, ubicados dentro del radio legal; asimismo, por oficios sin 
número, de seis de mayo de mil novecientos ochenta, fueron notificados personalmente Guillermo Cossío 
Ceceña, Mario Ruanova H., Bruno Petrini, Alfonso Sánchez, Aristeo Romero y Federico Lencioni, 
supuestos propietarios de los predios denominados "Rancho Vallecitos", "Rancho la Olidiana", "Rancho 
Palomar", "Rancho Santa Clara" y "Rancho la Espiga de Oro", respectivamente. 

3. Los trabajos censales concluyeron mediante acta de cinco de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve, resultando cincuenta y seis campesinos capacitados. 
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4. Las tierras concedidas por dotación al poblado de referencia, están debidamente aprovechadas en 
su totalidad, dedicadas principalmente a la ganadería, por la calidad de las tierras. 

5. Dentro del radio legal se localizaron los ejidos definitivos denominados: "Carmen Serdán", "Ignacio 
Zaragoza", "Juntas de Neji" y "Héroes del Desierto", así como, diversas pequeñas propiedades, cuyas 
extensión, calidad y tipo de explotación se ajustan a lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, contando con un índice de agostadero de 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) por 
unidad animal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

QUINTO.- En sesión de veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y uno, la Comisión Agraria 
Mixta aprobó dictamen en los siguientes términos: 

"...PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 197 Y 241 DE LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, INTERPRETADO A CONTRARIU SENSU, EL NUCLEO 
DENOMINADO "HEROES DEL DESIERTO", MUNICIPIO DE TECATE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
CARECE DE DERECHO A SOLICITAR LA AMPLIACION DE EJIDO QUE INTENTA Y ADEMAS 
CONFORME LO PREVIENE EL ARTICULO 249 DE DICHA LEY, TODAS LAS TIERRAS UBICADAS 
DENTRO DEL RADIO LEGAL, SON INAFECTABLES PARA SATISFACER NECESIDADES DE 
CARACTER AGRARIO..." 

SEXTO.- El cuatro de junio de mil novecientos ochenta y uno, el Gobernador del Estado de Baja 
California emitió mandamiento negativo, en los mismos términos expuesto en el dictamen de la Comisión 
Agraria Mixta. 

El mandamiento de referencia, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el treinta 
de junio de mil novecientos ochenta y uno. 

SEPTIMO.- El veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y uno, el Delegado Agrario rindió su 
informe y emitió su opinión, en el sentido de que se confirme el mandamiento emitido por el Gobernador 
del Estado, de cuatro de junio del mismo año. 

OCTAVO.- Por instrucciones de la Consultoría Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo Agrario, 
el Delegado por oficio número 8056 sin fecha comisionó al ingeniero Fidel Flores Guzmán, para realizar 
trabajos técnicos e informativos, con la finalidad de substanciar debidamente el expediente en estudio; 
quien rindió su informe el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, del que se desprende 
lo siguiente: 

1. Las tierras concedidas, por vía de dotación al poblado en estudio, están debidamente explotadas, 
dedicadas principalmente a la ganadería y las susceptibles de agricultura se encuentran aprovechadas al 
máximo, levantando el acta respectiva, el veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 

2. Por cédula común se notificó a los propietarios o encargados de los predios, ubicados dentro del 
radio legal. 

3. Dentro del radio legal se localizaron los ejidos definitivos denominados: "Carmen Serdán", "Ignacio 
Zaragoza", "Héroes del Desierto", "Juntas de Neji" y la Colonia Federal "Valle de las Palmas"; así como 
fueron localizados e investigados dieciséis predios particulares, de los cuales, trece se encontraron en 
explotación y cuatro de ellos amparados con certificados de inafectabilidad; dadas las condiciones del 
clima y precipitación pluvial, todos son de agostadero en terrenos áridos; los cuales, en pequeñas 
porciones cultivan cebada y trigo, en apoyo a la ganadería, cuando el clima es favorable y permite la 
cosecha de cebada, la producción por hectárea es de dos toneladas; en los márgenes del arroyo 
"Calabazas", se siembran escasas áreas de maíz y hortalizas para consumo local, no siendo costeable 
por lo reducido del terreno la explotación comercial; la vegetación espontánea se constituye por 
manzanita, palmilla, jojoba, zacate navajita, sauz, álamo y mezquite; el coeficiente de agostadero para la 
región es de 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) por unidad animal; y en relación a los otros tres 
predios investigados, se desprende lo siguiente: 

a) "El Testerazo", actualmente con 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) de terrenos de 
agostadero cerril de mala calidad, fue afectado anteriormente para dotar al poblado de referencia por vía 
de dotación de tierras, propiedad de Guadalupe Valencia Valencia, según escritura inscrita bajo la partida 
número 96, a folios 86-84, tomo XXV, sección primera, el veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Ensenada, Baja California, 
contando con una superficie de 1,276-74-00 (mil doscientas setenta y seis hectáreas, setenta y cuatro 
áreas); este predio se encontró sin ningún tipo de explotación, en completo estado de abandono, de 
conformidad con el acta respectiva de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 

b) "La Poza", con 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) de terrenos de 
agostadero cerril de mala calidad, en posesión de Rafael Pavón; el cual, se encontró sin ningún tipo de 
explotación, totalmente abandonado, conforme al acta levantada el veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco. 
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c) "El Chaco", con 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, en 
posesión de Carlos Bustamante Méndez, a quien se lo cedió su hermano Eduardo Bustamante Méndez; 
dicho predio se encontró sin ningún tipo de explotación, totalmente abandonado desde hace varios años, 
de conformidad con el acta levantada el veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 

NOVENO.- El quince de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, el Delegado Agrario solicitó al 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Tecate, Baja California, información en 
relación a si Guadalupe Valencia, Rafael Pavón y Eduardo Bustamante, habían inscrito propiedades 
rústicas en esa oficina; a lo que, por oficio número 152/85, de dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco, dicho organismo informó que no se encontró ningún asiento de propiedad a nombre de 
las personas citadas. 

DECIMO.- El veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y seis, el Delegado Agrario formuló 
resumen del expediente y emitió su opinión, proponiendo se conceda al poblado "Héroes del Desierto", 
ubicado en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, la superficie de 945-12-00 (novecientas 
cuarenta y cinco hectáreas, doce áreas) de terrenos de agostadero de mala calidad, que se tomarían de la 
siguiente forma: 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) del rancho "La Poza", en 
posesión de Rafael Pavón; 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) del rancho "El Testerazo", 
propiedad de Guadalupe Valencia y 40-00-00 (cuarenta hectáreas) del rancho "El Chaco", en posesión de 
Carlos Bustamante. 

DECIMOPRIMERO.- Por instrucciones del Consejero Agrario de la Consultoría Regional del Noroeste, 
el Delegado Agrario mediante oficio número 2156, de diez de abril de mil novecientos ochenta y siete, 
comisionó al ingeniero Carlos Esquer Escalante a efecto de llevar a cabo trabajos técnicos, informativos y 
complementarios; quien rindió su informe el veintidós de junio del mismo año, del que se desprende lo 
siguiente: 

1. El dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y siete, se levantó el acta correspondiente del 
aprovechamiento de las tierras concedidas al poblado en estudio, por vía de dotación; las cuales, están 
debidamente explotadas, dedicadas principalmente a la ganadería, contando con cuatrocientas cabezas 
de ganado caprino, cincuenta caballar, doscientos de bovino y una granja avícola con cuarenta y cinco mil 
aves en producción de huevo. 

2. El veintidós de abril de mil novecientos ochenta y siete, mediante cédula común se notificó a todos 
los propietarios o encargados de los predios, ubicados dentro del radio legal; asimismo, por oficios sin 
número de la misma fecha, fueron notificados diversos posesionarios, entre ellos, los supuestos 
propietarios de los predios denominados "El Testerazo", "La Poza", "El Chaco" y "Mesa de Calabaza". 

3. El veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y siete, se levantó el acta correspondiente a la 
inspección ocular de los terrenos ubicados dentro del radio de siete kilómetros, localizándose los ejidos 
definitivos denominados: "Carmen Serdán", "Ignacio Zaragoza", "Juntas de Neji", "Héroes del Desierto" y 
la Colonia Federal "Valle de las Palmas"; así como doce predios particulares, los cuales fueron 
investigados y cuyas superficies fluctúan de 20-00-00 (veinte hectáreas) a 712-85-00 (setecientas doce 
hectáreas, ochenta y cinco áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, debidamente 
delimitados, en explotación principalmente ganadera, con diferente número de cabezas de ganado mayor 
y menor, y que no rebasan los límites de la pequeña propiedad; cuyos datos se destacan en el informe. 

4. De la investigación realizada al radio citado y de los datos proporcionados por el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Ensenada, Baja California, mediante oficio número 266 de dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta y siete, sólo son de citarse los siguientes predios: 

a) "El Testerazo", con 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) de terrenos de agostadero cerril de 
mala calidad, propiedad original de Guadalupe Valencia, actual propiedad de Alfonso Valencia Gómez; del 
cual, manifestó el comisionado que se encontró dentro de los lineamientos del artículo 249 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; dentro de este predio, Elisa Navarro de Chagoya tiene en posesión y 
usufructo una superficie de 11-98-50 (once hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas), 
contando con una casa habitación; asimismo, los campesinos solicitantes están en posesión y usufructo 
de varias fracciones de este terreno; el predio aludido, está comprendido dentro de la Declaratoria de 
Terrenos Nacionales del polígono número 3, Tecate-Tijuana-Ensenada, de primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día nueve del mismo 
mes y año; Alfonso Valencia Gómez, mediante escrito de tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
siete, afirma ser el propietario del predio en cita, al ser declarado albacea de los bienes de Alfonso 
Valencia Valencia, quien era su padre, quien a su vez heredó el predio de su hermana Guadalupe 
Valencia Valencia; anexando a su escrito: copia simple de escritura pública numero 2022, volumen 22, de 
once de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, pasada ante la fe del Notario Público número 3 de la 
ciudad de Tijuana, Baja California, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida número 
96, Tomo XXV, sección primera de Títulos Traslativos de dominio, de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis; copia simple de constancia expedida por la Comisión Técnico Consultiva 
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para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero, de quince de junio de mil novecientos 
ochenta y siete; y copia simple de escrito expedido por la Asociación Ganadera de Tecate, Baja California, 
acreditando que Alfonso Valencia Valencia fue miembro y socio de la misma. 

b) "La Poza", con 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) de terrenos de 
agostadero cerril de mala calidad, en posesión de Rafael Pavón, sin ningún tipo de explotación; también, 
este predio se encuentra dentro de la Declaratoria de Terrenos Nacionales citada en el inciso anterior. 

c) "El Chaco", con 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, 
propiedad de Carlos Bustamante; la totalidad del predio, fue afectada para satisfacer las necesidades del 
poblado denominado "Carmen Serdán", por vía de ampliación de ejido, mediante Mandamiento del 
Gobernador del Estado de Baja California, de cuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno de dicho Estado, el veinte de junio del mismo año. 

d) "Mesa de Calabaza", con 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, sesenta y seis áreas) de 
agostadero cerril de mala calidad, supuesta propiedad de Emma I. Díaz de Esquer; este predio se 
encontró en posesión y usufructo de Francisco Peralta Rayle, quien es uno de los solicitantes de la 
presente acción agraria, en explotación ganadera, con treinta cabezas de ganado caprino, doce bovino y 
ocho caballar; y cuenta con una casa habitación y un corral para el manejo de ganado; el posesionario en 
comento, mediante escrito de ocho de junio de mil novecientos ochenta y siete, manifestó que por venir 
poseyendo el predio en cita, ha solicitado a la Brigada de Catastro Rural, le sea adjudicado dicho predio 
en propiedad; anexando a su escrito, copia de acta de deslinde de terreno de presunta propiedad nacional, 
de once de marzo de mil novecientos ochenta y siete, levantada por el ingeniero Fidel Flores Guzmán. 

5. El quince de junio de mil novecientos ochenta y siete, la Comisión Técnico Consultiva para la 
Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero, mediante oficio número 412.03.02.-047/87, 
informó que el índice de agostadero de la región es de 37-00-00 (treinta y siete hectáreas) por unidad 
animal, de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. 

6. El comisionado adjuntó a su informe: las actas correspondientes, signadas por el Comisionado, los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado en estudio, Presidente y Secretario, y por el 
Subdelegado Municipal del lugar; los documentos aportados por los propietarios; y la constancia expedida 
por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ensenada, Baja California, de dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta y siete, con la que se acreditan los datos que se consignan en el informe. 

DECIMOSEGUNDO.- El treinta de junio de mil novecientos ochenta y siete, el Delegado Agrario en el 
Estado, emitió nueva opinión en el sentido de que se modifique el Mandamiento Gubernamental, de 
cuatro de junio de mil novecientos ochenta y uno, así como la opinión vertida por esta Delegación, de 
veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y seis, en cuanto a la superficie que se refiere, 
proponiendo para afectación el predio denominado "La Poza", con 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco 
hectáreas, doce áreas), para satisfacer las necesidades del grupo promovente; ratificando la misma, 
mediante oficio sin número de quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

DECIMOTERCERO.- Por instrucciones de la Consultoría Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el Delegado Agrario mediante oficio sin número de dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y nueve, ordenó al ingeniero Jorge M. Moreno Díaz, realizará trabajos técnicos, informativos y 
complementarios; quien rindió su informe el once de septiembre del mismo año, del que se desprende lo 
siguiente: 

1. El cinco de junio de mil novecientos ochenta y nueve, notificó a los propietarios y posesionarios de 
los predios comprendidos dentro del radio legal de siete kilómetros. 

2. El diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y nueve, solicitó información al Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la ciudad de Tecate, Baja California; el cual, por oficios sin número de 
primero y cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, hizo constar lo siguiente: 

a) Bajo la partida número 8,536 a folios 415 de febrero de mil novecientos setenta y uno, está 
registrado el título de propiedad que otorgó el Presidente Gustavo Díaz Ordaz en favor de Rafael Pavón 
Mérida, en relación a un lote sin número, localizado en la Delegación del Sauzal del Distrito de Colonias 
"General Abelardo L. Rodríguez", con 150-47-20 (ciento cincuenta hectáreas, cuarenta y siete áreas, 
veinte centiáreas). 

b) Bajo la partida número 5,453 a folios 219 del Tomo XXXVII de la sección civil, de treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y siete, está inscrito el predio "El Testerazo", con una superficie de 19-62-03 
(diecinueve hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas) a nombre de María Bustamante Félix, 
adquirido mediante información de dominio. 

3. Y en relación a los predios "Mesa de Calabaza", "La Poza" y "El Testerazo", se informó lo siguiente: 
a) "Mesa de Calabaza", tiene una superficie de 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, 

sesenta y seis áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad; de la cual, una fracción está en 
posesión de Francisco Peralta Rayle, integrante del grupo promovente; este predio se encontró sin ningún 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

tipo de cultivo ni ganado, levantándose el acta correspondiente, el ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

b) "La Poza", tiene una superficie de 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) de 
terrenos de agostadero cerril de mala calidad; del que se dice lo reclama Rafael Pavón Mérida; dicho 
predio se encontró en total abandono, sin explotación alguna desde hace más de cinco años, sin cercas y 
con una casa de material en ruinas, levantándose el acta correspondiente, el ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

c) "El Testerazo", este predio se encontró en completo estado de abandono, sin explotación alguna por 
más de dos años consecutivos, a excepción de pequeñas fracciones que están en posesión y usufructo de 
Ramón, Publio y Jesús Lomelí Alvarado, Daniel Navarro Lomelí, Evangelina Zaragoza Castro, Ramón 
Mejía Saiz, José Paz García Ortiz y Arnulfo Lomelí Alvarado, pertenecientes al grupo solicitantes de la 
presente acción, en extensiones de 2-00-00 (dos hectáreas) a 3-00-00 (tres hectáreas); de igual manera, 
una fracción de 11-98-50 (once hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas), está en posesión 
y usufructo de Elisa Navarro Lomelí, quien no es solicitante y manifiesta haber adquirido dicho terreno por 
información de dominio; levantándose el acta correspondiente, el ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

DECIMOCUARTO.- El trece de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, el Delegado Agrario 
nuevamente formula un resumen del expediente y emite nueva opinión, en el sentido de que se modifique 
el mandamiento del Gobernador del Estado de Baja California, de cuatro de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, así como la opinión vertida por esta Delegación, el treinta de junio de mil novecientos 
ochenta y siete, en cuanto a la superficie se refiere, proponiendo se concedan al grupo solicitante de la 
presente acción, la superficie de 1,554-15-96 (mil quinientas cincuenta y cuatro hectáreas, quince áreas, 
noventa y seis centiáreas), que se tomarán de la siguiente manera: 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho 
hectáreas, sesenta y seis áreas) del predio "Mesa Calabaza"; 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco 
hectáreas, doce áreas) del predio "La Poza" y 460-37-96 (cuatrocientas sesenta hectáreas, treinta y siete 
áreas, noventa y seis centiáreas) del predio "El Testerazo". 

DECIMOQUINTO.- El Jefe de la Promotoría número 5 de la Consultoría Regional, por oficios números 
362 y 362 bis, de nueve de agosto de mil novecientos noventa, solicitó al Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Tijuana, Baja California, la historia registral de los predios denominados "Mesa de las 
Calabaza", "La Poza", "El Testerazo", "Vallecitos" y "El Encinal"; dando contestación dicho órgano, el 
treinta y uno de agosto del mismo año, mediante oficio número 707/90, proporcionado sólo los datos del 
predio "El Encinal", que obra en autos a fojas 11 y 12 del legajo número III. 

DECIMOSEXTO.- Por oficio número 1698 de cinco de abril de mil novecientos noventa y uno, el 
Delegado Agrario comisionó al ingeniero Fidel Flores Guzmán, para que investigara los predios que se 
proponen para afectación; quien rindió su informe el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos, 
del que se desprende lo siguiente: 

1. El predio "El Testerazo", con 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas), supuesta propiedad de 
Guadalupe Valencia Valencia, ya fallecida, anteriormente fue afectado en parte para la dotación del ejido 
"Héroes del Desierto"; desde entonces permanecía totalmente abandonado y sin explotación alguna; 
actualmente se encuentra en explotación agropecuaria por los integrantes del grupo solicitante del 
poblado en comento; así como dos fracciones de 19-62-03 (diecinueve hectáreas, sesenta y dos áreas, 
tres centiáreas), en posesión de María Bustamante Félix, denominada "El Mezquital" y 11-98-50 (once 
hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas), en posesión de Elisa Navarro Chagoya, que 
fueron localizadas en el plano informativo. 

2. Todos los predios localizados dentro del radio legal de siete kilómetros, incluyendo los denominados 
"La Poza" y "Mesa de Calabaza", se encuentran comprendidos dentro de la Declaratoria de Terrenos 
Nacionales, de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro; además de que los predios 
citados no están inscritos a nombre de persona alguna, en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. 

3. El comisionado anexó a su informe diversos documentos, entre los cuales, obra copia del Diario 
Oficial de la Federación, de nueve de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el que se publicó 
la Declaratoria de Terrenos Nacionales, de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, de 
una superficie de 272,029-00-00 (doscientas setenta y dos mil veintinueve hectáreas), comprendidas en el 
"Polígono Tres del Triángulo Tecate, Tijuana, Ensenada", de los municipios de Tecate, Tijuana y 
Ensenada, del Estado de Baja California; en la que se asienta que: "Se excluyen de la presente 
Declaratoria las superficies amparadas con título debidamente expedido, que se encuentren ubicadas 
dentro del área descrita". 

DECIMOSEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, consideró debidamente integrado el expediente y el 
diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, emitió dictamen positivo, proponiendo se 
conceda al grupo promovente la superficie de 1,574-15-96 (mil quinientas setenta y cuatro hectáreas, 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

quince áreas, noventa y seis centiáreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, que se tomarán 
de la siguiente manera: 480-37-96 (cuatrocientas ochenta hectáreas, treinta y siete áreas, noventa y seis 
centiáreas) del predio "El Testerazo"; 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, sesenta y seis 
áreas) del predio "Mesa de Calabaza"; y 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) del 
predio "La Poza", por encontrarse sin explotación alguna; turnando el expediente al Tribunal Superior 
Agrario para su resolución definitiva. 

DECIMOCTAVO.- Por auto de primero de febrero de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por 
radicado el expediente en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 104/93, notificado 
a los interesados en términos de ley y comunicado a la Procuraduría Agraria. 

DECIMONOVENO.- El cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, el pleno de este Tribunal 
Superior Agrario, acordó solicitar a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto del Cuerpo 
Consultivo Agrario, con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, lo siguiente: 

1. Recabar constancias que determinarán si el predio "El Testerazo", ubicado en el Municipio de 
Tecate, Estado de Baja California, es propiedad privada o tiene el carácter de terreno nacional. 

2. Investigar la situación de hecho y de derecho que prevalezca en el predio ciado anteriormente, así 
como su superficie real. 

3. Notificar a los poseedores del predio "El Testerazo", así como a Alfonso Valencia Gómez, quien se 
ostenta como albacea de dicho predio, para que comparezcan al procedimiento. 

4. Obtener las constancias del Registro Público de la Propiedad que corresponda, sobre la historia 
catastral del predio "El Testerazo", así como copias de títulos o escrituras que hubiesen de dicho predio, 
para determinar el origen del mismo; y 

5. Informar si existe algún trámite de adjudicación de terrenos nacionales o se ha expedido títulos o 
certificados de los predios "La Poza" y "Mesa de Calabaza", ubicados en el Municipio de Tecate, Estado 
de Baja California, y, en caso de haberse hecho, el trámite que se les haya dado a las mismas. 

Por lo anterior, la Dependencia antes mencionada, dio cumplimiento al acuerdo aludido, el dieciséis de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, remitiendo los informes de los trabajos realizados, así como la 
documentación correspondiente, de los que se desprende lo siguiente: 

1. De la inspección realizada al predio "El Testerazo", se encontró que mediante Resolución 
Presidencial de catorce de febrero de mil novecientos setenta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de mayo del mismo año, fue afectado parcialmente, para satisfacer las necesidades 
del poblado en estudio, por vía de dotación de tierras, restándole únicamente una superficie de 480-00-00 
(cuatrocientas ochenta hectáreas) de terrenos de agostadero cerril; de las cuales, 19-62-03 (diecinueve 
hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas) están en posesión desde mil novecientos cincuenta y 
ocho, de María Bustamante Félix, denominadas "El Mezquital"; 28-28-00 (veintiocho hectáreas, veintiocho 
áreas) en posesión desde mil novecientos cincuenta y ocho, de Evangelina Zaragoza de Guzmán, 
denominadas "La Cochina"; 11-98-50 (once hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas) en 
posesión desde mil novecientos sesenta, de Elisa Navarro Chagoya; y el resto en posesión y usufructo del 
grupo solicitante; todos dedican sus terrenos a la siembra por temporada, con cultivos de diversas 
verduras y árboles frutales, así como a la cría de gallinas, marranos y chivas. 

2. El veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, se notificó personalmente a Alfonso 
Valencia Gómez, albacea de la sucesión de Guadalupe Valencia Valencia; asimismo, el veintiuno de 
agosto del mismo año, fueron notificadas las personas que se encuentran en posesión de diversas 
fracciones del predio "El Testerazo", para que manifestaran lo que a su derecho conviniera; por lo anterior, 
María Bustamante Félix y Evangelina Zaragoza de Guzmán, aportaron diversos documentos, mismos que 
serán analizados en la parte considerativa de esta resolución. 

3. En relación a los antecedentes registrales solicitados al Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de Tecate, Tijuana y Ensenada, Baja California, relativos al predio denominado "El Testerazo", 
ubicado en el Municipio de Tecate del mismo Estado, propiedad de Guadalupe Valencia Valencia, según 
inscripción número 96, folios 84 a 86, Tomo XXV, sección primera, de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis; los dos primeros, mediante oficios números 2/96 y 652/95, de ocho de enero 
y diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis, informaron que previa búsqueda que se hizo en 
los libros respectivos de estas oficinas, no se encontró inscrito a favor de persona alguna, el predio 
aludido, ni registro alguno a nombre de dicha persona; y el tercero, por su parte, mediante oficio sin 
número de quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, manifestó que bajo la partida número 
96 del Tomo XXV de la sección primera de Títulos Traslativos de dominio, de veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, está registrado el primer testimonio de la Escritura Pública número 
2022, del volumen 22, de once de agosto del mismo año, pasada ante el Notario Público número 3 de la 
ciudad de Tijuana, Baja California, por la cual Rubén Alfonso Castillo Villarino, Ricardo Francisco Castillo 
de Guadalupe Valencia Valencia el lote de terreno número 4 del fraccionamiento del predio rústico 
denominado "Mitad Norte de los Vallecitos", con superficie de 300-00-00 (trescientas hectáreas), ubicado 
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en la Subdelegación de Guadalupe del Municipio de Ensenada, localizado en el paraje "El Rincón" y el lote 
de terreno número 5 del mismo fraccionamiento, con superficie de 976-74-00 (novecientas setenta y seis 
hectáreas, setenta y cuatro áreas). 

4. La Dirección de Terrenos Nacionales, mediante oficios sin número de veinticuatro de agosto y 
quince de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, informó: en relación al predio "La Poza", que no 
se tiene antecedente alguno para su regularización; en lo referente al predio "El Testerazo", ubicado en el 
Municipio de Tecate, Baja California, que éste está considerado como terreno nacional de conformidad 
con la Declaratoria de Terrenos Nacionales, de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día nueve del mismo mes y año; y del predio "Mesa de 
Calabaza", sólo se encontró en sus archivos el expediente número 3445, referente a la regularización del 
mismo, en favor de Emma Isabel Díaz de Esquer, el cual cuenta con acuerdo de archivo de diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por la falta de interés; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad agraria individual de los solicitantes y colectiva del grupo promovente, 
quedó debidamente acreditada conforme a lo dispuesto por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria por acta de cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve, levantada 
por el ingeniero Antonio Walington Yee Llorente, resultando 56 (cincuenta y seis) campesinos 
capacitados; cuyos nombres son: 1. Aguilar de Aranda María de Jesús, 2. Alvarez Regalado Carlos, 3. 
Alvarez Regalado Gonzalo, 4. Andrade Beltrán Francisco, 5. Aranda Aguilar Elena, 6. Aranda Aguilar 
Florentino, 7. Aranda Aguilar Juana, 8. Castro Gómez Julián, 9. Castro Lamadrid Cristóbal, 10. Chagoya 
Navarro Rosa F., 11. Enciso Alvarez Javier, 12. García Ortiz José Paz, 13. González Reynaga Alfonso, 
14. González Blanca A., 15. Guzmán de Molina Bertha, 16. Guzmán de Rodríguez Alicia, 17. Guzmán 
Zaragoza José G., 18. Guzmán Zaragoza Socorro, 19. Guzmán Zaragoza Juan, 20. Guzmán Zaragoza 
Virginia, 21. León Gómez María del Carmen, 22. Lomelí Espejo Agustín, 23. Lomelí Espejo Emilia, 24. 
Lomelí Espejo Juan M., 25. Lomelí Espejo Rogelio, 26. López Ruiz Alfredo, 27. Mejía Gámez Juan, 28. 
Mejía León Francisco, 29. Mejía León Guadalupe, 30. Mejía Saiz Ramón, 31. Millán Zamora Guadalupe, 
32. Millán Zamora Miguel A., 33. Peralta viuda de Basurto Norma, 34. Peralta Croswhite Pedro, 35. 
Peralta Félix Francisco, 36. Peralta Rayle Eduardo, 37. Peralta Rayle Francisco, 38. Peralta Rayle José, 
39. Regalado de Alvarez Juana, 40. Ríos Cuéllar Martín, 41. Robles Villalobos Abigaíl, 42. Robles 
Villalobos Esther, 43. Robles Villalobos N. Alicia, 44. Robles Villalobos Juan, 45. Ruiz Villa Dolores, 46. 
Serrano Francisco Félix, 47. Solorio Hernández Emiliano, 48. Solorio Hernández María Mercedes, 49. 
Solorio Rodríguez Fausto, 50. Valladarez Valenzuela Gabriel, 51. Valladarez Valenzuela Ofelia, 52. 
Valladarez Valenzuela Samuel, 53. Valladarez Valenzuela Rogelio, 54. Vázquez Arango Juan, 55. Zamora 
Millán Manuel y 56. Zamora Vega Agustín. 

En lo relativo al requisito de procedibilidad, establecido en el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en cuanto a la explotación de las tierras concedidas por dotación al núcleo de población 
solicitante, se acreditó debidamente mediante el acta de diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y 
uno, levantada por el ingeniero Antonio Walington Yee Llorente. 

Las garantías de audiencia y legalidad establecida en los artículos 14 y 16 constitucionales, en el 
presente caso quedaron debidamente respetadas, mediante las notificaciones hechas el cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, por el comisionado ingeniero Antonio Walington Yee Llorente, el 
veintidós de abril de mil novecientos ochenta y siete, por el comisionado Carlos Esquer Escalante; 
además de que las personas que pudieran tener interés jurídico en el presente caso concurrieron a juicio, 
como es el caso de: Alfonso Valencia Gómez, quien reclamó derechos de propiedad sobre el predio "El 
Testerazo"; María Bustamante Félix, reclamando derechos sobre una fracción de 19-62-03 (diecinueve 
hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas), denominada "El "Mezquital"; Elisa Navarro Chagoya, 
posesionaria de otra fracción de 11-98-50 (once hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas); y 
Evangelina Zaragoza de Guzmán, solicitante de tierras en la presente acción, posesionaria de otra 
fracción de 28-28-00 (veintiocho hectáreas, veintiocho áreas), denominadas "La Cochina", todas 
comprendidas dentro del predio "El Testerazo"; así como, Francisco Peralta Rayle, solicitante también, en 
la presente acción agraria y quien se encontró en posesión de una fracción del predio "Mesa de 
Calabazas"; quienes, asimismo, fueron notificados personalmente por el comisionado del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el veintisiete de julio y diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco; además, 
que los predios señalados como de posible afectación están comprendido dentro de la Declaratoria de 
Terrenos Nacionales del polígono número 3, Tecate-Tijuana-Ensenada, de primero de octubre de mil 
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novecientos ochenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día nueve del mismo 
mes y año, es la Secretaría de la Reforma Agraria la dependencia facultada para definir y determinar la 
adjudicación o regularización de los terrenos baldíos, nacionales y demasías. 

El procedimiento seguido en el trámite del presente expediente se ajustó a lo establecido en los 
artículos 197, 203, 272, 275, 286, 291, 292, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicada conforme a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Decreto citado en el considerando 
primero de la presente sentencia. 

TERCERO.- Del análisis y valoración de los trabajos técnicos e informativos, así como del 
cumplimiento del acuerdo dictado por este Tribunal Superior Agrario y de las demás constancias y 
pruebas que obran en autos, en relación con los artículos 186 y 189 de la Ley Agraria, se concluye lo 
siguiente: 

1. Dentro del radio legal se localizaron los ejidos definitivos denominados: "Carmen Serdán", "Ignacio 
Zaragoza", Héroes del Desierto", "Juntas de Neji" y la Colonia Federal "Valle de las Palmas"; así como 
doce predios particulares, cuyas superficies fluctúan de 20-00-00 (veinte hectáreas) a 712-85-00 
(setecientas doce hectáreas, ochenta y cinco áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad; los 
cuales, conforme a lo expuesto en los resultandos correspondientes, se estima que por su extensión, 
régimen de propiedad, calidad de tierras y explotación, se encuentran dentro de lo preceptuado por los 
artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo cual resultan inafectables. 

2. Asimismo, dentro del radio citado, se localizaron e investigaron los predios denominados "El 
Chaco", "El Testerazo", "La Poza" y "Mesa de Calabaza"; de los cuales, el primero, fue afectado en su 
totalidad para satisfacer las necesidades del poblado denominado "Carmen Serdán", por vía de 
ampliación de ejido, mediante Mandamiento del Gobernador del Estado de Baja California, de cuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y seis, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de dicho Estado, el 
veinte de junio del mismo año; el segundo y tercero, fueron encontrados sin ningún tipo de explotación, en 
completo estado de abandono; y el cuarto, está en posesión de uno de los campesinos solicitantes de la 
presente acción; dichos predios se encuentran comprendidos dentro de la declaratoria de terrenos 
nacionales, de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el nueve del mismo mes y año. 

3. Quedó debidamente comprobado, con las constancias expedidas el quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, ocho de enero y diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis, por el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de Ensenada, Tecate y Tijuana del Estado de Baja 
California, que el predio "El Testerazo", ubicado en el Municipio de Tecate, del mismo Estado, no se 
encuentra inscrito a nombre de persona alguna; hecho que, se ve robustecido con la información 
proporcionada, el veinticuatro de agosto y quince de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, por la 
Dirección de Terrenos Nacionales, al señalar que el predio que nos ocupa, está considerado como terreno 
nacional de conformidad con la declaratoria citada en el párrafo anterior; Dirección que a su vez, constato 
que en lo referente a los predios "La Poza" y "Mesa de Calabaza", también están incluidos en dicha 
declaratoria y no han salido del dominio de la Nación por solicitud de adjudicación de propiedad. 

4. En relación al predio "El Testerazo", actualmente se encuentra en posesión del grupo solicitante, así 
como de cuatro personas ajenas al grupo; de las cuales, dos de ellas concurrieron al procedimiento, 
aportando las pruebas que a continuación se describen: 

- Documentales aportadas por María Bustamante Félix, en relación a una fracción del predio "El 
Testerazo", con superficie de 19-62-03 (diecinueve hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas), 
denominada "El Mezquital": 

a) Copia simple de diligencias de jurisdicción voluntaria por información de dominio, de veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, en favor de la presentante; por la cual, adquiere una superficie 
de 19-62-03 (diecinueve hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas), comprendidas en el predio "El 
Testerazo". 

b) Copia simple de declaración por el pago de impuesto sobre la renta, a nombre de la presentante por 
la enajenación de bienes, recibida ante la Oficina Federal de Hacienda en Tecate, Baja California, el 
veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

c) Copia simple de siete recibos por el pago de impuesto predial, respecto de una fracción del predio 
"El Testerazo" por los años de mil novecientos ochenta y de mil novecientos ochenta y tres a mil 
novecientos ochenta y ocho. 

d) Copia heliográfica de plano, respecto de una fracción del predio "El Testerazo", con superficie de 
19-62-03 (diecinueve hectáreas, sesenta y dos áreas, tres centiáreas), expedido por la Dirección General 
de Catastro del Gobierno de Baja California, en el mes de julio de mil novecientos setenta y nueve. 

Con la documentación antes descrita, a la que se le otorga valor probatorio de conformidad con el 
artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la presentante acredita la forma y el tiempo en 
que adquirió la superficie referida, comprendida dentro del predio "El Testerazo"; el cumplimiento de sus 
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obligaciones fiscales ante las autoridades correspondientes y la forma geográfica de la superficie en 
comento. No pasa inadvertido para este Tribunal, el hecho de que se pretenda demostrar con las 
diligencias de jurisdicción voluntaria presentada, que la fracción de 19-62-03 (diecinueve hectáreas, 
sesenta y dos áreas, tres centiáreas), haya salido del dominio de la Nación por título de propiedad; sin 
embargo, dicho título le fue expedido en el año de mil novecientos ochenta y siete, sobre un predio 
señalado como de posible afectación, en la solicitud que motivó la presente acción agraria, la cual fue 
publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho; contraviniendo así, lo dispuesto 
por el artículo 210 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, por haber sido expedido el título 
aludido, con posterioridad a los acontecimientos ya señalados; y más aún, al estar comprendida la 
superficie en estudio, dentro del predio "El Testerazo", considerado como Terreno Nacional; por lo que, la 
superficie en comento, sólo podía salir del dominio de la Nación por título legalmente expedido bajo los 
términos establecidos en la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, vigente durante la 
tramitación del presente expediente y la que se aplica actualmente con fundamento en el primer párrafo 
del artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos, y el párrafo segundo del artículo segundo transitorio de la Ley Agraria; 
estando prohibida la prescripción de un terreno nacional como lo establecía el artículo 86 de la derogada 
ley; por lo que, al encontrarse en el supuesto señalado, se actualiza lo dispuesto por el artículo 88 de la 
multicitada ley, y por tanto, no produce efecto alguno la transmisión del predio referido, resultando nulo el 
título de propiedad expedido. 

- Documentales aportadas por Evangelina Zaragoza de Guzmán en relación a una fracción del predio 
"El Testerazo", denominada "La Cochina": 

a) Copia certificada de constancia expedida por la Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, de once de mayo de mil novecientos ochenta y nueve; en la cual, se 
hace constar que el terreno "La Cochina", ubicado en el Municipio de Tecate, Baja California, se encuentra 
dentro del polígono número 3, declarado Nacional, el primero de octubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

b) Copia certificada de solicitud de regularización del terreno nacional denominado "Rancho la 
Cochina", de treinta de enero de mil novecientos ochenta y nueve, signada por la presentante y dirigida a 
la Dirección de Terrenos Nacionales. 

c) Copia certificada de plano topográfico del predio en comento, expedido por la Secretaría de la 
Reforma Agraria, de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

d) Copia certificada de constancia de registro de fierro de herrar, perteneciente a la presentante, 
expedida por el Secretario de Fomento Agropecuario, de veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

e) Dos copias certificadas de constancias de posesión y explotación, expedidas por el Presidente 
Municipal de Tecate, Baja California, de veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, y 
tres de agosto de mil novecientos noventa; certificando que la presentante posee el predio de referencia 
desde el veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Con la documentación señalada, a la que se le concede valor probatorio de conformidad con los 
artículos 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que concatenada entre sí, acredita: que 
el predio en comento se encuentra comprendido dentro del polígono declarado nacional; que el treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve, la poseedora realizó solicitud a la Dirección de Terrenos 
Nacionales para adquirir el predio aludido; la existencia de un fierro de herrar registrado a su nombre; y, la 
configuración geométrica y extensión del predio aludido. Ahora bien, por lo que se refiere al documento 
descrito en el inciso e), éste no tiene eficacia probatoria suficiente, para acreditar la explotación y 
posesión en materia agraria, toda vez que es una certificación expedida por una autoridad cuyas 
funciones son ajenas al asunto, lo anterior con base en la jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el apéndice de mil novecientos ochenta y cinco tercera 
parte, página número 288, que a la letra dice: 

"...POSESION, PRUEBA DE LA. LA CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDE UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL CARECE DE VALOR.- La certificación de un Presidente Municipal en que hace constar que 
una persona se encuentra en posesión de determinado predio, no es prueba idónea para demostrar la 
citada posesión, por ser esto una cuestión de todo ajena a sus funciones." 

Si bien es cierto, que Evangelina Zaragoza de Guzmán solicitó el treinta de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, a las autoridades correspondientes la adquisición por compra de un predio denominado 
"La Cochina", comprendido dentro del predio "El Testerazo", considerado como terreno nacional; también 
lo es, que dicha solicitud fue presentada con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de 
ampliación en comento, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en donde fueron 
señalados como susceptibles de afectación, los terrenos nacionales comprendidos dentro del radio legal, 
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actualizándose con tal hecho, lo dispuesto en la fracción I del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, aplicable en la especie; por tanto, dicho trámite no produce efecto legal alguno, y aunado al 
hecho, de que a la fecha no se ha expedido el título correspondiente, dicho terreno nunca ha salido del 
dominio de la Nación; afirmación que se robustece con la información obtenida por la Dirección de 
Terrenos Nacionales y del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de los municipios de 
Ensenada, Tecate y Tijuana, del Estado de Baja California. 

Por lo que respecta a la documentación aportada en relación al predio "El Testerazo", por Alfonso 
Valencia Gómez, descrita en el resultando decimoprimero de la presente sentencia, quien concurrió al 
procedimiento como causahabiente de Alfonso Valencia Valencia, quien a su vez lo fue de Guadalupe 
Valencia Valencia; se le concede valor probatorio de conformidad con los artículos 202 y 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y con la cual se acredita que Alfonso Valencia Valencia, fue miembro y 
socio de la Asociación Ganadera de Tecate y que Guadalupe Valencia Valencia adquirió de Rubén 
Alfonso Castillo Villarino, Ricardo Francisco Castillo Villarino y Carmen Castillo de Montgomery, los lotes 
de terrenos números 4 y 5, del fraccionamiento del predio rústico denominado "Mitad Norte de los 
Vallecitos", con superficies de 300-00-00 (trescientas hectáreas) y 976-74-00 (novecientas setenta y seis 
hectáreas, setenta y cuatro áreas), ubicados en la Subdelegación de Guadalupe del Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, mediante escritura pública número 2022, de once de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, pasada ante la fe del Notario Público número 3, de la ciudad de Tijuana, 
Baja California, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tecate, bajo la partida 
número 96, Tomo XXV, sección primera de Títulos Traslativos de dominio, de veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis; lotes que de acuerdo a la constancia expedida por la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación Regional de los Coeficientes de Agostadero, de quince de junio 
de mil novecientos ochenta y siete, que ofrece el presentante, cuentan con un coeficiente de 37-00-00 
(treinta y siete hectáreas) por unidad animal. Por lo que, con la escritura descrita, queda debidamente 
demostrado que Guadalupe Valencia Valencia no adquirió el predio "El Testerazo", ubicado en el 
Municipio de Tecate, Baja California, sino otro distinto que no coincide con la denominación, superficie ni 
con su ubicación; afirmación que se ve robustecida con la información proporcionada por el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, de los municipios de Tecate y Tijuana, al señalar que no se 
encontró en sus archivos ningún inmueble a nombre de Guadalupe Valencia Valencia, ni antecedente 
registral alguno del predio "El Testerazo"; y a su vez, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Ensenada, confirma el registro sobre los lotes 4 y 5, antes descritos adquiridos por Guadalupe 
Valencia; y por su parte la Dirección de Terrenos Nacionales informó que el predio que nos ocupa, está 
considerado como terreno nacional de conformidad con la declaratoria de Terrenos Nacionales, de 
primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

En lo relativo a la superficie de 11-98-50 (once hectáreas, noventa y ocho áreas, cincuenta centiáreas), 
en posesión de Elisa Navarro Chagoya, comprendidas dentro del predio "El Testerazo", quien se ostenta 
como propietaria, no aportó título alguno legalmente expedido, por autoridad competente y se posesionó 
de la misma, con posterioridad a la Declaratoria de Terrenos Nacionales, de primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro; por tanto, dicha superficie sigue siendo considerada como terreno nacional, 
ya que nunca ha salido del dominio de la Nación. 

En conclusión, y al haber quedado debidamente comprobado que el predio denominado "El 
Testerazo", ubicado en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, con una superficie total de 480-
00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, conserva el 
carácter de terreno nacional; al no haberse aportado título legalmente expedido en favor de persona 
alguna que lo haya hecho salir del dominio de la Nación; por lo tanto, el predio aludido, resulta afectable 
para satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente, con fundamento en el artículo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

5. En cuanto al predio "La Poza", con 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas), 
ubicado en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, que fue encontrado sin explotación alguna 
por más de dos años consecutivos y de conformidad con las constancias expedidas por el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, de Tecate y Ensenada, del mismo Estado, de siete de agosto de 
mil novecientos ochenta y siete, y veintidós de mayo de mil novecientos noventa y uno, de que dicho 
predio no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ni existen antecedentes de propiedad en favor 
de Rafael Pavón, como se había informado por algunos comisionados; y de las expedidas por la Dirección 
de Terrenos Nacionales, de veinticuatro de agosto y quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, en el sentido de que no existe antecedente alguno para su regularización; además, de que el predio 
aludido se encuentra comprendido dentro de la Declaratoria de Terrenos Nacionales del polígono número 
3, Tecate-Tijuana-Ensenada, de primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el día nueve del mismo mes y año; dicho predio resulta afectable para 
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satisfacer las necesidades del grupo promovente, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

6. En relación al predio denominado "Mesa de Calabaza", con 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho 
hectáreas, sesenta y seis áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, ubicado en el Municipio 
de Tecate, Estado de Baja California, supuesta propiedad de Emma I. Díaz Esquer y en posesión de 
Francisco Peralta Rayle, de conformidad con la información expedida por el Registro Público de la 
Propiedad de Tecate, del mismo Estado, el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y siete, en la que 
se hace constar que dicho predio no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ni existen 
antecedentes de propiedad en favor de dichas personas; y de las constancias expedidas por la Dirección 
de Terrenos Nacionales, de veinticuatro de agosto y quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, en el sentido de que sólo se encontró en sus archivos el expediente número 3445, referente a la 
regularización del mismo, en favor de Emma Isabel Díaz de Esquer, el cual cuenta con acuerdo de archivo 
de diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por falta de interés; y haciendo la aclaración 
de que la posesión que pretende acreditar Francisco Peralta Rayle, solicitante de tierras en la presente 
acción, mediante el acta de once de marzo de mil novecientos ochenta y siete, levantada por el ingeniero 
Fidel Flores Guzmán, empleado de la Secretaría de la Reforma Agraria, no puede crearle derechos, 
porque sería en contravención de los artículos 86 y 88 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, ya que dicho predio tiene el carácter de nacional de conformidad con la declaratoria 
multicitada; y al no aportarse título legalmente expedido en favor de persona alguna, que lo haya hecho 
salir del dominio de la Nación, resulta afectable para satisfacer las necesidades agrarias del grupo 
promovente, en términos del artículos 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Por lo anteriormente señalado, se considera procedente conceder al núcleo de población 
denominado "Héroes del Desierto", ubicado en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California, por 
concepto de ampliación de ejido, la superficie de 1,573-78-00 (mil quinientas setenta y tres hectáreas, 
setenta y ocho áreas) de terrenos de agostadero cerril de mala calidad, propiedad de la Nación, que se 
tomará de la siguiente manera: 480-00-00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) del predio "El Testerazo"; 
425-12-00 (cuatrocientas veinticinco hectáreas, doce áreas) de predio "La Poza"; y, 668-66-00 (seiscientas 
sesenta y ocho hectáreas, sesenta y seis áreas) del predio "Mesa de Calabaza"; todos ubicados en el 
mismo municipio y estado, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
entregándoles en propiedad dicha superficie, conforme al plano proyecto que al efecto se elabore, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios 
correspondientes de los campesinos beneficiados; en cuanto a la determinación del destino de estas 
tierras y su organización económica y social, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades 
que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- De conformidad con los considerandos anteriores, procede revocarse el mandamiento del 
Gobernador del Estado de Baja California, de cuatro de junio de mil novecientos ochenta y uno, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno de dicho Estado, el treinta de junio del mismo año. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 

denominado "Héroes del Desierto", Municipio de Tecate, Estado de Baja California. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, la 

superficie de 1,573-78-00 (mil quinientas setenta y tres hectáreas, setenta y ocho áreas) de terrenos de 
agostadero cerril de mala calidad, propiedad de la Nación, que se tomará de la siguiente manera: 480-00-
00 (cuatrocientas ochenta hectáreas) del predio "El Testerazo"; 425-12-00 (cuatrocientas veinticinco 
hectáreas, doce áreas) del predio "La Poza"; y, 668-66-00 (seiscientas sesenta y ocho hectáreas, sesenta 
y seis áreas) del predio "Mesa de Calabaza"; todos ubicados en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; entregándoles en 
propiedad dicha superficie, conforme al plano proyecto que al efecto se elabore, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes de 
los campesinos beneficiados; en cuanto a la determinación del destino de estas tierras y su organización 
económica y social, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de Baja California, de cuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de dicho Estado, el 
treinta de junio del mismo año. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
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Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes a que se 
refiere la presente sentencia y conforme a las normas aplicables. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Baja California, a 
la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo Armienta Calderón, 
Arely Madrid Tovilla, Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. "SONORA" 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXII Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-013/97 
REFACCIONES DEL SISTEMA ELECTRICO PARA DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: REFACC. DEL SISTEMA ELECTRICO PARA DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-014/97 
MOTORES Y REFACCIONES PARA UNIDADES A GASOLINA. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: MOTORES Y REFACCIONES PARA UNIDADES A GASOLINA. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997. DE 10:00 A 11:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 10:00 A 11:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 10:00 A 11:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-015/97 
LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: LLANTAS, CAMARA Y CORBATAS. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE LAS LICITACIONES, COMO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE ESTE CENTRO S.C.T., UBICADO EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, CENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO, 3er. PISO, 
HERMOSILLO, SONORA,TELEFONO 59-30-36, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS CUALES SE 
DEBERAN PAGAR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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EL REGISTRO DE LICITANTES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE ESTE CENTRO S.C.T. EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO; AL TERMINO DE ESTE ACTO SE INFORMARA RESPECTO AL LUGAR, FECHA Y HORA EN LA 
QUE SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 62993) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. "SONORA" 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCIONES XXII Y XXIII DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-016/97 
VALES DE COMBUSTIBLES. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: VALES DE COMBUSTIBLES. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-017/97 
VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-018/97 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE COMPUTO Y UTILES DE IMPRESION. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE MATERIAL DE COMPUTO Y UTILES DE IMPRESION. COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 15 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. REGISTRO DE LICITANTES: 16 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-019/97 
SUMINISTRO DE FORMAS IMPRESAS. 
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DESCRIPCION DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE FORMAS IMPRESAS. COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS, REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 10:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-020/97 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE LIMPIEZA. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE MATERIAL DE LIMPIEZA. COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 10:00 A 11:00 HORAS, REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 10:00 A 11:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 10:00 A 11:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE, TANTO LAS BASES DE LAS LICITACIONES, COMO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE ESTE CENTRO S.C.T., UBICADO EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, CENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO 3er. PISO, 
HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO 59-30-36, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS CUALES SE 
DEBERAN PAGAR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
EL REGISTRO DE LICITANTES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE ESTE CENTRO S.C.T., EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO; AL TERMINO DE ESTE ACTO SE INFORMARA RESPECTO AL LUGAR, FECHA Y HORA, EN LA 
QUE SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 62994) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. "SONORA" 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y 
DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCIONES XXII Y XXIII DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-021/97 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA 

DESCRIPCION DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 11:00 A 12:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-022/97 
SERVICIO DE FUMIGACION 
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DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE FUMIGACION. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 12:00 A 13:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-023/97 
SERVICIO DE VIGILANCIA 

DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE VIGILANCIA. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 13:00 A 14:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-024/97 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A EQUIPO DE COMPUTO 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 18:00 A 19:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CSCT-SON-NAL-025/97 
SERVICIO DE LIMPIEZA 

DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE LIMPIEZA. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES: 17 DE FEBRERO DE 1997, DE 19:00 A 20:00 HORAS. 
REGISTRO DE LICITANTES: 18 DE FEBRERO DE 1997, DE 19:00 A 20:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 21 DE FEBRERO DE 1997, DE 19:00 A 20:00 HORAS. 
FECHA DE PAGO: COMO SE INDICA EN LAS BASES. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS, QUE TANTO LAS BASES DE LAS LICITACIONES COMO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE ESTE CENTRO S.C.T., UBICADO EN PASEO RIO SONORA Y COMONFORT, CENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO 3er. PISO, 
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HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO 59-30-36, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS CUALES SE 
DEBERAN PAGAR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
EL REGISTRO DE LICITANTES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA INDICADA, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE ESTE CENTRO S.C.T., EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO, AL TERMINO DE ESTE ACTO SE INFORMARA RESPECTO AL LUGAR, FECHA Y HORA, EN LA 
QUE SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (R.
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

CONVOCATORIA 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIONES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBDELEGACION 
ADMINISTRATIVA, UBICADAS EN CALLE AGRICULTURA SIN NUMERO, ENTRE MEXICO Y DURANGO, COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN LA PAZ, B.C.S., CON CODIGO POSTAL 23070 
Y TELEFONOS 2-35-11 Y 2-77-80, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

DESCRIPCION (*) CONDICIONES 
DE PAGO 

BASES ACTO DE 
PRESENTACION 

ACTO DE 
FALLO 

NACIONAL   COSTO VENTA Y 
ENTREGA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

 

S.A.G.A.R. 
B.C.S. L.P-

01/97 

CONTRATACION 
DE SERVICIO 
INTEGRAL DE 
LIMPIEZA Y 
FUMIGACION 

LAS CONTRAPRESTACIONES SE 
PAGARAN MEDIANTE 
MENSUALIDADES VENCIDAS 

$1,000.00 DEL 6 AL 11 
DE FEB. 

13 DE FEB. A LAS 
12:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

18 DE FEB. A LAS 
12:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

18 DE FEB. A LAS 
14:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

S.A.G.A.R. 
B.C.S. L.P- 

02/97 

CONTRATACION 
DE SERVICIO 
INTEGRAL DE 
SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

LAS CONTRAPRESTACIONES SE 
PAGARAN MEDIANTE 
MENSUALIDADES VENCIDAS 

$1,000.00 DEL 6 AL 13 
DE FEB. 

14 DE FEB. A LAS 
12:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

20 DE FEB. A LAS 
12:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

20 DE FEB. A LAS 
14:00 HRS. EN EL 

DOMICILIO ARRIBA 
CITADO 

 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN AGRICULTURA SIN NUMERO, ENTRE MEXICO Y DURANGO, EN LAS FECHAS INDICADAS EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO. LA ENTREGA DE LAS BASES SE 
HARA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN LOS DIAS QUE SE INDICAN EN LA 
COLUMNA CORRESPONDIENTE DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, A LA PRESENTACION DE SU RECIBO DE PAGO (ORIGINAL Y COPIA). 
(*) ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 

LA PAZ, B.C.S., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DELEGADO ESTATAL 

ING. HUMBERTO LOPEZ FAVELA 
RUBRICA. 

(R.- 63039) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SDUOP-PCC-001/97 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS 
CONTRATISTAS QUE LO DESEEN, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA OBRA QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
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I II III IV V VI 

CONCURSO  DESCRIPCION Y UBICACION FECHAS CAPITAL 
NUMERO  A) REGISTRO Y 

PAGO DE BASES 
B) PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

C) PLAZO DE 
EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

CONTABLE 
MINIMO 

SDUOP-PCC-001/97 CONSTRUCCION DE DOS PUENTES PEATONALES 
SOBRE EL RIO HUACAPA, EN CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVOS, GRO. 

6/FEBRERO/1997 
10/MARZO/1997 

17/MARZO/1997 
10:00 HRS. 

4 MESES $2´000,000.00 

 
LA FECHA, LUGAR Y HORA PARA EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA, SE DARA A CONOCER AL FINAL DEL ACTO DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
LAS OBRAS SE REALIZARAN POR CONTRATO, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. EN EL CONTRATO DE OBRA QUE SE ADJUDIQUE EN EL CONCURSO 
QUE SE INDICA, SE PACTARA UN ANTICIPO PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTADA APROBADA EN EL 
PRIMER EJERCICIO PARA EL CONTRATO. ADEMAS, PODRA OTORGARSE ANTICIPO HASTA POR EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO 
EN EL EJERCICIO QUE SE TRATE PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIAL DE INSTALACION PERMANENTE EN LA OBRA. 
A) REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA SU INSCRIPCION: 

1.- PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA CUAL SE AGREGARAN LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION Y QUE SE DEBERAN ENTREGAR EN 
HORAS HABILES, DE 9:00 A 15:00 HORAS, A MAS TARDAR EL DIA SEÑALADO COMO FECHA LIMITE PARA SU INSCRIPCION, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE APOYO TECNICO, SITA EN LA AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 63, CHILPANCINGO, GRO. 

2.- COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA O MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA JURIDICA. 
3.- REGISTRO VIGENTE DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 
4.- LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS ACTUALIZADOS O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
5.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, 

SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
6.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA, Y HABER CONTRATADO Y EFECTUADO DIRECTAMENTE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO 

DE LA CONVOCATORIA, EN EL LAPSO COMPRENDIDO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS, ANEXAR RELACION DEL EQUIPO QUE SE REQUIERE PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, MANIFESTANDO LA FORMA EN QUE SE DISPONDRA DE ESTE; SI LA MAQUINARIA ES PROPIEDAD DE LA EMPRESA, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION SUFICIENTE QUE DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACION DE LA DISPONIBILIDAD DE LA MISMA. EN CASO DE RECURRIR A 
ARRENDADORA DE MAQUINARIA, LA EMPRESA DEBERA ANEXAR UNA CARTA COMPROMISO POR PARTE DE LA ARRENDADORA RELACIONANDO EL EQUIPO 
NECESARIO Y SUS CARACTERISTICAS. 

7.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

B) INSCRIPCION Y ENTREGA DE PLIEGO DE REQUISITOS: 
1.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, CON BASE EN LA INFORMACION PRESENTADA POR LOS INTERESADOS, A LOS QUE CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS, PROCEDERA A INSCRIBIRLOS. 
2.- LOS INTERESADOS INSCRITOS EN LA MISMA FECHA QUE SE LE NOTIFIQUE SU INSCRIPCION, RECIBIRAN LA DOCUMENTACION INHERENTE AL CONCURSO 

RESPECTIVO, PREVIO PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE CHEQUE (CERTIFICADO O DE CAJA) DE INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

C) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE APOYO TECNICO, EN LA FECHA 

Y HORA INDICADA, SITA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 63, CHILPANCINGO, GRO. AL TERMINO DE LA MISMA, SE INFORMARA EL LUGAR, FECHA Y HORA 
EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

2.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE SUJETARA A LOS CRITERIOS GENERALES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y QUE, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

3.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, CON BASE EN EL ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

CHILPANCINGO, GRO., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SECRETARIO 

ING. ALFONSO CERPA SALCEDO 
RUBRICA. 

(R.- 63041) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., con domicilio en Insurgentes Sur 1971, Torre III-3er. piso, 01020, México, D.F., en cumplimiento del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace 
del conocimiento general las razones sociales de los ganadores de las siguientes licitaciones públicas: 
 

CIRCUITO NF-LI-14/96 
"CERRADO DE TELEVISION Y VOCEO PARA EMERGENCIA" 

HINODE, S.A. DE C.V. 
AV. PARQUE CHAPULTEPEC No. 42 
FRACC. EL PARQUE, C.P. 53390, EDO. DE MEXICO 

FALLO: DICIEMBRE 2, 96. 
MONTO 

$585,387.00 
PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
TOKIO No. 216, COL. PORTALES, C.P. 03300, MEXICO, 
D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 2, 96. 
MONTO 

$488,637.42  
TRADE CONSORCIO INTERNACIONAL DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 
NUEVA YORK No. 32-902, COL. NAPOLES, C.P. 03810, 
MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 2, 96. 
MONTO 

$14,042.00 

SONIC SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
FRAMBUESA No. 137, COL. NVA. STA. MARIA, C.P. 
02800, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 2, 96. 
MONTO 

$58,797.00  
ALARMAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR 227, C.P. 06700, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 2, 96. 
MONTO 

$26,007.00 
NF-LI-15/96 

"EQUIPO DE CONMUTACION DE REDES" 
ANIXTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. EJERCITO NACIONAL 904, PISO 16, COL. PALMAS 
POLANCO, C.P. 11560, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 3, 96. 
MONTO 

$421,469.13 
NF-LI-16/96 

"SISTEMA DE DETECCION Y EXTINCION AUTOMATICA DE INCENDIO" 
ELEMENTOS ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 
VICTOR HUGO No. 25 P.B., COL. ALBERT 
C.P. 03560, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 16, 1996. 
MONTO: 

$2'660,271.26 
NF-LN-17/96 

"SERVICIOS DE HOSPITALIZACION" 
SERVICIO MEDICO SOCIAL, S.A. DE C.V. 
DURAZNO No. 50, COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, 
D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 20, 1996. 
MONTO 

NO ES POSIBLE PRECISAR MONTO REAL EN VIRTUD 
DE QUE LOS PAGOS SE EFECTUAN POR SERVICIO 

REALIZADO. 
NF-LN-18/96 

"SERVICIOS DE ALIMENTACION" 
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PROPER MEALS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CAFETAL No. 147, COL. GRANJAS MEXICO, C.P. 
08400, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 20, 1996. 
MONTO 

NO ES POSIBLE PRECISAR MONTO REAL EN VIRTUD 
DE QUE LOS PAGOS SE EFECTUAN POR MENU 

SERVIDO. 
NF-LI-19/96 

"PLAN INSTITUCIONAL DE RECUPERACION ANTE DESASTRES" 
H&P INTERNATIONAL CONSULTANTS, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR 954-3004 COL. DEL VALLE, C.P. 
03100, MEXICO, D.F. 

FALLO: DICIEMBRE 17, 1996. 
MONTO 

$623,000.00 
 

30 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CIAAS 

LIC. CARLOS CRUZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 63048) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001-1997 
PARA ASIGNACION DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a las personas físicas o morales mexicanas, con 
experiencia relativa a los paquetes de adquisiciones, servicios y obra pública que se describen en esta convocatoria, y que deseen participar en la licitación nacional para la adjudicación de los 
contratos que a continuación se indican: 
 

Licitación 
número 

Descripción de adquisiciones, 
servicios y obra pública 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

 Apertura de 
proposiciones 

1a. etapa 
 

Costo de los 
documentos 

 

1-97-24- 
A01 

Suministro de letreros de señalización en placas de estireno 300 piezas. $1,650 24-febrero-97 
9:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A02 

Suministro de material de plomería. 
Tubo de cobre 36 mts. codos, coples, niples, tuerca unión, reducciones, tees de cobre 700 piezas, 
coladeras, regaderas, válvulas 900 piezas. 

$4,600 24-febrero-97 
12:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A03 

Suministro de material eléctrico. 
Cable 1,000 mts. lámparas incandescentes 800 piezas, apagadores, tapas, contactos 60 piezas. 

$10,150 24-febrero-97 
14:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A04 

Suministro de refacciones para equipo médico, rayos "X" y laboratorio. 
Filtros para incubadoras, reóstatos para estuche de diagnóstico, snap switch para autoclave 300 
piezas. 

$15,400 25-febrero-97 
9:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A05 

Suministro de material de ferretería. 
Pijas, tornillos, rondanas 18,000 piezas, mangueras 1000 mts. seguetas, soldadura eléctrica, 
cemento, resistol 5000 300 piezas. 

$6,900 25-febrero-97 
12:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A06 

Suministro de refacciones electromecánicas para sistema de vapor, agua caliente, cocina y 
lavandería. 
Válvulas de vapor, trampas de aire y de vapor 100 piezas, manómetros 100 piezas. 

$14,400 25-febrero-97 
14:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A07 

Suministro de productos químicos. 
Hipoclorito de sodio 1,500 lts. Hipoclorito de calcio 800 Kgs. 

$5,400 26-febrero-97 
9:00 Hrs. 

$350 

1-97-24- 
A08 

Suministro de refacciones para aire acondicionado. 
Filtros de bolsa y absolutos 100 piezas, refrigerante 11, 12 y 22 1000 kg.  

$20,150 26-febrero-97 
12:00 Hrs. 

$350 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

1-97-24- 
A09 

Suministro de pintura vinílica, esmalte, solventes 1,500 lts., brochas, rodillos, espátula 300 piezas. $5,200 26-febrero-97 
14:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M01 Servicio de erradicación de fauna nociva. 
Aplicación de producto químico biodegradable en 14,211 m2, colocación de cebos 2,320 dosis. 

$8,600 27-febrero-97 
12:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M02 Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y calculadoras. 
Máquinas electrónicas 162 piezas y calculadoras 377 piezas. 

$7,950 27-febrero-97 
14:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M03 Mantenimiento preventivo, correctivo, reparación de forros y tapicería de muebles de oficina. 
Sillones y sillas 1,369 piezas, colchonetas 82 piezas. 

$1,650 28-febrero-97 
9:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M04 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos e instalaciones del sistema de radiocomunicación. 
Transreceptores FM bases y móviles 39 piezas, portátiles 22 piezas, repetidores dobles 5 piezas, 
torres y antenas 26 piezas. 

$3,800 28-febrero-97 
12:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M05 Mantenimiento preventivo y correctivo general a vaporizadores para anestesia 24 piezas. $1,500 28-febrero-97 
14:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-M06 Mantenimiento preventivo y correctivo a transformadores 16 equipos. $1,800 3-marzo-97 
9:00 Hrs. 

$350 

1-97-24-O01 Trabajos varios de obra civil, instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, aire acondicionado y 
suministro e instalación del equipo propio del inmueble. 

$114,000 19-marzo-97 
10:00 Hrs. 

$500 

1-97-24-O02 Mantenimiento preventivo y correctivo de áreas verdes y grises. $79,500 19-marzo-97 
13:00 Hrs. 

$500 

1-97-24-O03 Análisis de aguas residuales. $22,800 20-marzo-97 
10:00 Hrs. 

$500 

 
Las bases de la licitación estarán a la disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 horas. Los interesados deberán acudir a inscribirse en el departamento de Construcción y Conservación, sito en avenida Chapultepec número 
2 Oriente, Chetumal, Quintana Roo, en el mismo horario. 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I.- Capital contable mínimo requerido, según se indica en el cuadro. 
 Documentación que compruebe el capital contable requerido presentando copia de la declaración de impuestos del ejercicio inmediato anterior, o con los dos últimos balances auditados por 

contador público (anexar copia de cédula profesional y cédula de registro en la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal), ajeno a la empresa. 
II.- Testimonio del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio o para personas 

físicas con el acta de nacimiento, cédula única de identificación fiscal con homoclave (Registro Federal de Contribuyentes) e identificación oficial con fotografía vigente. 
III.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
IV.- Relación de contratos de adquisiciones, obra pública o servicios en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, como con la iniciativa privada, señalando el importe 

total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
V.- Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de la empresa, ubicación de la casa matriz y sus sucursales), para este tipo de 

trabajos, relación de los contratos y la localidad en donde se hayan realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiese celebrado, en los cuales la empresa o su 
personal hayan participado, dando las facilidades al Instituto para su verificación. 

VI.- Presentar solicitud escrita para licitar. 
VII.- Cubrir, al autorizar su inscripción, el costo de la documentación básica, que incluye las bases de licitación, relación de artículos en los casos de suministros y catálogo de conceptos para los 

servicios y obra pública y documentación complementaria, por el importe que se indica en el cuadro. 
 El pago se realizará en efectivo o con cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no reembolsable. 
VIII.-Presentar constancia vigente de no adeudo en pago de cuotas obrero-patronales del IMSS. 
IX.- Registro anual vigente ante la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción o la que le corresponda, para el caso de los participantes en los concursos de obra pública. 
Observaciones importantes: 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se presentarán en idioma español. 

• Las adquisiciones, servicios y obra pública a contratar se realizarán en las localidades de Chetumal, Cancún y Cozumel, Quintana Roo, que correspondan y serán liquidados mensualmente por 
medio de estimaciones y constancia de recibidos, en la Tesorería Delegacional en Chetumal, Quintana Roo. 
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• Las adquisiciones se realizarán por contrato con base a precio fijo y plazos de entregas establecidas. Los servicios y obra pública se realizarán por contrato, con base en precios unitarios y 
tiempo determinado. 

• La apertura de las propuestas de las licitaciones se celebrarán en la sala de juntas delegacional, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, Chetumal, Quintana Roo; los fallos 
respectivos se darán a conocer a los participantes por escrito, en base al artículo 45 fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Los anticipos que se otorguen serán para los concursos de servicios y obra pública: 10% para inicio de los trabajos y 20% para adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

• Para los contratos de adquisiciones no se otorgarán anticipos. 

• El inicio probable de los contratos de adquisiciones, servicios y obra pública será el 1 de mayo de 1997 y la fecha probable de término será el 31 de diciembre de 1997. 

El fallo que emita esta entidad se sujetará a los siguientes criterios: 
En el aspecto técnico: En el aspecto económico: 

* Cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
* Materiales y refacciones nuevas y de la calidad y especificaciones requeridos por el Instituto. 

* Que los análisis de los precios unitarios consideren todos los cargos 
procedentes, estructurados en los términos que establece la ley. 

Para los servicios y obra pública: 
* Plantilla técnica-administrativa adecuada y suficiente. 
* Equipo, instrumentos y herramienta propuesta adecuado y suficiente. 
* Programas de ejecución de los trabajos factibles de realizar. 
Para los suministros: 
* Tiempo de respuesta y plazos de entrega a la solicitud de materiales o refacciones. 

* Que los costos de materiales, refacciones y mano de obra e insumos 
que intervengan en los servicios y obra pública sean los vigentes en 
las localidades donde éstos se realicen. 

* Que los precios de los artículos por suministrar estén acordes al 
mercado de la región y aquéllos sujetos a control por la SECOFI, 
sean los establecidos. 

* El importe propuesto. 
 

CHETUMAL, Q. ROO, A 5 DE FEBRERO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63053) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
COMISION REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LA DIRECCION REGIONAL SUR, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA UBICADA EN 4 NORTE 2005, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER A LOS PROVEEDORES GANADORES EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

PROVEEDOR GANADOR IMPORTE CLAVE FECHA DE 
FALLO 

LICITACION: IMSS DRS-001/97 MEDICAMENTOS    
FARMACEUTICOS LAKESIDE, S.A. DE C.V. 
HUISACHES No. 25, COL. RANCHO 
LOS COLORINES 
MEXICO, D.F. 

786,047 010.000.1924 13-NOV-96 

LABORATORIOS FUSTERY, S.A. DE C.V. 
CALZ. TLALPAN No. 3007, COL. SANTA URSULA COAPA 
C.P. 04650, MEXICO, D.F. 

830,713   

LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA 295 3er. PISO 
COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06500, MEXICO, D.F.  

918,110   

LICITACION: IMSS DRS-002/97 LACTEOS    
EVAPORADORA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
LIVERPOOL No. 18 COL. JUAREZ 
C.P. 06600, MEXICO, D.F. 

2'031,156 030.000.0001 13-NOV-96 
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LICITACION: IMSS DRS-003/97 MATERIAL DE CURACION NACIONAL 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA 295 3er. PISO 
COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06500, MEXICO, D.F.  

850,554 060.532.0167 12-NOV-96 

LICITACION: IMSS DRS-004/97 MATERIAL RADIOLOGICO NACIONAL 
KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CALZ. TLALPAN No. 2980, MEXICO, D.F.  

1'069,320 070.707.0207 11-NOV-96 

LICITACION: IMSS DRS-005/97 MATERIAL RADIOLOGICO INTERNACIONAL 
MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V. 
CALZ. ERMITA IZTAPALAPA No. 1514 
COL. BARRIO DE SAN MIGUEL, C.P. 09360 
MEXICO, D.F. 

393,120 070.575.0024 11-NOV-96 

LICITACION: IMSS DRS-006/97 MATERIAL DE CURACION INTERNACIONAL 
DERMOMEX, S.A. DE C.V. 
AV. HENRY FORD No. 366, COL. BONDOJITO 
C.P. 07850, MEXICO, D.F. 

290,953 060.066.0658 13-NOV-96 

LICITACION: IMSS DRS-001/97 2a. CONVOCATORIA MEDICAMENTOS 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V. 
LAGO TANGAÑICA No. 18, COL. GRANADA 
C.P. 11520, MEXICO, D.F.  

394,542 010.000.1224 10-DIC-96 

QUIMICA Y FARMACIA, S.A. DE C.V. 
FISCALES No. 17, COL. EL SIFON 
C.P. 09400, MEXICO, D.F. 

392,951   

RHONE-POULENC RORER, S.A. DE C.V 
MATIAS ROMERO No. 216, COL. DEL VALLE 
C.P. 03100, MEXICO, D.F. 

393,915   

LICITACION: IMSS DRS-002/97 2a. CONVOCATORIA LACTEOS 
MEAD JOHNSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CALZ. DE TLALPAN 2996 
COL. STA. URSULA COAPA, C.P. 04910 
MEXICO, D.F. 

936,840 030.000.0011 10-DIC-96 

 
LICITACION: IMSS DRS-003/97 2a. CONVOCATORIA MATERIAL DE CURACION NACIONAL 
PROVEEDORA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO, S.A. C.V. 
AHORRO POSTAL No. 75, COL. POSTAL 
C.P. 03410, MEXICO, D.F. 

7,892 060.132.0054 10-DIC-96 

CARDIOMEDICA, S.A. DE C.V. 
CERRADA DE JEJA No. 23 
COL. LOS ANGELES, MEXICO, D.F. 

7,893   

FABRIVEN, S.A. DE C.V. 
HORTENSIA No. 89 1er. PISO, C.P. 06400 
COL. STA. MA. LA RIBERA, MEXICO, D.F. 

7,893   

LICITACION: IMSS DRS-005/97 2a. CONVOCATORIA MATERIAL RADIOLOGICO INTERNACIONAL 
MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. 
TEBAS No. 75, COL. CLAVERIA, C.P. 02080 
MEXICO, D.F. 

390,720 070.585.0063 10-DIC-96 

LICITACION: IMSS DRS-006/97 2a. CONVOCATORIA MATERIAL DE CURACION INTERNACIONAL 
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PROVEEDORA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO, S.A. C.V. 
AHORRO POSTAL No. 75, COL. POSTAL 
C.P. 03410, MEXICO, D.F.  

135,192 060.771.0050 10-DIC-96 

DENTILAB, S.A. DE C.V. 
UXMAL 381, COL. NARVARTE 
C.P. 03020, MEXICO, D.F. 

135,184   

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE FEBRERO DE 1997. 

PRESIDENTE DE LA COMISION 
LIC. SERGIO PEREZ AGUILERA 

RUBRICA. 
(R.- 63054) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
PROMOCION DEPORTIVA 

CONVOCATORIA 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Promoción Deportiva, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a 
todas las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional cuyo número se indica a continuación, de los servicios que se señalan: 
 

No. DE LA 
LICITACION 

 

DESCRIPCION 
DE LOS SERVICIOS  

LUGARES DONDE SE REALIZARA 
EL SERVICIO 

COSTO DE LAS 
BASES 

VENTA DE 
BASES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
LPN/DGPD/SG/002/97 SERVICIO DE 

LIMPIEZA EN LAS 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

- VELODROMO OLIMPICO 
- MAGDALENA MIXHUCA 
- FRANCISCO I. MADERO 
- CENTRO HIPICO 
- ALBERCA OLIMPICA 
- C.S. Y DEPORTIVO GUELATAO 
- PISTA OLIMPICA DE REMO Y CANOTAJE 
- CENTRO DEPORTIVO PLAN SEXENAL 
- C.S. Y DEPORTIVO TIEMPO NUEVO 
- VILLA DEPORTIVA MARGARITA MAZA DE JUAREZ 
- OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE PRODDF 

$ 500.00 
(QUINIENTOS 
PESOS 00/100 

M.N.) 

DEL 6 AL 14 
DE 

FEBRERO 
DE 1997, DE 
10:00 A 14:00 

HORAS 

21 DE FEBRERO DE 1997 
A LAS 11:00 HRS. 

 
Las bases y sus anexos estarán a su disposición en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección General de Promoción Deportiva, ubicada en avenida División del 
Norte número 2333, colonia General Anaya, las cuales se entregarán mediante cheque certificado o de caja (únicamente se aceptarán cheques locales), a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Los pagos se realizarán mensualmente, contra servicios prestados, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de presentación de las facturas debidamente requisitadas. 
El periodo de la prestación de los servicios será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 1997. 
Las propuestas serán presentadas en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RUBEN REYNA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 63080) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

CENTRO S.C.T. "CAMPECHE" 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL No. CSCT-04-SA-002-97 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 28 inciso A, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores y prestadores de servicios que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se mencionan: 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-003-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Papelería y material de oficina. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 24 de febrero de 1997, a las 10:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-004-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Papelería y material de computo. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 24 de febrero de 1997, a las 11:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-005-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) 
Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Material de limpieza. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 24 de febrero de 1997, a las 12:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-006-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Vales de combustibles. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $1’000,000.00 (un millon de pesos 00/100 M.N.) y máxima de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 24 de febrero de 1997, a las 13:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-007-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Pintura blanca y amarilla de tráfico para marcas en el pavimento. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima de bienes a adquirir de 42,000 LTS. (cuarenta y dos mil litros) y máxima de 70,000 LTS. (setenta mil litros). 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 25 de febrero de 1997, a las 10:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-008-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Material ferroso para señalamiento (laminas, postes tubulares, tornillos, etc.) 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 25 de febrero de 1997, a las 11:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-009-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
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Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Material para construcción (cemento, gravilla, varilla, etc.) 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 25 de febrero de 1997, a las 12:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-010-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Material de señalamiento (cinta reflejante, vialetas, conos fluorescentes, etc.) 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N) y máxima de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 25 de febrero de 1997, a las 13:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-011-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Llantas, camaras y corbatas. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 26 de febrero de 1997, a las 10:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-012-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Lubricantes y aditivos. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 26 de febrero de 1997, a las 11:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-013-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Vestuario, uniformes, prendas de protección y calzado. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 26 de febrero de 1997, a las 12:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-014-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Reservación, expedición, ministración y control de pasajes áereos y otros servicios de viajes. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 26 de febrero de 1997, a las 13:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-015-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Servicio de mantenimiento preventivo de equipo de computo. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 27 de febrero de 1997, a las 10:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-016-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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DESCRIPCION: Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de oficina. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 27 de febrero de 1997, a las 12:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-017-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Arrendamiento y servicio de fotocopiado. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 27 de febrero de 1997, a las 12:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-018-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Reparación de maquinaria y equipo. 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $1’000,000.00 (un millon de pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 27 de febrero de 1997, a las 13:00 horas. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-04-SA-002-019-97 
VENTA DE BASES: A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales anteriores al acto de presentación y apertura de ofertas. 
Costo $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). Que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
DESCRIPCION: Herramientas menores (carretillas, palas, picos, barretas, etc.) 
Se efectuará un contrato abierto por una cantidad mínima a adquirir de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
El 27 de febrero de 1997, a las 14:00 horas. 
REDUCCION DE PLAZOS: Aprobada en la decimatercera sesión extraordinaria de trabajo de fecha 19 de diciembre de 1996. 
PLAZO DE ENTREGA: Los que se indican en las bases. 
Por ser contratos abiertos es indispensable que el proveedor y/o el prestador de servicios tenga un representante de la ciudad de Campeche, Campeche, al cual se le solicitarán los bienes y servicios 
conforme a las necesidades de la Secretaría. 
Se comunica a los interesados que tanto las bases de las licitaciones como las especificaciones detalladas estarán a su disposición en el Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. 
Campeche, con domicilio en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, a partir de la publicación de la presente convocatoria. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la fecha indicada, en la Sala de Juntas del Centro S.C.T. Campeche, y al término de este acto se informará respecto 
al lugar, fecha y hora en la que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
CONDICIONES DE PAGO: 
El proveedor y/o el prestador de servicios deberá presentar a la Subdirección de Administración responsable de la contratación, la factura o recibo con sus anexos respectivos debidamente 
requisitados. Esta Subdirección de Administración dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la recepción del documento, llevará a cabo la verificación de la recepción de los bienes y/o 
servicios, así como la consignación en el documento de los requisitos fiscales, y la descripción de los mismos, cálculos, precios unitarios, etc., y si los datos son correctos continuará el procedimiento 
para su pago, el cual concluirá con el pago de los bienes y/o servicios en un término de 20 (veinte) días naturales, contado a partir de la fecha de la presentación de la factura o recibo, o al anterior día 
hábil si aquél no lo fuere. 
En caso de incorrecciones en la factura, recibo y/o su documentación anexa, dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, la Subdirección de Administración responsable rechazará la operación y la 
devolverá al proveedor y/o prestador de servicios para que éste la corrija y la presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago por lo que el plazo de los 20 (veinte) días en este caso iniciará a 
partir de la fecha de la nueva presentación. 
Los pagos se podrán efectuar por adelantado, este adelanto podrá ser por un máximo de cinco días naturales y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que será el que determine para 
ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

CAMPECHE, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 63084) 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION 
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DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, SITO EN LA CALLE DE MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, D.F., HACE 
DEL CONOCIMIENTO GENERAL: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/01/96, MOBILIARIO CLASICO, GANADORES: MUEBLES JAM, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE HUITZILIHUITL NUMERO 22, 
COLONIA LA PRECIOSA, CODIGO POSTAL 02460, MEXICO, D.F., PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE LAGO ALBERTO NUMERO 282, 
COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE C.V., DOMICILIO SUR 4 NUMERO 303 COLONIA 
AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F.; MONTO DE LA LICITACION $188,876.00, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1996, BIENES 
CONTRATADOS: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/02/96, EQUIPO DE ADMINISTRACION, GANADORES: F. ARMIDA, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE PALMA NUMERO 35, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 6000, MEXICO, D.F., LOGICA DIGITAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE BAHIA DE SANTA BARBARA NUMERO 86 COLONIA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., COMERCIALIZADORA CENTURION, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE LAPLACE NUMERO 34-4B, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 
11590, MEXICO, D.F., MAKSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE PROLONGACION DIAZ MIRON NUMERO 2785, VERACRUZ, VERACRUZ, CORPORACION 
MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE SUR 4 NUMERO 303, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F., 
COMERCIALIZADORA UNIVERSAL/SOLEDAD LIZARRAGA VALLARTA, DOMICILIO EN CALLE DE INDIANA NUMERO 77-4, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, 
D.F., FERRETERIA SAN LUIS, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE CLAVIJERO NUMERO 72, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., MONTO DE LA 
LICITACION $203,809.80, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1996, BIENES CONTRATADOS: CIENTO DIECIOCHO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/03/96, EQUIPO DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES, GANADORES: COMERCIAL RAC, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN 
CALLE DE TEOCELO NUMERO 31, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., J.R. INTERCONTROL, S.A. DE C.V. DOMICILIO EN BOULEVARD MANUEL AVILA 
CAMACHO NUMERO 374, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 53560, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, MONTO DE LA LICITACION $212,334.58, MAS I.V.A., FECHA DE 
FALLO: 21 DE NOVIEMBRE DE 1996, BIENES CONTRATADOS: NOVENTA Y DOS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/04/96, BIENES INFORMATICOS, GANADOR: SERVICIOS Y CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE BAJA CALIFORNIA 
NUMERO 245-501, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., MONTO DE LICITACION $689,620.00, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE 
DE 1996, BIENES CONTRATADOS: SETENTA Y OCHO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/05/96, VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, GANADORES: AUTOMUNDO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 
1059, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 07720, MEXICO, D.F., NISHI, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN AVENIDA OBSERVATORIO NUMERO 400, COLONIA 16 DE 
SEPTIEMBRE, CODIGO POSTAL 11810, MEXICO, D.F., AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE INSURGENTES SUR NUMERO 1468, COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO DE LICITACION: $1,367,603.81, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1996, BIENES CONTRATADOS: 
DIECIOCHO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/06/96, EQUIPO DE MEDICO Y DE LABORATORIO, GANADORES: CORNE, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE ARQUIMEDES 
NUMERO 107, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, MEXICO, D.F., OPTO ELECTRONICA MEDICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN LA CALLE DE LARGA DISTANCIA NUMERO 
87 COLONIA AMPLIACION SINATEL, CODIGO POSTAL 09479, MEXICO, D.F., PONA, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE RIO CHURUBUSCO NUMERO 594 D-301 COLONIA DEL 
CARMEN COYOACAN, CODIGO POSTAL 04100, MEXICO, D.F., CARMA, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE AMORES NUMERO 1141, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO, D.F., PERKIN ELMER DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE MACEDONIO ALCALA NUMERO 54, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, 
MEXICO, D.F., MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE LAGO TEXCOCO NUMERO 189, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., MONTO DE 
LICITACION $944,044.28, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: DE NOVIEMBRE DE 1996, BIENES CONTRATADOS: SETENTA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL INACIPE/LPN/07/96, MOBILIARIO RUSTICO, GANADORES: MUEBLES JAM, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE HUITZILIHUITL NUMERO 22 
COLONIA LA PRECIOSA, CODIGO POSTAL 02460, MEXICO, D.F., AMERICAN RENT, S.A. DE C.V., DOMICILIO EN CALLE DE TAMAULIPAS NUMERO 140, COLONIA CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., MONTO DE LA LICITACION $691,482.40, MAS I.V.A., FECHA DE FALLO: 3 DE DICIEMBRE DE 1996, BIENES CONTRATADOS: 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

MEXICO, D.F., A 27 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
SECRETARIO GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RUBEN GENIS AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 63098) 
FIDEICOMISO 195 CONACAL 

FID-NAL-02/97 Y FID-NAL-03/97 
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EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., A TRAVES DEL FIDEICOMISO 195 CONACAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTICULOS 6, 29 1er. PARRAFO, 30, 31 APARTADO A Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A PERSONAS FISICAS Y/O MORALES NACIONALES, QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA, CAPACIDAD 
TECNICA Y RECURSOS QUE SE REQUIEREN, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACION 
SE MENCIONAN: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
DE MEDIDA 

VENTA DE 
LAS BASES 

COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA 

TECNICA ECONOMICA 
FID-NAL-02/97 VALES PARA 

SUMINISTRO DE 
DESPENSA 

ABIERTO PIEZA 6 AL 12 DE 
FEBRERO 
DE 1997 

$500.00 13 DE FEBRER0 
DE 1997 

10:00 HORAS 

14 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:00 HORAS 

19 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:00 HORAS 
FID-NAL-03/97 VALES PARA 

SUMINISTRO DE 
GASOLINA 

ABIERTO PIEZA 6 AL 12 DE 
FEBRERO 
DE 1997 

$500.00 13 DE FEBRERO 
DE 1997 

19:00 HORAS 

14 DE FEBRERO 
DE 1997 

19:00 HORAS 

19 DE FEBRERO 
DE 1997 

19:00 HORAS 
 
1.- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN DR. JOSE MA. VERTIZ, NUMERO 1243 1er. PISO, COLONIA VERTIZ NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO 

POSTAL 03600, A PARTIR DE LA FECHA QUE SE INDICA, EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, TELEFONO 6 04 15 72, 
MEDIANTE EL PAGO EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., COMO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO 195 CONACAL Y/O FIDEICOMISO 195 CONACAL. 

2.- LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES Y LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
ESTE FIDEICOMISO, SITA EN DR. JOSE MA. VERTIZ, NUMERO 1243 5o. PISO, COLONIA VERTIZ NARVARTE, MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 03600, EN LA FECHA QUE SE 
INDICA, EN CADA CASO. 

3.- LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
4.- PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LAS PROPOSICIONES, EL PARTICIPANTE DEBERA CONSTITUIR UNA GARANTIA A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 195 CONACAL, POR UN IMPORTE DEL 5% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPOSICION, SIN I.V.A., 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION AUTORIZADA. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL Y 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL 

ING. CARLOS A. GONZALEZ NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63102) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

JUNTA DE CAMINOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE MEDIO SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL DE 
LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LlCITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
LICITACION NUMERO JC/SP-CDS/96-01, CONSTRUCCION DEL CAMINO TANGANCICUARO-PATAMBAN, TRAMO: PATAMBAN-OCUMICHO, KM 0+000 AL KM 9+000, ADJUDICANDOSE 
EL DIA 28 DE AGOSTO DE 1996 AL C. ING. FRANCISCO GUILLERMO MAZIER ATALA, AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2386, MORELIA, MICH., COSTO $2'799.368.77. 
LICITACION NUMERO JC/SP-CDS/96-02, CONSTRUCCION DEL CAMINO TLALPUJAHUA-ANGANGUEO, TRAMO KM 10+000 AL KM 15+000. ADJUDICANDOSE EL DIA 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 1996 A LA EMPRESA CONSTRUCTORA QHUAZCANI, S.A. DE C.V., ORIENTE 2 NUMERO 12l, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 58200, MORELIA, MICH., 
COSTO $2'768,018.22. 
LICITACION PUBLICA NUMERO JC/SP-CDS/96-05, ADQUISICION Y ACARREO DE 820,600 LTS. DE EMULSION DE ROMPIMIENTO MEDIO RM-2K Y 161,150 LTS. DE EMULSION DE 
ROMPIMIENTO RAPIDO RR-2K, ADJUDICANDOSE EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1996 A LA EMPRESA UNIDAD DE PROCESOS ECOLOGICOS EN EMULSIONES Y DERIVADOS, S.A. 
DE C.V., VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 200, COLONIA SAN JUAN, CODIGO POSTAL 36770, SALAMANCA, GTO., COSTO $750,071.85. 
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LICITACION NUMERO JC/SP-CDS/96-07, CONSTRUCCION DEL CAMINO HUETAMO-SANTIAGO CONGURIPO-SAN JERONIMO, TRAMO KM 16+400 AL KM 21+400, ADJUDICANDOSE 
EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1996 A LA EMPRESA SUAREZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CARRETERA FEDERAL MORELIA-SALAMANCA KM 5.5, FRACC. LOS ANGELES, LOTES 
3 Y 4 MANZANA 6, MORELIA, MICH., COSTO $2'892,185.64. 
LICITACION NUMERO JC/CONACAL/96-05, CONSTRUCCION DEL CAMINO HUETAMO-SANTIAGO CONGURIPO-SAN JERONIMO, Y PUENTES "CONBURINDIO", "ARROYO SECO", 
"CAPEO" Y "COENANDIO", ADJUDICANDOSE EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1996 A LA EMPRESA GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR MICHOACANO, S.A. DE C.V., JOSE MA. 
MENDOZA PARDO NUMERO 39, COLONIA NUEVA CHAPULTEPEC SUR, CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, MICH., COSTO $10'475,809.41. 
LICITACION NUMERO JC/SP-CDS/97-01, CONSTRUCCION DEL CAMINO TLALPUJAHUA-ANGANGUEO, TRAMO KM 15+000 AL KM 18+000, ADJUDICANDOSE EL DIA 16 DE ENERO DE 
1997 A LA EMPRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE MAQUINARIA PESADA, S.A. DE C.V., AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2314, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH., 
COSTO $1'943,879.89. 
LICITACION NUMERO JC/SP-CDS/97-03, CONSTRUCCION DEL CAMINO HUETAMO-SANTIAGO CONGURIPO-SAN JERONIMO. TRAMO KM 36+000 AL KM 40+000 Y PUENTE "LA 
CANADA", ADJUDICANDOSE EL DIA 16 DE ENERO DE 1997 A LA EMPRESA CONSTRUCCIONES VIALES Y URBANAS, S.A. DE C.V., GREGORIO PEREZ NUMERO 39, INF. JUSTO 
MENDOZA, MORELIA, MICH., COSTO $3'740,877.73. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE 
CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ING. CARLOS A. MARTINEZ MALDONADO 
 RUBRICA. (R.- 63131) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SGC-97-03 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, la Comisión Nacional del Agua 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo las obras descritas a continuación, mismas que se adjudicarán mediante el concurso que se indica: 
 

CLAVE DEL 
CONCURSO 

UBICACION DESCRIPCION DE LA 
OBRA  

FECHA LIMITE DE 
ADQUISICION DE 

DOCUMEN-
TACION 

FECHA DE 
PRESENTA- 

CION DE 
APERTURA 
DE PROPO-
SICIONES 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 
DE LOS 

TRABAJOS 

FECHA 
ESTIMADA 

DE TERMINA- 
CION DE LOS 
TRABAJOS  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

$ 

COSTO DE 
DOCUMEN-

TACION 
$ 

SGC-97-15-A MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO 

PROYECTO RIOS DE 
SONORA. 
CONSTRUCCION DE LA 
CANALIZACION DEL RIO 
SONORA EN UN TRAMO 
DE 1.5 KM. (2a. ETAPA), 
EN EL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, ESTADO 
DE SONORA. 

10-III-97 17-III-97 
 

14-IV-97 
 

14-IV-98 
 

7´000,000.00 
 

1,500.00 
Presentar cheque 
certificado o de 
caja a favor de la 
Tesorería de la 
Federación. 

 
Los interesados, previamente a la adquisición de la bases de licitación, deberán presentar en original y copia la documentación en idioma español y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a 
la convocante para verificar su veracidad. 
1.- Solicitud por escrito, indicando su interés en participar en el concurso. 
2.- La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados o con la última declaración fiscal. La contratista deberá 

anexar copia de la cédula profesional del auditor y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor registrado en la S.H.C.P. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4.- Registro actualizado en la Cámara que le corresponda. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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Los interesados deberán presentar la documentación en: avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes Mixcoac, a partir de la fecha de la presente convocatoria, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, asimismo, podrán revisar los documentos de la licitación previamente al pago de dicho costo. A los interesados que cumplan con la presentación de los 
requisitos de esta convocatoria, se les proporcionará la documentación de la licitación dentro del plazo estipulado, previo pago. 
Los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos en su proposición: 
Documentación que compruebe su capacidad técnica en base a la experiencia del personal técnico de la empresa y su currícula de cada uno y que demuestre haber contratado y efectuado 
directamente obras similares a las que son motivo de la convocatoria, además deberá contar con el equipo apropiado para la ejecución de estas obras, el cual el 60% deberá ser propio. Se requerirá 
de la documentación suficiente que demuestre la veracidad de la información. 
No se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% conforme a la asignación prevista para el primer ejercicio y, para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de 
anticipo el 20% de la asignación aprobada al contrato en cada ejercicio. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será el español. 
El concurso se llevará a cabo por el procedimiento de dos sobres mediante el cual se efectuará la recepción en forma simultánea. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se celebrará en las oficinas de la Gerencia de Contratación de Obra Pública, sita en: avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia 
Insurgentes Mixcoac, a las 11:00 horas. 
La adjudicación del contrato se hará mediante dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo, adjudicándose el contrato al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 63132) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
GERENCIA DE OPERACION 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 650, COL. CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., C.P. 08040 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
DESCRIPCION CONTRATISTA 

GANADOR  
DOMICILIO FECHA 

DE 
FALLO 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

No. DE 
REFERENCIA 

REHABILITACION GENERAL DE LOTE DE MOTORES 
ELECTRICOS Y TRANSFORMADORES DE POZOS DE LA 
ZONA NORTE DE OPERACION. MPIO. TULTITLAN, EDO. 
DE MEX. 

MARTHA ANGUIANO 
CASAS 

NORTE 27-A No. 5440-L8, COL. NUEVA 
VALLEJO, MEXICO 

07550, D.F. 

4-10-96 $420,329.50 OP-65- 
GAVM/96 

REHABILITACION DE LOTE DE FLECHAS DE LINEA Y 
TUBERIA DE COLUMNA DE POZOS DE LA ZONA NORTE 
DE OPERACION, MPIO. DE TULTITLAN, EDO. DE 
MEXICO. 

CUSAR INGENIERIA, 
S.A. DE C.V. 

MITLA No. 3920-4, COL. NARVARTE, 
C.P. 03020, 

MEXICO, D.F. 

4-10-96 $415,818.00 OP-66-
GAVM/96 

MANTENIMIENTO GENERAL A 2 GRUAS MARCA 
BUCYROS-ERIE DE LA ZONA SUR DE OPERACION, 
DELEG. IZTAPALAPA, D.F. 

RIMEX DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

LUIS ECHEVERRIA S/N, LOTE 8 
MANZANA 48, COL. STA. BARBARA, 

VILLA 
CORREGIDORA, QRO. 

8-10-96 $608,163.60 OP-67-
GAVM/96 

REHABILITACION DE CAMINOS DE SERVICIO PARA LA 
ZONA NORTE DE OPERACION, MPIOS. TEOLOYUCAN, 
EDO. DE MEX. Y TIZAYUCA, EDO. DE HGO.  

CONSTRUCCIONES 
MTU, S.A. DE C.V. 

SAN FRANCISCO DE ASIS No. 21-
DESP. 201, COL. LA ERMITA ATIZAPAN 

DE ZARAGOZA 52970, EDO. DE 
MEXICO 

8-11-96 $512,351.59 OP-77-
GAVM/96 
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REPARACION DE LOTE DE BOMBAS MARCA IMPEL DEL 
SISTEMA CUTZAMALA, MPIO. VILLA DE ALLENDE, EDO. 
DE MEXICO. 

INGENIERIA Y 
SERVICIOS EN 
EMBOBINADOS, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 2 ESQ. AV. SAN RAFAEL 
PARQUE INDUSTRIAL LERMA, 52000, 

EDO. DE MEXICO. 

8-11-96 $248,950.24 OP-75-
GAVM/96 

REPARACION DE LOTE DE BOMBAS MARCA HIDROFLO 
DEL SISTEMA CUTZAMALA, MPIO. VILLA DE ALLENDE, 
EDO. DE MEXICO. 

SORAIDA AVILA 
DAVILA 

CERRO DEL SOMBRERO No. 115-101, 
COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO, 

MEX. 04200, D.F. 

11-11-96 $213,933.21 OP-76-
GAVM/96 

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE CLORACION DE 
POZOS Y PLANTAS DE LA ZONA NORTE DE 
OPERACION, UBICADOS EN VALLE DE MEXICO. 

PRO AGUA, 
S.A. DE C.V. 

VIENA No. 198, COL. DEL CARMEN, 
MEXICO 04100, D.F. 

11-11-96 $810,207.74 OP-78-
GAVM/96 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. SERGIO MORENO MEJIA 

 RUBRICA. (R.- 63133) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
 SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
 DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO Y TRANSPORTES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. OC-12-97 

(Esta publicación deja sin efecto la convocatoria número OC-30-95, correspondiente a la licitación número DOC-36-95, insertada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de octubre de 1995). 
El Departamento del Distrito Federal, por conducto de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo y el Gobierno del Estado de México, a través de su 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento al artículo número 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 28 fracción A, 30 y 32 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, convocan a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública que a continuación se describe para participar en la licitación 
pública nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.) según oficio 
que se indica. 
LICITACION NUMERO DOC-12-97. Construcción del edificio de subestación de rectificación IV, Tecnológico-Olímpica correspondiente al Metropolitano Línea “B”, Buenavista-Ecatepec. 
 

LICITACION  LIMITE  FECHAS COSTO CAPITAL 
No. PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE 
OFERTAS 

ECONOMICAS Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

INICIO DE 
OBRA 

TERMINO DE 
OBRA 

DE LA 
DOCUMENTACION 

EN $ 

CONTABLE 
MINIMO 

REQUERIDO EN 
MILES $ 

 

DOC-12 -97 11-MAR-97 19-FEB-97 19-FEB-97 18-MAR-97 19-MAY-97 22-ENE-98 2,600.00 350 
   10:00 HRS.  18:00 HRS.  12:00 HRS.     

 
Autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal en trámite. 
Anticipo: 10% de la asignación para el primer ejercicio, para el inicio de los trabajos y 20% de la asignación, en el ejercicio de que se trate, para compra de materiales. 
I.- Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Costos y Concursos de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, ubicada en el 3er. piso 
del número 800 de la avenida Universidad (Estación Metro Zapata), colonia Sta. Cruz Atoyac de esta ciudad, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para 
adquirir las bases, señalada en el cuadro anterior, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. Deberán presentar los siguientes documentos (original y copia) para adquirir las 
bases: 

A.- Demostración del capital contable mínimo requerido, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal y/o los últimos estados financieros dictaminados y 
auditados por un contador público independiente, registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Código Fiscal de la Federación vigente). 
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B.- Acta constitutiva y actas posteriores que contemplen las modificaciones al capital, en su caso. 
C.- Identificación oficial y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal de la empresa que suscribirá la propuesta. 
D.- Registro vigente en la Cámara que le corresponda. 
E.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo número 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previa revisión de los documentos antes descritos y pago de la documentación mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema 
de Transporte Colectivo, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, esta Dirección General entregará las bases de la licitación. 
II.- El participante deberá cumplir en su proposición con lo siguiente: 

1.- Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, cumpliendo uno de los requisitos siguientes: 
1.1.- Haber tenido a su cargo la construcción de la obra civil de un mínimo de 2 subestaciones de rectificación de 23,000 volts. 
1.2.- Haber tenido a su cargo la construcción de obras similares a las de esta licitación, como son: subestaciones eléctricas de 13,000 a 23,000 volts, plantas industriales con 

instalaciones electromecánicas, etc., con un monto mínimo de 25 millones de pesos, durante los últimos cinco años. 
1.3.- Haber tenido a su cargo la construcción de obras que hayan requerido la participación de la ingeniería y la arquitectura, con un monto de obra promedio anual de 5 millones de 

pesos, durante los últimos 5 años. En este caso el personal directivo de obra deberá tener un mínimo de cinco años de experiencia técnica comprobable en obras semejantes a las 
de esta licitación y además, el 50% del personal técnico que proponga deberá cumplir con un mínimo de tres años de experiencia técnica del mismo tipo. 

2.- El licitante entregará declaración de los contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con los particulares, señalando el importe total contratado y por 
ejercer, desglosándose por anualidades y anexando copia de las carátulas de los contratos manifestados; en caso de no tenerlos deberá manifestarlo por escrito. 

III.- Junta de aclaraciones y recepción de las proposiciones: 
1.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, 4o. piso de la avenida Universidad 

número 800, colonia Sta. Cruz Atoyac, el día y hora indicados en el cuadro de referencias. 
2.- El acto de presentación y recepción de ofertas económicas y apertura de propuestas técnicas se llevará a cabo en el mismo lugar mencionado en el punto anterior. Al finalizar el acto se 

dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de las proposiciones económicas de aquellas propuestas técnicas que no hubieren sido desechadas durante su análisis. 
IV.- Unicamente podrá subcontratarse la fabricación y colocación de herrería. 
V.- La propuesta deberá presentarse en idioma español y con importes en moneda nacional. 
VI.- Con base en el artículo número 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo 

mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (artículo número 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 
Nota: Las empresas que se inscribieron en la licitación número DOC-36-95, podrán recoger las bases correspondientes a esta nueva subasta sin costo alguno. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO TRANSPORTES DEL ESTADO DE MEXICO 
 ING. SERVANDO DELGADO GAMBOA ING. ENRIQUE RIVA PALACIO GALICIA 

 RUBRICA. 
 (R.- 63134) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. COLIMA-97-01 
En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, convoca a personas físicas y morales, que estén en posibilidades de 
llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a presentar ofertas en idioma español y participar en el concurso para la adjudicación del contrato número Colima-97-01C, de conformidad con los 
siguientes datos: 
 

Concurso número 
y descripción  

Información 
 

Colima-97-01C.  El límite de inscripción:  17/02/97 
Construcción de  Visita a la obra: 10:00 Hrs. 20/02/97 
Vialidad-Prolongación  Apertura de proposiciones: 10:00 Hrs. 3/03/97 
de Av. Gonzalo de  Inicio probable de los trabajos:  17/03/97 
Sandoval, en la ciudad  Capital contable mínimo requerido:  800,000.00 
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de Colima, Colima. Costo de la documentación:  750.00 
 Mediante cheque certificado o de caja a favor del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Colima 
  

 Anticipos: 10% inicio de trabajos   
  20% adquisición de materiales y equipo   
 Fecha estimada de terminación de los trabajos:  14/06/97 

 
Para la adquisición de bases, los interesados deberán acudir a la oficina de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, ubicada en Torres Quintero número 80 en la 
ciudad de Colima, Colima, teléfono 4-03-85, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 12:00 horas, cubriendo los siguientes requisitos: 
1. Solicitud por escrito de participación al concurso. 
2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por contador público titulado ajeno a la empresa, o con la última 

declaración fiscal. 
3. Registro actualizado en la Cámara de la Industria de la Construcción. 
4. Testimonio de la escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en vigor. 
6. Relación de contratos de obras similares y documentación que compruebe a entera satisfacción del H. Ayuntamiento de Colima, que tiene la experiencia necesaria para efectuar este tipo de 

trabajos. 
Los actos de recepción de proposiciones se celebrarán en el Auditorio Municipal de la Presidencia Municipal de Colima, ubicada en Torres Quintero número 85, colonia Centro, en la fecha y hora 
señalada. 
El plazo para comunicar el fallo del concurso no excederá de cuarenta días naturales a partir de la fecha de recepción de proposiciones. La adjudicación del contrato se hará al proponente que reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las empresas que tengan responsabilidades pendientes de solventar con este Ayuntamiento, deberán de abstenerse de concursar. 

COLIMA, COL., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. H. ARTURO VELASCO VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 63137) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y SU REGLAMENTO, CONVOCAN A LOS PROVEEDORES INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE BIENES 
 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION Y 
APERTURA DE 

OFERTAS  

COSTO 

LPN/DGRT/DO/001/97 VALES DE COMBUSTIBLES 13-FEBRERO-97 
10:00 HRS. 

17-FEBRERO-97 
10:00 HRS. 

$400.00 

LPN/DGRT/DO/002/97 SERVICIO DE LIMPIEZA PARA 
OFICINAS Y/O BIENES INMUEBLES 

13-FEBRERO-97 
13:00 HRS. 

17-FEBRERO-97 
13:00 HRS. 

$400.00 

 
LICITACIONES AUTORIZADAS EN TIEMPOS CORTOS POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL 22 DE ENERO DE 1997. LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION PARA SU CONSULTA Y VENTA EN LA SUBDIR. DE DOC. Y REC. MAT., UBICADA EN NEZAHUALCOYOTL NUMERO 120, 7o. PISO, 
COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F., A PARTIR DEL 6 DE FEBRERO DE 1997, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTES 
DEL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, DE 10:00 A 14:00 Y DE 18:30 A 20:00 HORAS, LAS CUALES SE ENTREGARAN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
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EXPEDIDO DENTRO DEL AREA METROPOLITANA A NOMBRE DE TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. TODOS LOS EVENTOS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS, SITA 
EN NEZAHUALCOYOTL NUMERO 120, PLANTA BAJA, LOCAL 13, EN FECHAS Y HORAS CITADAS; LOS BIENES Y SERVICIOS, OBJETO DE ESTA LICITACION, DEBERAN SER 
ENTREGADOS EN NEZAHUALCOYOTL NUMERO 120, PLANTA BAJA, LOCALES 14 Y 15, COLONIA CENTRO. LOS PAGOS SE REALIZARAN LOS DIAS 20 Y 25 DE CADA MES, 
SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN ENTREGADO FORMALMENTE LOS BIENES Y SERVICIOS, Y LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, EN LAS FECHAS PACTADAS. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
ING. PABLO TREJO IBAÑEZ 

 RUBRICA. (R.- 63138) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION DE IZTAPALAPA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SDUO-3 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la delegación Iztapalapa, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 30 y 32 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) descrita(s) a continuación, para participar en la licitación 
pública nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada, según oficio(s) que se indica(n): 
 

¡Error! No 
se 

encuentra el 
origen de la 
referencia.N

o. 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION DE 
LA OBRA 

CANTIDAD VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS 

INICIO Y 
TERMINO DE 

LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LP.SO/O/POA/C
-071/97 

REENCARPETADO EN LAS 
CALLES AV. PUENTE QUE-MADO 
Y AV. BENITO JUAREZ, 
SUBDELEGACIONES CENTRO Y 
PARAJE SAN JUAN 

14,900.00 
M2 

10 DE 
MARZO 

9:00 HRS. 

11 DE MARZO 
10:00 HRS. 

17 DE MARZO 
10:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE MAYO 

$200,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-072/97 

REENCARPETADO EN CALZ. SAN 
LORENZO ENTRE CALZ. E. 
IZTAPALPA Y AV. TLAHUAC, 
SUBDELEGACION PARAJE SAN 
JUAN 

45,000.00 
M2 

10 DE 
MARZO 

9:00 HRS. 

11 DE MARZO 
12:00 HRS. 

17 DE MARZO 
12:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$550,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-073/97 

REENCARPETADO EN AV. 
CAMINO A LAS MINAS ENTRE AV. 
E. IZTAPALAPA Y MAR-GARITAS, 
SUBDELEGACION SANTA 
CATARINA 

20,000.00 
M2 

10 DE 
MARZO 

13:00 HRS. 

11 DE MARZO 
14:00 HRS. 

17 DE MARZO 
14:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JUNIO 

$250,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-074/97 

REENCARPETADO EN AV. 
TLAHUAC ENTRE PERIFE-RICO Y 
LA TURBA, SUBDE-LEGACION 
SAN LORENZO TEZONCO 

26,250.00 
M2 

10 DE 
MARZO 

13:00 HRS. 

11 DE MARZO 
18:00 HRS. 

17 DE MARZO 
18:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JUNIO 

$300,000.00 
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LP.SO/E/POA/C
-075/97 

CONSERVACION Y MAN-
TENIMIENTO DE PLANTELES 
ESCOLARES (PAQ. 18 PAB), 
SUBDELEGACION 02 

11.00 
ESCUELA 

10 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

11 DE MARZO 
20:00 HRS. 

17 DE MARZO 
20:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$350,000.00 

LP.SO/D/POA/C
-076/97 

CONSTRUCCION DE AREA 
RECREATIVA (2a. ETAPA) CALLE 
NARDO Y PEN-SAMIENTO, COL. 
SAN MIGUEL TEOTONGO 

1.00 
OBRA 

11 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

12 DE MARZO 
10:00 HRS. 

18 DE MARZO 
10:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JUNIO 

$150,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-077/97 

AMPLIACION DE CARPETA 
ASFALTICA EN LA COL. 
CAMPESTRE POTRERO (ZONA I), 
SUBDELEGACION SANTA 
CATARINA 

35,000.00 
M2 

11 DE 
MARZO 

9:00 HRS. 

12 DE MARZO 
12:00 HRS. 

18 DE MARZO 
12:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$700,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-078/97 

REENCARPETADO EN LAS 
CALLES NIÑOS HEROES, 
BATALLA DE ZAPADORES Y LUIS 
G. CERVANTES, SUB-
DELEGACION ERMITA ZARA-
GOZA 

8,400.00 
M2 

11 DE 
MARZO 

9:00 HRS. 

12 DE MARZO 
14:00 HRS. 

18 DE MARZO 
14:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE MAYO 

$150,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-079/97 

CONSTRUCCION DE GUAR-
NICIONES Y BANQUETAS EN 
DIFERENTES COLONIAS DE LA 
SUBDELEGACION SANTA 
CATARINA 

1,425.00 
M.L. 

3,100.00 
M2 

11 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

12 DE MARZO 
18:00 HRS. 

18 DE MARZO 
18:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$150,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-080/97 

CONSTRUCCION DE CASA DE 
PROTECCION SOCIAL EN LA COL. 
MIXCOATL 

1.00 
OBRA 

11 DE 
MARZO 

13:00 HRS. 

12 DE MARZO 
20:00 HRS. 

18 DE MARZO 
20:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$150,000.00 

LP.SO/D/POA/C
-081/97 

CONSTRUCCION DE AREAS 
VERDES Y PALAPAS EN COL. 
GUADALUPE DEL MORAL 

1.00 
OBRA 

12 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

13 DE MARZO 
10:00 HRS. 

19 DE MARZO 
10:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JUNIO 

$150,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-082/97 

AMPLIACION DE CARPETA 
ASFALTICA EN LA COL. CAM-
PESTRE POTRERO (ZONA III), 
SUBDELEGACION SANTA 
CATARINA 

30,000.00 
M2 

12 DE 
MARZO 

9:00 HRS. 

13 DE MARZO 
12:00 HRS. 

19 DE MARZO 
12:00 HRS.  

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$600,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-083/97 

AMPLIACION DE CARPETA 
ASFALTICA, COLONIAS EMI-LIANO 
ZAPATA Y POL-VORILLA, 
SUBDELEGACIONES SANTA 
CATARINA Y PARAJE SAN JUAN 

30,000.00 
M2 

12 DE 
MARZO 

13:00 HRS. 

13 DE MARZO 
14:00 HRS. 

19 DE MARZO 
14:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$600,000.00 

LP.SO/O/POA/C
-084/97 

CONSTRUCCION DE GUAR-
NICIONES Y BANQUETAS EN 
DIFERENTES COLONIAS DE LA 
SUBDELEGACION PARAJE SAN 
JUAN 

1,150.00 
M.L. 

2,500.00 
M2 

12 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

13 DE MARZO 
18:00 HRS. 

19 DE MARZO 
18:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$150,000.00 

LP.SO/E/POA/C
-085/97 

CONSERVACION MANTE-
NIMIENTO DE PLANTELES 
ESCOLARES (PAQ. 16 PAB), 
SUBDELEGACION 03 

11.00 
ESCUELA 

12 DE 
MARZO 

10:00 HRS. 

13 DE MARZO 
20:00 HRS. 

19 DE MARZO 
20:00 HRS. 

14 DE ABRIL 
AL 

14 DE JULIO 

$350,000.00 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO CG/002/96, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 1996. 
1. La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la oficina de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicada en lateral de Río Churubusco sin número esquina Eje 6 Sur, colonia 

San José Aculco de esta ciudad, el día y la hora indicadas anteriormente. 
2. El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación, ubicada en lateral de Río Churubusco, 

esquina Eje 6 Sur, colonia San José Aculco, el día y la hora indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones 
económicas. 

3. El costo de las bases será de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y el pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o cheque de caja, expedido a favor de la Delegación 
Iztapalapa, con cargo a una institución de crédito del Distrito Federal. 

Los interesados deberán acudir a las oficinas de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicadas en lateral de Río Churubusco sin número, colonia San José Aculco, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el último día hábil anterior a la visita de obra para adquirir las bases arriba señaladas, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles, presentando los 
siguientes documentos en original y copia: 
a. Comprobatorios del capital contable mínimo (balance financiero auditado por contador externo, con registro de la S.H.C.P. y última declaración fiscal). 
b. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 

presentarse. 
c. Registro actualizado en la cámara nacional que corresponda. 
d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
e. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares (curriculum y última acta de entrega recepción de obra similar). 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago en su caso, la Delegación entregará las bases y documentos del concurso. 
En ningún caso el contratista deberá subcontratar las obras de referencia. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La Delegación, entregará anticipos del 10% para inicio de obra y 20% para compra de materiales de instalación permanente 
La Delegación, con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. J. ELADIO CADENA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 63139) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ABRAHAM GONZALEZ No. 48, 2o. PISO, COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06600 

AVISO DE FALLOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-39/96 
“ADQUISICION DE JUGUETES” 
A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA LOS VOLCANES, S.A. DE C.V., UBICADA EN CORREO MAYOR NUMERO 110-C, COLONIA CENTRO SE LE ADJUDICARON LAS SIGUIENTES 
PARTIDAS: 
PARTIDA DE 1 A 2 AÑOS NIÑO: TRICICLO DE PEDAL IMPALA 414 CON BALON DE FUTBOL. 
PARTIDA DE 1 A 2 AÑOS NIÑA: TRICICLO DE PEDAL IMPALA 415 CON BARBIE CORAZONES MATTEL. 
PARTIDA DE 5 A 6 AÑOS NIÑO: BICICLETA TIP TOP MARCA MAGISTRONI. 
PARTIDA DE 11 AÑOS: PATIN EN LINEA BOTA MOLDEADA ON-LINE. 
CON UN MONTO TOTAL DE: 649,366.00. 
A LA EMPRESA ALMACENES MONICA MARICELA, S.A. DE C.V., UBICADA EN BETHOVEN NUMERO 23, COLONIA PERALVILLO SE LE ADJUDICARON LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
PARTIDA DE 0 A 11 MESES: OPCION BABY FOND MONTABLE CON TELEFONO MOLTO 2017, CON TORTUGA PARA ARRASTRE Y JALAR CON MOVIMIENTO MOLTO 254. 
PARTIDA DE 3 A 4 AÑOS NIÑA: MUÑECA MARIFER FAMOSA 62785 CON JUEGO DE. 
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PARTIDA DE 3 A 4 AÑOS NIÑO: CENTRO DE SERVICIO MOLTO 412 CON ESTUCHE DE CARROS MOLTO PC 8810. 
PARTIDA DE 5 A 6 AÑOS NIÑA: FAMILIA HEART MATTEL 2760, BARBIE CORAZON MATTEL 14473 Y KELLY SUEÑO O KELLY BAÑO 12480 O 14552. 
PARTIDA 7 A 8 AÑOS NIÑO: DESLIZADOR SKATE CAR. 
PARTIDA 7 A 8 AÑOS NIÑA: MUÑECA MAGICOLOR. 
PARTIDA 9 A 10 AÑOS: PATIN DE LINEA ROLLER BLADE SIN MARCA. 
CON UN MONTO TOTAL DE: 1’181,925.00. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO SG-I-DA-08/96. 
“ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS” 
A LA EMPRESA GRUPO PRECISION CONTROL COMERCIAL, S.A. DE C.V., UBICADA EN PLAN DE SAN LUIS NUMERO 398-B, COLONIA NVA. SANTA MARIA, MEXICO, D.F., SE LE 
ASIGNAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
CON UN MONTO TOTAL ANTES DE I.V.A. DE 38,240.00 DLLS. AMERICANOS. 
PARTIDA 13, QUE CONSISTE EN: 3 PUS DE 1 A 1.5 KVA. 
PARTIDA 68, QUE CONSISTE EN: 20 NO-BREAK CON REGULADOR PARA COMPUTADORA 
PARTIDA 75, QUE CONSISTE EN: 2 UPS 6 KVA. 
PARTIDA 93, QUE CONSISTE EN: 1 NO- BREAK UPS 1 KVA. 
PARTIDA 94, QUE CONSISTE EN: 10 NO-BREAK CON REGULADOR 1000 WATTS. 
PARTIDA 95, QUE CONSISTE EN: 7 NO-BREAK CON REGULADOR 1000 WATTS. 
PARTIDA 96, QUE CONSISTE EN: 1 UPS 10 KVA. 
A LA EMPRESA EQUIPOS COMPUTACIONALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., UBICADA EN EUGENIA NUMERO 1029, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., SE LE ASIGNAN LAS 
SIGUIENTES PARTIDAS: 
CON UN MONTO TOTAL ANTES DE I.V.A. DE 229,502.73 DLLS. AMERICANOS. 
PARTIDA 1, QUE CONSISTE EN: 1 UNIDAD DE CINTA. 
PARTIDA 2, QUE CONSISTE EN: 2 SERVIDORES DE COMUNICACIONES. 
PARTIDA 3, QUE CONSISTE EN: 1 MODULO DE COMUNICACIONES. 
PARTIDA 4, QUE CONSISTE EN: SOFTWARE PARA ADMINISTRACION. 
PARTIDA 5, QUE CONSISTE EN: SOFTWARE DE MONITOREO. 
PARTIDA 63, QUE CONSISTE EN: 1 MINICOMPUTADORA. 
PARTIDA 74, QUE CONSISTE EN: TARJETA ADAPTADOR DE RED 10/100 ETHERNET BUS PC1. 
PARTIDA 111, QUE CONSISTE EN: 18 IMPRESORAS LASER OFICINA. 
A LA EMPRESA COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V., UBICADA EN CAMINO A SAN MATEO ESQUINA LIMONEROS NUMERO 2-B, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, SE LE 
ASIGNAN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 
CON UN MONTO TOTAL ANTES DE I.V.A. DE: 1’143,681.00 DLLS. AMERICANOS. 
PARTIDA 6, QUE CONSISTE EN: 20 COMPUTADORAS PARA PROGRAMADOR. 
PARTIDA 7, QUE CONSISTE EN: 76 COMPUTADORAS DE OFICINA. 
PARTIDA 8, QUE CONSISTE EN: 34 COMPUTADORAS DE OFICINA II. 
PARTIDA 9, QUE CONSISTE EN: 1 SERVIDOR CORPORATIVO. 
PARTIDA 10, QUE CONSISTE EN: 2 COMPUTADORAS PARA MULTIMEDIA (GEOESTADISTICA). 
PARTIDA 11, QUE CONSISTE EN: 5 TARJETAS RED FAST ETHERNET. 
PARTIDA 12, QUE CONSISTE EN: CONCENTRADOR HUB PARA 12 PUERTOS. 
PARTIDA 14, QUE CONSISTE EN: 1 IMPRESORA LASSER PARA RED. 
PARTIDA 15, QUE CONSISTE EN: 1 UNIDAD DE GRABACION DE C.D’s. 
PARTIDA 19, QUE CONSISTE EN: 3 SOFTWARE VIRUSCAN MCAFEE. 
PARTIDA 20, QUE CONSISTE EN: 1 SERVIDOR CORPORATIVO. 
PARTIDA 21-MAC, QUE CONSISTE EN: 5 COMPUTADORAS PARA MULTIMEDIA MAC. 
PARTIDA 22, QUE CONSISTE EN: 11 COMPUTADORAS PARA PROGRAMADOR-DOS. 
PARTIDA 22-MAC, QUE CONSISTE EN: 2 COMPUTADORAS PARA PROGRAMADOR MAC. 
PARTIDA 23, QUE CONSISTE EN: 1 COMPUTADORA PORTATIL. 
PARTIDA 24, QUE CONSISTE EN: 1 IMPRESORA LASSER PARA RED MAC. 
PARTIDA 25, QUE CONSISTE EN: 9 IMPRESORAS LASSER OFICINA DOS. 
PARTIDA 25-MAC, QUE CONSISTE EN: 1 IMPRESORA LASSER OFICINA MAC. 
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PARTIDA 26, QUE CONSISTE EN: 1 IMPRESORA LASSER FOTOGRAFICA. 
PARTIDA 27, QUE CONSISTE EN: 1 SCANNER. 
PARTIDA 28, QUE CONSISTE EN: 2 UNIDADES DE RESPALDO PARA CARTUCHO OPTICO. 
PARTIDA 29, QUE CONSISTE EN: 1 UNIDAD EXTERNA DE CD ROM. 
PARTIDA 30, QUE CONSISTE EN: 2 UNIDADES DE RESPALDO EXTERNA DE 4 GB. 
PARTIDA 32, QUE CONSISTE EN: 1 DISCO DURO DE 4 GB. 
PARTIDA 33, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE PAGE. 
PARTIDA 35, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE QARK EXPRES. 
PARTIDA 36, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE ADOBE FOTOSCHOP 1. 
PARTIDA 37, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE ADOBE ILUSTRADOS. 
PARTIDA 38, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE MICROSOFT OFFICE. 
PARTIDA 42, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE VIREX. 
PARTIDA 49, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE NORTON UTILITES. 
PARTIDA 52, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE FUENTES TOPOGRAFICAS. 
PARTIDA 55, QUE CONSISTE EN: 2 SOFTWARE PAGE MAKER. 
PARTIDA 56, QUE CONSISTE EN: 12 COMPUTADORAS. 
PARTIDA 57, QUE CONSISTE EN: 9 IMPRESORAS LASSER OFICINA. 
PARTIDA 58, QUE CONSISTE EN: 1 UNIDAD DE RESPALDO EXTERNA DE 48 GB. 
PARTIDA 59, QUE CONSISTE EN: 40 COMPUTADORAS PARA AUTOMATIZACION DE OFICINAS. 
PARTIDA 60, QUE CONSISTE EN: 10 COMPUTADORAS PARA PROGRAMADOR. 
PARTIDA 61, QUE CONSISTE EN: 2 COMPUTADORAS PARA MULTIMEDIA. 
PARTIDA 62, QUE CONSISTE EN: 1 FAX MODEM EXTERNO. 
PARTIDA 64, QUE CONSISTE EN: 1 SERVIDOR DEPARTAMENTAL. 
PARTIDA 65, QUE CONSISTE EN: 10 IMPRESORAS LASTRE DE OFICINA. 
PARTIDA 66, QUE CONSISTE EN: 2 IMPRESORAS DE MATRIZ DE PUNTO. 
PARTIDA 67, QUE CONSISTE EN: 2 IMPRESORAS DE CHORRO DE TINTA. 
PARTIDA 69, QUE CONSISTE EN: 1 SCANNER. 
PARTIDA 70, QUE CONSISTE EN: 8 CONCENTRADORES HUB PARA 12 PUERTOS. 
PARTIDA 71, QUE CONSISTE EN: 1 MODULO SNMP PARA ADMINISTRACION DE RED. 
PARTIDA 72, QUE CONSISTE EN: 1 CONCENTRADOR PARA COMUNICACIONES CON 8 PUERTOS. 
PARTIDA 76, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE WINDOWS NT. 
PARTIDA 77, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE MS OFFICE PARA RED. 
PARTIDA 78, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE VISUAL FOX-PRO CON COMPILADOR. 
PARTIDA 79, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE ADOBE PAGE. 
PARTIDA 80, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE COREL DRAW. 
PARTIDA 81, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE SAE PARA WINDOWS. 
PARTIDA 82, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE COI PARA WINDOWS. 
PARTIDA 83, QUE CONSISTE EN: 1 SOFTWARE NORTON UTILITES. 
PARTIDA 84, QUE CONSISTE EN: 5 COMPUTADORAS PARA AUTOMATIZACION DE OFICINAS. 
PARTIDA 85, QUE CONSISTE EN: 2 FAX MODEM EXTERNO. 
PARTIDA 86, QUE CONSISTE EN: 7 IMPRESORAS LASER OFICINA. 
PARTIDA 87, QUE CONSISTE EN: 1 SERVIDOR. 
PARTIDA 88, QUE CONSISTE EN: 10 COMPUTADORAS PARA AUTOMATIZACION DE OFICINAS. 
PARTIDA 89, QUE CONSISTE EN: 6 IMPRESORAS DE MATRIZ DE PUNTO. 
PARTIDA 90, QUE CONSISTE EN: 1 CONCENTRADO (HUBE) PARA 12 PUERTOS. 
PARTIDA 91, QUE CONSISTE EN: 3 IMPRESORAS LASER OFICINA. 
PARTIDA 92, QUE CONSISTE EN: 10 TARJETAS DE RED ETHERNET 16 BITS. 
PARTIDA 97, QUE CONSISTE EN: 2 IMPRESORAS DE MATRIZ DE PUNTO. 
PARTIDA 98, QUE CONSISTE EN: 1 CONCENTRADOR PARA COMUNICACIONES CON 8 PUERTOS. 
PARTIDA 100, QUE CONSISTE EN: 1 WINDOWS NT SERVER. 
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PARTIDA 101, QUE CONSISTE EN: 1 MS-OFFICES PARA RED. 
PARTIDA 102, QUE CONSISTE EN: 1 VISUAL FOX-PRO. 
PARTIDA 103, QUE CONSISTE EN: 1 PERFORM PRO PARA WINDOWS. 
PARTIDA 104, QUE CONSISTE EN: 1 FAX AUTOMATICO. 
PARTIDA 105, QUE CONSISTE EN: 1 PC ANYWHER. 
PARTIDA 106, QUE CONSISTE EN: 4 IMPRESORA DE MATRIZ DE PUNTO. 
PARTIDA 107, QUE CONSISTE EN: 1 SCANNER. 
PARTIDA 108, QUE CONSISTE EN: 1 WINDOWS NT SERVER. 
PARTIDA 109, QUE CONSISTE EN: 1 UNIDAD DE RESPALDO. 
PARTIDA 110, QUE CONSISTE EN: 6 COMPUTADORAS PORTATILES. 
PARTIDA 111, QUE CONSISTE EN: 18 IMPRESORAS LASSER DE OFICINA. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
(R.- 63140) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DC-001-97 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en 
vigor, se invita a las personas físicas o morales mexicanas, que deseen participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, relativos a la ejecución de los trabajos cuya descripción se indica a continuación: 
 

No. DE TRABAJOS FECHAS (DIA, MES, AÑO, HRS.) CAPITAL  COSTO  
LICITACION UBICACION DESCRIPCION LIMITE DE 

VENTA DE 
BASES 

VISITA AL SITIO 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA 

TECNICA 

EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

INICIO 
TERMINACION 

CONTABLE 
MINIMO 

REQUERIDO 

DE LAS 
BASES 

DC40C-020-97 C. 14ava. Y PERKINS COL. 
PALOMAR, CHIHUAHUA, 
CHIH. 

CHIHUAHUA S.E. 
CERRO GRANDE OBRA 
CIVIL Y 
ELECTROMECANICA 

10-03-97 17-02-97 
11:30 HRS. 

17-03-97 
9:00 HRS. 

14-04-97 
10-09-97 

450,000.00 600.00 

DC40C-021-97 C. 14ava. Y PERKINS COL. 
PALOMAR, CHIHUAHUA, 
CHIH. 

CHIHUAHUA L.T. 
CERRO GRANDE OBRA 
ELECTROMECANICA 

11-03-97 17-02-97 
12:30 HRS. 

18-03-97 
9:00 HRS. 

21-04-97 
18-08-97 

200,000.00 600.00 

DC40C-022-97 PROL. TEOFILO BORUNDA 
ENTRE NEPTO. Y BLVD. 
MIGUEL GONZALEZ MIER, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

JUAREZ, L.T. LAGOS 
OBRA 
ELECTROMECANICA 

12-03-97 18-02-97 
10:00 HRS. 

19-03-97 
9:00 HRS. 

28-04-97 
26-06-97 

200,000.00 600.00 

 
Los interesados deberán acudir a la Unidad de Coordinación Ejecutiva, de esta Institución, ubicada en bulevar Miguel Alemán y Guanaceví, Gómez Palacio, Dgo., teléfono 91-(17) 50-04-69, a partir 
de la fecha de la presente convocatoria, en días hábiles de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de venta de bases. Los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en C. Cuatrociénegas y Guanaceví, Gómez Palacio, Dgo., en el día y hora señalados, en dicho acto se informará la fecha, hora y lugar del acto de apertura 
económica. 
Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
La adjudicación del contrato respectivo se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y la 
ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente, cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
La documentación y proposiciones que presenten se harán en idioma español. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
Para el inicio de los trabajos de las licitaciones, se otorgará un anticipo del 5% y un 20% para compra de materiales de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Registro actualizado de la Cámara de la Industria de la Construcción. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los interesados que cumplan los requisitos anteriores, podrán adquirir las bases de la licitación de su interés, previo pago del costo indicado + I.V.A., mediante efectivo o cheque certificado o de caja 
a favor de Comisión Federal de Electricidad. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
GERENTE DE LA DIVISION NORTE 

ING. JOSE LUIS APODACA VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 63141) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDICO EL CONTRATO QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DIVISION NORTE; BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y GUANACEVI, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO.; ADECUACION 
DE LA OFICINA CENACE OBRA CIVIL, NOMBRE DEL CONTRATISTA GANADOR: ELIZONDO PEÑA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA VICTORIA 2259 SUR, 
COLONIA LAS ROSAS, GOMEZ PALACIO, DGO., FECHA DE FALLO: 12/11/96; MONTO DEL CONTRATO: $2,726,782.48; Y NUMERO DE REFERENCIA DE LA LICITACION: P24CF-002-
96. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
GERENTE GENERAL DIVISIONAL 

ING. JOSE LUIS APODACA VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 63142) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ACLARACION DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Nacional del Agua hace la aclaración a la Convocatoria Pública Nacional número SGO-DR-97-1, publicada el 
28 de enero de 1997, Segunda Sección, páginas 80 y 81: 
En la página 80 dice: 
a. Límite de inscripción: 28 de febrero de 1997. 
Debe decir: 
a. Límite de inscripción: 4 de marzo de 1997. 
En la página 80 dice: 
III.- Inversión. 
a. Origen de fondos: Recursos establecidos en el presupuesto, según oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, número 801.1.-1965 de fecha 25 de 

noviembre de 1996. 
Debe decir: 

(Queda cancelado párrafo antes citado, página 80, punto III, inciso a). 
En la página 81 dice: 
5. Documentación que compruebe su capacidad técnica en base a la experiencia del personal de la empresa y el curriculum de cada uno, o que demuestre haber contratado y efectuado obras 

similares a las que son motivo de la presente Convocatoria, por parte de la empresa, en el lapso comprendido en el último año. 
Debe decir: 
5. Documentación que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida de acuerdo con las características de la obra. 
 Asimismo, no deberán considerar para su inscripción el siguiente punto: 
8. Demostrar la disponibilidad de la maquinaria y/o equipo necesario. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE OPERACION 

ING. CESAR O. RAMOS VALDES 
 RUBRICA. (R.- 63143) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
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SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA DE LA C.N.A. EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
PROYECTO OPERACION Y CONSERVACION DE PRESAS 

SUBPROYECTO: PRESA JOSE LOPEZ PORTILLO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SGO-OCP-97-02 

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, LAS OBRAS DESCRITAS A CONTINUACION, MISMAS QUE SE ADJUDICARAN MEDIANTE EL 
CONCURSO QUE SE INDICA: 
 

CLAVE DEL 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION 
DE LA OBRA 

FECHA 
LIMITE DE 

INSCRIPCION 

FECHA DE 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION 
DE OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

$ 

COSTO DE 
DOCUMENTACION 

$ 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPO 

SGO-OCP-
97-02 A  

REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 
ELECTROMECANICO DE LA PRESA 
JOSE LOPEZ PORTILLO, MUNICIPIO 
DE LINARES, NUEVO LEON 

4-MARZO-97 24-MARZO-97 
10:00 HRS. 

21-ABRIL-97 
AL 

22-SEP-97 

250,000.00 300.00 
PRESENTAR CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION 

INICIO 10 % 
Y 

MATERIALES 
20 % 

 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE A LA GERENCIA DE LA C.N.A. EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON DOMICILIO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS 
NUMERO 2792, COLONIA S.F.E.O., MONTERREY, NUEVO LEON, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES, 
HASTA LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION SEÑALADA. PARA CUALQUIER ACLARACION LLAMAR A LOS TELEFONOS CON LADA (91-8) 3 57 37 57 Y 3 57 87 22, EXTENSIONES 107, 
108 Y 110, CON EL INGENIERO RAFAEL RENDON CHAVARRIA. 
APERTURA DE PROPOSICIONES: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA C. N. A. EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON DOMICILIO EN AVENIDA LAZARO CARDENAS 
NUMERO 2792, COLONIA S.F.E.Q., MONTERREY, NUEVO LEON, LAS PROPUESTAS SE ENTREGARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. EL CONCURSO SE LLEVARA A CABO POR EL 
PROCEDIMIENTO DE DOS SOBRES, MEDIANTE EL CUAL SE EFECTUARA LA RECEPCION EN FORMA SIMULTANEA. ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE 
NINGUN TRATADO. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO NO EXCEDERA DE 40 (CUARENTA) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DE 
APERTURA DE PROPOSICIONES, Y LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA EN BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y DEL PROPIO 
PRESUPUESTO DE LAS OBRAS, FORMULANDOSE UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, PREFERENTEMENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
PARA PODER INSCRIBIRSE, LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA VERIFICAR SU VERACIDAD. 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO SU PARTICIPACION EN EL CONCURSO. 
II.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
III.- REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUE LE CORRESPONDA. 
IV.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE 

TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

V.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O BALANCE 
EFECTUADO POR CONTADOR PUBLICO TITULADO AJENO A LA EMPRESA Y REGISTRADO ANTE LA S.H.C.P. O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

VI.- DOCUMENTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS NI DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

MONTERREY, N.L., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL GERENTE ESTATAL 
ING. J. OCTAVIO MIJANGOS BORJA 
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 RUBRICA. (R.- 63144) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a los proveedores del ramo, a participar en la Licitación 
Pública Nacional IMSS-SAB97005 para la adquisición de medicamentos, material de curación, claves sustantivas, claves 5000, grupos de suministro 010, 040 y 060. 
Publicación de la convocatoria: 30 de enero de 1997. 
Venta de bases: 
Se comunica a los interesados que tanto las bases de licitación como las especificaciones, estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día 6 de 
febrero de 1997, previo trámite de pago en la División de Control y Apoyo Operativo, de este Instituto, de 9:00 a 13:30 horas, sito en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
México, D.F. 
Acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas, económicas y de aclaración de dudas: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

ESPECIALIDAD ACTO DE 
ACLARACION DE 

DUDAS 

ACTO DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES 

TECNICAS Y ECONOMICAS, 
Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

ACTO DE COMUNICACION DEL 
DICTAMEN DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

ACTO DE FALLO 
DE LA LICITACION 

IMSS-SAB97005 - SUSTANTIVOS 
- CLAVES 5000 
- MATERIAL DE CURACION 

7/FEB/97 
10:00 HORAS 

17/FEB/97 
10:00 HRS. 

19/FEB/97 
10:00 HRS. 

25/FEB/97 
10:00 HRS. 

 
Todos los actos se llevarán a cabo en el Auditorio de la Coordinación, ubicado en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., de esta ciudad. 
Costo de bases: 
$300.00 Licitación Pública Nacional IMSS-SAB97005 
Entrega de bases: 
Subjefatura de Adquisición de Medicamentos, sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, México. D.F. 
Partidas y cantidades representativas: 
 

CONCEPTO CANTIDAD 
MEDICAMENTOS SUSTANTIVOS:  
- ELECTROLITOS ORALES, POLVO PARA SOL. ORAL 13,685,282 
- ALBENDAZOL, TAB. 13,579,556 
- ALBENDAZOL, SUSP. ORAL 3,155,325 
- SOL. PARA DIALISIS PERITONEAL 1.5% SOL. 677,408 
- SEROALBUMINA HUMANA (ALBUMINA HUMANA), CADA 179,548 
 FCO. AMP. CONTIENE SEROALBUMINA HUMANA 12.5G  
 FCO. AMP. DE 50 ML.  
MEDICAMENTOS CLAVE 5000:  
- INTERFERON BETA, LIOFILIZADO PARA SOL. INY. 43,925 
MATERIAL DE CURACION:  
- PRESERVATIVOS, DE HULE LATEX. 892,515 
- CEPILLO DENTAL INFANTIL, CON MANGO DE PLASTICO Y CERDAS RECTAS DE NYLON DE PUNTAS REDONDEADAS. 653,424 
- AGUJA HIPODERMICA CON PABELLON DE PLASTICO, DESECHABLE CAL. 20G. Y DE LONG. 38MM. 496,200 
- CEPILLO DENTAL PARA ADULTO, CON MANGO DE PLASTICO Y CERDAS RECTAS DE NYLON DE PUNTAS REDONDEADAS EN 4 HILERAS CABEZA 

CORTA, CONSISTENCIA MEDIANA. 
455,101 

- JERINGA DESECHABLE ESTERIL CAPACIDAD DE 3ML. CON GRADUACION EN CENTESIMAS Y AGUJA DE 22G X 32MM. 435,311 
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- Condiciones de pago: 30 días naturales. 
- Lugar de entrega: Almacenes reguladores de suministro. 
- Programa de entregas: Establecido en bases. 
- Acuerdo de la Comisión Institucional de Adquisiciones 3193/97, aprobado en sesión 205 del 21 de enero de 1997. 

30 DE ENERO DE 1997. 
RESPONSABLE 

TITULAR DE LA JEFATURA 
ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 63145) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a los proveedores del ramo, a participar en la Licitación 
Pública Internacional IMSS-SAB97004, para la adquisición de medicamentos, claves sustantivas, claves 5000, grupos de suministro 010 y 040. 
Publicación de la convocatoria: 30 de enero de 1997. 
Venta de bases: 
Se comunica a los interesados que, tanto las bases de la licitación como las especificaciones, estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día 6 de 
febrero de 1997, previo trámite de pago en la División de Control y Apoyo Operativo, de este Instituto, de 9:00 a 13:30 horas, sito en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
México, D.F. 
Acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas, económicas y de aclaración de dudas: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

ESPECIALIDAD ACTO DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

ACTO DE 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS, Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS 

ACTO DE 
COMUNICACION 

DEL DICTAMEN DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

ACTO DE 
FALLO DE LA 
LICITACION 

IMSS-
SAB97004 

-SUSTANTIVOS -
CLAVES 5000 

7/FEB/97 
12:00 HRS. 

17/FEB/97 
12:00 HRS. 

19/FEB/97 
12:00 HRS. 

25/FEB/97 
11:00 HRS. 

 
Todos los actos se llevarán a cabo en el auditorio de la coordinación, ubicado en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., de esta ciudad. 
Costo de bases: 
$300.00 Licitación Pública Nacional IMSS-SAB97004 
Entrega de bases: 
Subjefatura de Adquisición de Medicamentos, sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. 
Partidas y cantidades representativas: 
 

CONCEPTO CANTIDAD 
MEDICAMENTOS SUSTANTIVOS:  
- DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TAB. 1,116.155 
- LEVONORGESTREL Y ETINIL ESTRADIOL, GRAG. 1,065,914 
- MEDROXIPROCOSTERONA Y ESTRADIO 330,400 

 
- FENTANILO (FENTANIL) SOL INY. 49,738 
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- FACTOR ANTIHEMOFILICO HUMANO SOL. INY. 16,626 
MEDICAMENTOS CLAVES 5000:  
- INTERFERON LIOFILIZADO PARA SOL. INY. CADA FCO. AMP. CONTIENE 
INTERFERON ALFA 2A O 2B 5 MILLONES U.I. 

74,869 

- INTERFON LIOFILIZADO PARA SOL. INY. CADA FCO. AMP. CONTIENE 
INTERFERON ALFA 2A O 2B 3 MILLONES U.I. 

47,069 

- ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE SOL. INY. 17,815 
- MOLGRAMOSTIM (RHUGM-CSF) LIOFILIZADO PARA SOL. INY. 12,400 
- INTERFERON 9, LIOFILIZADO PARA SOL. INY. 3,842 

 
- Condiciones de pago: 30 días naturales. 
- Lugar de entrega: Almacenes reguladores de suministro. 
- Programa de entregas: Establecido en bases. 
- Acuerdo de la Comisión Institucional de Adquisiciones 3193/97, aprobado en sesión 205 del 21 de enero de 1997. 

30 DE ENERO DE 1997. 
RESPONSABLE 

TITULAR DE LA JEFATURA 
ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 63146) 

ALMACENADORA SUR, S.A.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
CONVOCATORIA 

Almacenadora Sur, S.A., en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente, invita a las personas físicas y morales a participar en la Licitación 
Pública Nacional que a continuación se detalla: 
 

¡Error! 
No se le 
ha dado 

un 
nombre 

al 
marcador

.Número 
licitación 

Descripción de 
contrato 

Entrega de 
bases 

Junta de 
aclaración de 

dudas 

Apertura de 
ofertas técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

Serv-01/97 
Nacional 

Contratación de un 
Asesor Externo en 
Materia de Seguros 

del 7 al 14 de 
febrero de 1997 

18 de febrero de 
1997 a las 
10:00 Hrs. 

4 de marzo de 1997 
a las 

11:00 Hrs. 

11 de marzo de 
1997 a las 10:00 

Hrs. 
 
Lugar de prestación del servicio: Puebla, Pue., y los estados que dependen de ALSUR 
Fecha de inicio del contrato: 15 de marzo de 1997 
Fecha terminación contrato: 14 de marzo de 1998 
NOTA: El acto de apertura y presentación de ofertas será en Almacenadora Sur, S.A., ubicada en avenida Juárez 1914, mezzanine, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Pue. 
Condiciones de pago: 28 días presentación de factura. 
Se comunica a todos los interesados que tanto las bases como especificaciones detalladas de los servicios a adquirir estarán a su disposición en la Coordinación Administrativa, de las 10:00 a las 
14:30 horas, ubicada en avenida Juárez 1914, mezzanine, código postal 72160, Puebla, Pue., teléfonos 42-17-99, 42-18-30, 42-20-66, 42-33-58; el costo de las bases será de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.), el pago se efectuará con cheque certificado o efectivo. 

PUEBLA, PUE., A 30 DE ENERO DE 1997. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
(R.- 63148) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

CONVOCATORIA 
EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO DE OTRAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES LEGALMENTE CONSTITUIDAS, QUE REUNAN LOS REQUISITOS NECESARIOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
 

LICITACION 
PUBLICA No. 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PERIODO DE VENTA DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

INSCRIPCION DE 
PARTICIPANTES 

APERTURA 
PROPUESTAS 

LPN-DEG-001/97 LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 
PATOGENA EN 
OFICINAS, 
HOSPITALES, 
CENTROS 
COMERCIALES Y 
ESTANCIAS 
INFANTILES 

145 ELEMENTOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS 
NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

12 DE FEBRERO DE 
1997 14:00 HORAS 

UNA HORA ANTES 
DE LOS ACTOS DE 

APERTURA 

TECNICA: 20 DE 
FEBRERO DE 1997 
A LAS 9:00 HORAS 

ECONOMICA: 21 DE 
FEBRERO DE 1997 
A LAS 9:00 HORAS 

LPN-DEG-002/97 VIGILANCIA EN 
OFICINAS, 
HOSPITALES, 
CENTROS 
COMERCIALES Y 
ESTANCIAS 
INFANTILES 

87 ELEMENTOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS 
NATURALES PREVIOS 
AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

12 DE FEBRERO DE 
1997 17:00 HORAS 

UNA HORA ANTES 
DE LOS ACTOS DE 

APERTURA 

TECNICA: 20 DE 
FEBRERO DE1997 

A LAS 17:00 HORAS 
ECONOMICA: 21 DE 
FEBRERO DE 1997 
A LAS 17:00 HORAS 

 
EL LUGAR DE LOS SERVICIOS SERA EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 10 MESES. LOS PAGOS LOS REALIZARA LA SUBDELEGACION DE 
FINANZAS A LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURACIONES DEBIDAMENTE REQUISITADAS. EL PRECIO PACTADO SERA FIJO. 
LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS, JUNTA DE ACLARACIONES E INSCRIPCION DE PARTICIPANTES, SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE 
ADMINISTRACION, UBICADAS EN VASCO NUÑEZ DE BALBOA NUMERO 12, FRACCIONAMIENTO HORNOS, PLANTA BAJA, ACAPULCO, GRO. LAS PROPUESTAS SE 
PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LOS INTERESADOS DEBERAN DE ACUDIR POR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE 9:00 A 13:00 HORAS EN LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, LAS CUALES SE 
ENTREGARAN MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE QUE DEBERAN CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO DE $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

6 DE FEBRERO DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE VALLE ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 63149) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 

AVISO MULTIPLE DE FALLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/009/96: FONHAPO AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F., ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA, GIGANTE, S.A. DE 
C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 769 LOCAL 3-A, COLONIA NUEVA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., $254,074.00, 27-NOVIEMBRE-1996. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL GAF/SSGRM/010/96: FONHAPO AÑIL 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F., ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SOFTWARE, 
NUEVA GENERACION EN SISTEMAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., HAVRE 67-501-504, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., $419,404.42, 18-DICIEMBRE-
1996. 
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6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. ARMANDO CONTRERAS LABRA 
RUBRICA. 

(R.- 63150) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
ADQUISICION DE MOBILIARIO 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, PREVISTAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SUS CORRESPONDIENTES APARTADOS 5, 7, 14, 24, 25, 26, 27, 31, 32, 33, 39, 42, 45, 46, 47 Y DEMAS RELATIVOS, QUE A TRAVES DE SU 
COMITE DE COMPRAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN LOS NIVELES 
DE PREESCOLAR Y PRIMARIA, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION Y DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION: 
 

LICITACION No. DESCRIPCION PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS DE LA LICITACION 
DRM-EM-001/97-5106 MOBILIARIO ESCOLAR PARA LOS NIVELES DE 

PREESCOLAR Y PRIMARIA 
1,500 PZAS. MESA JARDIN DE NIÑOS, 2,001 PZAS. SILLAS JARDIN DE NIÑOS 40,000 
PZAS. MESABANCOS, 2064 PZAS. PIZARRONES, 1,700 PZAS. MESAS PARA 
MAESTROS, 1,901 PZAS. SILLAS PARA MAESTROS. 

 
LICITACION JUNTA DE 

ACLARACIONES 
COMPRA DE BASES ACTO DE APERTURA 

TECNICA 
ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS 

ACTO DE FALLO DE 
OFERTAS 

COSTO POR 
BASE 

DRM-EM-001/97-
5106 

 

14 DE FEBRERO 
DE 1997 18:30 

HORAS 

6 AL 14 DE FEBRERO DE 
1997 

DE 9:00 A 13:30 HORAS 

21 DE FEBRERO DE 
1997, 10:00 HORAS 

25 DE FEBRERO DE 1997, 
10:00 HORAS 

28 DE FEBRERO DE 
1997, 19:00 HORAS 

$1,500.00 

 
LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y TODA LA INFORMACION RELATIVA A ESTA LICITACION, ESTARAN DISPONIBLES PARA TODOS LOS INTERESADOS, A PARTIR DEL DIA 6 
AL 14 DE FEBRERO DE 1997, EN LA DIRECION DE RECURSOS MATERIALES. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
PLAZO DE ENTREGA DEL MOBILIARIO: 30 DIAS NATURALES. 
CONDICIONES DE PAGO: LOS ANTICIPOS SERAN ASIGNADOS DE ACUERDO A LOS MONTOS SIGUIENTES: 
 

DE $1.00 A $49,999.00 SIN ANTICIPO 
DE $50,000.00 A $500,000.00 20% 

PEDIDOS MAYORES DE $500,001.00 EN ADELANTE  50% 
 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR SU INSCRIPCION Y BASES DEL CONCURSO A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACAN DE OCAMPO, SITUADA EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 63, EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, LOS DIAS 6 AL 14 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:00 A 
14:00 HORAS, TELEFONOS 12-26-81, 12-32-85, 13-18-26 Y 13-28-39, PREVIO PAGO DE LAS BASES EN LA CAJA DE LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, SITA EN CALZADA 
VENTURA PUENTE NUMERO 112, MORELIA, MICH. 

MORELIA, MICH., A 31 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
ING. EFRAIN CARDOSO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 63151) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 
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LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA, UBICADA EN AVENIDA REFORMA Y 
CALLE “L” SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, CON TELEFONOS 53-64-95 Y 54-05-27, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
 

LICITACION PUBLICA 
No 

 DESCRIPCION DE LOS BIENES COSTO VENTA Y 
ENTREGA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 

ACTO DE FALLO 

SAGAR-BC-A-01-97 VALES CANJEABLES POR GASOLINA $1,000.00 DEL 6 AL 14 DE 
FEBRERO 

14 FEBRERO 
A 12:00 HORAS 

21 FEBRERO A 
12:00 HORAS 

26 FEBRERO A 10:00 
HORAS 

SAGAR-BC-A-02-97 MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA): 
PAPEL T\CARTA PAPEL T\OFICIO 
CINTAS P\MAQ. IBM II, FOLDERS 
ACCO PRESS T\CARTA, LAPICES. 

$300.00 DEL 6 AL 14 DE 
FEBRERO 

14 FEBRERO 
A 17:00 HORAS 

21 FEBRERO A 
17:00 HORAS 

26 FEBRERO A 12:00 
HORAS  

SAGAR-BC-A-03-97 MATERIAL DE COMPUTO PAPEL 9 1\2 
X 11 DE 1, 2 Y 3 TANTOS PAPEL 14 
7\8 X 11 1, 2, Y 3 TANTOS BARRA 
VERDE Y BLANCO CINTAS 
IMPRESORAS OKIDATA 

$500.00 DEL 6 AL 17 DE 
FEBRERO 

17 FEBRERO 
A 12:00 HORAS 

24 FEBRERO A 
12:00 HORAS 

26 FEBRERO A 16:00 
HORAS 

SAGAR-BC-A-04-97 UNIFORMES DE TRABAJO, BOTAS 
DE TRABAJO, UNIFORME 
COMPLETO, BATAS DE 
LABORATORIO. 

$300.00 DEL 6 AL 17 DE 
FEBRERO 

17 FEBRERO 
A 17:00 HORAS 

24 FEBRERO 
A 17:00 HORAS 

26 FEBRERO A 18:00 
HORAS 

SAGAR-BC-A-05-97 REFACCIONES AUTOMOTRICES Y 
NEUMATICOS. 235\75\R-14,15 
155\75\R-15, ACUMULADORES, 
BUJIAS, FILTROS AIRE, GASOLINA, 
AMORTIGUADORES . 

$500.00 DEL 6 AL 21 DE 
FEBRERO 

21 FEBRERO 
A 12:00 HORAS 

27 FEBRERO A 
12:00 HORAS 

7 MARZO A 10:00 
HORAS  

SAGAR-BC-A-06-97 MATERIAL DE CONSTRUCCION 
PLOMERIA Y ELECTRICIDAD 
PINTURA EXTERIOR E INTERIOR, 
BROCHAS, RODILLOS TORNILLOS 
TABLAS, BARROTES, LAMPARAS, 
CABLES, FOCOS, EXTENSIONES, 
SAPOS, TUBOS, ACCESORIOS PARA 
W.C. 

$500.00 DEL 6 AL 21 DE 
FEBRERO 

21 FEBRERO 
A 17:00 HORAS 

27 FEBRERO A 
17:00 HORAS 

7 MARZO A 12:00 
HORAS 

SAGAR-BC-S-11-97 PASAJES (BOLETOS DE AVION) $500.00 DEL 6 AL 14 DE 
FEBRERO 

14 DE FEBRERO 
A 10:00 HORAS 

21 FEBRERO 
A 10:00 HORAS 

27 DE FEBRERO A 
10:00 HORAS 

 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN LA 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA REFORMA Y CALLE “L” SIN NUMERO COLONIA NUEVA MEXICALI, B.C., EN LAS FECHAS INDICADAS EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO. LA ENTREGA DE BASES SE HARA 
EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES LOS DIAS QUE SE INDICAN EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS CONTRA LA PRESENTACION DE 
SU RECIBO DE PAGO, ORIGINAL Y UNA COPIA LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, DEBERAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
NOTA: EN LAS LICITACIONES SAGAR BC-A-01-97, SAGAR BC-A-02-97, SE TOMO EL PERIODO MINIMO DE 15 DIAS PARA EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 

AUTORIZADO POR EL COMITE ESTATAL DE ADQUISICIONES EL DIA 28 DE ENERO DE 1997. 
MEXICALI, B.C., A 30 DE ENERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

DELEGADO ESTATAL 
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ING. MANUEL REAL LIZARDI 
 RUBRICA. (R.- 63152) 

MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA 28 DE ENERO DE 1997 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEON, GTO. 
El Municipio de León, Gto., a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales y en base a las disposiciones establecidas en el artículo 35 fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
Federal, notifica a las empresas interesadas en participar en la licitación pública convocada por este medio el día 28 de enero de 1997, referente a la construcción de aulas, la siguiente aclaración: 
En el PAQUETE II dice: 
 

PAQUETE II:     
CONCURSO: LOCALIZACION: OBRA: TIEMPO DE 

EJECUCION: 
CAPITAL CONTABLE 

MINIMO: 
ESC/FXXVI/002/97 COM. LA SELVA Construcción de 1 aula 

aislada y 2 adosadas 
  

ESC/FXXVI/003/97 COL. DELTA DE 
JEREZ 

Construcción de 1 aula 
aislada y 1 adosada 

 
3 MESES 

 
300,000.00 

ESC/FXXVI/006/97 COM. NUEVO 
AMANECER 

Construcción de 1 aula 
aislada y 2 adosadas 

  

Debe decir: 
PAQUETE II: 

    

CONCURSO: LOCALIZACION: OBRA: TIEMPO DE 
EJECUCION: 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO: 

ESC/FXXVI/002/97 COL. LA SELVA Construcción de 1 aula 
aislada y 2 adosadas 

  

ESC/FXXVI/003/97 COL. DELTA DE 
JEREZ 

Construcción de 1 aula 
aislada y 1 adosada 

 
3 MESES 

 
300,000.00 

ESC/FXXVI/006/97 COL. LA ERMITA Construcción de 1 aula 
aislada y 2 adosadas 

  

 
LEON, GTO., A 4 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. ANTONIO ROMO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63153) 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVOCATORIA 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO, A TRAVES DEL FERROCARRIL SURESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION NACIONAL CUYO NUMERO SE INDICA A 
CONTINUACION, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO SEÑALADO. 
 

CONCURSO DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE 
BASES 

FECHA DE 
APERTURA 

PERIODO 
DEL 

SERVICIO 
NACIONAL 
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FNM-FS-N-01/97 SERVICIO DE VIGILANCIA A 
INSTALACIONES DEL 
FERROCARRIL SURESTE POR 
UN PERIODO DE 10 MESES 
INICIANDO EL 1 DE MARZO DE 
1997, Y UN TOTAL DE 440 
ELEMENTOS. 

$450.00 DEL 6/FEB/97 
AL 14/FEB/97 

DE 9:30 A 
12:30 HRS. 

21/FEB/97 
10:00 HRS. 

1/MAR/97 
AL 

31/DIC/97 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DEL FERROCARRIL SURESTE, UBICADA EN MONTESINOS 
NUMERO 1 PLANTA ALTA, COLONIA, CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VER., CON TELEFONO 9129-32-40-83, LAS CUALES SE ENTREGARAN MEDIANTE EL PAGO DE 
LA SUMA CITADA QUE DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. EL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES SE CELEBRARA EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO INDICADO 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO 7 DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA CELEBRACION DE LA PRIMERA ETAPA DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPLETA NECESARIA PARA REALIZAR EL TRAMITE DE COBRO. 

VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

FERROCARRIL SURESTE 
(R.- 63154) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y 
APLICACIONES VIGENTES, INVITA A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EN EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DEL: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

TIPO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL SERVICIO COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA Y HORA 
DEL ACTO DE 

ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DEL 
ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
INEGI-C.O.S.N.-02/97 NACIONAL CONTRATO DE SERVICIOS DE OPERACION Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS 
INSTALACIONES DEL SISTEMA INTEGRAL DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LOS EDIFICIOS DEL INSTITUTO, 
UBICADOS EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

$1,000.00 18 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:30 HORAS 
 

24 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:30 HORAS 

 
EL PAGO DEBERA REALIZARSE UNICAMENTE CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
LAS BASES ESTARAN PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE SU PUBLICACION, HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES (HASTA EL 17 DE FEBRERO DE 1997), EN DIAS HABILES, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS, EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE ESTE INSTITUTO, SITO EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301, PUERTA 4, PRIMER NIVEL, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, 
AGUASCALIENTES, AGS., TELEFONOS: 18-69-32 Y 18-00-34 EXTENSIONES 2063, 2497 Y 2106. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
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LIC. MARIO PALMA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 63155) 
CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., a través de la Subgerencia de Administración, ubicada en la calle de Victoriano Zepeda número 22, colonia Observatorio, código postal 11860, 
México, D.F.; de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y punto 16 de las bases del concurso, informa que se declaró desierta la Licitación Pública Nacional 
03/97, relativa a la adquisición de 450 toneladas de Cartulina Bristol Blanca en Bobina. 

MEXICO, D.F., A 3 DE FEBRERO DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

COMITE DE ADQUISICIONES 
(R.- 63156) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DE PROGRAMAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, a través de su Dirección General de Evaluación de Programas, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos de auditoría de resultados al Programa de Subsidio al Consumo de Tortilla, 
a cargo del Sistema de Distribuidoras Conasupo, S.A. de C.V. (DICONSA), a participar en las licitaciones públicas nacionales números CMH-DGEP-004/97 y CMH-DGEP-005/97, de acuerdo a los 
requisitos y actividades que a continuación se describen: 

No. de licitación Ubicación y descripción de los 
trabajos  

Límite para 
adquirir las 

bases 

Costo de la 
documen-

tación 

Recepción de 
ofertas técnica y 

económica, y 
apertura de 

ofertas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Inicio de los 
trabajos de 
auditoría 

Término de 
los trabajos 
de auditoría 

Anticipo 
inicio de 
auditoría 

CMH-DGEP-004/97 Verificar que el otorgamiento del 
subsidio al consumo de tortilla de 1995, 
por parte del Fideicomiso para la 
Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
(FIDELIST) en las Zonas de Liquidación 
del Estado de Jalisco que se especifican 
en las "BASES DE LICITACION", se 
haya efectuado conforme a lo 
establecido en la legislación vigente y en 
el Manual de Normas y Procedimientos 
del Programa de Subsidio al Consumo 
de Tortilla. 

10-III-97 $500.00 18-III-97 
12:00 horas 

3-IV-97 
12:00 horas 

12-V-97 4-VII-97 10% 

CMH-DGEP-005/97 Verificar que el otorgamiento del 
subsidio al consumo de tortilla de 1995, 
por parte del Fideicomiso para la 
Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
(FIDELIST) en las Zonas de Liquidación 
del Estado de Michoacán que se 
especifican en las "BASES DE 
LICITACION", se haya efectuado 
conforme a lo establecido en la 
legislación vigente y en el Manual de 
Normas y Procedimientos del Programa 
de Subsidio al Consumo de Tortilla. 

10-III-97 $500.00 19-III-97 
12:00 horas 

4-IV-97 
12:00 horas 

13-V-97 7-VII-97 10% 

Requisitos que deberán cumplir los interesados para adquirir las bases y participar en dichas licitaciones. 
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Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección General de Evaluación de Programas, ubicadas en el 2o. piso, del número 1501, de la avenida Coyoacán, colonia Del Valle, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, presentando la siguiente documentación en original y copia: 
a) Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal y/o los últimos estados financieros dictaminados y auditados por un contador público independiente, registrado ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Código Fiscal de la Federación vigente). 
b) En el caso de personas morales, deberán presentar el acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, y en el caso de personas físicas el alta en la SHCP. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago de la documentación mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda, con cargo a una 
institución de crédito autorizada, se entregarán las bases de la licitación. 
Demostrar capacidad técnica y económica, así como contar con la infraestructura requerida y experiencia en trabajos similares a los señalados en dicha licitación, acreditando que el coordinador de 
los trabajos y al menos el 50% del personal directivo y técnico que se proponga, cuente con titulación y una experiencia mínima de un año en ese tipo de auditorías. 
El licitante entregará relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, tanto con la administración pública como con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, 
desglosado por anualidades y anexando copia de las carátulas de los contratos manifestados; en caso de no tenerlos deberá manifestarlo por escrito. 
El contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que se estime garantice satisfactoriamente las necesidades de la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 
Los trabajos a que se refiere la presente convocatoria no podrán ser subcontratados. 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACION DE PROGRAMAS 

LIC. ANTONIO HORTA MAGDALENO 
RUBRICA. 

(R.- 63157) 
INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA POPULAR 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

I.- EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y, DEMAS DISPOSICIONES EN VIGOR, EL INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION, Y PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS 
DE: SUMINISTRO E INSTALACION DE CERCA PERIMETRAL, DE MALLA CICLONICA Y ACERO FORJADO EN EL PARQUE LAS MARAVILLAS EN EL CENTRO METROPOLITANO, 
SALTILLO, COAH., DEL PROGRAMA 5D URBANIZACION DE 1997 BAJO EL SIGUIENTE CALENDARIO: 

CONCURSO 
No. 

OBRA LIMITE DE 
INSCRIPCION Y VENTA 
DE DOCUMENTACION 

VISITA DE 
OBRA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 

DICTAMEN Y 
FALLO 

IEVP.003/97 SUMINISTRO E INSTALACION DE CERCA DE ACERO FORJADO 
EN ACCESO AL PARQUE LAS MARAVILLAS EN EL CENTRO 
METROPOLITANO, SALTILLO, COAHUILA. 

17 FEBRERO 1997 
15:00 HRS. 

18 FEBRERO 
1997 

9:00 HRS. 

25 FEBRERO 1997 
10:00 HRS. 

28 FEBRERO 1997 
18:00 HRS. 

IEVP.004/97 SUMINISTRO E INSTALACION DE CERCA PERIMETRAL, DE 
MALLA CICLONICA Y RODAPIE DE CONCRETO, EN EL PARQUE 
LAS MARAVILLAS EN EL CENTRO METROPOLITANO, SALTILLO, 
COAHUILA. 

17 FEBRERO 1997 
15:00 HRS. 

18 FEBRERO 
1997 

9:00 HRS. 

25 FEBRERO 1997 
12:00 HRS. 

28 FEBRERO 1997 
19:00 HRS. 

II.- EL CONCURSO SE REALIZARA EN JUNTA PUBLICA EN LAS MISMAS OFICINAS CITADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
LA INSCRIPCION DE LOS CONTRATISTAS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA POPULAR, UBICADA EN CALZADA FCO. I. MADERO 
NUMERO 1169, EN SALTILLO, COAHUILA; EN LOS HORARIOS DE 9:00 A 15:00 HORAS; LOS INTERESADOS EN INSCRIBIRSE DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
III.- REQUISITOS: 

1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION AL CONCURSO DIRIGIDA AL C. DIRECTOR GENERAL DEL I.E.V.P., LA INSCRIPCION DE CONTRATISTAS SE CERRARA EL DIA INDICADO 
EN EL CALENDARIO. 

2.- CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CON BASE A LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, EN BASE A LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 32 APARTADO “B”, FRACCION 3a. DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y EL OFICIO CIRCULAR DE FECHA 19 DE ENERO DE 1994. 
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3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA. 
4.- COPIA DEL REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION Y EN EL PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO A CARGO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA O DOCUMENTO QUE CERTIFIQUE QUE ESTE 
ULTIMO REGISTRO SE ENCUENTRE EN TRAMITE. 

5.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO EN LOS PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE DE EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

6.- CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM VITAE). 
7.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTICULOS 41 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
8.- CUBRIR EL COSTO DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA 

POPULAR, DE LAS BASES DEL CONCURSO QUE SERAN PROPORCIONADAS. 
IV.- LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SERA EL DIA 3 DE MARZO DE 1997. 
 Y LA FECHA DE TERMINACION DE LOS MISMOS SERA EL DIA 30 DE MAYO DE 1997. TIEMPO DE EJECUCION 89 DIAS. 
V.- LA OBRA SE REALIZARA POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL, CON OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO DGPOP-97-D-005. 
VI.- LA PROPOSICION DEBERA PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENDRAN POR SEPARADO LA PROPUESTA TECNICA Y 

ECONOMICA. 
VII.- EL INSTITUTO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN 

QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO Y ADJUDICARA EL CONTRATO, AL LICITANTE QUE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA. 

VIII.- EL INSTITUTO PROPORCIONARA UN ANTICIPO DEL 30% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICION DE LOS MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS. 

SALTILLO, COAH., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
ING. DARIO MARTINEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 63158) 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO 
"FEDERICO GOMEZ" 

DR. MARQUEZ 162, COL. DOCTORES, MEXICO, D.F., C.P. 06720 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

EL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO "FEDERICO GOMEZ", EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI 
COMO LOS REGLAMENTOS DE LAS LEYES ANTERIORES, EN PARTICULAR A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 30 Y 34 DE LA CITADA LEY, INVITA A TODOS LOS 
PROVEEDORES INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE CITAN: 

NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION CONDICIONES VENTA FECHAS 
Y COSTO DE LAS BASES  DE PAGO DE BASES SESION UNICA 

PARA ACLARAR 
DUDAS 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
HIM-RM-05-97* 

(NACIONAL) 
COSTO DE LAS BASES 

$500.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
PRODUCCION Y POST PRODUCCION 
DE PROGRAMAS EDUCATIVOS VIA 
SATELITE (CEMESATEL). 

PAGOS, EXACTAMENTE A LOS 20 
DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

6-02-97 
AL 

12-02-97 

13-02-97 
9:00 HRS. 

20-02-97 
9:00 HRS 

HIM-RM-06-97* 
(NACIONAL) 

COSTO DE LAS BASES 
$500.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
DIESEL. 

PAGOS, EXACTAMENTE A LOS 20 
DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

6-01-97 
AL 

13-02-97 

14-02-97 
11:00 HRS. 

21-02-97 
10:00 HRS. 
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HIM-RM-07-97* 
(NACIONAL) 

COSTO DE LAS BASES 
$500.00 

CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE 
OXIGENO, GASES MEDICINALES Y 
MEZCLAS. 

PAGOS, EXACTAMENTE A LOS 20 
DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

6-01-97 
AL 

13-02-97 

14-02-97 
12:00 HRS. 

21-02-97 
11:00 HRS. 

HIM-RM-08-97* 
(NACIONAL) 

COSTO DE LAS BASES 
$500.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO. 

PAGOS, EXACTAMENTE A LOS 20 
DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

6-02-97 
AL 

13-02-97 

14-02-97 
13:00 HRS. 

21-02-97 
12:00 HRS. 

HIM-RM-09-97 
(NACIONAL) 

COSTO DE LAS BASES 
$500.00 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A DIVERSOS EQUIPOS 
MEDICOS. 

PAGOS, EXACTAMENTE A LOS 20 
DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA. 

6-02-97 
AL 

13-02-97 

14-02-97 
14:00 HRS. 

21-02-97 
14:00 HRS. 

* LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
DE ACUERDO AL DICTAMEN FAVORABLE CON REDUCCION DE PLAZOS, AUTORIZADO EN LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CELEBRADA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 1997. LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LAS LICITACIONES MENCIONADAS ESTARAN A 
DISPOSICION (PARA CONSULTA Y VENTA) DE LOS INTERESADOS DURANTE LAS FECHAS DE VENTA SEÑALADAS, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO “ARTURO MUNDET”, PRIMER PISO, EN DOCTOR MARQUEZ NUMERO 162, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., Y SU COSTO DEBERA SER CUBIERTO PREVIAMENTE EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO "FEDERICO GOMEZ". 

MEXICO, D.F., A 3 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
GABRIEL CASTRO NAVARRETE 

 RUBRICA. (R.- 63159) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 2 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS ARTICULOS 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 
ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRA(S) PUBLICA(S) DESCRITA(S) A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIO SFDF/OP/006/96. 
 

NUMERO  DESCRIPCION  FECHAS COSTO  CAPITAL 
DE 

CONCURSO 
Y UBICACION DE LA OBRA VISITA A 

LA OBRA 
JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIACION 
DE LA OBRA 

TERMINACION 
ESTIMADA 

DE LA OBRA 

DE LAS 
BASES 

CONTABLE 
MINIMO 

REQUERIDO 
SDUO/LP/ 

025/97 
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA 
POTABLE EN AV. 5 DE MAYO COL. LOMAS 
DE TARANGO, CALLE SAN LUIS ESQ. CON 
SAN ISIDRO COL. CORPUS CHRISTY, 
CALLE NABOR CARRILLO COL. OLIVAR DE 
LOS PADRES, ENTRE XAXALPA Y 
PRIMERA CDA. DE HIDALGO COL. SAN 
BARTOLO AMEYALCO.  

11/02/97 
10:00 HRS. 

11/02/97 
12:00 HRS. 

17/02/97 
11:00 HRS. 

21/02/97 21/04/97 1,000.00 107,000.00 

SDUO/LP/ 
026/97 

MANTENIMIENTO A 15 PLANTELES 
ESCOLARES RUTA 9 

11/02/97 
11:00 HRS. 

11/02/97 
13:00 HRS. 

17/02/97 
13:00 HRS. 

21/02/97 21/04/97 1,000.00 139,000.00 
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1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIOS DE ESTA CIUDAD, EL DIA 

INDICADO ANTERIORMENTE. 
2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y 

DESARROLLO URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIOS DE ESTA CIUDAD, EL DIA INDICADO ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTE ACTO, SE DARA A CONOCER EL 
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON, CON CARGO A UNA 
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

• SE DARAN ANTICIPOS DEL 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y 20% PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
• EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES SERA EL 10 DE FEBRERO DE 1997. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIOS DE ESTA CIUDAD, A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, DE LUNES A VIERNES, 
DE LAS 10:00 A LAS 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

a. COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO (DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DE 1995). 
b. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 

PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 
c. REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA. 
d. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

OBRAS PUBLICAS. 
SE PRESENTARAN ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION. 
PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS, Y PAGO EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL CONCURSO. 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION (PRESENTAR CURRICULUM ORIGINAL). 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA DELEGACION REALIZA ESTA LICITACION CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA L.A.O.P. Y AUTORIZADO EL DIA 23 DE ENERO DE 
1997 EN LA 1a. SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION, CON BASE EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE LA ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. EDUARDO RIVAS ESTEVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 63160) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 
CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS PROFESIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS, QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
LLEVAR A CABO LAS ADQUISICIONES Y LOS SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE LOS PEDIDOS Y 
CONTRATOS RESPECTIVOS. 
 

LICITACION PUB. 
NAC.  

DESCRIPCION DE LOS BIENES 
POR ADQUIRIR 

LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

ACLARACION DE 
DUDAS 

FECHA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
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NUMERO    TECNICAS ECONOMICAS 
MO-005/97 2101 MATERIAL DE OFICINA 13/02/97 14/02/97 

8:00 HRS. 
1a. ETAPA 
17/02/97 

8:00 HRS. 

2a. ETAPA 
17/02/97 

10:00 HRS. 
ML-006/97 2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 13/02/97 14/02/97 

9:00 HRS. 
17/02/97 

12:00 HRS. 
17/02/97 

15:00 HRS. 
VU-007/97 2701 VESTUARIOS Y UNIFORMES 13/02/97 14/02/97 

10:00 HRS. 
17/02/97 

17:00 HRS. 
17/02/97 

20:00 HRS. 
BRHE-008/97 BLANCOS Y ROPA HOSPITALARIA Y DE 

ESTANCIAS 
13/02/97 14/02/97 

11:00 HRS. 
18/02/97 

8:00 HRS. 
18/02/97 

10:00 HRS. 
SQ-009/97 2501 SUSTANCIAS QUIMICAS 13/02/97 14/02/97 

12:00 HRS. 
18/02/97 

13:00 HRS. 
18/02/97 

15:00 HRS. 
MelL-010/97 2511 MATERIAL E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO 
13/02/97 14/02/97 

13:00 HRS. 
18/02/97 

17:00 HRS. 
18/02/97 

20:00 HRS. 
RAMHM-011/97 2302 REFACCIONES ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTA MENOR 
13/02/97 14/02/97 

14:00 HRS. 
19/02/97 

8:00 HRS. 
19/02/97 

10:00 HRS. 
MC-012/97 2401 MATERIAL DE CONSTRUCCION 13/02/97 14/02/97 

15:00 HRS. 
19/02/97 

13:00 HRS. 
19/02/97 

15:00 HRS. 
ME-013/97 2404 MATERIAL ELECTRICO 13/02/97 14/02/97 

17:00 HRS. 
19/02/97 

17:00 HRS. 
19/02/97 

20:00 HRS. 
SQEA-013/97 2501 SUSTANCIAS QUIMICAS P/EQUIPOS 

AUTOMATIZADOS (DEMOSTRACION 
PERMANENTE DE EQUIPOS) 

13/02/97 14/02/97 
18:00 HRS. 

20/02/97 
8:00 HRS. 

20/02/97 
10:00 HRS. 

SL-015/97 3507 LIMPIEZA SERVICIO PROFESIONAL 13/02/97 14/02/97 
19:00 HRS. 

24/02/97 
8:00 HRS. 

24/02/97 
10:00 HRS. 

SV-016/97 3411 VIGILANCIA SERVICIO PROFESIONAL 13/02/97 14/02/97 
20:00 HRS. 

24/02/97 
12:00 HRS. 

24/02/97 
18:00 HRS. 

 
INICIO DE TRABAJOS CONCURSOS LP015 Y VP-016/97 TIEMPO DE EJECUCION COSTO DE DOCUMENTOS 

1/03/97 10 MESES PARA SERVICIOS $1,000.00 M.N. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DEL I.S.S.S.T.E., UBICADAS EN CALLE COMONFORT Y PASEO DE LA CULTURA, EDIFICIO 

MEXICO, PLANTA BAJA, CENTRO DE GOBIERNO, EN LA SUBDELEGACION DE FINANZAS (DEPARTAMENTO DE CAJA) EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, EN LOS 
TELEFONOS 12-74-01 Y 12-40-06, EN DIAS HABILES, DE 10:00 A 14:00 HORAS, Y SE PAGARAN EN MONEDA NACIONAL, CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO 
POR UNA INSTITUCION DE BANCA Y CREDITO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

• LOS ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS A LAS BASES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS PRESENTES CONVOCATORIAS, SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION MEDICA, UBICADA EN CALLE JUAREZ Y OVALO CUAUHTEMOC, COLONIA MODELO, DE ESTA CIUDAD 
DE HERMOSILLO, SONORA. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y LAS PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON LAS SIGUIENTES: 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
  MINIMA MAXIMA 
2101 MAT. Y UTILES DE OFICINA HOJA PARA COPIADORA TAMAÑO CARTA 2485 14910 
2102 MATERIAL DE LIMPIEZA PAPEL HIGIENICO JUMBO HOJA SENCILLA 200 1200 
2302 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTA MENOR LLAVE DE JARDIN 1/2” 40 240 
2401 MATERIAL DE CONSTRUCCION  SOLDADURA ELECTRICA 60” 20  120 
2404 MATERIAL ELECTRICO FOCO BOMBILLA 75W 200 1200 
2501 SUSTANCIAS QUIMICAS EQUIPO DE ROSA DE BENGALA 8 48 
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2511 MATERIAL E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO TUBO VACUTAINER T/ROJO C/GEL 20 120 
2701 VESTUARIO Y UNIFORMES CONJUNTO PARA ENFERMERA 728 UNICA CANTIDAD 
2704 BLANCOS Y ROPA HOSPITALARIA Y DE ESTANCIAS SABANA STANDAR 1904 UNICA CANTIDAD 

 
• EL PAGO SERA A LOS VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN LA SUBDELEGACION DE 

FINANZAS. 
• LA REDUCCION DE TIEMPO, ENTRE LA PUBLICACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS PARA ESTE CONCURSO, FUE AUTORIZADA EN SESION 

EXTRAORDINARIA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

HERMOSILLO, SON., A 4 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
LIC. ENRIQUE PRECIADO MORALES 

 RUBRICA. (R.- 63161) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 

CONVOCATORIA 
EL BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A LOS PROVEEDORES DEL RAMO QUE REUNAN LOS REQUISITOS ANOTADOS 
EN LAS BASES, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, CUYAS GENERALIDADES SE INDICAN A 
CONTINUACION: 
 

CLAVE Y TIPO  DESCRIPCION SINTETIZADA JUNTA DE  ACTO DE PRESENTA- 
DE LICITACION DE LA CONTRATACION DE  ACLARACIONES CION Y APERTURA  

 LOS SERVICIOS  DE PROPUESTAS 
LPN-BCRN-01/97 MEDICOS  13/FEBRERO/97  20/FEBRERO/97 
 - LABORATORIOS MEDICOS  A LAS 9:00 HRS.  A LAS 9:30 HRS. 
 - HOSPITALES   
 - GABINETE RADIOLOGICO   
 - SUBROGACION DE MEDICINAS   
 - INTEGRALES HOSPITALARIOS,   
  DE BAJA CALIFORNIA.   
LPN-BCRN-02/97 MANTENIMIENTO A EQUIPO  13/FEBRERO/97  20/FEBRERO/97 
 DE COMPUTO A LAS 11:00 HRS.  A LAS 12:00 HRS. 
 - BAJA CALIFORNIA   
LPN-BCRN-03/97 PASAJES AEREOS 13/FEBRERO/97  20/FEBRERO/97 
 - HERMOSILLO, SON.  A LAS 14:00 HRS.  A LAS 14:30 HRS. 
 - MEXICALI, B.C.   
 - ENSENADA, B.C.   
LPN-BCRN-04/97 MANTENIMIENTO A EQUIPO  13/FEBRERO/97  20/FEBRERO/97  
  DE OFICINA A LAS 18:00 HRS.  A LAS 10:00 HRS. 
 - CENTRO Y NORTE DE SONORA   

 
EL TIEMPO, LUGAR DE ENTREGA Y EJECUCION DE LOS SERVICIOS SERA DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, DE CONFORMIDAD A LOS LUGARES QUE SE 
INDICAN EN LAS BASES Y QUE CORRESPONDEN A SUCURSALES BANCARIAS UBICADAS EN SONORA Y/O BAJA CALIFORNIA. 
LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS SE REALIZARA UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE 
RESULTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
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LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL EXCLUSIVAMENTE; CONDICIONES DE PAGO SERA POR MES VENCIDO, DENTRO 
DE LOS 10 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR, ESTANDO DISPONIBLES EN LA SUCURSAL 
BANCARIA OBREGON, UBICADA EN SINALOA Y GUERRERO, TELEFONO 13-20-77, EN CIUDAD OBREGON, SONORA; EN LA SUBGERENCIA DE FINANZAS DE SUCURSAL 
BANCARIA HERMOSILLO, SITA EN BOULEVARD FRANCISCO EUSEBIO KINO NUMERO 129; SUCURSAL BANCARIA MEXICALI, SITA EN BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS 
KILOMETRO 3.5; EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA NUMERO 261 SEGUNDO PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
TELEFONO 2-71-66-33, EXTENSION 2671, MEXICO, D.F., A PARTIR DE ESTA FECHA, MEDIANTE EL PAGO DE $200.00 MAS I.V.A., CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE ESTA INSTITUCION, DE LAS 8:00 A LAS 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES Y HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN 
CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS, SE DEBERAN PRESENTAR EN CUALESQUIERA DE LAS DIRECCIONES CITADAS CON 
ANTERIORIDAD. 
NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS RESTRICCIONES 
SEÑALADAS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EN EL 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, SITA EN SUFRAGIO EFECTIVO E HIDALGO, 
EN CIUDAD OBREGON, SONORA, Y LOS ACTOS DE ENTREGA DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS MISMAS, SE REALIZARAN CONFORME A LO SIGUIENTE: LAS 
LICITACIONES PUBLICAS LPN-BCRN-01, 02 Y 03/97, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL BANCARIA MEXICALI, SITA EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS KILOMETRO 3.5, MEXICALI, B.C.; Y LA 04/97, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL BANCARIA HERMOSILLO, SITA 
EN BOULEVARD FRANCISCO EUSEBIO KINO NUMERO 129, HERMOSILLO, SONORA. 

CIUDAD OBREGON, SON., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES 

GERARDO PEÑA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 63162) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO SUR, S.N.C. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

El BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO SUR, S.N.C., en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a los proveedores 
nacionales del ramo, a participar en la Licitación Pública Nacional número LPN-BCRPSSNC-GFA-05/97, para la contratación del servicio de: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO 
INFORMACION GENERAL: 
 

CUOTA DE RECUPERACION 
COSTO DE BASES: 

$300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., que será cubierto con 
cheque certificado o de caja a favor de esta Institución. 

VENTA DE BASES: Del 6 al 16 de febrero de 1997, en los domicilios del Banco de Crédito Rural 
del Pacífico Sur, S.N.C. (Zamora, Mich.), y en el Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N.C. (México, D.F.) 

LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA: 

En los Estados de Michoacán y Guerrero, a partir del día 1 de abril de 1997. 

CONDICIONES DE PAGO: 5 días posteriores a la fecha de presentación de la factura. 
JUNTA DE ACLARACION 
DE BASES: 

El 17 de febrero de 1997 a las 10:00 horas en el domicilio del Banco de 
Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C., en Zamora, Mich. 

ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA: 

 
El 20 de febrero de 1997 en el domicilio del Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Sur, S.N.C., en Zamora, Mich. 
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APERTURA DE LA 
PROPOSICION ECONOMICA: 

El 24 de febrero de 1996 en el domicilio del Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Sur, S.N.C., en Zamora, Mich. 

 
Para poder participar en este evento, es requisito indispensable que los interesados adquieran en los términos establecidos en esta convocatoria, las bases y especificaciones detalladas de los 
bienes, en el Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C., ubicado en avenida 20 de Noviembre número 20, colonia Ejidal en Zamora, Mich., Sub’Gerencia de Administración, teléfonos 7-15-15 y 
7-14-28, extensiones 6623 y 6627 y en el Distrito Federal en la Gerencia de Recursos Materiales del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., ubicada en avenida Baja California número 261, 7o. 
piso, colonia Hipódromo Condesa, teléfono 723-13-00, extensiones 2650 y 2654, a partir de esta fecha, mediante el pago de las cantidades establecidas, con cheque certificado o de caja a favor de 
esta Institución. No podrán presentar propuestas o celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren dentro de las restricciones señaladas en el artículo 41 de la ley mencionada en 
el proemio. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Banco de Crédito 
Rural del Pacífico Sur, S.N.C., celebrada el 15 de enero de 1997. 
Los actos de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Administración, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 20, colonia Ejidal, en 
Zamora, Mich. 

ZAMORA, MICH., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. SERGIO A. RIVERA R. 
RUBRICA. 

(R.- 63163) 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, con domicilio en la avenida de los Insurgentes Sur 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, México, D.F., da a conocer los fallos de las licitaciones 
siguientes: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRO-10/96, correspondiente a la adquisición de equipo de cómputo diverso, paquetería y accesorios.- Fallo otorgado a favor de la empresa Ofi Productos de 
Computación, S.A. de C.V., Playa Pichilingue número 25, colonia Militar Marte, México, D.F., monto $1’052,944.60, incluye I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRO-11/96, referente a la contratación, por un año, de los servicios de aseguramiento de los bienes patrimoniales de la entidad.- Fallo otorgado a favor de 
“Aseguradora Mexicana, S.A.”, avenida Paseo de la Reforma 175, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F.- Prima total al cobro $1’685,052.56. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FRANCISCO GONZALEZ DE LA REGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 63164) 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
CONVOCATORIA 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A LAS 
EMPRESAS INTERESADAS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRO-04/97 Y PRO-05/97, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

DESCRIPCION GENERAL CANTIDAD COSTO DE 
BASES 

CONDICIONES 
DE PAGO 

VENTA DE BASES A 
PARTIR DE SU 

PUBLICACION Y HASTA 
EL DIA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA, HORA Y 
LUGAR DE ACTO DE 
APERTURA TECNICA 

PRO-04/97: 
VOLANTES OPTICOS DE: 
1.- MELATE: 3 CASILLAS 
2.- MELATE: 6 CASILLAS 

 
104,000 MILLARES Y 
52,000 MILLARES 

$1,500.00 CONFORME A 
BASES 

6 AL 14 DE FEBRERO 
DE 1997 

14 DE FEBRERO DE 
1997, A LAS 9:30 HORAS, 
EN EL DOMICILIO DE LA 

ENTIDAD 

20 DE FEBRERO DE 
1997, A LAS 9:00 
HORAS, EN EL 

DOMICILIO DE LA 
ENTIDAD 
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PRO-05/97: 
ROLLOS DE PAPEL PARA 
BOLETOS PARA UTILIZARSE 
EN IMPRESOR DE ALTA 
VELOCIDAD. 

 
144 MILLARES 

$1,500.00 CONFORME A 
BASES 

6 AL 14 DE FEBRERO 
DE 1997 

14 DE FEBRERO DE 
1997, A LAS 12:00 

HORAS, EN EL 
DOMICILIO DE LA 

ENTIDAD 

20 DE FEBRERO DE 
1997, A LAS 12:00, EN 
EL DOMICILIO DE LA 

ENTIDAD 

 
LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTAS LICITACIONES, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA DE LOS INSURGENTES SUR 1397, PISO 11, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03920, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, EXCEPTO EL 
DIA EN QUE FINALIZA LA VENTA DE LAS BASES: PRO-04/97, HASTA LAS 9:30 HORAS Y PRO-05/97 HASTA LAS 11:30 HORAS. EL PAGO SERA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A FAVOR DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FRANCISCO GONZALEZ DE LA REGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 63165) 

BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

EL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A 
LOS PROVEEDORES NACIONALES DEL RAMO A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL CUYAS GENERALIDADES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

CLAVE DE LA LICITACION: BNCR-GRM-LPN-14/97 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL 

PATRIMONIO DEL SISTEMA BANRURAL, QUE CONSISTEN EN 
INMUEBLES Y CONTENIDOS, EQUIPO ELECTRONICO, 
MAQUINARIA, EQUIPO DE COMPUTO, AERONAVES, DINERO Y 
VALORES, TRANSPORTACION TERRESTRE DENTRO DE LA 
REPUBLICA MEXICANA DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO, 
AUTOMOVILES, VEHICULOS DE CARGA Y MOTOCICLETAS. 

LUGAR Y VIGENCIA DEL SERVICIO: EL SERVICIO SE DEBERA PROPORCIONAR EN TODA LA 
REPUBLICA MEXICANA. 
LA VIGENCIA SERA DEL 28 DE FEBRERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COSTO DE LAS BASES: $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS 15% DE I.V.A. 
PERIDO DE VENTA DE BASES: DEL 6 AL 13 DE FEBRERO DE 1997. 
FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES: 

 
21 DE FEBRERO DE 1997. 

 
PARA PARTICIPAR EN ESTE EVENTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS INTERESADOS ADQUIERAN, EN LOS TERMINOS DE ESTA CONVOCATORIA, LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DEL SERVICIO, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA NUMERO 261, MEZZANINE, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06100, TELEFONO 723-13-00 EXTENSIONES 2665 Y 2666, MEDIANTE EL PAGO DE LA SUMA INDICADA. 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTA LICITACION, PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS MISMAS. 
NOTAS: LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE CONTADO, A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS, SIN ERRORES. 
LA PRESENTE LICITACION SE LLEVA A CABO EN CUMPLIMIENTO A LA AUTORIZACION RESPECTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
EMITIDA EN SU SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1997. 
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CIRCUNSTANCIA, EL O LOS PROPONENTES ACEPTARAN ESTAS CONDICIONES DESDE LA PRESENTACION DE SUS PROPUESTAS, RENUNCIANDO A CUALQUIER REEMBOLSO 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997.
ATENTAMENTE 

 EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
 

LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS
RUBRICA. 

- 63166)
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
NOTA ACLARATORIA

Se comunica a los contratistas interesados en participar en las convocatorias OP.07.97 y OP.08.97, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los días 28 de enero de 1997 y 4 de febrero de 
1997, respectivamente, que se modifica:
DICE: 
no será reembolsable). 

 El pago de la documentación se hará mediante cheque certificado o de caja de bancos, ubicados dentro del área metropolitana a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. (Este 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997.
ATENTAMENTE 

 
E  

ARQ. SERGIO CARRASCO RAMIREZ
RUBRICA. 

- 63167)
BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C.

CONVOCATORIA 
S, CONVOCA A 

LOS PROVEEDORES NACIONALES DEL RAMO A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYAS GENERALIDADES SE INDICAN A CONTINUACION:
 

CLAVE DE LA 
 

DESCRIPCION 

BIENES 
RECUPERACION 

DE BASES

CONDICIONES DE 
 

FECHA Y HORA 

PROPOSICIONES  
-GRM

LPN-  
CONTRATACION DEL 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, 

CONTROLADOS Y DE 
ALTA ESPECIALIDAD 

DERMATOLOGICOS)  

 
INCLUYE I.V.A.

20 DIAS NATURALES 
A LA PRESENTACIO

DE LA FACTURA 
1997 
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BNCR-GRM-
LPN-15/97 
 

CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE 
RADICACION A NIVEL 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE 
BOLETAJE DE 
TRANSPORTACION 
AEREA 

$575.00 
INCLUYE I.V.A. 

POR MES VENCIDO 
DENTRO DE LOS 20 
DIAS NATURALES 

SIGUIENTES, 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 

ACEPTACION DE LA 
FACTURA 

21 DE FEBRERO DE 
1997 

13:00 HORAS 

 
DE CONFORMIDAD A LO MARCADO EN EL ARTICULO 32 FRACCION II DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, PARA PODER PARTICIPAR EN ESTE EVENTO ES 
REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS INTERESADOS ADQUIERAN EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, LAS BASES Y ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE LOS BIENES EN LA COORDINACION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, UBICADA EN EL 5o. PISO DEL EDIFICIO DE BAJA CALIFORNIA NUMERO 261, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06170, TELEFONO 723-13-00, EXTENSIONES 2680 Y 2684, DEL 6 AL 14 DE FEBRERO DE 1997, DE 9:30 A 14:00 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES, MEDIANTE EL PAGO DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA, EL CUAL DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO NACIONAL 
DE CREDITO RURAL, S.N.C. CABE ACLARAR QUE LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTAS LICITACIONES, PREVIAMENTE AL PAGO 
DE LAS MISMAS. 
 

CLAVE DE LA LICITACION PERIODO DE PRESTACION DEL 
SERVICIO 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS 

BNCR-GRM-LPN-01/97 
PARA LA CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS ELABORADOS, 
CONTROLADOS Y DE ALTA 
ESPECIALIDAD (ONCOLOGICOS Y 
DERMATOLOGICOS) 

DEL 1 DE MARZO DE 1997 AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 1997. 

DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA 

BNCR-GRM-LPN-15/97 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE RADICACION A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE BOLETAJE DE 
TRANSPORTACION AEREA 

DEL 1 DE MARZO DE 1997 AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 1997. 

AVENIDA BAJA CALIFORNIA No. 
261, COL. HIPODROMO 
CONDESA, MEXICO, D.F., Y/O 
DOMICILIOS DEL BANCO EN LA 
ZONA METROPOLITANA 

 
EN JUNTA PUBLICA SE DARA A CONOCER EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNARAN LOS SERVICIOS A LOS PROPONENTES QUE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS 
DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES; SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPOSICION ECONOMICA MAS CONVENIENTE PARA EL BANCO. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN AGRARISMO NUMERO 227-3er. PISO, COLONIA ESCANDON, EN 
MEXICO, D.F., EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63168) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION No. 002-AD-97 
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La Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal (CAPREPOLI), por conducto de la Coordinación Administrativa, y en cumplimiento a lo estipulado por los artículos 134 constitucional, 
y 28 inciso A, 30, 31 inciso A fracción II y 33 inciso A de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CONVOCA 
A las agencias distribuidoras Volkswagen, con capacidad legal para presentar ofertas, a participar en la licitación pública que a continuación se indica. 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE 
BIENES 

FECHA LIMITE 
DE OBTENCION 

DE BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA 

OPTATIVA  

COSTO DE LAS 
BASES 

APERTURA DE 
OFERTAS 

002-AD-97 
 

AUTOMOVILES 
JETTA 

CAMIONETA 
COMBI 

FEBRERO 10  FEBRERO 12 
 

$1,000.00 
(MIL PESOS) 

FEBRERO 14 

 
Los licitantes elegibles podrán comprar las bases de licitación en las oficinas de la CAPREPOLI, ubicadas en Pedro Moreno número 219, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., 
teléfonos 705-58-92, 705-25-80, extensiónes 28 y 31, del 6 al 10 de febrero de 1997, de 10:00 a 14:00 horas, y deberán realizar el pago de un derecho no reembolsable, por la adquisición de las 
bases. Este pago deberá realizarse con cheque certificado a favor de Caja de Previsión de la Policía Preventiva del D.F. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de las ofertas, mismas que se recibirán en la oficina antes mencionada, a más tardar a las 12:00 horas del día 14 de 
febrero de 1997, día en que serán abiertas a las 14:00 horas, en las oficinas de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del D.F., en el domicilio antes señalado, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir. 
NOTA: LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA SERA RESUELTO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

3 DE FEBRERO DE 1997. 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

(R.- 63169) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
CONVOCATORIA NACIONAL No. 3 

PROYECTO: SISTEMA CUTZAMALA 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, se convoca a las personas físicas o morales, interesadas en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de los contratos respectivos de las obras que se describen a continuación: 

No. 
LICITA-
CION 

DESCRIPCION Y UBICACION PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

LIMITE DE 
ADQUISICION 

DE BASES 

VISITA CAPITAL 
CONTABLE-

MINIMO 
REQUERIDO 

COSTO DE 
DOCUMEN-

TACION 

ANTICIPOS 
INICIO 

MATERIALES 

ESTIMACION DE 
LOS TRABAJOS 

INICIO 
TERMINACION 

GAVM-
97-26 

REHABILITACION Y 
SOBREELEVACION DEL CANAL 
“TUXPAN EL BOSQUE” Y 
REHABILITACION PARCIAL DE SUS 
CAMINOS DE OPERACION, ESTADO 
DE MICHOACAN. 

26-02-97 
10:30 Hrs. 

19-02-97 
12:00 Hrs. 

17-02-97 
10:00 Hrs. 

$1’000,000 $500.00 10% 
20% 

1-04-97 
31-12-97 
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GAVM-
97-27 

REHABILITACION Y 
SOBREELEVACION PARCIAL DEL 
CANAL “EL BOSQUE-COLORINES“ 
EN EL TRAMO KM 5+000 AL KM 
40+000 Y REHABILITACION PARCIAL 
DE SUS CAMINOS DE OPERACION 
ASI COMO LA CONSTRUCCION DE 
LA CASETA DE VIGILANCIA Y 
REHABILITACION DE LA OBRA DE 
TOMA DE LA PRESA “EL BOSQUE” 
EN EL ESTADO DE MICHOACAN. 

27-02-97 
10:30 Hrs. 

20-02-97 
12:00 Hrs. 

18-02-97 
10:00 Hrs. 

$1’000,000 $500.00 10% 
20% 

1-04-97 
31-12-97 

GAVM-
97-28 

REHABILITACION Y 
SOBREELEVACION PARCIAL DEL 
CANAL “EL BOSQUE-COLORINES” 
EN EL TRAMO KM 40+000 AL KM 
80+000 Y REHABILITACION DE SUS 
CAMINOS DE OPERACION EN LOS 
ESTADOS DE MICHOACAN Y 
MEXICO. 

28-02-97 
10:30 Hrs. 

21-02-97 
12:00 Hrs. 

19-02-97 
10:00 Hrs. 

$1’000,000 $500.00 10% 
20% 

1-04-97 
31-12-97 

GAVM-
97-29 

TRABAJOS PARA LA 
CONSERVACION, RELLENO DE 
OQUEDADES A BASE DE LECHADA 
PARA LA ESTABILIZACION EN EL 
CANAL DONATO GUERRA, SISTEMA 
CUTZAMALA, ESTADO DE MEXICO. 

3-03-97 
10:30 Hrs. 

24-02-97 
12:00 Hrs. 

20-02-97 
10:00 Hrs. 

$340,000 $500.00 10% 
20% 

1-04-97 
31-12-97 

 
Los interesados, previamente a la adquisición de las bases de licitación, deberán de presentar en original y copia la documentación, en idioma español y dar cumplimiento a los requisitos que a 
continuación se indican: 
1.- Solicitud escrita manifestanto su interés en participar en estas licitaciones. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o su última declaración fiscal. 
4.- Registro actualizado en la cámara correspondiente. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos en su proposición: 
Acreditación de la experiencia o capacidad técnica en trabajos similares. 
Nota: Si el licitante opta por inscribirse en dos o más licitaciones, tendrá que proponer diferentes equipos de construcción en cada una de ellas. 
Los interesados deberán presentar la documentación en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Construcción, con domicilio en avenida Río Churubusco número 650, 1er. piso, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco (código postal 08040) México, D.F., a partir de la fecha de la presente convocatoria, de lunes a viernes, en horas hábiles; teléfonos 649-67-77 y 237-43-00 
extensión 4533; asimismo, podrán revisar los documentos de la licitación previamente al pago de dicho costo. 
A los interesados que cumplan con la presentación de los requisitos de esta convocatoria, se les proporcionará la documentación de la licitación dentro del plazo estipulado por la ley, previo pago de 
su importe, que deberá ser mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, dicho pago se realizará en el Departamento de Tesorería, en la planta baja de este 
edificio, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
El idioma en que deberá presentarse la proposición será el español. 
Se permitirá la subcontratación, en los términos establecidos en las bases de licitación. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se celebrará el día y hora indicados, en la sala de actos de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, sita en la planta baja del domicilio 
señalado. 
La adjudicación del contrato se hará conforme a los siguientes criterios: 
Al que reúna las condiciones legales, así como las técnicas y económicas requeridas y presente la proposición solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Los dictámenes de reducción al plazo para la presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones, fueron autorizados por el suscrito con fecha 3 de febrero de 1997. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. SERGIO MORENO MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 63170) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, convoca a las personas físicas o morales que estén en 
la posibilidad de participar en el siguiente concurso nacional, para la adjudicación del contrato de prestación de servicios relacionados con la obra pública. 
 

No. DE CONCURSO OBRA EVENTO, FECHA, HORA Y LUGAR 
SRE-PS-07/97 Descripción y ubicación 

Operación y mantenimiento de 36 pozos de Bombeo e 
Infiltración, para el control de movimientos verticales de 
la base de la Torre de Oficinas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores ubicada en la esquina de Av. 
Ricardo Flores Magón y Eje Central Lázaro Cárdenas, 
Tlatelolco, México, 06995, D.F. 

- Inscripción y entrega de documentación: Del 6 al 11 de febrero de 1997 de 10:00 a 15:00 Hrs., 
Homero 213, piso 9 Col. Chapultepec Morales, Delegación. Miguel Hidalgo 

- Visita de obra y junta de aclaraciones el 17 de febrero de 1997, 9:00 Hrs. en Av. Ricardo Flores 
Magón y Eje Central Lázaro Cárdenas, Tlatelolco, México, 06995. 

- Apertura de proposiciones técnicas el 25 de febrero de 1997, 10:00 Hrs., Homero 213, piso 14, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11570. 

- Apertura de proposiciones económicas: 25 de febrero de 1997, 17:00 Hrs., Homero 213, piso 14, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11570. 

- Fallo: 28 de febrero de 1997, 11:00 Hrs., Homero 213, piso 14, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11570. 
- Inicio de trabajos: 1 de marzo de 1997. 
- Terminación: fecha estimada 31 de diciembre de 1997. 

 
A. Requisitos que deben cumplir los interesados: Inscribirse en la Dirección General de Inmuebles y Recursos Materiales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en las calles de 

Homero 213, piso 9, de la colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en donde entregarán la documentación que a continuación se indica, de 10:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. En su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad. 
1) Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en el concurso, firmada por el representante legal de la proponente. 
2) Documentos que comprueben su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a la convocada: 
 Relación de equipo e instrumentos disponibles para la realización del tipo de servicio convocado. 
3) Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública, así como con particulares, indicando importes y avances correspondientes. 
4) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
5) Registro actualizado ante la Cámara correspondiente. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

B. La Secretaría de Relaciones Exteriores, con base en el análisis comparativo de las proposiciones y en su propio presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

 Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas satisfacen los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja. 

C. A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionará la documentación de la licitación, previo pago de su importe que será de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

LIC. ARTURO PUENTE ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 63171) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
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CONVOCATORIA 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, convoca a las personas físicas o morales que estén en 
la posibilidad de participar en el siguiente concurso nacional para la adjudicación del contrato de prestación de servicios relacionados con la obra pública. 
 

No. DE CONCURSO OBRA EVENTO, FECHA, HORA Y LUGAR 
SRE-PS-09/97 Descripción y ubicación 

Operación y mantenimiento preventivo y correctivo de 
las instalaciones civiles, eléctricas y planta de 
emergencia, de sistemas de alumbrado, hidráulicas y 
sanitarias, de aire acondicionado, de alarmas y contra 
incendio, así como la instrumentación correspondiente 
al nuevo edificio de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, ubicado en la Av. Ricardo Flores Magón, 
esq. con Eje Central Lázaro Cárdenas, Tlatelolco, 
México, D.F., 06995. 

- Inscripción y entrega de documentación: Del 6 al 11 de febrero de 1997, de 10:00 a 15:00 Hrs., 
Homero 213, piso 9, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo 

- Visita de obra y junta de aclaraciones el 17 de febrero de 1997, 12:00 Hrs. en Av. Ricardo Flores 
Magón y Eje Central Lázaro Cárdenas, Tlatelolco, México 06995 

- Apertura de proposiciones técnicas el 25 de febrero de 1997, 12:00 Hrs., Homero 213, piso 14, 
Deleg. Miguel Hidalgo C.P. 11570 

- Apertura de proposiciones económicas: 25 de febrero de 1997, 19:00 Hrs., Homero 213, piso 14, 
Deleg. Miguel Hidalgo C.P. 11570 

- Fallo: 28 de febrero de 1997, 13:00 Hrs., Homero 213, piso 14, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11570 

- Inicio de trabajos: 3 de marzo de 1997. 
- Terminación: Fecha estimada 31 de diciembre de 1997. 

 
A. Requisitos que deben cumplir los interesados: Inscribirse en la Dirección General de Inmuebles y Recursos Materiales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en las calles de 

Homero 213, piso 9, de la colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en donde entregarán la documentación que a continuación se indica, de 10:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. En su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar su autenticidad. 
1) Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en el concurso, firmada por el representante legal de la proponente. 
2) Documentos que comprueben su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a la convocada. 
 Relación de equipo e instrumentos disponibles para la realización del tipo de servicio convocado. 
3) Relación de los contratos en vigor, que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, indicando importes y avances correspondientes. 
4) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
5) Registro actualizado ante la Cámara correspondiente. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

B. La Secretaría de Relaciones Exteriores, con base en el análisis comparativo de las proposiciones y en su propio presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

 Si una vez considerados los criterios anteriores, resultare que dos o más propuestas satisfacen los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja. 

C. A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionará la documentación de la licitación, previo pago de su importe que será de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

LIC. ARTURO PUENTE ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 63172) 
COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CNSP-SSG-LPN-002/97, CNSP-SSG-LPN-003/97 
Y CNSP-SSG-LPN-005/97 

La Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, con domicilio en Patricio Sanz 1609, torre “B”, 7o. piso, colonia Del Valle, México, 
D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de las siguientes licitaciones: 
CNSP-SSG-LPN-002/97 
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Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, torre “B”, 7o. piso, colonia Del Valle, México, D.F., servicio de fotocopiado; Microformas, S.A. de C.V., Melchor Ocampo número 
158, colonia Santa Catarina, código postal 04010, México, D.F.; 18 de diciembre de 1996; $0.148 por copia. 
CNSP-SSG-LPN-003/97 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, torre “B”, 7o. piso, colonia Del Valle, México, D.F., de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se informa que se declaró desierta la Licitación Pública, referente al Servicio de Comedores. 
CNSP-SSG-LPN-005/97 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares, Patricio Sanz 1609, torre “B”, 7o. piso, colonia Del Valle, México, D.F., mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo; Sinteg en México, 
S.A. de C.V.; Tuxpan número 96, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F., Grupo Cibernética Gerencial, S.A. de C.V.; avenida Coyoacán número 320, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., Computación Satelital, S.A. de C.V., Aceites Esenciales número 44, colonia Vista Hermosa, código postal 54080, Tlalnepantla, Estado de México, Microcomputación Aplicada de 
México, S.A. de C.V., Homero número 607, colonia Polanco, código postal 11560, México, D.F.; 20 de diciembre de 1996; $1,498,649.00. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 63173) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES 1997 

De conformidad a lo establecido en los artículos 17, 18 fracción I y 23 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y a lo indicado en el punto II del Anexo del documento “Alianza para la 
Recuperación Económica”, suscrito por los sectores obrero, campesino y empresarial, del Gobierno Federal y del Banco de México, a continuación se presenta el Calendario de las Licitaciones para 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes y/o Servicios a realizarse durante el ejercicio de 1997. 
 

No. SERVICIOS GENERALES CANTIDAD MES DE EJECUCION 
S1 LICITACION DE VALES DE COMBUSTIBLE 1 SERVICIO FEBRERO 
S2 LICITACION DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO 300 MAQUINAS FEBRERO 
S3 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE CONMUTADORES 20 INMUEBLES FEBRERO 
S4 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE AERONAVES 30 AERONAVES 

4 SIMULADORES 
ENERO 

S5 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

7000 EQUIPOS FEBRERO 

S6 LICITACION DE JARDINERIA 20 INMUEBLES FEBRERO 
S7 LICITACION DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA 20 INMUEBLES FEBRERO 
S8 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE AIRE 

ACONDICIONADO 
20 INMUEBLES FEBRERO 

S9 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE ELEVADORES 15 INMUEBLES FEBRERO 
S10 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE 

EMERGENCIA 
15 INMUEBLES FEBRERO 

S11 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
OFICINA 

7500 MAQUINAS ENERO 

S12 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE FAX 150 EQUIPOS MARZO 
S13 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

RADIOCOMUNICACION 
500 EQUIPOS MARZO 

S14 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOGRAMETRIA 

5 EQUIPOS MARZO 
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S15 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
BOMBEO 

20 INMUEBLES MARZO 

S16 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
HELIOGRAFICO 

50 EQUIPOS MARZO 

S17 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 20 INMUEBLES MARZO 
S18 LICITACION DE RECARGA DE EXTINTORES 25 INMUEBLES MARZO 
S19 LICITACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

MEDICION 
120 EQUIPOS MARZO 

 ADQUISICIONES   
A1 LICITACION DE EQUIPO DE COMPUTO 1,500 UNIDADES JUNIO/SEPTIEMBRE 
A2 LICITACION DE ARTICULOS DE OFICINA 1,150 UNIDADES ABRIL/AGOSTO 
A3 LICITACION DE VEHICULOS (PATRULLAS) 350 UNIDADES MAYO 
A4 LICITACION DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 5,000 UNIDADES ABRIL/AGOSTO 
A5 LICITACION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO 1’500,000 

UNIDADES 
ABRIL/AGOSTO 

A6 LICITACION DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES 850 UNIDADES ABRIL/AGOSTO 
A7 LICITACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO 300 UNIDADES MAYO 
A8 LICITACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 50 UNIDADES JUNIO 
A9 LICITACION DE EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 60 UNIDADES JUNIO 
A10 LICITACION DE MOBILIARIO 1,600 UNIDADES JUNIO 

 
A11 LICITACION DE VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 15,000 PIEZAS ABRIL/AGOSTO 
A12 LICITACION DE ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 15 UNIDADES JUNIO 
A13 LICITACION DE MATERIAL ELECTRICO 140,000 UNIDADES MAYO 
A14 LICITACION DE REFACCIONES, Y ACCESORIOS 

MENORES 
11,000 UNIDADES ABRIL 

A15 LICITACION DE VEHICULOS (PUERTOS) 40 UNIDADES JUNIO 
A16 LICITACION DE EQUIPO MARITIMO (LANCHAS) 20 EQUIPOS MAYO 
A17 LICITACION DE UNIFORMES (P.F.C.) 6,000 PIEZAS ABRIL/AGOSTO 
A18 LICITACION DE UNIFORMES (ROPA DEPORTIVA) 8,000 JUEGOS ABRIL/AGOSTO 
A19 LICITACION DE VEHICULOS 60 UNIDADES JULIO 
A20 LICITACION DE MATERIAL DE OFICINA (CALCOMANIAS) 2,000 UNIDADES JUNIO 
A21 LICITACION DE MATERIAL COMPLEMENTARIO (PLACAS) 15,000 JUEGOS JUNIO 
A22 LICITACION DE MATERIAL DE OFICINA, FORMATOS 

IMPRESOS 
550,000 UNIDADES JUNIO 

A23 LICITACION DE REFACCIONES (LLANTAS) 5,000 UNIDADES ABRIL/AGOSTO 
A24 LICITACION DE EQUIPO DIVERSO, MATERIAL DE 

LABORATORIO 
7,500 UNIDADES JUNIO 

A25 LICITACION DE EQUIPO DE SEGURIDAD 1,000 UNIDADES MAYO 
A26 LICITACION DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL 1 SERVICIO SEPTIEMBRE 
A27 LICITACION DE VALES DE DESPENSA 3 SERVICIOS MAR/ABR/OCT. 

 
El presente programa no significa compromiso alguno para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y podrá sufrir modificaciones, las cuales se podrán consultar en la Dirección General de 
Recursos Materiales de esta Secretaría. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
(R.- 63174) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

AVISO DE FALLO 
El Tribunal Superior Agrario, con domicilio en la calle de Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, comunica, en referencia a la Licitación Pública Nacional número TSA-A-015/96 para la adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina diverso que, con fecha 3 de 
diciembre de 1996, decidió otorgar el fallo a favor de REYNALDO MALAGON OSORIO (OFIMUEBLEMEX), con domicilio en la calle de avenida Insurgentes Centro número 129, colonia San Rafael, 
código postal 06470, México, D.F., en las partidas 04 y 12, por un monto total de $3,155.60, I.V.A. incluido; a CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Sur número 4, colonia Agrícola Oriental, código postal 08500, México, D.F., en las partidas 01, 08, 09, 14, 16, 17, 23, 24 y 25 por un monto total de $51,269.30, I.V.A. incluido; a 
DISTRIBUIDORA DE MUEBLES ISSA, S.A. de C.V., con domicilio en Lagos de Moreno número 29, colonia La Laguna, código postal 54190, México, D.F., en las partidas 02, 03, 05, 06, 07, 10, 11 y 
13, por un monto total de $38,498.14, I.V.A. incluido; a ALBALSA, S.A. de C.V., con domicilio en Querétaro número 172, despacho 3, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en las 
partidas 15, 18, 19, 20, 22 y 26 por un monto total de $29,516.13, I.V.A. incluido y a OLYMPIA DE MEXICO, S.A. de C.V., con domicilio en Km. 19.5 carretera libre México-Puebla, 56400, colonia 
Los Reyes, Edo. de México, en la partida 21, por un monto total de $49,335.00, I.V.A. incluido. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63175) 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

AVISO DE FALLO 
El Tribunal Superior Agrario, con domicilio en la calle de Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, comunica, en referencia a la Licitación Pública Nacional número TSA-A-016/96 para la adquisición de Llantas para Vehículos Automotores de los Tribunales 
Agrarios, que, con fecha 11 de diciembre de 1996, decidió otorgar el fallo a favor de COMPAÑIA HULERA GOODYEAR OXO, S.A. DE C.V, con domicilio en Parque Vía número 210, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F., en la partida 02, por un monto total de $14,836.15, I.V.A. incluido; a GENERAL ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Tezontle 
número 53, colonia Paseo de Churubusco, código postal 09030 México, D.F., en la partida 03, por un monto total de $84,235.20, I.V.A. incluido, y a LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., con 
domicilio en boulevard Puerto Aéreo número 152, colonia Moctezuma, código postal 15500, México, D.F., en la partida 05, por un monto total de $55,200.00, I.V.A. incluido. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63176) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 
JOSE Ma. IZAZAGA No. 89-8o. PISO, COL. CENTRO, C.P. 06090, MEXICO, D.F., TEL. 7-28-00-83 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Departamento del Distrito Federal, a través de la Comisión de Aguas del Distrito Federal, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás 
aplicables, invita a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, con excepción de aquellos que se encuentran en alguno de los supuestos que determina el artículo 41 de 
la ley y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para la contratación de los servicios de *Limpieza y Mensajería, aprobados mediante listado de casos número 
CADF/004/97 y CADF/005/97, respectivamente, por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios, con fecha 12 de diciembre de 1996. 
 

 LICITACION No. CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCION JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

 TECNICA ECONOMICA 
LPN/CADF/DAF/001/97 

*CON ACORTAMIENTO DE 
PLAZOS 

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA COMISION DE AGUAS DEL D.F., 
UBICADA EN LOS PISOS, MEZZANINE, 8o. Y 14o., DEL NUMERO 89 
DE LA CALLE JOSE Ma. IZAZAGA, COL CENTRO 
 

EL 14 DE FEBRERO DE 1997 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA COMISION, A LAS 10:00 

HORAS 

 17/FEB/97 19/FEB/97 
 10:00 HRS. 10:00 HRS. 
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LPN/CADF/DAF/002/97 
 

SERVICIO DE MENSAJERIA POR 240 MIL SOBRES CON ACUSE DE 
RECIBO 

EL 20 DE FEBRERO DE 1997 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA COMISION, A LAS 18:00 

HORAS 

 24/FEB/97 26/FEB/97 
 18:00 HRS. 10:00 HRS. 

 
Venta de bases: A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, hasta siete días previos a la apertura de proposiciones técnicas. 
El pago se efectuará a los 20 días naturales posteriores a la fecha de presentación de las facturas, debidamente requisitadas. 
No se consideran pagos anticipados. 
Las bases estarán a su disposición en la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión de Aguas del D.F., ubicada en José Ma. Izazaga número 89-8o. piso, colonia Centro, 
de las 10:00 a las 15:00 horas. Las bases tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y el pago de las mismas se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
la Tesorería del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el área metropolitana. 
Los eventos derivados de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión, sita en José Ma. Izazaga número 89-8o. piso. 
Para mayores informes sobre la presente convocatoria, favor de acudir al domicilio señalado. 

6 DE FEBRERO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 63177) 

PETROLEOS MEXICANOS 
COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PME-GAIAC-SRMS-SC-01/97 

SE INFORMA A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO PME-GAIAC-SRMS-SC-01/97, 
PUBLICADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 30 DE ENERO DE 
1997, LA CORRECCION DE LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION, A LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

 DICE DEBE DECIR 
No. DE LICITACION LIMITE PARA INSCRIPCION LIMITE PARA INSCRIPCION 

 
LPN-SC-115/96 

( 2da.) CONVOCATORIA 
4-FEB.-97 

15:30 HRS. 
7-FEB.-97 

15:30 HRS. 
LPN-SC-116/96 

( 2da.) CONVOCATORIA 
4-FEB.-97 

15:30 HRS. 
7-FEB.-97 

15:30 HRS. 
LPN-SC-117/96 

( 2da.) CONVOCATORIA 
4-FEB.-97 

15:30 HRS. 
7-FEB.-97 

15:30 HRS. 
LPN-SC-118/96 

( 2da.) CONVOCATORIA 
4-FEB.-97 

15:30 HRS. 
7-FEB.-97 

15:30 HRS. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 
RUBRICA. 

(R.- 63178) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DEL DISTRITO CARDENAS 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE CONTRATOS 
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CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 111, PRIMER PISO LOCAL 4 
COLONIA CENTRO 
TELEFONO 2-49-44 

H. CARDENAS, TABASCO. 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

 

DESTINO Y PLAZO DE 
ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS 

ANTICIPOS A 
OTORGAR 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y COSTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

Y VISITA 
TECNICA 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CRSS-CA-015-97 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELECTROMECANICO A 
MOTORES DE ALTA TENSION Y ENFRIADORES DE GAS EN 
BATERIAS JUJO Y TECOMINOACAN”. 
CONTRATO ABIERTO EN BASE AL ARTICULO 48 DE LA L.A.O.P. 
PRESUPUESTO MIN. A EJERCER $650,000.00 
PRESUPUESTO MAX. A EJERCER $850,000.00 

 
DISTRITO CARDENAS 

MIN. 100 DIAS. 
MAX. 180 DIAS. 

 
20% PARA 

COMPRA DE 
MATERIALES 

 
6-FEBRERO-97 

AL 
13-FEBRERO-97 

12:00 HRS. 
$500.00 + IVA 

 
13-FEBRERO-97 

12:30 HRS. 
13-FEBRERO-97 

13:15 HRS. 

 
20-FEBRERO-97 

12:00 HRS. 

** CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA, SU FACTURACION Y SOPORTES 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS); INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

** PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION O EFECTIVO. 
III.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

** CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

** LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS A EXCEPCION 
DEL DIA DEL CIERRE, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 

** LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

** LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
H. CARDENAS, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO CARDENAS 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 63179) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
AVISO DE FALLO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION SUR, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZALES, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL 

GANADOR 

MONTO 
CONTRATADO 

FECHA DE 
FALLO 

 
SRS-AD-166/96  

EXCAVACIONES Y REPARACIONES E INTERCONEXIONES 
EN DUCTOS PRINCIPALES DEL SECTOR OPERATIVO EL 
PLAN. 

CONSTRUCCIONES Y TUBERIAS DEL SUR, 
S.A. DE C.V. 
CALLE 5 No. 113-B 
COL. LAS GAVIOTAS 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

$2’607,416.73 
 

2-DIC-96 

 
SRS-AD-160/96 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A DUCTOS DEL 
SECTOR AGUA DULCE. 

INGENIERIA DE ESTUDIOS ESPECIALES, 
S.A. DE C.V. 
JOSE MORENO IRABIEN No. 104-2 
COL. 1o. DE MAYO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$11’197,521.21 
 

3-DIC-96 

 
SRS-CA-287/96 

SISTEMAS DE SEGURIDAD FISICA INTEGRAL PARA BATERIA 
Y COMPRESORAS TECOMINOACAN DISTRITO CARDENAS. 

GRUPO DELOR, S.A. DE C.V. 
CALLE 2 No. 22 
FRACC. GIRALDAS CARRIZALES 
TABASCO 2000 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

531,011.45 M.N. 
MAS 

311,811.85 U.S.D. 

13-DIC-96 

 
SRS-S-CO-

451/96 
 

SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS PARA LA 
PERFORACION DEL POZO CAPARROSO 197, EN LAS 
ETAPAS DE 26”, 17 1/2”, 12 1/4” Y 8 1/2”, INCLUYE: 
ESTABILIZADORES DE INSERTOS. 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 
AV. TABASCO No. 108 
FRACC. GUADALUPE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$354,439.18 M.N. 
139,344.84 U.S.D. 

13-DIC-96 

 
SRS-CO-300/96 

PAVIMENTACION CAMINO RANCHERIA CORRIENTE 
SEGUNDA SECCION, NACAJUCA, DISTRITO COMALCALCO. 

HIDALGO Y CORTES, S.A. DE C.V. 
ALUMINIO ESQ. ANTIMONIO 
COL. CD. INDUSTRIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$5’536,980.31 
 

13-DIC-96 
 

 
SRS-CO-283/96 

PAVIMENTACION CAMINO DE RANCHERIA EL AGUAYO A 
RANCHERIA LAZARO CARDENAS, DISTRITO COMALCALCO 

CONSTRUCTORA CORTIJAL, 
S.A. DE C.V. 
CARR. TRANSISTMICA KM. 7.5 
PARQUE INDUSTRIAL BODEGA No. 4-3 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

$13’232,867.92 13-DIC-96 

 
SRS-SI-427/96 

 

TRATAMIENTO PARA LA DESCONTAMINACION DE 
DESECHOS RESULTANTES DE LA PERFORACION CON 
LODO DE EMULSION INVERSA Y ELIMINACION DE PRESAS 
UBICADAS EN LA LOCALIZACION DEL POZO CASTARRICAL 
No. 9 DISTRITO COMALCALCO, REGION SUR, MEDIANTE LA 
TECNICA DE BIORREMEDIACION. 

ALLWASTE SERVICIOS INDUSTRIALES DE 
CONTROL ECOLOGICO, 
S.A. DE C.V. 
EDGAR ALLAN POE No. 85 
COL. POLANCO 
MEXICO, D.F. 

$1’261,237.62 19-DIC-96  

 
SRS-S-CO-

450/96 
 

SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS PARA LA 
PERFORACION DEL POZO CUNDUACAN 27, EN LAS ETAPAS 
DE 26”, 17 1/2”, 12 1/4” Y 8 1/2”, INCLUYE: ESTABILIZADORES 
DE INSERTOS. 
 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 
AV. TABASCO No. 108 
FRACC. GUADALUPE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$116,684.16 M.N. 
139,541.36 U.S.D. 

19-DIC-96  

 
SRS-S-CO-
TLC-445/96 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA PERFORAR EL 
POZO DE DESARROLLO SEN 47. 

BAROID, S.A. DE C.V. 
SINDICATO AGRARIO No. 109 
COL. LOPEZ MATEOS 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$2’359,663.80 M.N. 
997,550.90 U.S.D. 

19-DIC-96  
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SRS-CO-246/96 

 

MANTENIMIENTO A PLANTA DESHIDRATADORA EL GOLPE. CONSTRUCTORA AGUILAR SILVA, 
S.A. DE C.V. 
FLORES ESQ. AYACAHUITE No. 101 
COL. HERIBERTO KEHOE VINCENT. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$3’203,494.37 20-DIC-96 

 
SRS-CO-265/96 

REHABILITACION A COMPRESORAS Y BATERIA SANTUARIO CONSTRUCCIONES RIG, S.A. DE C.V. 
AV. NIÑOS HEROES No. 178 
COL. ATASTA DE SERRA 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$3’849,696.78 20-DIC-96  

 
SRS-CO-277/96 

ADECUACION DE EQUIPO DE BOMBEO EN SISTEMA 
CONTRA-INCENDIO DE LA C.A.B. Y BATERIA CUNDUACAN. 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V. 
CASA No. 26 
FRACC. MADEIRAS, CD. DEPORTIVA. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$1’955,109.35 20-DIC-96  

 
SRS-CO-264/96 

REHABILITACION A BATERIA I Y II, COMPRESORAS Y 
PLANTA DE INYECCION DE AGUA EL GOLPE. 

CONSTRUCTORA AGUILAR SILVA, 
S.A. DE C.V. 
FLORES ESQ. AYACAHUITE No. 101 
COL. HERIBERTO KEHOE VINCENT. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 
$4’031,344.43 

 
20-DIC-96  

 
SRS-CA-242/96 

ADECUACION DE EQUIPO DE BOMBEO EN SISTEMA 
CONTRA-INCENDIO DE BATERIA COMPRESORAS PAREDON 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V. 
CASA No. 26 
FRACC. MADEIRAS, CD. DEPORTIVA. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$606,556.02 20-DIC-96  

 
SRS-AD-288/96 

CORRECCION DE ANOMALIAS A DUCTOS DE RECOLECCION 
Y TRANSPORTE DEL DISTRITO DE AGUA DULCE. 

CONSTRUCCIONES ALCAME, 
S.A. DE C.V. 
EDIF. E-2 No. 301 
COL. NUEVA IMAGEN. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$4’039,287.39 
 

27-DIC-96 

 
SRS-CO-259/96 

REHABILITACION A BATERIA LUNA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES EN 
GENERAL, S.A. DE C.V. 
COLORIN No. 103 
COL. HERIBERTO KEHOE VINCENT 
VILLAHERMOSA , TABASCO. 

$1’251,349.12 30-DIC-96 

 
SRS-CO-260/96 

REHABILITACION A BATERIA TINTAL. TASARI, S.A. DE C.V. 
CARR. PRINCIPAL 
IQUINUAPA - BENITO JUAREZ S/N. 
POBLADO IQUINUAPA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

$1’383,348.66 30-DIC-96 

 
SRS-CO-258/96 

REHABILITACION A BATERIA PIJIJE. GRUPO INMOBILIARIO ROJO, 
S.A. DE C.V. 
PINOS No. 44 
FRACC. DEL PARQUE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

$1’844,514.63 30-DIC-96 
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SRS-AD-PR-
TLC-169/96 

 

ASISTENCIA TECNICA, SUMINISTRO DE INSTALACION DE 
UN SISTEMA DE CALENTAMIENTO PARA LA PLANTA 
DESHIDRATADORA AGATA. 

PRO-THERM, S.A. DE C.V. 
UNAM 736-A 
COL. VILLA UNIVERSIDAD. 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. 

$692,845.02 M.N. 
459,676.00 U.S.D. 

26-DIC-96  

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REGION SUR 
C.P. ANGEL J. HERNANDEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 63180) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA TRANSISTMICA KM. 3, C.P. 70620 
TEL. 411 55 EXT. 50195 Y 50629 TEL. Y FAX 4 21 61 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ADQUISICION 

DE BIENES MUEBLES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) 
en dos etapas, que se describe a continuación: 
 

Número(s) de licitación(es) y cantidad, unidad de 
medida y descripción de los bienes  

Destino y plazo 
de entrega de los bienes 

Venta de las bases (costo, 
lugar, periodo y horario) 

Junta de aclaraciones 
(lugar, fecha y hora ) 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

(lugar, fecha y hora)  
PXR-SRM-018-N/97 SCO 
52,720 pieza anclas tipo RWP, nelson y alambre de 
acero inoxidable, foil de aluminio. 
Requisición: 332-41101-5619 

Ref. Ing.A. Dovalí Jaime. 
Salina Cruz, Oax. 

45 días 

Fecha de publicación al 
19/FEB/97 

$ 970.00 8:30 a 14:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
19/FEB/97 
10:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
26/FEB/97 
10:00 Hrs. 

PXR-SRM-019-N/97 SCO 
328,500 kilos concreto, ladrillo y mortero refractario. 
Requisición: 332-41101-5620 

Ref. Ing. A. Dovalí Jaime. 
Salina Cruz, Oax. 

45 días 

Fecha de publicación al 
19/FEB/97 
$ 970.00 

8:30 a 14:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
19/FEB/97 
12:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
26/FEB/97 
12:00 Hrs. 

PXR-SRM-020-N /97 SCO 
144,777 piezas juntas circulares y de devanado con 
espiral. 
Requisición: 332-41000-5193 

Ref. Ing. A. Dovalí Jaime. 
Salina Cruz, Oax. 

60 días 

Fecha de publicación al 
19/FEB/97 
$ 970.00 

8:30 a 14:00 Hrs.  

Salina Cruz, Oaxaca. 
19/FEB/97 
16:15 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
26/FEB/97 
16:30 Hrs. 

PXR-SRM-021-N/97 SCO 
20,000 kilos inhibidor de corrosión que inhiba 
ampollamiento por hidrógeno. 
Requisición: 332-41120-5505 

Ref. Ing. A. Dovalí Jaime. 
Salina Cruz, Oax. 

30 días 

Fecha de publicación al 
20/FEB/97 
$ 970.00 

8:30 a 14:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
20/FEB/97 
10:00 Hrs. 

Salina Cruz, Oaxaca. 
27/FEB/97 
10:00 Hrs. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: 30 días naturales después de presentación factura en la ventanilla única . 
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Para adquirir las bases se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex 
Refinación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 

SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MANUEL A. SALAZAR DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 63181) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR, DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA EN POZA RICA, VER., C.P. 93370 

DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES TEL. 91 (782) 4-07-60, FAX 91 (782) 4-09-40 
CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-059/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional en dos etapas, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios, que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION, 
DESCRIPCION Y UBICACION 

DE LA OBRA 

FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA O SERVICIO 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

 COSTO, 
LUGAR Y 

PERIODO DE 
VENTA DE 

BASES 

FECHA Y LUGAR 
DE LA VISITA DE 

OBRA Y 
ACLARACION 

DE DUDAS 

FECHA Y LUGAR 
ACTO 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
111/97-OPST-P 

“CONSTRUCCION DE 46.2 KM. 
DE LINEAS DE DESCARGA (3” Ø) 
DEL CAMPO ARCABUZ Y/U 
OTROS DEL DISTRITO 
REYNOSA”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD 
EN: CHAPODEO, OBRA CIVIL Y 
TUBERIAS. 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
21-NOV-97 

$ 206,250.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS 
20% 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 

$ 700.00 M.N. 
MAS I.V.A 

POZA RICA,VER. 
6-FEB-97 

AL 
11-FEB-97 

11-FEB-97 
A LAS 

12:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 
INGRIA. Y CONST. 
DTTO. REYNOSA 

18-FEB-97 
A LAS 

8:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
 

115/97-OPST-P 
“CONSTRUCCION DE 60.0 KM. 
DE LINEAS DE DESCARGA (3” Ø) 
DEL CAMPO CULEBRA Y/U 
OTROS DEL DISTRITO 
REYNOSA”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD 
EN: CHAPODEO, OBRA CIVIL Y 
TUBERIAS. 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
14-MAR-98 

$ 812,500.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS 
20% 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 

$ 400.00 M.N. 
MAS I.V.A 

POZA RICA,VER. 
6-FEB-97 

AL 
12-FEB-97 

12-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 
INGRIA. Y CONST. 
DTTO. REYNOSA 

19-FEB-97 
A LAS 

9:00 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
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119/97-OPST-P 
“CONSTRUCCION DE ESTACION 
DE RECOLECCION DE 5 
ENTRADAS PANDURA 3-A, 
DISTRITO REYNOSA”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD 
EN: OBRA CIVIL, 
ELECTROMECANICA, PROCESO 
E INSTRUMENTACION. 

INICIO 
31-MAR-97 

TERMINACION 
26-AGO-97 

$ 992,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS 
20% 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 

$ 700.00 M.N. 
MAS I.V.A 

POZA RICA,VER. 
6-FEB-97 

AL 
11-FEB-97 

11-FEB-97 
A LAS 

9:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 
INGRIA. Y CONST. 
DTTO. REYNOSA 

18-FEB-97 
A LAS 

12:00 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
 

120/97-OPST-P 
“CONSTRUCCION DE ESTACION 
DE RECOLECCION DE 10 
ENTRADAS CORINDON 3-A, 
DISTRITO REYNOSA”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD 
EN: OBRA ELECTROMECANICA 
PROCESO E 
INSTRUMENTACION. 

INICIO 
31-MAR-97 

TERMINACION 
27-AGO-97 

$ 1’317,525.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS 
20% 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 

$ 700.00 M.N. 
MAS I.V.A 

POZA RICA,VER. 
6-FEB-97 

AL 
13-FEB-97 

13-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 
INGRIA. Y CONST. 
DTTO. REYNOSA 

20-FEB-97 
A LAS 

16:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
 

 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 

hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
- No podrán subcontratarse partes de la obra. 
- Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 

Exploración y Producción, y en horario de 8:00 a 12:00 horas. 
- Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación, y hasta 7 días naturales 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario y domicilio de la convocante arriba citado, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con base en el artículo 59 de esta ley, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
- Documentos que deberán presentar para su revisión previa: 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados financieros auditados 

externamente. 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
- La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas, para los concursos números 111/97-OPST-P y 115/97-OPST-P; fue solicitada mediante los oficios números: 820-

28000-099/97, de fecha 15 de enero de 1997, respectivamente, por la Gerencia de Servicios Técnicos Región Norte; para los concursos números 119/97-OPST-P y 120/97-OPST-P: fue 
autorizada por el Comité Técnico de Contratación de Obras Bienes o Servicios, en Sesión Extraordinaria números 02/97, de fecha 14 de enero de 1997, mediante acuerdos números EX-R-
016/97 y EX-R-009/97, respectivamente. 

- El monto del objeto de la contratación que se derive de la presente licitación será totalmente financiado por Pemex. 
POZA RICA, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.N. 
ARTURO SANCHEZ CUESTA 

RUBRICA. 
(R.- 63182) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
DISTRITO REYNOSA 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS TEL/FAX 24-38-78 

CALLE EBANO S/N, COL. PETROLERA, CD. REYNOSA, TAMPS. 
CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-SAFR-020/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o grupos de ellas organizados, que deseen participar en la Licitación Pública de dos etapas nacional, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y por tiempo determinado, que se describe a continuación: 
 

Número de licitación, 
descripción y ubicación de la 

obra o servicio 

Fecha probable de 
inicio y terminación de 

la obra o servicio  

Capital contable 
mínimo requerido 

Porcentajes a 
otorgar por 
concepto de 

anticipos 

Periodo de venta 
de las bases y 

costos 

Junta de 
aclaracionesy lugar 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Licitación No. 081/97-OPRT 
“Mantenimiento diverso a 
Infraestructura civil del Distrito 
Reynosa.” 

Inicio 
19-Abr-97 
Término 

15-Oct.-98 
545 días naturales 

$900,000.00 
M.N. 

10 + 20% = 30% 6-Feb-97 
al 

10-Mar-97 
$500.00 + I.V.A. 

10-marzo-97 
12:00 Hrs. 

Depto. 
Inspección y 

Mantenimiento 
Reynosa, Tamps. 

17-marzo-97 
8:30 Hrs. 

Sala de Juntas 
Depto. Contratos, Distrito 

Reynosa 

 
- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago.- Pemex-Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación con el residente de 

supervisión. 
- Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán en acatamiento del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Documentos que deberán presentar para su revisión previa. 

I Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretenden participar. 
II Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las características de la obra. 
* Se requiere especialidad en: obra civil. 
III Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
IV Registro actualizado de la Cámara de la Industria que le corresponda. 
V Comprobación del capital contable que deberá realizarse con la última declaración ante la S.H.C.P. y a opción del licitante, mediante estados financieros auditados. 
VI Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
- Para adquirir las bases deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de: Pemex-Exploración y 

Producción. 
- Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 9:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la misma dirección. 
- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL, DISTRITO REYNOSA 

RICARDO PALOMO MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 63183) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, EN POZA RICA, VER., 

C.P. 93370, DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES, TEL. 91 (782) 4-07-60, FAX 91 (782) 4-09-40 
CONVOCATORIA OBRA PUBLICA INTERNACIONAL SRN-GAF-IT-051/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales nacionales y/o extranjeros que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de dos etapas bajo la cobertura del Tratado 
del Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, México-Costa Rica y el Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela para la adjudicación del contrato a 
base de precios unitarios que se describe a continuación: 
 

CODIFICACION LOS NUMEROS DE 
CONCURSOS 

DESCRIPCION Y 
UBICACION DE LAS 

OBRAS O SERVICIOS 

 FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE LA 
OBRA O SERVICIO 

 CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

 PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y COSTO 

 JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA 
DE PROPOSI-

CIONES 
 

C.P.C 
5139 

 

056/97-OTST 
INSPECCION DE 
DUCTOS CON 
EQUIPO 
INSTRUMENTADO 
DE 2a. GENERACION 
EN LA REGION 
NORTE 

INICIO 
5-MAYO-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

 

 
$3’500,000.00 

M.N. 

 
NO HAY 

 

6-FEB-97 
AL 

17-MZO-97 
$500.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

14-MZO-97 
A LAS 

9:00 HRS. 
SUBGCIA. DE 

INSPECCION Y 
MANTTO. DE 
DUCTOS R.N. 

2o. PISO 

24-MZO-97 A 
LAS 12:00 HRS. 
SUPERINTEN-

DENCIA DE 
CONCURSOS 

R.N. PRIMER PISO 

- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
 Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Exploración y Producción a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 

hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
 No podrán subcontratarse partes de la obra. 
 Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 

Exploración y Producción. 
- Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con base en el artículo 59 de esta ley, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona 

que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. La 
licitación se podrá declarar desierta, en base al artículo 60 de esta ley. 

- Documentación que deberán presentar para su revisión previa. 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con poder de representación e identificación actualizada. 
IV.- Comprobación del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros auditados o en su última declaración fiscal concluida. 
V.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicacion y hasta 7 días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó el requerimiento correspondiente con el oficio número 801-.1-S-1712 de fecha 28 de noviembre de 1996. 

POZA RICA, VER., 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.N. 

ARTURO SANCHEZ CUESTA 
RUBRICA. 
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(R.- 63184) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones en 
vigor, se invita a las personas físicas o morales que, sin estar impedidos legalmente, deseen participar en las licitaciones que se indican a continuación, para el suministro de los bienes que se 
describen: 

LICITACION No. LPN-DA000-001/97 NACIONAL 
 PROGRAMA DE EVENTOS 
PERIODO DE VENTA DE BASES Y COSTO: DEL 6 AL 14 DE FEBRERO DE 1997. COSTO $ 800.00 M.N. MAS I.V.A. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 14 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 18:00 HORAS. 
ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS: 21 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
TIEMPO DE ENTREGA: 90,120,150,180 Y 210 DIAS. CIF DESTINO FINAL. 
CONECTOR DERIVADOR A COMPRESION CON DERIVACION CERRADA, TIPO "L" DE ALEACION DE ALUMINIO CON INHIBIDOR PARA CALIBRE 67.43-13.30,53.48-5.26 MM2(2/0-6,1/0-
10AWG) PRINCIPAL DERIVACION, RESPECTIVAMENTE. CANTIDAD 43,000 PIEZAS. 
CONECTOR EMPALME A COMPRESION DE ALUMINIO, TENSION MINIMA PARA CONDUCTOR DE COBRE Y ALUMINIO CALIBRE 53.48-5.26,53.48-5.26 MM2(1/0-10,1/0-10AWG). 
CANTIDAD 190,000 PIEZAS. 
CONECTOR LINEA VIVA 2/0-1/0 QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-2D100-27. CANTIDAD 5,507 PIEZAS. 
CONECTOR LINEA VIVA 400-4/0 QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-2D100-27. CANTIDAD 4,506 PIEZAS. 
CONECTOR U-795 QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-55000-39. CANTIDAD 912 PIEZAS. 

LICITACION No. LPN-DA000-002/97 NACIONAL 
 PROGRAMA DE EVENTOS 
PERIODO DE VENTA DE BASES Y COSTO: DEL 6 AL 17 DE FEBRERO DE 1997. COSTO $ 800.00 M.N. MAS I.V.A. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 17 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS: 24 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
TIEMPO DE ENTREGA: 60, 90 Y 120 DIAS. CIF DESTINO FINAL. 
ALFILER 2A-C ESPECIFICACION CFE-2A200-07. CANTIDAD 11,664 PIEZAS. 
BASTIDOR BI-C EQUIVALENTE A LA MARCA JOSLYN CATALOGO J093, CANTIDAD 35,151 PIEZAS. 
ALFILER 3A-C ESPECIFICACION CFE-2A200-007, CANTIDAD 3,329 PIEZAS. 
SOPORTEB ANGULAR V.C. (60) ESPECIFICACION CFE-25300-60, CANTIDAD 4,196 PIEZAS. 
GRAPA PUA PARA MOLDURA DE MADERA DE 3" X 1 1/2" X 1/4", EQUIVALENTE A LA MARCA JOSLYN CATALOGO JI42, CANTIDAD 48,768 PIEZAS. 

LICITACION No. LPI-DA000-003/97 INTERNACIONAL 
PERIODO DE VENTA DE BASES Y COSTO: DEL 6 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DE 1997. COSTO $1,000.00 M.N. MAS I.V.A. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 4 DE MARZO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS: 18 DE MARZO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
TIEMPO DE ENTREGA: 60 DIAS CIF DESTINO FINAL. 
EQUIPO PARA PRUEBA DE RELEVADORES CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: RANGOS DE SALIDA DE TIJUANA, MEXICALI C.A. DE 0-10A, 0-40A Y 0-100 A. RANGOS DE 
SALIDA DE C.A./C.D. DE 0-250 VCA. Y 0-300 VCD. SALIDAS DE VOLTAJE C.A. SEPARADAS DE 0-60 VCA Y 60-120 VCA., AMBOS DE RANGOS DIVIDIDOS EN PASOS DE 10V SALIDA 
AUXILIAR DE C.D. CON RANGOS DE 20-130 V. Y 130-220 V. DISPLAY CAPAZ DE PRESENTAR TIEMPO, VOLTAJE, CORRIENTE, IMPEDANCIA, POTENCIA O ANGULO DE FASE. 
TIMER: OPCIONES DE PANTALLA EN SEGUNDOS O PERIODOS DE VOLTAJE PRINCIPAL. SEGUNDOS: RANGO DE 0.000-999.9 SEG. PRECISION DE IMS+0.01%. PERIODOS: RANGO 
DE 0.00.-49999 CICLOS A 50 HZ. o de 0.0-59999 ciclos de 0.1 ciclos, máximo voltaje de entrada de 250 vca 0 275 vcd. Amperímetro: rango interno 0.00-200.0 a c.a. con precisión 1% rango externo 
0.000-6000 a c.a. o c.d. con precisión del i% para c.a. y 0.5% para c.d. máxima entrada de corriente externa: 6a c.a. o c.d. método de medición: rms para c.a. o promedio para c.d. voltímetro: rango 
0.00-600.0 v. con una precisión del 1% para c.a. y 0.5% para c.a. métodos de medición: rms para c.a. o promedio para c.d. máximo voltaje de entrada: 600V C.A.O C.D. TEMPERATURA DE 
OPERACION DE EQUIPO DE 0.A 50º ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.c. VOLTAJE DE ALIMENTACION DE 115 V. C.A. INCLUYE ADEMAS: SET DE 
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PUNTAS DE PRUEBA. MANUAL DE OPERACION DEL USUARIO. SET DE RESISTENCIAS Y CAPACITOR. MALETA DE TRANSPORTE, SIMILAR AL DE LA MARCA SVERKER MODELO 
750. CANTIDAD 4 PIEZAS. 
PROBADOR DE BAJA RESISTENCIA (DUCTER) CON RANGO DE ESCALAS DE 1 A 19,900 MI-OHMS A 100 A., CON RANGOS ENTRE IX Y 10% DE LA PRECISION OPTIMA, CON 
PRECISION MENOR AL 2% TIPO DIGITAL CON CARATULA DE LEDS DE 31/2 DIGITOS, CORRIENTE DE PRUEBA DE 10 AMP., OPERACION 120V. C.A., 60 HZ. CON TERMINALES DE 
PRUEBA PARA SERVICIO PESADO DE 40 FT. DE LONGITUD. INCLUYE ADEMAS MANUAL DE OPERACION DEL EQUIPO, SIMILAR AL DE LA MARCA VANGUARD. CANTIDAD 4 
PIEZAS. 
EQUIPO PARA LLENADO DE GAS SF-6 PARA INTERRUPTORES CON DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO CON CAPACIDAD DE 25 LBS. DE GAS SF-6 A 160º ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.F. CADA UNO. COMPRESOR DE UNA ETAPA. RAZON DE COMPRESION DE 60:1. MAXIMA PRESION DE SALIDA DE 415 PSIG. CON UN 
MOTOR DE 1/3 HP. RAZON DE TRANSFERENCIA DE GAS SF-6 DE MAS DE 1 LB. POR MINUTO. BOMBA DE VACIO CON MOTOR DE 1/3 HP. CAPACIDAD FINAL DE VACIO DE MENOS 
DE 500 MICRONES Y 25 MICRONES DE PRESION DE OBTURACION. CARRO MANUAL PARA TRANSPORTE DEL EQUIPO. CON ACCESORIOS PARA SU USO NORMAL INCLUIDOS. 
VOLTAJE DE ALIMENTACION DE 115V. C.A. CON MANUAL DE OPERACION DEL USUARIO. SIMILAR AL DE LA MARCA VELCON MODELO GHE25-1 MINI. CANTIDAD 4 PIEZAS. 
CAMARA INFRAMETRICS THERMACAMP PM 150 O SIMILAR QUE INCLUYE: DETECTOR DE ARREGLO DE PLANO FOCAL ELECT. ENFRIADO LENTE DE 16º ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. FUENTE DE ALIMENTACION DE CA/CARGADOR DE BATERIA 100-250 VCA 50/60 HZ. 3 BATERIAS TIPO CAMCORDER DE ALTA 
CAPACIDAD, MALETA DE ACARREO, MANUAL DE OPERACION. EQUIPO GRABADOR DE VOLTAJE Y CORRIENTE MODELO: TAJE Y CORRIENTE MODELO: RVA-4 MARCA: 
METROSONICS O SIMILAR. CANTIDAD 2 PIEZAS. 
TANQUE FLEXIBLE PARA ALMACENAMIENTO DE ACEITE AISLANTE PETRO FLEX TIPO R. REFORZADO, CON NYLON (ALMOHADA) CON LAS SIGUIENTES DIMENSIONES: 
CAPACIDAD: U.S.GAL.1000. DIMENSIONES EN PIES: 12X8.5 PESOS DE EMBARQUE (LB.) 130. CANTIDAD 4 PIEZAS. 
ANALIZADOR DE VELOCIDAD DE APERTURA Y CIERRE DE INTERRUPTORES (FAVAG). SIMILAR AL MODULO CT-3000 DE MARCA VANGUARD INSTRUMENT CO. INCLUYE MANUAL 
DE OPERACION DEL EQUIPO. CANTIDAD 4 PIEZAS. 

LICITACION No. LPI-DA000-004/97 INTERNACIONAL 
PERIODO DE VENTA DE BASES Y COSTO: DEL 6 DE FEBRERO AL 12 DE MARZO DE 1997. COSTO $1,000.00 M.N. MAS I.V.A. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 5 DE MARZO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS: 19 DE MARZO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
TIEMPO DE ENTREGA: 60 Y 90 DIAS. CIF DESTINO FINAL. 
AISLADOR 28SP111C QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-52200-02. CANTIDAD 8,872 PIEZAS. 
AISLADOR 27SPC111C QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-52200-02. CANTIDAD 12,842 PIEZAS. 
AISLADOR TIPO ALFILER P/46KV(46A) EQUIVALENTE A LA MARCA NGK NO. DE CAT.HAA-395B. CANTIDAD 2,250 PIEZAS. 
AISLADOR 33PD (TIPO POSTE P/46KV) QUE CUMPLA CON DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS DE LA ESPECIFICACION CFE-52000-57. CANTIDAD 1,560 PIEZAS. 
LUGAR Y CONDICION: CIF DESTINO FINAL EN ALMACEN DIVISIONAL, BODEGA PROGRESO KM. 9.5, CARRETERA MEXICALI-BAJA CALIFORNIA. 

LICITACION No. LPN-DA000-005/97 
PERIODO DE VENTA DE BASES Y COSTO: DEL 6 DE FEBRERO AL 17 DE FEBRERO DE 1997. COSTO $ 800.00 M.N. MAS I.V.A. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 17 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 18:00 HORAS. 
ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS: 24 DE FEBRERO DE 1997, A LAS 18:00 HORAS. 
TIEMPO DE ENTREGA: 30 Y 150 DIAS 
CONDICIONES DE ENTREGA: CIF DESTINO FINAL 
LUGAR DE ENTREGA: VARIAS ZONAS DE LA DIVISION. 
IMPRESION DE FORMATOS EN FORMA CONTINUA: RECIBO/FACTURA DIMENSIONES: 10"X 41/4", TIPO DE PAPEL: LEDGER. PESO PAPEL: 24 LBS. CANTIDAD: 7,520 MILLARES 
ORDENES DE COBRO FOLIO INICIAL: 4'345,901 INCLUSIVE, DIMENSIONES: 8 1/2"X 8 1/2", PAPEL TIPO BOND, NO. DE PARTES DE LA FORMA 3, PESO PAPEL DE 1ER. TANTO: 15 
LBS, 2DO. TANTO: 12 LBS, 3ER. TANTO 12 LBS. CANTIDAD: 190 MILLARES. 
ESTADO DE CUENTA Y FINIQUITO PLAN NIVELADO, DIMENSIONES 8"X 11", TIPO DE PAPEL LEDGER, PESO DE PAPEL: 24 LBS. CANTIDAD: 85 MILLARES. 
RECIBOS DE NOMINA, DIMENSIONES 5 1/2"X 9", TIPO DE PAPEL BOND, NO. DE PARTES DE LA FORMA 2, PESO DE PAPEL 1RA. PARTE 15 LBS., PESO DE PAPEL 2DA. PARTE 12 
LBS. CANTIDAD: 92 MILLARES. 
TARJETA DE TIEMPO (TIPO2), DIMENSIONES 12 3/4"X 8 1/2", TIPO DE PAPEL CARTULINA 100, COLOR DE PAPEL MANILA 100. CANTIDAD: 23 MILLARES. 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, de lunes a viernes, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en 
Blvds. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México. Teléfonos (65) 66-44-07, 66-43-50 y 66-07-84, fax 66-44-97, durante los periodos que se indican, de 9:00 a 14:00 horas. 
Quienes deseen participar deberán presentar por escrito la solicitud y cubrir el costo de las bases en el Departamento Divisional de Presupuestos y Tesorería, situado en Blvds. Benito Juárez y 
Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México, mediante la cantidad indicada, la cual se deberá pagar con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
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Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de las proposiciones técnicas, se llevarán a cabo en la hora y fecha indicadas en la sala de juntas del Departamento Divisional de Compras de 
Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, sita en Blvds. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México. 
En el acto de apertura de proposiciones técnicas se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones LPN-DA000-01/97- LPN-DA000-002/97 y LPN-DA000-005/97 se encuentran abajo de umbrales, y las licitaciones LPI-DA000-003/97 y LPI-DA000-004/97 se realizarán, bajo la 
cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados suscritos por México. 
Las licitaciones números LPN-DA000-01/97, LPN-DA000-02/97 y LPI-DA000-03/97 se realizarán bajo la modalidad de contratos abiertos. La cantidad mínima por adquirir serán las manifestadas en 
las requisiciones, y la máxima el 100% adicional de las mismas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálagos y publicaciones de la licitación internacional podrán estar redactados en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: como se indica para cada una de las licitaciones. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días contra presentación de facturas y evidencias de entrega, y demás documentos indicados en las bases de las licitaciones. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición sin I.V.A. y, en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 

10% del importe del contrato, sin I.V.A., para los de alta rotación, y 20% para los de baja rotación. 
f) Los documentos legales requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial, entre otros. 
g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica, no se podrán llevar a cabo negociaciones ni se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
j) Lugar de entrega de los bienes de las licitaciones LPN-DA000-001/97, LPN-DA000-002/97, LPI-DA000-003/97 y LPI-DA000-004/97: C. I. F. destino final en Almacén Divisional Bodega 

Progreso, Km. 9.5 Carretera Mexicali-Baja California; licitación LPN-DA000-005/97 C. I. F. destino final en varias zonas de la División. 
MEXICALI, B.C., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
 EL SECRETARIO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES (R.- 63185) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en 
vigor, se invita a las personas físicas o morales mexicanas que deseen participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se mencionan, para la adjudicación de contratos de adquisición de 
servicios, relativos a la ejecución de los trabajos, cuya descripción se indica a continuación: 
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No. DE LICITACION  UBICACION PARTIDA DESCRIPCION CANT. LIMITE VENTA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARA-CIONES 

APERTURA 
TECNICA 

EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS  

LPN-DD004/97 MTY., N.L. 1 REPARACION DE UN 
TRANSFORMADOR DE 
POTENCIA MARCA 
PICMSA CAP. 24/3240 REL. 
DE VOLT. 110/138 KV. 

1 13-02-97 
14:00 

13-02-97 
15:00 

24-02-97 
10:00 

150 DIAS 
NATURALES 

LPN-DD005/97 MTY. Y MONTE-
MORELOS, N.L. 

1 REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION 

315 14-02-97 
14:00 

14-02-97 
15:00 

24-02-97 
12:00 

158 DIAS 
NATURALES 

 SAB. HGO, N.L. Y 
N. LAR. TAMPS. 

2 REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION 

121 14-02-97 
14:00 

14-02-97 
15:00 

24-02-97 
12:00 

61 DIAS 
NATURALES 

 MONCLOVA, 
SABINAS Y P. 
NEGRAS, COAH. 

3 REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION 

195 14-02-97 
14:00 

14-02-9 7 
15:00 

24-02-97 
12:00 

98 DIAS 
NATURALES 

 REYNOSA Y 
MATAMOROS, 
TAMPS. 

4 REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION 

327 14-02-97 
14:00 

14-02-97 
15:00 

24-02-97 
12:00 

164 DIAS 
NATURALES 

 MTY. N.L. 5 REPARACION DE 
TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION TIPO 
SUBSTERRANEO. 

3 14-02-97 
14:00 

14-02-97 
15:00 

24-02-97 
12:00 

45 DIAS 
NATURALES 

 
Estas licitaciones son nacionales, en virtud de que los servicios a adquirirse forman parte de la reserva de C.F.E., de conformidad con lo establecido en el capítulo X "Compra del Sector Público", del 
Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y de otros tratados en los términos de la autorización emitida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en oficio número 2555. 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes, estarán disponibles para su consulta o adquisición en el Departamento de Concursos y Contratos de esta Institución, 
ubicado en avenida Alfonso Reyes 2400 Nte., colonia Bella Vista, 5o. piso, Monterrey, N.L., teléfono 91 (8) 372 66 42, durante el periodo señalado, en el horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes. 
El costo de estas bases es de $1,500.00 más I.V.A. por cada licitación y su pago se hará en la caja divisional, situada en el segundo piso de estas oficinas mediante la cantidad indicada, la cual se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y aperturas de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios antes mencionados, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimientos, situada en avenida Alfonso Reyes 2400 Nte., Monterrey, N.L., en el 5o. piso, en este último acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La unidad de medida de las partidas de estas licitaciones son en piezas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) La recepción de los servicios se llevará a cabo en los sitios de ubicación antes señalados. 
c) Condiciones de pago: a los 15 días contra presentación de facturas y evidencia de entrega de los servicios. 
d) La C.F.E. no considerará el abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, sin IVA y con un tope máximo de $60,000.00 y, en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del 

contrato y calidad de los servicios por 10% del importe del contrato, sin IVA. 
f) Documentos legales requeridos: acta constitutiva o contrato mercantil, poder notarial, estados financieros e identificación. 
g) No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
h) Los licitantes deberán cubrir los requisitos de calidad indicados en las bases. 
i) La asignación se hará por partidas completas y los licitantes cotizarán de acuerdo a su capacidad de servicio. 
j) Se tiene presupuesto para cubrir esta licitación. 
k) El periodo de venta de las bases es desde la publicación de la convocatoria hasta 7 días naturales, previos a la recepción de proposiciones. 

MONTERREY, N.L., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
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(R.- 63186) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION JALISCO 

CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones 
aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las Licitaciones Públicas Nacionales. La LPN-DX000-0005-97 se encuentra 
dentro de la reserva y la LPN-DX000-0007-97 es bajo umbrales, para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
 

Licitación No. Lote Descripción Cantidad/Unidad Venta 
de bases 

Junta 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Tiempo 
entrega  

Costo 
bases 

LPN-DX000-005-97 1.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-7-600 94 PZ 6/02/97 14/02/97 21/02/97 30, 120 días $800.00 
 2.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-9-450 803 PZ 14/02/97 10:00 Horas 10:00 Horas  más I.V.A. 
 3.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-11-500 887 PZ      
 4.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-11-700 597 PZ      
 5.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-12-750 95 PZ      
 6.0 POSTE DE CONCRETO REF.PCR-13-600 2516 PZ      
LPN-DX000-007-97 5.0 FUSIBLE UNIVERSAL 15K-1 40-15.5 15266 PZ 6/02/97 17/02/97 24/02/97 30, 60 días $800.00 
 6.0 FUSIBLE UNIVERSAL 15K-2 40-15.5 16115 PZ 17/02/97 10:00 Horas 10:00 Horas  más I.V.A. 
 12.0 FUSIBLE UNIVERSAL 15K-40 40-15.5 6382 PZ      
 14. FUSIBLE FRACCIONARIO 15-A1-0.50 8120 PZ      
 15.0 FUSIBLE FRACCIONARIO 15-A1-0.75 8141 PZ      

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición en departamento de compras 16 de septiembre número 475, 5to. piso, Sector 
Juárez, teléfono 614-87-40, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en caja divisional situada en avenida 16 de septiembre 455, 1er. piso, Guadalajara, Jalisco. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
La junta de aclaraciones se efectuará en las fechas y horarios antes mencionados en la sala de juntas del 3er. piso avenida 16 de septiembre 455, Sector Juárez, Guadalajara, Jal., en este acto se 
indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de bienes: Bodega Guadalajara Divisional Las Vegas esquina Nueva Galicia Las Juntas, Jal.; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
f) documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante legal, estados financieros e identificación; entre otros; 
g) no se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) las demás contenidas en las bases de licitación. 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
 REGIONAL DE ADQUISICIONES (R.- 63187) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
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LICITACION No. PEP-97-RMNE-NA-002 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional y que estén en posibilidad de surtir los materiales o llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE REJILLAS Y 
ESCALONES DE ACERO ELECTROFORJADO 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES O REALIZARAN LOS TRABAJOS: 

 
CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6150) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 DE FEBRERO AL 18 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
17-FEBRERO-1997 

 
12:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
26-FEBRERO-1997 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
7-MARZO-1997 

 
9:00 HRS. 

PROBABLE ENTREGA DEL MATERIAL: MARZO-DICIEMBRE/1997 
MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS: $ 5'000,000.00 MAX. $ 1'500,000.00 MIN. 
COSTO DE LAS BASES: $ 500.00 M.N. 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en la instalaciones de 

Subgerencia de Recursos Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, interior colonia Pemex II en calle Akal 
sin número x 31, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-2-31-81, fax 2-82-59, conmutador 1-12-00, extensión 5-27-30, 
fax 5-27-49 y 5-27-38. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
 Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta 

de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de la licitación con cuatro días 
de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, Calle 33 número 90. El contratista, con el recibo de ingresos 
sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las 
bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. 
Otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A., sucursal 038, número de cuenta 11803-
3, y Banco Nacional de México, S.A., sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El contratista o proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla 
de venta de bases correspondiente una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

 Fuera de plaza podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos 
deberán estar a nombre de P.E.P. Otros Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que están pagando. El contratista 
remitirá a la dirección que se indica en inciso A, máximo 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) y la carta 
solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax, y el 
número de contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de 
P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12, interior colonia Pemex I, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 

Campeche. Se les recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 
F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos y las 

condiciones de pago a 30 días naturales después de la fecha de emisión de contrarrecibo. 
1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
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PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS: 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
 

1.- 
2.- 
3.- 
4.- 

 

REQ'N. 279-27200-6150 
TABLERO DE REJILLA DE ACERO AL CARBON ELECTROFORJADO, 
DENTADA, CON SOLERA DE CARGA DE 3/16" ESPESOR X 1" ANCHO, 
DE 1.00 MT. ANCHO X 6.10 MTS. DE LONG. 
ESCALONES PREFABRICADOS DE REJILLA DE ACERO 
ELECTROFORJADA, DENTADO, CON SOLERA DE CARGA DE 3/16" X 
1" DE 250 MM. DE ANCHO X 762 MM. DE LONG. 
ESCALONES PREFABRICADOS DE REJILLA DE ACERO 
ELECTROFORJADA, DENTADO, CON SOLERA DE CARGA DE 3/16" X 
1 1/4" DE 250 MM. DE ANCHO X 1041 MM. DE LONG. 
TABLERO DE REJILLA DE ACERO AL CARBON ELECTROFORJADO, 
DENTADA, CON SOLERA DE CARGA DE 3/16" ESPESOR X 1 1/2" DE 
ANCHO, DE 1.00 MT. DE ANCHO X 6.10 MTS. DE LONG. 

 
LOTE 
LOTE 
LOTE 
LOTE 

 

 
01 
01 
01 
01 
 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 63188) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F.; DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS; FECHA DE FALLO: 10 DE ENERO DE 
1997; PROVEEDOR GANADOR: GRUPO CIBERNETICA GERENCIAL, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 320, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F.; MONTO CONTRATADO: 
$1’187,454.99 M.N. (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 99/100); NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL 
NUMERO CPEP-A-N-23/96-MX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F.; DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CONECTIVIDAD DE RED; FECHA DE FALLO: 10 DE ENERO DE 1997; PROVEEDOR 
GANADOR: INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F.; MONTO CONTRATADO: 
$548,682.01 M.N. (QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 01/100); NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL NUMERO CPEP-A-N-24-
96-MX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F.; DESCRIPCION DEL SERVICIO: MANTENIMIENTO, SOPORTE Y ACTUALIZACION A LOS EQUIPOS Y PROGRAMAS DE COMPUTACION DE LOS SERVIDORES NOVELL; 
FECHA DE FALLO: 21 DE ENERO DE 1997; PROVEEDOR GANADOR: INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, 
CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F.; MONTO CONTRATADO: $384,708.33 M.N. (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 33/100) MAS 38,244.25 
USD (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES EUA 25/100); NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL NUMERO CPEP-A-N-25-96-MX. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 63189) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

CALLE PASTITA No. 55, GUANAJUATO, GTO. 
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Oficinas Divisionales - Zona Fresnillo - línea de transmisión de 115 Kv. Fresnillo Norte-Río Grande - topografía - 1C-ACSR-477-45 + 000 Kms. ING. JOSE ERNESTO RANGEL CERRILLO, Truco 
número 7, Guanajuato, Gto., 2 de octubre de 1996, $64,065.95, DPO-54/96; Oficinas Divisionales - Zona Zacatecas - línea de transmisión Pánfilo Natera-Salinas reaislamiento a 115 Kv. 
COBREZAC, S.A. DE C.V., Antigua Carretera Panamericana Km. 42 Salida Norte, Zacatecas, Zac., 2 de octubre de 1996, $89,820.04, DPO-55/96; Zona Zacatecas - obras de electrificación rural 
1996 (mano de obra) programa ramo XXVI - zonas I Y II (19 R.D. con 233 postes y 5 L.D. con 19.3 Kms.) e instalación de 330 acometidas más trabajos especiales, SERVICIOS DE INTEGRADOS 
DE INGENIERIA ELECTRICA, S.A. DE C.V., Héroes de Chapultepec número 635-5, colonia Lomas de la Soledad, Zacatecas, Zac., 18 de septiembre de 1996, $401,946.75, DPO-57/96; Oficinas 
Divisionales - Subestación Tlaltenango - 2A-34.5 Kv. y respaldo Subestación Zacatecas - 1A-13.8 Kv. - Subestación Guadalupe - 1A-13.8 Kv., SEÑOR AGUSTIN ORTIZ RAMIREZ, avenida Ejército 
Nacional número 1653, colonia La Pradera, Irapuato, Gto., 9 de octubre de 1996, $306,790.53, DPO-58/96; Oficinas Divisionales - Subestación Acámbaro (sustitución) 1T-3F-30 MVA 115/13.8 Kv.-
0/1A, SEÑOR AGUSTIN ORTIZ RAMIREZ, avenida Ejército Nacional número 1653, colonia La Pradera, Irapuato, Gto., 9 de octubre de 1996, $197,541.77, DPO-59/96; Hidalgo - obras de 
electrificación rural (mano de obra) - programa con recursos remanentes 1996 - programa S.G. electrificación - subprograma 02 poblados rurales - zona I (5 R.D. con 253 postes) e instalación de 207 
acometidas, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS DE PUEBLA, S.A. DE C.V., Poniente número 1907-A, Puebla, Pue., 29 de noviembre de 1996, $143,472.39, DPO-73/96; Hidalgo - obras de 
electrificación rural (mano de obra) programa con recursos remanentes 1996 - programa S.G. electrificación subprograma 02 poblados rurales zona II (16 R.D. con 271 postes y 2 L.D. con 1.3 Kms.) 
e instalación de 174 acometidas, SR. VICTOR JAVIER CRUZ SOTO, Fray Juan de Sarabia sin número, Tecozautla, Hgo., 29 de noviembre de 1996, $184,176.80, DPO-74/96; Hidalgo - obras de 
electrificación rural (mano de obra) programa de desarrollo social municipal 1996 programa S.G. electrificación - subprograma 02 poblados rurales - zona II Sierra (11 R.D. con 320 postes y 6 L.D. 
con 9.1 Kms) e instalación de 390 acometidas, ING. SERGIO ARMANDO DURAN GARCIA, calle Doctor Gonzalo Castañeda número 519-8, colonia Doctores, Pachuca, Hgo., 29 de noviembre de 
1996, $437,297.66, DPO-75/96; Hidalgo - obras de electrificación rural (mano de obra) programa de desarrollo social municipal 1996 - programa S.G. electrificación - subprograma 02 poblados 
rurales - zona III - Huasteca (11 R.D. con 214 postes y 7 L.D. con 13.6 Kms) e instalación de 377 acometidas, SEÑORA ALBINA CORTEZ GOMEZ, Valle de los Galanes número 421, 
Fraccionamiento Valle de San Javier, Pachuca, Hgo., 29 de noviembre de 1996, $223,511.03, DPO-76/96; Hidalgo - obras de electrificación rural (mano de obra) programa de desarrollo social 
municipal 1996 - programa S.G. electrificación - subprograma 02 poblados rurales - zona IV Tepehua (10 R.D. con 236 postes y 3 L.D. con 3.6 Kms) e instalación de 313 acometidas, SEÑORA 
ALBINA CORTEZ GOMEZ, Valle de los Galanes número 421, Fraccionamiento Valle de San Javier, Pachuca, Hgo., 29 de noviembre de 1996, $170,628.12, DPO-77/96; Oficinas Divisionales - Zona 
Aguascalientes - Construcción Agencia Aguascalientes Oriente, BEL BER CRUZ, S.A. DE C.V., Manuel Mendívil número 138, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, Irapuato, Gto., 13 de noviembre de 
1996, $1´292,995.15, DPO-78/96; Zacatecas - Obras de electrificación rural (mano de obra) programa ramo XXVI superación de la pobreza electrificación 1996 - paquete noveno (48 R.D. con 792 
postes y 4 L.D. con 16.7 Kms) e instalación de 709 acometidas, más trabajos especiales, PROYECTOS Y ELECTRIFICACIONES NACIONALES, S.A. DE C.V., Guerrero número 104 Norte, Altos 
5, Zona Centro, Aguascalientes, Ags., 21 de noviembre de 1996, $853,603.28, DPO-79/96; Zacatecas - Obras de electrificación rural (mano de obra) programa ramo XXVI - superación de la pobreza 
electrificación 1996 - paquete décimo (36 R.D. con 812 postes y 11 L.D. con 66.1 Km) e instalación de 739 acometidas, más trabajos especiales, PROYECTOS Y ELECTRIFICACIONES 
NACIONALES, S.A. DE C.V., Guerrero número 104 Norte, altos 5, zona Centro, Aguascalientes, Ags., 21 de noviembre de 1996, $1´301,221.01, DPO-80/96; Oficinas Divisionales - Zona Celaya - 
Construcción de módulo C.F.E.-Mático Agencia San Miguel de Allende, CONSTRUCTORA RAMIREZ Y DE LA ISLA, S.A. DE C.V., boulevard Adolfo López Mateos, Poniente número 515, zona 
Centro, Celaya, Gto., 28 de noviembre de 1996, $81,812.57, DPO-89/96. 

MEXICO, D.F., A 4 DE FEBRERO DE 1997. 
(R.- 63190) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

NOTA ACLARATORIA 
EN RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO UA-05/97, PUBLICADA EL DIA JUEVES 30 DE ENERO DE 1997 DICE: 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 
DEBE DECIR: 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

H. VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 63191) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIHB-001/97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones 
aplicables en vigor, se invita a las personas fisicas o morales que no estando impedidas legalmente y deseen participar en la Licitación Pública Internacional LIHB-001/97, bajo la cobertura del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados, para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
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Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Lugar de entrega Junta de aclaraciones Acto de presentación de ofertas 

y apertura técnica 
LIHB-001/97 Filtro de agua de mar de 

enfriamiento 
02 Pz. C.T. José Aceves 

(Mazatlán,Sinaloa) 
11 de marzo de 1997 a las 10:00 Hrs., 
en la Sala de Juntas de la Suptcia. de 
la C. T. José Aceves Pozos, ubicada 
en Estero la Sirena s/n, Mazatlán 
Sinaloa. 

18 de marzo de 1997 a las 9:00 
Hrs., en la Sala de Juntas de la 
Subgcia. Reg. de Admón. Noroeste. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición en el Departamento Regional de Abastecimientos de Comisión Federal de 
Electricidad, Gerencia Regional de Producción Noroeste ubicado en Juárez y San Luis Potosí, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, teléfonos (9162) 59-12-74 y 59-12-73, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta siete días previos a la recepción de proposiciones, durante el lapso comprendido de lunes a viernes de las 9:00 a las 13:00 horas. 
El pago de estas bases se hará en Comisión Federal de Electricidad, Caja Reg. de Producción Noroeste, mediante la suma de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. cada una, misma que 
deberá ser cubierta con cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; el material impreso podrá estar redactado en español, inglés o francés. 
b) Tiempo de entrega de los bienes: 150 días calendario. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días contra presentación de facturas y evidencia de entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, sin IVA y, en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por 10% 

del importe del contrato, sin IVA. 
f) Documentos legales requeridos: acta constitutiva o contrato mercantil, poder notarial, estados financieros e identificación. 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones a las proposiciones presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Esta licitación se encuentra abajo de los umbrales. 
l) La afectación de ejercicios presupuestales subsecuentes al presente, estará sujeta a autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION NOROESTE 
(R.- 63192) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
CONVOCATORIA No. DJ-002/97 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones en vigor, invita a las personas físicas y morales que, sin encontrarse legalmente impedidas, cuenten con la experiencia, capacidad 
técnica y financiera suficiente para participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se detallan: 
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NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 APERTURA DE PROPUESTAS FECHA 
DEL 

FALLO 
    TECNICA ECONOMICA  
CFE-DDO 010/97 REPARACION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 

TIPO POSTE Y PEDESTAL 
 DEL 6-02-97 
AL 10-03-97 

10-03-97 17-03-97 
12:00 Hrs. 

19-03-97 
12:00 Hrs. 

24-03-97 

CFE-DDO 011/97 REPARACION DE DOS TRANSFORMADORES DE POTENCIA  DEL 6-02-97 
AL 10-03-97 

10-03-97 17-03-97 
14:00 Hrs. 

19-03-97 
14:00 Hrs. 

24-03-97 

CFE-DDO 012/97 VIGILANCIA Y CUSTODIA DE LAS INSTALACIONES DE LA 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

 DEL 6-02-97 
AL 11-02-97 

11-03-97 18-03-97 
14:00 Hrs. 

20-03-97 
14:00 Hrs. 

25-03-97 

 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español; para las licitaciones 010/97 y 011/97, el servicio será proporcionado en las instalaciones del participante; para la licitación 012/97, el 
servicio se deberá proporcionar en las diversas instalaciones de la División de Distribución Oriente. 
Las bases y especificaciones estarán a su disposición en el Departamento de Concursos y Contratos de la División de Distribución Oriente, ubicado en la avenida Ignacio Allende número 155, 
Xalapa, Equez., Veracruz; teléfono y fax 91-28-17-96-02 y 18-49-00, extensiones 5555 Y 5556, en los periodos indicados, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
La junta de aclaraciones, la recepción y apertura de propuestas se realizará en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos de la División de Distribución Oriente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Solicitud escrita indicando la licitación en la cual pretenden participar. 
2.- Copia legible del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, de ser persona moral, su Registro Federal de Causante. 
3.- Relación de contratos en vigor de servicios de esta naturaleza que tengan celebrados con la Administración Pública Federal o con particulares. 
4.- Experiencia en este tipo de servicios (curriculum). 
5.- Para las licitaciones 010/97 y 011/97, copia legible de la calificación vigente (mínima condicionado) que otorga la gerencia de laboratorio de C.F.E. para el servicio que se licita. 
Los interesados que cumplan con los requisitos mencionados podrán adquirir las bases mediante el pago de $ 600.00 + IVA, el cual deberán cubrir mediante cheque de caja o certificado (de plaza 
Xalapa), a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o en efectivo. 

XALAPA, EQUEZ., VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE GENERAL DIVISIONAL 
ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 63193) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVENIDA UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONOS 224-83, 224-94 

FAX 224-89 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 

LICITACION No. USRFR-245J96 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional en dos etapas, 
que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION: 
CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA: 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: 

USRFR-245J96 
(SE DESCRIBEN AL FINAL DE LA CONVOCATORIA) * 
SERVICIOS DE APOYO TECNICO-ADMINISTRATIVO PARA LA 
GESTION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
PERTENECIENTES A LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, R.M.SO. 
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DESTINO: 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 

OFICINA ADMINISTRATIVA CALLE 24 X 23-A, COLONIA 
CENTRO 
10-MARZO-97 AL 6-OCTUBRE-97 

VENTAS DE LAS BASES 
COSTO: 
LUGAR: 
PERIODO: 
HORARIO: 

 
$2,100.00 M.N. 
VENTANILLA No. 2, EDIFICIO DE RECURSOS MATERIALES, 
AVENIDA UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 
6-FEBRERO-97 AL 10-FEBRERO-97 
8:00 A 13:30 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
LUGAR: 
FECHA Y HORA: 

OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
CALLE 24 X 23-A, COLONIA CENTRO, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 
10-FEBRERO-1997 10:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
LUGAR: 
FECHA Y HORA: 

 
SALA DE LICITACIONES REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12 
APERTURA TECNICA: 17-FEBRERO-97 A LAS 8:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 21-FEBRERO-97 A LAS 9:00 HRS. 

 
- La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex-Exploración y Producción, presidido por el ingeniero Héctor 

Leyva Torres, Subdirector Región Marina Suroeste, en la sesión ordinaria número 202-A del día 28 de enero de 1997. 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor-prestador del servicio presente, en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su facturación y 

soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por la supervisión. 
- No se otorgará anticipo. 
- No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las bases, el pago podrá hacerse en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex-Exploración y Producción, en las ventanillas de la institución, ubicadas en el edificio 

administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 
- Las bases, podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-

Exploración y Producción, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra 

información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citados. 
* 

PART. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

COSTOS UNITARIOS 
PRECIOS EXTRAORDINARIOS 
AJUSTE DE PRECIOS 
PRESUPUESTO INTERNO 
EVAL. PROP. ECON. Y CUADRO COMPARATIVO 
DICTAMEN ECONOMICO 
RESOLUCION A INCONFORMIDADES 
INTERPRETACION DE LEYES Y REGLAMENTOS 
CUMPLIMIENTO A OBSERVACIONES DE AUDITORIA 
INTERPRETACION DE REGLAMENTOS DE CAMARAS 
DESENCUADERNADO, COPIADO, ENCUADERNADO Y ENTREGA DE 
CONTRATOS 
ELAB. DE DOCUMENTOS POR RECEPCION DE TRABAJOS 
CONSULTA A BASE DE DATOS CON PRECIOS INTERNACIONALES 
AUDITORIAS Y-O REVISIONES Y COMPLEMENTO A EXPEDIENTES DE 
CONTRATOS 
GASTOS REEMBOLSABLES AL PROVEEDOR 
(SOLO INCLUYE: ARTICULOS DE PAPELERIA, DE OFICINA Y COPIADO 
OCASIONAL.) 

ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 
HORAS 

ESTUDIO 
ESTUDIO 
ESTUDIO 

LOTE 

20 
5 
5 
20 
20 
20 
3 
5 
2 
5 

1600 
15 
10 
3 
1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 63194) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

LICITACION No. PEP-97-RMNE-IT-016 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas o extranjeras a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura del T.L.C. y que estén en posibilidad 
de suministrar los bienes descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: “DISEÑO, SUMINISTRO, ASISTENCIA TECNICA EN LA 
INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE 4 
PAQUETES DE BOMBEO EN LA PLATAFORMA DE 
PERFORACION KU-A”. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES O REALIZARAN LOS TRABAJOS: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-28400-7911) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 FEBRERO/97 AL 11 DE MARZO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
11 DE MARZO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
19- MARZO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
2-ABRIL-97 

 
16:00 HRS. 

PROBABLE ENTREGA DEL MATERIAL: 15 DE OCTUBRE DE 1997. 
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COSTO DE LAS BASES: $1’000.00 M.N. 
 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet, en la dirección HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de 

Recursos Materiales del Activo KU-MALOOB-ZAAP en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla única de venta de bases, ubicada en el Edificio II, Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-1-12-42 de Telmex o al conmutador 1-12-00 extensiones 5-36-85, 5-36-
73 fax 5-36-69. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta 
de aclaraciones a las bases. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, Calle 33 número 90. El contratista, con el recibo de ingresos 
sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las 
bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos: Bancomer, S.A. sucursal 038, número de cuenta 11803-3 y 
Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de 
venta de bases correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos 
deberán estar a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que están pagando. El proveedor 
remitirá a la dirección que se indica en inciso A, máximo 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) y la carta 
solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente nombre de la empresa, a la atención de quién se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el 
número de contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de 
P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de la Administración del Activo KUMAZA de P.E.P., ubicada en el Edificio II ala poniente, ubicado en la Calle 31 sin número, 

colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 
F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos y las 

condiciones de pago a 30 días naturales después de recepcionados los materiales, de conformidad en el almacén general y presentada su factura en ventanilla única. 
1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS: 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 “DISEÑO, SUMINISTRO, ASISTENCIA TECNICA EN LA INSTALACION, 

PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE 4 PAQUETES DE BOMBEO EN LA 
PLATAFORMA DE PERFORACION KU-A”. 

PIEZAS 
 

04 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 63195) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-97-RMNE-NA-013 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional y que estén en posibilidad de surtir los materiales o llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación: 
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DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE CASCO TIPO 
CACHUCHA. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES O REALIZARAN LOS TRABAJOS: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6136) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 DE FEBRERO AL 19 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
18-FEBRERO-1997 

 
17:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
27-FEBRERO-1997 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
7-MARZO-1997 

 
16:00 HRS. 

PROBABLE ENTREGA DEL MATERIAL: MARZO-DICIEMBRE/1997 
MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS: $400,000.00 MAX. $120,000.00 MIN. 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 M.N. 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de 

Subgerencia de Recursos Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, interior colonia Pemex II en calle Akal 
sin número x 31, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche; para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-2-31-81 fax 2-82-59 conmutador 1-12-00, extensiones 5-27-30, 
fax 5-27-49 y 5-27-38. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
 Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta 

de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de la licitación con cuatro días 
de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, Calle 33 número 90. El contratista, con el recibo de ingresos 
sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las 
bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, número de cuenta 11803-3 y 
Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El contratista o proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de 
venta de bases correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

 Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos 
deberán estar a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que están pagando. El contratista 
remitirá a la dirección que se indica en inciso A máximo 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) y la carta 
solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el 
número de contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de 
P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor, las bases y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones "Popolná", ubicada en avenida Universidad número 12, Interior, colonia Pémex I, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 

Campeche. Se les recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 
F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que presenten las propuestas solventes, cuyos precios sean los más bajos, y 

las condiciones de pago a 30 días naturales después de la fecha de emisión de contrarrecibo. 
1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS: 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de febrero de 1997 

 
1.- 

 

REQ'N. 279-27200-6136 
CASCO TIPO CACHUCHA (SIN ALA CON VISERA), MANUFACTURADO EN 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, EQUIPADO CON SUSPENSION Y 
TAFILETE INTERCAMBIABLES, CON BARBIQUEJO, COLOR NARANJA DE 
ALTA VISIBILIDAD. 

 
LOTE 

 

 
01 
 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 63196) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA PRESENTACION DE SERVICIOS LICITACION No. MSPPR-250G96 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas, o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y extranjera, que deseen participar en la licitación pública internacional 
en dos etapas, que se describe a continuación: 
 

Número de licitación 
Descripción de los servicios 
 

MSPPR-250G96 
“REPARACION MAYOR DE 1 (UNA) TURBINA DE POTENCIA MARCA 
RUSTON, MODELO TB-5000 N/S:TB-175” 

Cantidad, unidad de medida    
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
1 CAMBIO DE PARTES NUEVAS LOTE 1 
2 PARTES FALTANTES LOTE 1 
3 PARTES DE CAMBIO AUTOMATICO LOTE 1 
4 COMPONENTES A REPARAR LOTE 1 
5 BOLETINES DE SERVICIO LOTE 1 
Destino: 
Plazo de entrega de los servicios: 

TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, TABASCO. 
DEL 14 DE ABRIL AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Venta de las bases: 
Lugar 
Costo 
Periodo 
Horario 

 
VENTANILLA DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 33 No. 90 EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, 2o. NIVEL ALA PONIENTE. EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, MEXICO. TEL. 91-938-1-12-00 EXTS. 3-26-00, 2-46-29 Y 
2-35-38 
$1,340.00 M.N. 
6/FEBRERO/1997 AL 12-MARZO/1997 
8:00 HORAS A 13:30 HORAS 

Junta de aclaraciones: 
Lugar 
Fecha y hora 

OFICINA DE LA COORDINACION DE REBOMBEO, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, SEGUNDO PISO DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS 
BOCAS, TABASCO. 
22-FEBRERO-1997 9:00 HORAS. 
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Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 
Lugar: 
Fecha y hora 

EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, CALLE 33 No. 90, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, 2o. NIVEL, ALA PONIENTE, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, MEXICO. 
APERTURA TECNICA: 19 DE MARZO/97, A LAS 9:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 26 DE MARZO/97, A LAS 10:00 HRS. 

 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español 
- Condiciones de pago: (30) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su facturación y soportes que cumplan 

los correspondientes requisitos y estén autorizados por la supervisión. 
- No se otorgará anticipo. 
- Sí se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor un descuento de TIIE más 4 puntos. 
- La contratación del arrendamiento será sin opción a compra. 
- Para adquirir las bases: el pago podrá hacerse en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, en las ventanillas de la Institución, ubicadas en el edificio 

administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 
- Las bases podrán ser consultadas, previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex 

Exploración y Producción, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
- Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 

información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citados. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SECRETARIO TECNICO 
C.P. PEDRO VELAZQUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 63197) 

H. AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 
AV. ROSALES No. 49 NTE., COLONIA CENTRO, TELS. 7-09-33 Y 7-09-35, C.P. 80370 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LN ANAV-AP/01-97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones 
aplicables en vigor, se invita a las personas físicas o morales que no estando impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional LN ANAV-AP/01-97 para la adjudicación del 
contrato respectivo. 

 
LICITACION 

No. 
PARTIDAS MAS 

REPRESENTATIVAS DE 
LA LICITACION 

CANTIDAD UNIDAD LIMITE 
VENTA DE 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARA- 
CIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

LN-ANAV-
AP/01-97 

* LAMPARA SUB-URBANA 
COMPLETA DE VAPOR DE 
SODIO DE ALTA PRESION 
100 W. 220 V. 

3,500 PZA. 17/FEB./97 
A LAS 

13:00 HRS. 

18/FEB./97 
A LAS 

18:00 HRS. 

20/FEB./97 
A LAS 10:00 HRS. 

 * LAMPARA SUB-URBANA 
COMPLETA DE VAPOR DE 
SODIO DE ALTA PRESION 
150 W. 220 V. 

66  PZA.    
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 * POSTE DE Fo. 
OCTAGONAL DE 9.00 
MTS. 

51 PZA.    

 * OTROS MATERIALES 
ELECTRICOS. 

     

 
A fin de prever que se presenten mayores costos económicos, y con la finalidad de agilizar el proceso para el inicio de los trabajos, se autoriza la reducción para el plazo de presentación de las 
propuestas con fundamento en el tercer párrafo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los interesados podrán revisar las bases y, en su caso, adquirirlas en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Navolato, ubicadas en avenida Rosales número 49, 
colonia Centro, teléfonos (91-672) 7-09-33 y 7-09-35 a partir de la publicación de la presente convocatoria. 
I.- REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS INTERESADOS: 

Los licitantes integrarán la documentación que a continuación se indica, en horas hábiles, en su caso, otorgarán a la convocante las facilidades necesarias para verificar su autenticidad. 
A).- SOLICITUD POR ESCRITO. 
B).- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y ACTA DE NACIMIENTO, EN EL SUPUESTO DE QUE SEA 

PERSONA FISICA. 
C).- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO $80,000.00, (SON OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) COMPROBADO CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADOS 

FINANCIEROS AUDITADOS. 
D).- REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
E).- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

OBRAS PUBLICAS. 
II.- El pago de los bienes objeto de la presente Licitación, se hará con recursos provenientes del Fondo de Desarrollo Social Municipal, según oficio de autorización número 210-97-N-SP-0007, 

de fecha 2 de diciembre de 1996. 
III.- La entrega de las proposiciones se hará mediante un escrito en idioma español. 
IV.- El acto de presentación y apertura de las proposiciones tendrá lugar en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Navolato. 
V.- Los interesados que cumplan los requisitos de la presente convocatoria podrá adquirir la documentación correspondiente, previo pago de una cuota de recuperación de $1,500.00 (son un mil 

quinientos pesos 00/100 M.N.) por paquete, este pago no es reembolsable. 
VI.- El tiempo de entrega del material objeto de la presente convocatoria será de 28 días calendario a partir del día siguiente de proporcionado el anticipo. 
VII.- Se otorgará un anticipo del 30% del monto del contrato para el inicio de los suministros. 
VIII.- El lugar de entrega de los bienes será en el taller Municipal del H. Ayuntamiento, localizado en avenida Juárez Sur sin número, Navolato, Sinaloa. 
IX.- Con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo 

mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato. 

NAVOLATO, SIN., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NAVOLATO 
ING. MARCO CESAR ALMARAL RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 75318) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
CONVOCATORIA 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, A TRAVES DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE MEXICO, SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA Y LA 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA VIALIDAD ADOLFO LOPEZ MATEOS, ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, CON TELEFONOS 78-12-36 Y 78-12-40, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

LICITACION 
NACIONAL 
NUMERO 

DESCRIPCION COSTO 
$ 

VENTA DE 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

ACTO DE 
FALLO 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

SAGAR EDO MEX 
S-001/97 

SERVICIO DE LIMPIEZA A 
INMUEBLES DE ESTA DELEGACION 

500.00 6-FEB-97 
AL 

13-FEB-97 

17-FEB-97 
12:00 HRS. 

20-FEB-97 
12:00 HRS. 

26-FEB-97 
12:00 HRS. 

SAGAR 
EDO MEX 
S-002/97 

SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA A INMUEBLES DE 
ESTA DELEGACION 

500.00 6-FEB-97 
AL 

13-FEB-97 

18-FEB-97 
12:00 HRS. 

21-FEB-97 
12:00 HRS. 

27-FEB-97 
12:00 HRS. 

SAGAR 
EDO MEX 
S-003/97 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS OFICIALES DE ESTA 
DELEGACION 

500.00 6-FEB-97 
AL 

13-FEB-97 

19-FEB-97 
12:00 HRS. 

24-FEB-97 
12:00 HRS. 

28-FEB-97 
12:00 HRS. 

 
(*) NOTA: ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, LA ENTREGA DE BASES SE HARA 
CONTRA ENTREGA DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN EL KILOMETRO 4.5., DE LA 
VIALIDAD ADOLFO LOPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, MEXICO, EN LAS FECHAS INDICADAS, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE 
LOS INTERESADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO, SE REALIZARAN EN EL DOMICILIO SEÑALADO. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DELEGADO DE LA SAGAR EN EL ESTADO DE MEXICO 
ING. JULIAN MORENO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 75322) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. OAXACA 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 
CSCT-ADM-648-LPN-005/97   CSCT-ADM-648-LPN-006/97 
CSCT-ADM-648-LPN-007/97   CSCT-ADM-648-LPN-008/97 
CSCT-ADM-648-LPN-009/97   CSCT-ADM-648-LPN-010/97 

CSCT-ADM-648-LPN-011/97 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, invita a todos los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción 
XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición y contratación de bienes y servicios, que a continuación se 
describen: 
CSCT-ADM-648-LPN-005/97. SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 24 de febrero de 1997 a las 11:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-006/97. SUMINISTRO DE MATERIAL DE LIMPIEZA. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 24 de febrero de 1997 a las 13:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-007/97. SUMINISTRO DE MATERIAL DE EQUIPO DE COMPUTO Y REPRODUCCION. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 24 de febrero de 1997 a las 19:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-008/96. SUMINISTRO DE FORMAS IMPRESAS. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 25 de febrero de 1997 a las 11:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-009/97. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE OFICINA. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 25 de febrero de 1997 a las 13:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-010/97. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 25 de febrero de 1997 a las 19:00 horas. 
CSCT-ADM-648-LPN-011/97. BOLETOS DE AVION. 
El acto de apertura de proposiciones será el día 26 de febrero de 1997 a las 11:00 horas. 
VENTA DE BASES: del 6 al 13 de febrero de 1997, de las 9:00 a las 14:30 horas. 
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COSTO: 400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cabe hacer la aclaración que no 
se recibirán cheques de bancos fuera de plaza, excepto de Banamex. 
Toda la documentación y correspondencia que se genere será en idioma español. 
Las cantidades e información específica sobre la licitación se darán a conocer en las bases. 
En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas, por el periodo de ejecución de los trabajos, no se otorgarán anticipos. 
A) REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA LA ADQUISICION DE BASES: 
Presentar solicitud de inscripción y copia del registro de SHCP, de 9:00 a 14:30 horas, a más tardar en la fecha límite para la venta de bases, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración del Centro S.C.T., ubicado en Carretera Internacional Cristóbal Colón km. 6.5, tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oaxaca. Previamente, el interesado podrá revisar 
las bases de licitación, antes de solicitar su inscripción (compra). 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

OAXACA, OAX., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 75323) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

No. DE LICITACIONES: CSCT-14-EJ-97-EJ-05-007/ CSCT-14-EJ-97-EJ-05-008/ CSCT-14-EJ-97-EJ-05-009/ CSCT-14-EJ-97-EJ-05-010 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, invita a todos los proveedores que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción 
XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales, que a continuación se mencionan: 
LICITACION NUMERO: CSCT-14-EJ-97-EJ-05-007 
VENTA DE LAS BASES: Del 6 al 17 de febrero de 1997. 
COSTO DE LAS BASES: $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expedido por 
Banamex, Toluca, México. 

DESCRIPCION UBICACION DE ENTREGA 
PINTURA DE TRAFICO ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS: 
El día 27 de febrero de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. 
LICITACION NUMERO: CSCT-14-EJ-97-EJ-05-008 
VENTA DE LAS BASES: Del 6 al 17 de febrero de 1997. 
COSTO DE LAS BASES: $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expedido por 
Banamex, Toluca, México. 

DESCRIPCION UBICACION DE ENTREGA 
MICROESFERA ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS: 
El día 27 de febrero de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. 
LICITACION NUMERO: CSCT-14-EJ-97-EJ-05-009 
VENTA DE LAS BASES: Del 6 al 17 de febrero de 1997. 
COSTO DE LAS BASES: $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expedido por 
Banamex, Toluca, México. 

DESCRIPCION UBICACION DE ENTREGA 
MATERIAL PETREO CONFORME A PROGRAMA 

 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS: 
El día 27 de febrero de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. 
LICITACION NUMERO: CSCT-14-EJ-97-EJ-05-010 
VENTA DE LAS BASES: Del 6 al 17 de febrero de 1997. 
COSTO DE LAS BASES: $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), que deberán cubrir con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expedido por 
Banamex, Toluca, México. 

DESCRIPCION UBICACION DE ENTREGA 
EMULSIONES ASFALTICAS CONFORME A PROGRAMA 

 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS: 
El día 27 de febrero de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. 
Se comunica a los interesados que tanto las bases de la licitación como las especificaciones detalladas, estarán a su disposición en la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Edo. de 
México, cita en Leandro Valle número 303, 1er. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090 de la ciudad de Toluca, Estado de México, en horario de 9:30 a 15:00 horas, a partir 
de la publicación de la presente convocatoria. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la fecha indicada en el domicilio antes mencionado; al término de este acto se informará respecto al lugar, fecha y 
hora en la que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 75324) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. "CHIAPAS" 

AV. CENTRAL ORIENTE No. 1228 
29,000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES 

CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-01; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 0+000 al km. 9+500, tramo Libramiento de Ocozocoautla y del km. 127+900 al km. 145+200, tramo Lím. 
Oax./Chis. - Tuxtla Gutiérrez de la carretera Tapanatepec - Tuxtla Gutiérrez; del km. 5+000 al km. 13+500, tramo Tuxtla Gutiérrez - Chiapa de Corzo y del km. 16+800 al km. 34+400, tramo Chiapa 
de Corzo - Escopetazo de la carretera Tuxtla Gutiérrez - Ciudad Cuauhtémoc, con una longitud total de 61.4 kms., en el Estado de Chiapas; 14 de enero de 1997; Pérez Gil y Asociados 
Construcciones, S.A. de C.V., 11 Norte Poniente número 1147, colonia Vista Hermosa, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 6’139,507.45. 
CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-02; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 154+900 al km. 254+900, tramo Lím.Tab./Chis. - Escopetazo de la carretera Villahermosa - Tuxtla 
Gutiérrez, con una longitud total de 100.0 kms., en el Estado de Chiapas; 14 de enero de 1997; Pavimentos Especiales del Sureste, S.A. de C.V., Boulevar Los Laureles número 2, Fracc. Los 
Laureles, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 6’668,912.20. 
CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-03; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 96+000 al km. 170+000 y del km. 173+900 al km. 256+800, tramo Escopetazo - Ciudad Cuauhtémoc de la 
carretera Tuxtla Gutiérrez - Ciudad Cuauhtémoc, con una longitud total de 156.9 kms., en el Estado de Chiapas; 14 de enero de 1997; Ing. Eloy Guati Rojo Sosa, Carretera Internacional km. 1079, 
colonia Juan Crispín, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 8’895,861.92. 
CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-04; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 0+000 al km. 39+400, tramo Ramal a Montebello, del km. 0+000 al km. 36+360, tramo Fronteriza del Sur 
(origen Montebello) de la carretera Tuxtla Gutiérrez - Ciudad Cuauhtémoc; del km. 55+400 al km. 124+300, tramo Motozintla - El Jocote de la carretera Tapanatepec - Talismán, con una longitud total 
de 144.66 kms., en el Estado de Chiapas; 17 de enero de 1997; Ing. Amado Lascarez Roque, calle Chamula número 17, colonia La Lomita, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 11’064,458.45. 
CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-05; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 17+930 al km. 82+000, tramo Lím. Oax./Chis. - Tuxtla Gutiérrez de la carretera Tapanatepec - Tuxtla 
Gutiérrez, con una longitud total de 64.07 kms., en el Estado de Chiapas; 17 de enero de 1997; Ing. Amado Lascarez Roque, calle Chamula número 17, colonia La Lomita, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
9’077,995.42. 
CSCT-07-CC-01.97-EJ-05-06; Ejecución de los trabajos de conservación rutinaria del km. 251+400 al km. 290+000, tramo Huixtla - Tapachula y del km. 291+500 al km. 310+700, tramo Tapachula 
Talismán, y del km. 0+000 al km. 55+400, tramo Huixtla - Motozintla de la carretera Tapanatepec - Talismán con una longitud total de 151.8 kms., en el Estado de Chiapas; 17 de enero de 1997; Ing. 
Juan Mauricio Pérez Gutiérrez, km. 2.5 carretera a Nueva Alemania, Tapachula, Chiapas; $10’754,421.44. 
CSCT-07-CC-03.97-EJ-05-08; Ejecución de los trabajos de conservación normal del km. 0+000 al km. 21+200, tramo Alterna de Berriozábal y del km. 0+000 al km. 47+200, tramo Las Cruces - 
Arriaga de la carretera Tapanatepec - Tuxtla Gutiérrez, con una longitud total de 68.4 kms., en el Estado de Chiapas; 20 de enero de 1997; Ing. Luis Moya Constantino, 4a. avenida Sur Poniente 
número 361-A Int. 1, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; $922,620.56. 
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CSCT-07-CC-03.97-EJ-05-09; Ejecución de los trabajos de conservación normal del km. 2+100 al km. 28+400, tramo Ramal a Puerto Madero de la carretera Tapanatepec - Talismán, con una 
longitud total de 43.0 kms., en el Estado de Chiapas; 20 de enero de 1997; Constructora Bustamante Villagrán Hermanos, S.A. de C.V., calle Central Oriente sin número, Villa Comaltitlán, Chiapas; 
$596,796.41. 
CSCT-07-CC-03.97-EJ-05-10; Ejecución de los trabajos de conservación normal del km. 0+000 al km. 100+000, tramo Catazajá - Rancho Nuevo, del km. 0+000 al km. 1+300, tramo Ramal a 
Catazajá, del km. 1+300 al km. 2+500, tramo Calles de Catazajá, del km. 0+000 al km. 1+000, tramo Ramal a Palenque, del km. 1+000 al km. 3+000, tramo Calles de Palenque, del km. 3+000 al km 
4+000, tramo Escuela Agropecuaria Palenque, del km. 0+000 al km. 7+300, tramo Zona Arqueológica de Palenque, del km. 0+000 al km. 1+600, tramo Cascadas de Misol-Ha y del km. 0+000 al km. 
4+400, tramo Cascadas de Agua Azul de la carretera Villahermosa - Escárcega, con una longitud total de 119.8 kms., en el Estado de Chiapas; 20 de enero de 1997; Pérez Gil y Asociados 
Construcciones, S.A. de C.V., 11 Norte Poniente número 1147, colonia Vista Hermosa, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; $1’101,644.94. 
CSCT-07-CC-03.97-EJ-05-11; Ejecución de los trabajos de conservación normal del km. 100+000 al km. 229+800, tramo Catazajá - Rancho Nuevo de la carretera Villahermosa - Escárcega, con una 
longitud total de 129.8 kms., en el Estado de Chiapas; 20 de enero de 1997; Ing. Luis Moya Constantino, 4a. avenida Sur Poniente número 361-A Int. 1, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; $1’014,293.34. 
SCT-CF-96-55-01; Construcción de terracerías, drenaje, pavimento y obras complementarias del tramo km. 91+000 al km. 130+000, de la carretera Fronteriza del Sur, en el Estado de Chiapas; 17 de 
enero de 1997; Constructora Marhnos, S.A. de C.V., Lafayette número 40, colonia Nueva Anzures, México, D.F.; $57’165,728.91. 
SCT-CF-96-56-01; Reconstrucción y ampliación de terracerías y obras de drenaje; revestimiento y obras complementarias del tramo Entronque (carretera Ocosingo - Altamirano) - El Carmen Pataté 
del km. 0+000 al km. 29+000, de la carretera Ocosingo - El Carmen Pataté - Patihuitz - San Quintín, en el Estado de Chiapas; 17 de enero de 1997; Ing. Juan Mauricio Pérez Gutiérrez, km. 2.5 
carretera a Nueva Alemania, Tapachula, Chiapas; $10’641,434.53. 
SCT-CF-96-56-02; Construcción de terracerías, obras de drenaje; pavimento de concreto asfáltico y obras complementarias del tramo km. 40+000 al km. 60+000, de la carretera Angel Albino Corzo - 
Siltepec, en el Estado de Chiapas; 17 de enero de 1997; Grupo Rohe, S.A. de C.V., Viveros de Atizapán número 81-3er. piso, colonia Viveros de la Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
$60’865,718.62. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 75325) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT "PUEBLA" 
FALLOS DE LICITACION 

No. CSCT-20-CC-05-97-EJ-05-01, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-03, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-04, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-05, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-
02-06, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-07, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-08, CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-09. 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
DA A CONOCER EL FALLO DE LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS(S) NACIONAL(ES) QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-01 CONSERVACION RUTINARIA MULTIANUAL EN LA CARRETERA PUEBLA-HUAJUAPAN DE LEON, TRAMO: IZUCAR DE 
MATAMOROS-LIM. EDOS. PUE./OAX. DEL KM. 100+000 AL KM. 200+460 RAMAL A PETLALCINGO, LONG. TOTAL 101.76 KM. EN EL ESTADO DE PUEBLA, 20 DE ENERO DE 1997; 
CONSTRUCTORA DE OBRAS DE TERRACERIAS, DRENAJE Y PAVIMENTACION, S.A., KM. 1.6 RECTA A CHOLULA, COLONIA BUENA VISTA, PUEBLA, PUE.; $3'486,606.74 INCLUYE 
I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02 CONSERVACION RUTINARIA MULTIANUAL EN LA CARRETERA PUEBLA-JALAPA, TRAMO: SAN HIPOLITO-LIMS. 
PUE./VER., DEL KM. 0+000 AL KM. 83+300, (CUERPO A Y B) CON UNA LONGITUD TOTAL DE 111.6 KMS.; 20 DE ENERO DE 1997; CONSTRUCTORA DE OBRAS DE TERRACERIAS, 
DRENAJE Y PAVIMENTACION, S.A., KM. 1.6 RECTA A CHOLULA, COLONIA BUENA VISTA, PUEBLA, PUE.; $4'217,042.87 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-03 CONSERVACION RUTINARIA MULTIANUAL EN LA CARRETERA PACHUCA-TUXPAN LIM. EDOS. HGO./PUE.- LIM. 
PUE./VER. KM. 82+900 AL 186+600 CON UNA LONGITUD TOTAL DE 103.70 KMS.; 20 DE ENERO DE 1997; GRUPO ASYC, S.A. DE C.V.; AVENIDA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
TABASCO NUMERO 6942, COLONIA UNIVERSIDADES, PUEBLA, PUE.; $5'353,035.41 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-04 RENIVELACIONES DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO, EN LA CARRETERA: PUEBLA-
JALAPA, TRAMO: ZACATEPEC-LIMS. PUE./VER. KM. 65+000 AL 83+300 CUERPO B CON UNA LONGITUD DE 28.3 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; 
CONRASA, S.A. DE C.V.; JOSE RAMON ALBARRAN PLIEGO NUMERO 100, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, MEX.; $7'199,475.29 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-05 REPARACION SUPERFICIAL Y RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA MEXICO-PUEBLA, TRAMO SN. MARTIN 
TEXMELUCAN-PUEBLA DEL KM. 76+000 AL 109+000 CON UNA LONGITUD DE 33 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAP, 
S.A., DE C.V.; TEPEYAHUALCO NUMERO 31, COLONIA LA PAZ, PUEBLA, PUE.; $3'018,851.62 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-06 REPARACION SUPERFICIAL Y RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA PUEBLA-TEHUACAN, TRAMO PUEBLA-
TEHUACAN DEL KM. 39+000 AL 59+000 CON UNA LONGITUD DE 20 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAP, S.A. DE C.V.; 
TEPEYAHUALCO NUMERO 31, COLONIA LA PAZ, PUEBLA, PUE.; $1'909,622.80 INCLUYE I.V.A. 
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LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-07 RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA PUEBLA-JALAPA, TRAMO ZACATEPEC-LIMS. PUE./VER. DEL KM. 77+500 AL 
83+300 CUERPO A CON UNA LONGITUD DE 5.8 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAP, S.A. DE C.V.; TEPEYAHUALCO 
NUMERO 31, COLONIA LA PAZ, PUEBLA, PUE.; $163,500.89 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-08 RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA PUEBLA-TEHUACAN, TRAMO PUEBLA-TEHUACAN DEL KM. 87+000 AL 
107+000 CON UNA LONGITUD DE 20 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; AGREGADOS LAS DERRUMBADAS, S.A. DE C.V.; ANTIGUO CAMINO A 
RESURRECCION NUMERO 10822, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL RESURRECCION, PUEBLA, PUE.; $595,401.92 INCLUYE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: CSCT-20-CC-01-97-EJ-05-02-09 RIEGO DE SELLO EN LA CARRETERA TLAPA-HUAMUXTITLAN, TRAMO TECOMATLAN-TULCINGO, DEL KM. 23+500 
AL KM. 46+600 CON UNA LONGITUD DE 19.1 KMS. EN EL ESTADO DE PUEBLA; 10 DE ENERO DE 1997; CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA VIRGO, S.A. DE C.V.; MONTESSORI 
NUMERO 13, COLONIA MAESTRO FEDERAL, PUEBLA, PUE.; $ 673,516.88 INCLUYE I.V.A. 

PUEBLA, PUE., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 75326) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SINALOA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo al oficio circular numero 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 1994; el Centro S.C.T. Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100 de la ciudad de 
Culiacán, hace del conocimiento de la adjudicación de contratos en las licitaciones públicas que a continuación se indican: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DESCRIPCION DEL BIEN 
SCT.653.ADQ/035.96 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: EXPUZ DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CARRETERA INTERNACIONAL AL SUR KM. 1192, MAZATLAN, 
SINALOA. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $93,651.38 

ADQUISICION DE SUMINISTRO 
Y ACARREO DE MATERIALES 
PETREOS DEL BANCO RIO 
PRESIDIO. 

SCT.653.ADQ/036.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: CONSTRUCTORA Y CRIBADOS ALMOZA, S.A. 
DE C.V. 
DOMICILIO: RAMON F. ITURBE No. 1054 PTE., COL. ALMADA, CULIACAN, 
SINALOA. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $869,575.00 

ADQUISICION DE SUMINISTRO 
Y ACARREO DE MATERIALES 
PETREOS DEL BANCO RIO 
CULIACAN. 

SCT.653.ADQ/037.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JORGE JOEL OSUNA MENDOZA (PERSONA 
FISICA) 
DOMICILIO: AV. DEL MAR No. 721-1 ZONA COSTERA, MAZATLAN, SIN. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $1’816,002.77 

ADQUISICION DE SUMINISTRO 
Y ACARREO DE EMULSIONES 
ASFALTICAS. 

SCT.653.ADQ/038.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SEMEX, S.A. 
DOMICILIO: ABRAHAM GONZALEZ 1444, COL. TALPITA, S. LIBERTAD, 
GUADALAJARA, JAL. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $509,010.00 

ADQUISICION DE PINTURA DE 
TRAFICO Y MICROESFERA. 
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SCT.653.ADQ/038.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: LINCE No. 9 FRACC. INDUSTRIAL TENANGO DEL VALLE, 
TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $1’746,084.00 

ADQUISICION DE PINTURA DE 
TRAFICO Y MICROESFERA. 

SCT.653.ADQ/039.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SEMEX, S.A. 
DOMICILIO: ABRAHAM GONZALEZ 1444 COL. TALPITA, S. LIBERTAD, 
GUADALAJARA, JAL. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. IMPORTE: $384,257.80 

UN LOTE DE VIALETAS Y 
MATERIAL REFLEJANTE PARA 
EL SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL Y VERTICAL 
 

SCT.653.ADQ/040.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PINTURAS COMEX DE CULIACAN, 
S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. FCO. I. MADERO No. 768 OTE., CULIACAN, SIN. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $62,693.79 

ADQUISICION DE PINTURA Y 
MATERIALES PARA LA 
ELABORACION DEL 
SEÑALAMIENTO VERTICAL. 

SCT.653.A SCT.653.ADQ/041.96 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SEMEX, S.A. 
DOMICILIO: ABRAHAM GONZALEZ 1444 COL. TALPITA, S. LIBERTAD, 
GUADALAJARA, JAL. 
FECHA DE FALLO: 7 DE ENERO DE 1997. 
IMPORTE: $68,760.00 

ADQUISICION DE UN LOTE DE 
FIERRO ANGULO DE DIVERSAS 
MEDIDAS Y TORNILLOS. 

 
CULIACAN, SIN., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
(R.- 75329) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A LOS 
FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DEL RAMO, A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL. 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

ACTO DE ACLARACION 
DE DUDAS 

ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

 FECHA HORA FECHA HORA 
IMSS SCC97006 
 

10 FEB./97 
AUDITORIO 

DURANGO No. 291 PISO 
8. 

COL. ROMA 

18:00 17 FEB./97 
AUDITORIO 

DURANGO No. 291 PISO 
8. 

COL. ROMA 

12:00 
 

 
CONCEPTO: EQUIPO DE COMPUTO. 
DESCRIPCION CANTIDAD 
SISTEMAS DE COMPUTO, CON TECNOLOGIA OPEN SYSTEM 47 
Y OPERACION EN MODO CLIENTE-SERVIDOR. 
SERVIDORES DE ARCHIVOS, CON TECNOLOGIA OPEN SYSTEM 3 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

Y OPERACION EN MODO CLIENTE-SERVIDOR. 
COSTO DE LAS BASES: $1000.00 
VENTA DE BASES: 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE LA LICITACION COMO LAS ESPECIFICACIONES, ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, PREVIO PAGO EN LA OFICINA DE TRAMITE Y 
CONTROL PRESUPUESTAL, SITA EN DURANGO 291, 4o. PISO, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
ENTREGA DE BASES: 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO ADQN. DE EQUIPO DE SERVICIOS Y GENERALES 
DURANGO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 
SE AUTORIZA REDUCCION DE 40 A 10 DIAS, SEGUN ACUERDO 3187/97 DE LA COMISION INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, DE FECHA 21 DE ENERO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 3 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
TITULAR 

ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 75330) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL "LA RAZA" 
DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PUNTO 4 DEL OFICIO CIRCULAR NUMERO SP/100/507/95, LA DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DA A CONOCER EL CALENDARIO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE 1997. 
 

No. ESPECIALIDAD ALCANCE PERIODO DE MONTO APROXIMADO COSTO DE  
   EJECUCION PRESUPUESTO BASE LAS BASES 

1 JARDINERIA ZONA I CONSERVACION 01/04/97-31/12/97 $501,000.00 $1,000.00 
2 JARDINERIA ZONA II CONSERVACION 01/04/97-31/12/97 $188,000.00 $1,000.00 
3 JARDINERIA ZONA III CONSERVACION 01/04/97-31/12/97 $300,000.00 $1,000.00 
4 MANTTO. MAQUINAS ESCRIBIR AMBITO DELEGACIONAL 01/04/97-31/12/97 $331,500.00 $1,000.00 
5 IMPERMEABILIZACION AMBITO DELEGACIONAL 16/04/97-16/06/97 $320,000.00 $1,000.00 
6 RECARGA EXTINTORES AMBITO DELEGACIONAL 01/07/97-30/07/97 $112,000.00 $500.00 
7 LAVADO CISTERNAS Y  AMBITO DELEGACIONAL 01/06/97-30/11/97 $145,000.00 $500.00 
 DESAZOLVE TUBERIAS     
8 OBRA CIVIL ZONA I CONSERVACION 01/05/97-30/09/97 $598,000.00 $1,000.00 
9 OBRA CIVIL ZONA II CONSERVACION 01/05/97-30/09/97 $587,000.00 $1,000.00 
10 OBRA CIVIL ZONA III CONSERVACION 01/05/97-30-09/97 $330,000.00 $1,000.00 
11 REPARACION DE MOBILIARIO ZONA I CONSERVACION 02/06/97-31/08/97 $84,000.00 $600.00 
12 REPARACION DE MOBILIARIO ZONA II CONSERVACION 02/06/97-31/08/97 $210,500.00 $600.00 
13 REPARACION DE MOBILIARIO ZONA III CONSERVACION  02/06/97-31/08/97 $98,000.00 $600.00 
14 ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES AMBITO DELEGACIONAL 02/06/97-30/06/97 $163,000.00 $500.00 
15 MANTTO. MAQUINAS PULIDORAS AMBITO DELEGACIONAL 01/05/97-31/11/97 $160,500.00 $500.00 

 
LA CONVOCATORIA PARA LAS REFERIDAS LICITACIONES, SERA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1997, CONTANDOSE CON EL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, SEGUN EL OFICIO DE AUTORIZACION 801.1.1673 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1996, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
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3 DE FEBRERO DE 1997 
ATENTAMENTE 

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 
SECRETARIO DEL CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL 

LIC. ARMANDO JAIME ALARID 
RUBRICA. 

(R.- 75331) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA 
ADQUISICION DE BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, INVITA A LOS PROVEEDORES DEL RAMO A PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES: IMSS-SR7-97/008 LACTEOS, IMSS-SR7-97/010 MEDICAMENTOS, IMSS-SR7-97/011 MATERIAL DE CURACION, E INTERNACIONALES IMSS-SR7-97/009 
MEDICAMENTOS, IMSS-SR7-97/012 MATERIAL DE CURACION, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA REGION ORIENTE (YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO), 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 1997, MEDIANTE LA CELEBRACION DEL CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO. 
VENTA DE BASES.- SE COMUNICA A LAS EMPRESAS QUE TANTO LAS BASES DE LICITACION, COMO LAS ESPECIFICACIONES ESTARAN A LA DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 (SIETE) DIAS NATURALES ANTES DE LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS, EN EL AREA DE ADQUISICIONES REGIONAL, SITA EN LA CALLE 60 SIN NUMERO X AVENIDA 7 Y CALLE 13, COLONIA RESIDENCIAL PENSIONES, CODIGO POSTAL 
97217, MERIDA, YUCATAN, EN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 
 

NUMERO DE LICITACION GRUPO DE SUMINISTRO PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES 
DE DUDAS 

ACTO APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

IMSS-SR7-97/008 LACTEOS 
030 

6 AL 7 DE FEBRERO DE 1997 14 DE FEBRERO DE 1997 17 DE FEBRERO DE 1997 

IMSS-SR7-97/009 
 

MEDICAMENTOS 
INTERNACIONAL 

CLAVES SUSTANTIVAS 
500 0 Y NARCOTICOS 

6 AL 10 DE FEBRERO DE 1997  17 DE FEBRERO DE 1997 18 DE FEBRERO DE 1997 

IMSS-SR7-97/010 
 

MEDICAMENTOS 
NACIONAL 

CLAVES SUSTANTIVAS 
5000 Y NARCOTICOS 

6 AL 10 DE FEBRERO DE 1997 17 DE FEBRERO DE 1997 18 DE FEBRERO DE 1997 

IMSS-SR7-97/011 MATERIAL DE CURACION 
NACIONAL 

060 

6 AL 14 DE FEBRERO DE 1997 
 

21 DE FEBRERO DE 1997 24 DE FEBRERO DE 1997 

IMSS-SR7-97/012 
 

MATERIAL DE CURACION 
INTERNACIONAL 

060 

6 AL 14 DE FEBRERO DE 1997 21 DE FEBRERO DE 1997 24 DE FEBRERO DE 1997 

 
COSTO DE BASES: $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION NACIONAL E INTERNACIONAL. 
COSTO DE BASES: $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) LACTEOS. 
FORMA DE PAGO: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LUGAR DE ENTREGAS: EL ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES. 
C) LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 
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D) LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION SE DEBERA ACUDIR AL AREA DE ADQUISICIONES REGIONAL. 

REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AUTORIZADO CON ACUERDO NUMERO 001/97 DE FECHA 10 DE ENERO DE 1997, POR LA 
COMISION REGIONAL DE ADQUISICIONES. 

PARTIDAS Y CANTIDADES REPRESENTATIVAS 
NUMERO DE LICITACION CLAVE Y DESCRIPCION DEL ARTICULO PRESENTACION CANTIDAD 

IMSS-SR7-97/008 030.000.0014 FORMULA LACTEA DE 
CONTINUACION. 

 
LATA 

 
387,219 

IMSS-SR7-97/009 010.000.1006 CALCIO, COMPRIMIDOS 
010.000.4235 CICLOSPORINA SOL. ORAL 
010.000.5053 ISOFLURANO LIQUIDO 
010.000.5272 ZALCITABINA TABLETAS. 
010.000.3661 POLIMERIZADO SOL. INY. 

ENV. 
ENV. 
ENV. 
ENV. 
ENV. 

46,222 
346 

1,891 
360 

5,157 
IMSS-SR7-97/010 010.000.0244 PROPOFOL, ENV. C/5 AMP. 

010.000.2341 SOL. DIALISIS PERITONEAL 
010.000.1931 AMPICILINA, SOL. INY. 
010.000.1206 BUTILHIOSCINA GRAGEAS. 
010.000.1928 DICLOXACILINA POLVO. 

ENV. 
BSA. 
ENV. 
ENV. 
ENV. 

2,870 
142,574 
257,287 
249,767 
130,691 

IMSS-SR7-97/011 
 

060.675.0040 OXIGENADOR CIRCULACION. 
060.218.0093 RECOLECTOR DESECHABLE 
060.064.0106 ALEACION PARA AMALGAMA. 
060.088.0058 APOSITO COMBINADO C/200 P. 
060.064.0064 ALEACION PARA AMALGAMA. 

PZA. 
PZA. 
FCO. 
CJA. 
FCO. 

64 
2,630 
1,012 

877 
635 

IMSS-SR7-97/012 
 

060.841.0882 SUTURAS SINTETICAS. 
060.168.9870 SONSA PARA ESOFAGO. 
060.168.8138 CANULA P/ TRAQUEOSTOMIA. 
060.167.8741 CANULA P/CARDIOPLEJIA. 
060.675.0305 OXIGENADOR DE MEMBRANA. 

CJA. 
PZA. 
PZA. 
PZA. 
PZA. 

2,622 
242 
120 
192 
12 

 
MERIDA, YUC., A 5 DE FEBRERO DE 1997. 

DIRECTOR REGIONAL 
LIC. VICTOR M. ZAVALA ADAMS 

 RUBRICA. (R.- 75333) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Av. MARINA NACIONAL No. 329 

PISO 2 EDIFICIO "A", COL. HUASTECA, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 
TEL. 531-63-93, FAX 531-61-62 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en las licitaciones públicas nacionales en dos 
etapas, que se describen a continuación: 

LICITACION TIPO CANTIDAD DESCRIPCION DE BIENES DESTINO Y PLAZO DE 
ENTREGA DE LOS 

BIENES 

INICIO DE 
VENTA DE 
BASES Y 
COSTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
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PM20-05-N-
7-DCA-1 

"N" 27,000 
ROLLOS 
15,700 
PIEZAS 

• PAPEL HIGIENICO TAMAÑO JUMBO 
• TOALLAS DE PAPEL PARA MANOS, 

JABON SUAVE PARA MANOS, 
DOSIFICADOR AUTOMATICO DE 
AROMATIZANTE Y REPUESTO EN 
AEROSOL. 

MARINA NACIONAL 
No. 329, 

COL. HUASTECA 
90 DIAS 

 

6/02/97 
$500.00 

 

13/02/97 
A LAS 

11:00 HRS. 
 

21/02/97 
A LAS 

12:00 HRS. 
 

PM20-06-N-
7-DCA-1 

“N“ 112 
PIEZAS 

• TRANSFORMADORES DE 
DIFERENTES CAPACIDADES. 

MARINA NACIONAL 
No. 329, 

COL. HUASTECA 
90 DIAS 

6/02/97 
$250.00 

14/02/97 
A LAS 

15:00 HRS. 

24/02/97 
A LAS 

9:00 HRS. 

PM20-07-N-
7-DCA1 

"N" 
 

5,021 
PIEZAS 

280 
PIEZAS 

• INTERRUPTORES DE DIFERENTES 
CAPACIDADES. 

• CENTROS DE CARGA MCA. 
SQUARE’D. 

MARINA NACIONAL 
No. 329, 

COL. HUASTECA 
65 DIAS 

6/02/97 
$500.00 

13/02/97 
A LAS 

9:00 HRS. 

21/02/97 
A LAS 

9:00 HRS. 

·  Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
·  Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos 

y estén autorizados por el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo. 
·  No se otorgará anticipo. 
·  Para adquirir las bases se deberá presentar el pago mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Petróleos 

Mexicanos, en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Marina Nacional número 329, piso 2o., edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, México, Distrito Federal. 
·  Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha y hasta 7 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en Marina Nacional número 329, piso 2o., edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, México, Distrito Federal. 
·  Las juntas de aclaración de dudas y los actos de presentación y apertura de proposiciones de esta convocatoria múltiple, se celebrarán en las fechas y horarios que se señalan y tendrán lugar en 

la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, sito en Marina Nacional número 329, piso 2o., edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, México, Distrito Federal. 
·  No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
·  Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE 

PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 75335) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 

EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA 
CAMPO SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

ENTRE CAMPO SAMARIA Y GIRALDAS 
C.P. 86030 
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VILLAHERMOSA, TABASCO 
TELEFONO Y FAX 10-64-18 Y 10-64-19 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
No. SRS-RS-AF-022-97 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS 
ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y PLAZO 
DE EJECUCION DE 

LOS SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A 

OTORGAR 

PERIODO 
DE VENTA 

DE LAS 
BASES Y 
COSTO 

VISITA 
TECNICA Y 
JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
SRS-RS-AF-022-97 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
MINICOMPUTADORES DE TECNOLOGIA RISC Y PERIFERICOS ASOCIADOS 
DE LA MARCA SILICION GRAPHICS PROPIEDAD DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION". 

860 REGION 
VILLAHERMOSA 

365 DIAS 
 

NO SE 
OTORGARAN 

6-FEB.-97 
AL 

14-FEB.-97 
$ 2000 

MAS I.V.A. 

12-FEB.-97 
13:00 HRS. 

Y 
13-FEB.-97 
18:00 HRS. 

21-FEB.-97 
17:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES CANTIDAD Y 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

1. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL HARDWARE DE DIVERSOS 
EQUIPOS. 

60 SERVICIOS  

2. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SOPORTE Y ACTUALIZACION AL 
SOFTWARE DE DIVERSOS EQUIPOS. 

60 SERVICIOS   

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA 
VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE 
EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES XII, XIII, 
XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO DESCRIPCION Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE LA ENTIDAD, EN LA DIRECCION ARRIBA DESCRITA. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, 

ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA FECHA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN EL DOMICILIO ARRIBA CITADO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA 
DIRECCION ARRIBA CITADA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. CONVOCATORIA AUTORIZADA EN C.A.P.E.P. EN SESION ORDINARIA NUMERO 133 DEL 9 DE ENERO DE 1997. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS REGION SUR 

C.P. ANGEL J. HERNANDEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 75336) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

DISTRITO COMALCALCO 
EDIF. DE LA SUPTCIA. GRAL. DE DISTRITO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P. 

PROLONG. JUAREZ S/N 
RANCHERIA SUR 

COMALCALCO, TAB. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES ABIERTAS PUBLICAS NACIONALES DE DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DE LOS SERVICIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, 
QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO $ 

JUNTA 
DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
DCO-S-027-97 
- MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE OFICINA. 
PARTIDAS RELEVANTES: 
1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINA DE ESCRIBIR 

MECANICA, INCLUYE REFACCIONES (1 SERVICIO). 
2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINA DE ESCRIBIR 

ELECTRICA, INCLUYE REFACCIONES (1 SERVICIO). 
3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINA DE ESCRIBIR 

ELECTRONICA, INCLUYE REFACCIONES (1 SERVICIO). 
4. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUMADORA, INCLUYE 

REFACCIONES (1 SERVICIO). 
5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A RELOJ CHECADOR, 

INCLUYE REFACCIONES (1 SERVICIO). 
MONTO MINIMO: $110,000.00 MAXIMO: $220,000.00 

 
DTTO. 

COMALCALCO 
MIN. 182 DIAS 

NAT. 
MAX. 261 DIAS 

NAT. 

 
DEL 6-FEB-97 
AL 19-FEB-97 

500 + IVA 

 
18-FEB-97 

12:00 HORAS 

 
26-FEB-97 

9:00 HORAS 
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DCO-S-028-97 
- MANTENIMIENTO A MOBILIARIO DE OFICINA. 
PARTIDAS RELEVANTES: 
1. SUMINISTRO Y APLICACION DE LACA ACRILICA A ESCRITORIO, INCLUYE 

LIMPIEZA PRIMARIO GRIS, AJUSTE DE CAJONES Y REPARACION DE 
MECANISMOS (1 PIEZA). 

2. SUMINISTRO Y APLICACION DE LACA ACRILICA A ESCRITORIO SECRETARIAL, 
INCLUYE LIMPIEZA PRIMARIO GRIS, AJUSTE DE CAJONES Y REPARACION DE 
MECANISMOS (1 PIEZA). 

3. REPARACION GENERAL DE SILLON GIRATORIO EJECUTIVO, INCLUYE 
TAPICERIA, PINTURA Y REPARACION DE MECANISMOS. 

4. REPARACION GRAL. DE SILLON GIRATORIO SEMIEJECUTIVO, INCLUYE 
TAPICERIA, PINTURA Y REPARACION DE MECANISMOS (1 PIEZA). 

5. REPARACION DE MECANISMOS DE SILLONES GIRATORIOS (1 PIEZA). 
MONTO MINIMO: $150,000.00 MAXIMO: $300,000.00 

 
DTTO. 

COMALCALCO 
MIN. 182 DIAS 

NAT. 
MAX. 254 DIAS 

NAT. 

 
DEL 6-FEB-97 
AL 19-FEB-97 

500 + IVA 

 
18-FEB-97 

13:00 HORAS 

 
26-FEB-97 

10:00 HORAS 

DCO-S-029-97 
- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE COPIADO 

HELIOGRAFICO, PROYECTOR DE ACETATOS Y MIMEOGRAFO CON 
PROCESADOR DE COPIADO. 

PARTIDAS RELEVANTES: 
1. COPIADORA HELIOGRAFICA MARCA FAMACO, MOD. 200/220 (1 SERVICIO). 
2. COPIADORA HELIOGRAFICA MARCA ROTH WEBER, MOD. 271 (1 SERVICIO). 
3. PROYECTOR DE ACETATOS (1 SERVICIO). 
4. MIMIOGRAFO CON PROCESADOR (1 SERVICIO). 
MONTO MINIMO: $75,000.00 MAXIMO: $150,000.00 

 
DTTO. 

COMALCALCO 
MIN. 182 DIAS 

NAT. 
MAX. 261 DIAS 

NAT. 

 
DEL 6-FEB-97 
AL 19-FEB-97 

500 + IVA 

 
18-FEB-97 

16:00 HORAS 

 
26-FEB-97 

13:00 HORAS 

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• · CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA 

MISMA, PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL 
SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• · PARA ADQUIRIR LAS BASES DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO DESCRIPCION Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
II.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO 

ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 
III.- EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX 

EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. 
• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 

LA FECHA, Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA 
CITADO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ESTAS CONVOCATORIAS SE FORMULARAN COMO CONTRATO ABIERTO. 

COMALCALCO, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUPTTE. GENERAL DEL DISTRITO 
ING. JOSE FCO. GOMEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 75337) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
GERENCIA DE LA REFINERIA "MIGUEL HIDALGO" 

TULA DE ALLENDE, HGO. 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NACIONAL CNVP-RMH-002/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, se convoca a todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad 
de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se realizarán en la Refinería "Miguel 
Hidalgo", de Tula de Allende, Hgo. 
 

No. DE 
LICITACION  

DESCRIPCION DE LA OBRA  PERIODO DE 
INSCRIPCION  

APERTURA 
DE PROPS. 

TECS. 

APERTURA 
DE PROP. 

COMERCIAL 

PLAZO DE 
EJEC. DE 

LOS TRAB. 

FECHA 
PROBABLE DE 

INICIO Y 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

ANTICIPOS 

CSO-RMH-
004/97 

“PINTURA, BACHEO, CHAPODEO 
EN CALLES, PROTECCION 
ANTICORROSIVA EN EXTERIOR 
DEL TANQUE VERTICAL TV-44 DE 
200,000 BLS. DE CAPACIDAD Y 
ESTRUCTURAS EN PUENTES Y 
ANDADORES DEL AREA DE 
ALMACENAMIENTO SECTOR IV, 
LOCALIZADO EN EL INTERIOR DE 
LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO”. 

6-FEB-97 
AL 

10-MARZO-97 

19-MARZO-97 
10:00 HRS. 

24-MAR-97 
10:00 HRS. 

90 DIAS 
NATURALES 

15-ABRIL-97 
AL 

13-JULIO-97 

$110,000.00 
(CIENTO DIEZ 

MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

 

10% PARA 
INICIO 

20% PARA 
COMPRA DE 

MATERIALES DE 
INSTALACION 
PERMANENTE 

CSO-RMH-
005/97 

“REACONDICIONAMIENTO 
GENERAL DEL TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTOLEO TV-45 DE 
200,000 BLS. DE CAPACIDAD EN EL 
AREA DE BOMBEO Y 
ALMACENAMIENTO DE LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO”. 

6-FEB-97 
AL 

11-MARZO-97 

20-MARZO-97 
10:00 HRS. 

25-MAR-97 
10:00 HRS. 

90 DIAS 
NATURALES 

15-ABRIL-97 
AL 

13-JULIO-97 

$300,000.00 
(TRESCIENTOS 

MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

 

10% PARA 
INICIO 

20% PARA 
COMPRA DE 

MATERIALES DE 
INSTALACION 
PERMANENTE 

CSO-RMH-
006/97 

“REACONDICIONAMIENTO 
GENERAL DEL TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTOLEO TV-43 DE 
100,000 BLS. DE CAPACIDAD EN EL 
AREA DE BOMBEO Y 
ALMACENAMIENTO DE LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO”. 

6-FEB-97 
AL 

10-MARZO-97 

19-MARZO-97 
9:00 HRS. 

24-MAR-97 
9:00 HRS. 

90 DIAS 
NATURALES 

15-ABRIL-97 
AL 

13-JULIO-97 

$250,000.00 
(DOSCIENTOS 
CINCUENTA 
MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

 

10% PARA 
INICIO 

20% PARA 
COMPRA DE 

MATERIALES DE 
INSTALACION 
PERMANENTE 

CSO-RMH-
007/97 

“MANTENIMIENTO, REPARACION Y 
LIMPIEZA DE TORRES, 
ACUMULADORES, DESALADORAS 
Y TANQUES DE LA PLANTA 
PRIMARIA No. 2 DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO”. 

6-FEB-97 
AL 

11-MARZO-97 

20-MARZO-97 
9:00 HRS. 

25-MAR-97 
9:00 HRS. 

10 DIAS 
NATURALES 

15-ABRIL-97 
AL 

24-ABRIL-97 

$80,000.00 
(OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 

M.N.) 

(SIN ANTICIPO) 

 
ORIGEN DE LOS FONDOS: Propios según oficio de autorización número (801.1.-S-1002 de fecha 28 de noviembre de 1996, emitido por la S.H.C.P.). 
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Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Unidad de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", teléfono 915 7-26-13-76, a partir de la publicación de la presente convocatoria, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 13:30 horas, hasta la fecha límite de inscripción. 
- El acto de apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Unidad de Contratos el día y hora indicados. 
- La adjudicación de los trabajos que se concursan, motivo de la presente convocatoria, se hará a la oferta del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la convocante, garantice las obligaciones respectivas y presente la postura solvente más baja, artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 
- El costo de las base para cada una de las licitaciones es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 
- Para adquirir las bases el pago deberá ser en efectivo o presentar cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de PEMEX-

REFINACION. 
- Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual será requisito para participar en el concurso. 
- La licitación será de carácter nacional.- Este trabajo no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado.- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería "Miguel Hidalgo". 
- Con relación a la licitación de la presente convocatoria, se indica que podrán subcontratarse partes de la obra, previa autorización de PEMEX-REFINACION. 
REQUISITOS INDISPENSABLES PARA INSCRIPCION QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar. 
2.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara que le corresponda. 
3.- Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
4.- Una descripción general de su capacidad técnica o experiencia y capacidad financiera de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que pueden llevar a cabo los trabajos 

requeridos, así como el curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera ser asignado a este proyecto. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares, a los que son motivo de esta convocatoria incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y 

números de fax de los propietarios a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos fueron terminados, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que la compañía no se encuentra en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de hacienda como auditor). 
8.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
9.- PEMEX-REFINACION con base en los requisitos anteriores determinará la aptitud de los interesados para adquirir las bases de licitación, a quienes se les hará saber el resultado de su 

determinación y, en su caso, su instrucción para proceder al pago de éstas para quedar formalmente inscrito en la(s) licitación(s) solicitadas(s). 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 75338) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 

EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA 
CAMPO SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

ENTRE CAMPO SAMARIA Y GIRALDAS, C.P. 86030 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

TELEFONO Y FAX 10-64-18 Y 10-64-19 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

No. SRS-RS-AF-024-97 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS 
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ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE 

MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y PLAZO 
DE EJECUCION DE 

LOS SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A OTORGAR 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO 

VISITA TECNICA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

SRS-RS-AF-024-97 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE SISTEMA FIREWALL DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION". 

860 REGION 
VILLAHERMOSA 

365 DIAS  

NO SE 
OTORGARAN 

6-FEB.-97 
AL 

14-FEB.-97 
$2,000 

MAS I.V.A. 

12-FEB.-97 
9:00 HRS. 

Y 
13-FEB.-97 
8:30 HRS. 

21-FEB.-97 
11:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES CANT. Y UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

1. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
HARDWARE DEL EQ. WORK STATION, MCA. SUN 
SPARC STATION 20 MOD. 71 

12 SERVS.  

2. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SOPORTE Y 
ACTUALIZ. AL SOFTWARE DEL EQ. WORK STATION 
SPARC 20. 

12 SERVS.  

3. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
HARDWARE DEL EQ. WORK STATION, MCA. SUN 
SPARC STATION 5 

12 SERVS.  

4. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SOPORTE Y 
ACTUALIZ. AL SOFTWARE DEL EQ. WORK STATION 
SPARC 5 

12 SERVS.  

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA 

MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL 
SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

• NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL 

ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES XII, XIII, XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO DESCRIPCION Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE LA ENTIDAD, EN LA DIRECCION ARRIBA DESCRITA. 
• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 

LA FECHA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL DOMICILIO ARRIBA CITADO. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 

QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• CONVOCATORIA AUTORIZADA EN C.A.P.E.P. EN SESION ORDINARIA NUMERO 133 DEL 9 DE ENERO DE 1997. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
C.P. ANGEL J. HERNANDEZ MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 75339) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 

EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA 
CAMPO SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

ENTRE CAMPO SAMARIA Y GIRALDAS, C.P. 86030 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

TELEFONO Y FAX 10-64-18 Y 10-64-19 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

No. SRS-RS-AF-017-97 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS 
ORGANIZADAS, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y PLAZO 
DE EJECUCION DE 

LOS SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A 

OTORGAR 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y COSTO 

VISITA TECNICA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
SRS-RS-AF-017-97 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, 
ASESORIA TECNICA Y DISPONIBILIDAD DE PARTES EN SITIO 
PARA SOPORTE A LOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES 
MARCA 3COM DE LAS REDES DE COMPUTADORAS DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR". 

 
860 REGION 

VILLAHERMOSA 
306 DIAS 

 

 
NO SE 

OTORGARAN 

 
6-FEB.-97 

AL 
14-FEB.-97 

$2000 MAS I.V.A. 

 
12-FEB.-97 
9:00 HRS. 

Y 
13-FEB.-97 
17:00 HRS. 

 
21-FEB.-97 
16:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES CANTIDAD Y 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

1. DISPONIBILIDAD DE PARTES Y COMPONENTES EN SITIO 1 LOTE  
2. ASESORIA TECNICA ESPECIALIZADA Y REPOSICION DE 

PARTES Y COMPONENTES 
10 SERVICIOS  

3. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO A RUTEADORES 39 SERVICIOS  
4. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

CONCENTRADORES 
48 SERVICIOS  

5. MTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TERMINALES, 
WORK STATION Y SWITCH MARCA 3COM 

29 SERVICIOS  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA 
VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE 
EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES XII, XIII, 
XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO DESCRIPCION Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE LA ENTIDAD, EN LA DIRECCION ARRIBA DESCRITA. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, 

ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA FECHA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN EL DOMICILIO ARRIBA CITADO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA 
DIRECCION ARRIBA CITADA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. CONVOCATORIA AUTORIZADA EN C.A.P.E.P. EN SESION ORDINARIA NUMERO 133 DEL 9 DE ENERO DE 1997. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

C.P. ANGEL J. HERNANDEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 75340) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
LICITACION No. 41096FASNIN 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 31 apartado A fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
en vigor y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales, que estén en posibilidad de llevar a cabo los servicios descritos a continuación, a participar para la 
adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: “SERVICIO DE CAFETERIA EN LAS SALAS DE JUNTAS DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA REGION MARINA NORESTE” 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS: SALAS DE JUNTAS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
R.M.NE. 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 DE FEBRERO DE 1997 AL 17 DE FEBRERO DE 1997. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
27 DE FEBRERO DE 1997 

 
8:00 HRS. 

LUGAR DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

“SALA POPOLNA 1” DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE., 
UBICADA EN AV. UNIVERSIDAD No. 12, COL. PEMEX I, CD. 
DEL CARMEN, CAMP. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE 
LOS SERVICIOS: 

 
8 DE ABRIL DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 

COSTO DE LAS BASES: $250.00 
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a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 4, 
edificio ex-finanzas, sita en calle Akal sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 91 (938) 1-12-00 
del conmutador, extensión 5-27-22, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59 o en el servicio de Internet en la dirección HTTP: //RTN.NET.MX/COMPRANET/ . 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia; 
2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 02 
de la tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la calle 33 número 90; en este caso el proveedor, para poder pagar, deberá presentar el recibo 
que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto los requisitos indicados en el inciso b)-1; 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Campeche, o dentro del territorio de la República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de 
los siguientes bancos: Banamex, número de cuenta 28822-3-sucursal 144; Bancomer número cuenta 11803-3-sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre de "PEP otros ingresos 
Región Marina Noreste" indicando el nombre de la empresa depositante y el número de licitación. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de las bases de esta licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de 
anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá de hacer llegar a esta convocante, un 
sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado mencionando el número de teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser 
remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español, de conformidad con las bases de licitación. 
e).- Con base en el artículo 52 de la ley anteriormente mencionada, las estimaciones o los documentos que las sustituyan, se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositarán en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en 
calle 31 X calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

f).- CONCEPTOS MAS REPRESENTATIVOS: 
 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
1.- SERVICIO TIPO I PERSONAS 28,000 
2.- SERVICIO TIPO II PERSONAS 4,000 
3.- SERVICIO TIPO III PERSONAS 8,000 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 75341) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, SEDE VILLAHERMOSA 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, 4o. PISO, FRACC. OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TAB. TEL. (91-93) 10-62-62, EXTS. 218-18 Y 214-91, FAX (91-93) 10-18-09 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
CPEP-S-IT-106/97-SV 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, con experiencia en la prestación de los servicios que se indican y que deseen participar en 
la Licitación Pública Internacional en dos etapas, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio vigentes, que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
DE LOS SERVICIOS 

LUGAR Y PLAZO DE 
EJECUCION DE LOS 

SERVICIOS 

PERIODO DE VENTA 
DE BASES Y COSTO 

VISITA AL SITIO Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

TECNICAS 
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CPEP-S-IT-106/97-SV 
SUMINISTRAR EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
(EQUIPO DE RESPIRACION AUTONOMA, CASCOS, 
GUANTES, LENTES, ETC.), INCLUYENDO 
SEÑALIZACION EN AREAS DE TRABAJO (LETREROS), 
Y CAPACITACION EN SISTEMAS DE SEGURIDAD 
(ANALISIS DE RIESGOS Y ENTRENAMIENTO), EN 
INSTALACIONES TERRESTRES Y MARINAS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS. 

EN DIVERSOS DISTRITOS 
DEL SISTEMA P.E.P., EN LOS 
ESTADOS DE TAMAULIPAS, 
VERACRUZ, CAMPECHE, 
CHIAPAS Y TABASCO. 

EJECUCION DE LOS 
SERVICIOS 

DEL 15 DE ABRIL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 

6-FEB-97 
AL 

12-MZO-97 
$1,500 M.N. 

(UN MIL 
QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) 

19-20-FEB-97 
Y 

27-FEB-97 
8:00 

Y 
10:00 HRS. 

19-MZO-97 
10:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES DE 

PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION 

(4o. PISO, EDIFICIO PIRAMIDE) 

 
1. La licitación no estará sujeta a negociación. 
2. Los proveedores interesados en participar en la licitación podrán obtener información, revisar las bases y, en su caso, adquirirlas, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días 

calendario antes del acto de apertura de proposiciones, en la Superintendencia de Concursos y Contratos, módulo 1, dependiente de la Subgerencia de Concursos y Contratos de Pemex 
Exploración y Producción (PEP) sede Villahermosa, ubicada en bulevars Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tab., 
teléfono (91-93) 10-62-62, extensiones 218-18, 214-91 y fax (91-93) 10-18-09, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. Es obligatorio adquirir las bases para participar. 

 Las bases también podrán ser consultadas en avenida Ejército Nacional número 216 (Torre Negra) piso 18, colonia Anzures, México, D.F., o en el Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales COMPRANET, en la dirección http://rtn.net.mx/compranet. 

3. Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español, pudiendo presentarse información técnica complementaria en idioma inglés. 
4. La dirección en la que deberán presentarse las proposiciones es la que se indica en el punto 2, en la fecha, hora y lugar correspondientes al acto de apertura de proposiciones técnicas. 
5. Los servicios deberán cumplir con las especificaciones indicadas en las bases de la licitación. 
6. Condiciones de pago: se pagará por mensualidades vencidas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que el proveedor presente sus estimaciones y 

facturas debidamente requisitada por la Subdirección de Perforación y Mantenimiento de Pozos, en la ventanilla única de PEP, ubicada en la planta baja del Edificio Pirámide Tabasco, en la 
dirección indicada en el punto 2, siendo el vencimiento de este plazo la fecha en la cual se hará exigible este pago. 

7. No se otorgarán anticipos. 
8. No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
9. Los proveedores que deseen participar deberán presentar la documentación legal, administrativa y financiera, conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 
10. La adquisición y pago de las bases de la licitación será mediante cheque certificado o de caja, expedido preferentemente por un banco de plaza, a nombre de PEP, por la cantidad indicada en el 

recuadro correspondiente. 
11. Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos mencionados en dicho artículo. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a cualquiera de las direcciones señaladas en el punto 2 anterior, en la inteligencia de que la adquisición y pago de las bases sólo podrá efectuarse en la ciudad de 
Villahermosa, Tab., en la dirección ya indicada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 75342) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DISTRITO REFORMA 
AREA DE CONTRATOS 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 
ZONA INDUSTRIAL 

TELEFONO (91-932) 8-02-69 
REFORMA, CHIS. 

CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

EJECUCION 
DE LOS 

SERVICIOS 

PERIODO DE 
VENTA DE 

LAS BASES 
Y COSTO 

VISITA TECNICA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CSRE-PF-028/97 
“REPARACION DE CIGUEÑALES Y CARCAZAS PARA BOMBA DE LODOS IDECO MODELO T-
1300” 
1.- RECTIFICAR ESPIGAS DE BANCADA Y PISTAS DE BALERO DE CIGUEÑAL 1 PZA. 
2.- ALINEAR Y MAQUINAR CARA DE BIELA Y DIAM. INT. 6 PZAS. 
3.- ALINEACION DE CRUCETA CON CARCAZA Y MAQUINADO DE ALOJAMIENTOS3 PZAS. 
4.- MAQUINADO DE ENGRANES HELICOIDALES EN LA CORONA 1 PZA. 
5.- MAQUINADO DE ENGRANES HELICOIDALES Y PISTAS EN LA FLECHA PIÑON 1 PZA. 

 
DISTRITO 
REFORMA 

45 DIAS 

 
6 -FEB-97 

AL 
17-FEB-97 

$500.00 
(INCLUYE 

IVA) 

 
14 -FEB -97 
9:00 HRS. 

14- FEB -97 
8:00 HRS. 

 
TECNICA 
24-FEB-97 
12:00 HRS. 

CSRE-PF-029/97 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYE REFACCIONAMIENTO A 16 SILOS 
MOVILES PARA ALMACENAR BARITA A GRANEL, INSTALADOS EN LOS EQUIPOS 
TERRESTRES DE PERFORACION, ASI COMO EL ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE LAS LINEAS DE ARRASTRE DE LOS MISMOS” 
1.- LAMINA LISA DE 1/4” 640 M2. 
2.- ANGULO DE 6” 320 MTS. 
3.- ANGULO DE 4” 400 MTS. 
4.- LONA 6 CAPAS 46 PZAS. 
5.- PRUEBA DE MAGNAFLUX 16 PZAS. 

 
DISTRITO 
REFORMA 

90 DIAS 

 
6-FEB-97 

AL 
18-FEB-97 

$500.00 
(INCLUYE 

IVA) 

 
17-FEB-97 
10:00 HRS. 
17-FEB-97 
9:00 HRS. 

 
TECNICA 
25-FEB-97 
12:00 HRS. 

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA 

MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL 
SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
2.- PARA CUBRIR EL COSTO DE LAS BASES EXCLUSIVAMENTE EFECTIVO. 

• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO ARRIBA 
CITADO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE 
EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
REFORMA, CHIS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO 
ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 75343) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. GTM-UA-101/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y extranjera que deseen participar en las licitaciones públicas 
internacionales en dos etapas, que se describen a continuación: 
 

Número de licitación, descripción 
de los bienes, cantidad, 

unidad de medida 

Destino y 
plazo de 

entrega de 
los bienes 

Venta de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

RS-500-6-B2-371-UA 
CAMISA DE ACERO AL CARBON Y 

GRAPAS DE EMERGENCIA P/ELIMINAR 
FUGAS EN TUBERIAS DE 8”, 10”, 16”, 20”, 

24” DIAM., A PRESION DE 1000 
PSI.PLIDCO, SPLIT-SLEEVE Y SMITH-

CLAMP 
11 PIEZAS  

GUAYMAS, 
SON. 

25 DIAS  

$1,065.00 
(I.V.A. INCLUIDO) 

SOTANO DEL 
EDIFICIO DE LA G.T.M. 

DEL 6/ FEB./97 
AL 13/ MAR/97 

DE 8:00 A 11:00 HRS. 

SEGUNDO 
PISO G.T.M. 

3/MAR/97 
9:00 HRS. 

SEGUNDO 
PISO G.T.M. 
20/MAR/97 
9:00 HRS. 

RS-500-6-B2-372-UA 
RADIO TRANSRECEPTOR VHF 

MOTOROLA O SIM., TRANSMISOR-
RECEPTOR PORTATIL PARA OPERAR 

EN LA BANDA MARINA VHF, RANGO DE 
FRECUENCIA 156 A 174 MHZ., 

POTENCIA SELECCIONABLE 5/1 
WATTS, 80 CANALES. CARGADOR DE 

BATERIAS. 
CON HOMOLOGACION DE LA S.C.T. 

RADIO RECEPTOR H.F. J.R.C. O SIM., 
MOD. NCR-300A. EL EQUIPO DEBERA 
CUMPLIR CON EL S.M.S.S.M., CAP. IV 

REGLA 7.1.4. 
9 PIEZAS  

SALINA 
CRUZ, OAX. 

40 DIAS  

$1,065.00 
(I.V.A. INCLUIDO) 

SOTANO DEL 
EDIFICIO DE LA G.T.M. 

DEL 6/FEB/97 
AL 13/MAR/97 

DE 8:00 A 11:00 HRS.  

SEGUNDO 
PISO G.T.M. 

3/MAR/97 
12:00 HRS. 

SEGUNDO 
PISO G.T.M. 
20/MAR/97 
12:00 HRS. 

 
- La venta de bases se realizará en el Sótano del Edificio de la Gerencia de Transportación Marítima (G.T.M.) ubicada en Insurgentes Veracruzanos sin número esquina Hernández y Hernández, 

colonia Centro, Veracruz, Ver. La junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará en el segundo piso del edificio ubicado en el domicilio citado con antelación. 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición del contrarrecibo. 
- No se otorgará anticipo. 
- Para adquirir las bases se deberá presentar el pago, de las 13:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Contaduría ubicado en el primer piso del edificio de la Gerencia de Transportación 

Marítima, cuyo domicilio se establece con antelación, sólo se aceptará cheque de caja expedido en favor de Pemex Refinación. 
- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Los proveedores que adquieran las bases posteriormente a la celebración de la junta de aclaraciones se les entregará copia del acta respectiva, misma que contendrá las dudas de los 

participantes asistentes y respuestas a las mismas. 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
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- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante arriba citado. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex 
Refinación, Gerencia de Transportación Marítima, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las 
licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 

H. VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

(R.- 75344) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

DISTRITO REYNOSA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS TEL. Y FAX 24-38-78 

CALLE EBANO S/N, COL. PETROLERA, CD. REYNOSA, TAMPS. 
NOTA ACLARATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de los interesados, que con respecto a la Licitación Pública Internacional de 
dos etapas, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México número 023/97-STRT, cuya convocatoria número SRN-SAFR-IT-027/97, fue publicada el día 4 de febrero de 
1997, se modifica el programa de eventos de acuerdo a lo siguiente: 
 

Periodo de ventas de 
las bases y costo 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

4-Feb-97 
al 

10-Mar-97 
$600.00 M.N 

+ I.V.A. 

10-Mar-97 
13:00 Hrs. 

Depto. 
Evaluación y Logística 

Reynosa, Tamps. 

17-Mar-97 
12:30 

sala de juntas 
Depto. de Contratos 
Reynosa, Tamps.  

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUPERINTENDENTE GENERAL, DISTRITO REYNOSA 

RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 75345) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 

EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA 
CAMPO SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

ENTRE CAMPO SAMARIA Y GIRALDAS 
C.P. 86030 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
TELEFONO Y FAX 10-64-18 Y 10-64-19 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
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No. SRS-RS-AF-023-97 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLOS 
ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y PLAZO DE 
EJECUCION DE LOS 

SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A OTORGAR 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO 

VISITA TECNICA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
SRS-RS-AF-023-97 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA RED DE DATOS DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE LA REGION SUR DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION". 

 
860 REGION 

VILLAHERMOSA 
365 DIAS  

 
NO SE 

OTORGARAN 

 
6-FEB.-97 

AL 
14-FEB.-97 

$2000 
MAS I.V.A. 

 
12-FEB.-97 
11:00 HRS. 

Y 
13-FEB.-97 
16:00 HRS. 

 
21-FEB.-97 
13:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A: 

CANTIDAD Y UNIDAD 
DE MEDIDA 

 

1. a).- 17 Concentradores; b).- 6 Módulos administrador FDDI; c).- 6 
Módulos Host FDDI 4 puertos; d).- 7 Módulos Ethernet Switching 
y e).- 6 Multimedia Router. 

60 SERVICIOS  

2. a).- 11 Mód. terminal server; b).- 38 Mód. Host Ethernet de 24 
puertos; c).- 6 Mód. personaliz. FDDI; d).- 19 Mód. administrador 
Ethernet (AUI); e).- 01 Módulo administrador Ethernet (F.O.) 

60 SERVICIOS  

3. a).- 2 Mód. Host Ethernet de 12 puertos; b).- 16 Mód. Somming; 
c).- 33 Power Supplies; d).- 3 Ruteadores Mca. Wellfleet; e).- 5 
Módulos FDDI Mca. Welfleet. 

60 SERVICIOS  

4. a).- 01 Mód. Dual Ethernet; b).- 01 Mód. Quad Sycrono; c).- 02 
Mód. E1 Mca. Welfleet; d).- 01 Work Station Mca. Sun; e).- 01 
Módulo Dual Ethernet/Dual Sincrono. 

60 SERVICIOS  

5. a).- 01 Ruteador Mca. Welfleet; b).- 01 Work Station Mca. Sun; 
c).- 06 tarjetas de 12 puertos; d).- 02 Chasís con tarjetas 
administ., Desconex., insp., pruebas y reconex. de tres anillos 
FDDI y Soporte y actualiz. de Software de monitoreo de Red 
Optivity 5 y de Transcend. 

72 SERVICIOS  

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA 

MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL 
SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

• NO SE ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 
• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL 

ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EN EL ARTICULO 47 FRACCIONES XII, XIII, XV Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO DESCRIPCION Y NUMERO DE ESTA LICITACION. 
II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE LA ENTIDAD, EN LA DIRECCION ARRIBA DESCRITA. 
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• LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL DOMICILIO ARRIBA CITADO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• CONVOCATORIA AUTORIZADA EN C.A.P.E.P. EN SESION ORDINARIA NUMERO 133 DEL 9 DE ENERO DE 1997. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
C.P. ANGEL J. HERNANDEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 75346) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONOS 224-83, 224-94, FAX 224-89 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC DE AMERICA DEL NORTE, 
MEXICO-BOLIVIA, MEXICO-COSTA RICA, MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
LICITACION No. TAMFR-244J96 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, México-Bolivia, México-Costa Rica, México-Colombia-Venezuela y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas 
organizados, de nacionalidad mexicana y extranjera, que deseen participar en la licitación pública internacional en dos etapas, para adjudicación de correspondiente contrato a base de precios 
unitarios que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION: TAMFR-244J96 
DESCRIPCION GENERAL: SERVICIOS INTEGRALES DE PERFORACION DIRECCIONAL 

DE LOS POZOS PETROLEROS DE LOS CAMPOS 
PRODUCTORES DE ACEITE LIGERO DE LA REGION MARINA 
SUROESTE. 

UBICACION DE LOS TRABAJOS: DIVERSAS PLATAFORMAS DE LA REGION MARINA 
SUROESTE 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION 
DE LA OBRA-TRABAJOS: 

 
10-MARZO-97 AL 9-MARZO-98 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $3’550,000.00 M.N. 
PORCENTAJE A OTORGAR POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS: 

 
NO SE OTORGA ANTICIPO 

VENTAS DE LAS BASES: VENTANILLA No. 2, EDIFICIO DE RECURSOS MATERIALES 
COSTO: $2,415.00 M.N.  
LUGAR: CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
PERIODO: 6-FEBRERO-97 AL 11-FEBRERO-97 
HORARIO: 8:00 HRS. A 13:30 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS: 

 
SUBGERENCIA DE OPERACIONES 

LUGAR: EDIFICIO ADMINISTRATIVO CALLE 33 No. 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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FECHA Y HORA: 11-FEBRERO-97 A LAS 11:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 

 
SALA DE LICITACIONES, REGION MARINA SUROESTE 

LUGAR: CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

FECHA Y HORA: APERTURA TECNICA: 18-FEBRERO-97 
A LAS 10:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 24-FEBRERO-97 
A LAS 10:00 HRS. 

 
- La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Técnico para la Contratación de Obras, Bienes o Servicios, presidido por el ingeniero 

Héctor Leyva Torres, Subdirector Región Marina Suroeste, en la sesión ordinaria número 172 del día 28 de enero de 1997. 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Exploración y Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 

presentadas por el contratista en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste. 
- No podrán subcontratarse partes de la obra. 
- No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las bases el pago podrá hacerse en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, en las ventanillas de la institución, ubicadas en el Edificio 

Administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 
- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

••  Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados. 
••  Acta constitutiva. 
••  Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
••  Registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
••  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica, consiste en 3 años de experiencia técnica mínima que avalen trabajos 
similares a los de esta convocatoria, emitidos por instituciones o empresas reconocidas. 
Asimismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

- Las persona físicas o morales o a grupos de ellas organizados extranjeras deberán presentar acta constitutiva, poderes legales de sus representantes, estados financieros debidamente 
apostillados por la autoridad que corresponda del país de origen. 

- En los términos del capítulo de compras del sector público del(los) tratado(s) en cita, se informa que para los trabajos objeto de esta convocatoria, se presupone una opción de contratación 
futura, la cual se estima que podría realizarse en el mes de marzo de 1998. 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-
Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales 
conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: cédulas de experiencia y capacidad técnica, cédula de plazo y programa de ejecución, cédula de equipo y materiales. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 

información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citados. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SUBGERENTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 75347) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
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TELEFONOS 224-83, 224-94, FAX 224-89 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC DE AMERICA DEL NORTE, 

MEXICO-BOLIVIA, MEXICO-COSTA RICA, MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

LICITACION No. TAMFR-243J96 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, México-Bolivia, México-Costa Rica, México-Colombia-Venezuela, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas 
organizados, de nacionalidad mexicana o extranjera, que deseen participar en la Licitación Pública Internacional en dos etapas, para adjudicación del correspondiente contrato a base de precios 
unitarios, que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION: TAMFR-243J96 
DESCRIPCION GENERAL: SERVICIOS INTEGRALES DE BARRENAS, INCLUYENDO 

ESTABILIZADORES PARA LA PERFORACION DE POZOS 
EXPLORATORIOS DE LA REGION MARINA SUROESTE. 

UBICACION DE LOS TRABAJOS: DIVERSAS PLATAFORMAS DE LA REGION MARINA 
SUROESTE 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE 
LA OBRA-TRABAJOS: 

 
10-MARZO-1997 AL 9-MARZO-1998 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO:  $1’300,000.00 M.N. 
PORCENTAJE A OTORGAR POR CONCEPTO DE 
ANTICIPOS: 

 
NO SE OTORGA ANTICIPO 

VENTAS DE LAS BASES 
COSTO: 

 
$2,415.00 M.N. 

LUGAR: VENTANILLA No. 2 EDIFICIO DE RECURSOS MATERIALES, 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

PERIODO: 6-FEBRERO-97 AL 10-FEBRERO-97  
HORARIO: 8:00 A 13:30 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS (LUGAR, 
FECHA Y HORA): 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SUBGERENCIA DE 
OPERACIONES, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, CALLE 33 No. 
90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 
EL DIA 10-FEBRERO-97, A LAS 8:30 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 
(LUGAR, FECHA Y HORA): 

SALA DE LICITACIONES REGION MARINA SUROESTE, SITA 
EN CALLE UNIVERSIDAD No. 12 
APERTURA TECNICA: 
17-FEBRERO-97 A LAS 13:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 
21-FEBRERO-97 A LAS 10:00 HRS. 

 
- La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Técnico para la Contratación de Obras, Bienes o Servicios, presidido por el ingeniero 

Héctor Leyva Torres, Subdirector Región Marina Suroeste, en la sesion ordinaria número 172 del día 28 de enero de 1997. 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Exploración y Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 

presentadas por el contratista en la ventanilla única de Pemex-Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste. 
- No podrán subcontratarse partes de la obra. 
- No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las bases el pago podrá hacerse en efectivo o con cheque certificado, a nombre de Pemex-Exploración y Producción, en las ventanillas de la institución, ubicadas en el edificio 

administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados. 
• Acta constitutiva. 
• Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
• Registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica consistente en 3 años de experiencia técnica mínima que avalen trabajos 

similares a los de esta convocatoria, emitidos por instituciones o empresas reconocidas. 
Asimismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
- Las personas físicas o morales o a grupos de ellos organizados extranjeros, deberán presentar acta constitutiva, poderes legales de sus representantes, estados financieros debidamente 

apostillados por la autoridad que corresponda del país de origen. 
- En los términos del capítulo de Compras del Sector Público del (los) tratado(s) en cita, se informa que para los trabajos objeto de esta convocatoria, se presupone una opción de contratación 

futura, la cual se estima que podría realizarse en el mes de marzo de 1998. 
- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-

Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales 
conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: Cédulas de Experiencia y Capacidad Técnica, Cédula de Plazo y Programa de Ejecución, Cédula de Equipo y Materiales. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra 

información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SUBGERENTE 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 75348) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN RELACION A NUESTRA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 1996, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL GIT-LN-004/96, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE CONEXION CORPORATIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, SUS SUBSIDIARIAS Y FILIALES A LA RED "INTERNET", QUE LA EMPRESA GANADORA ES: 

ASHTON COMMUNICATIONS, S.A. DE C.V., 
MEDELLIN NUMERO 247-C, COLONIA ROMA, 
MEXICO 06760, D.F. 

POR UN MONTO TOTAL DE $540,800.00 + I.V.A., SEGUN EL FALLO EMITIDO EL 17 DE ENERO DE 1997. 
MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 75349) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DISTRITO REFORMA 
AREA DE CONTRATOS 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 
ZONA INDUSTRIAL 
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TELEFONO (91-932) 8-02-69 
REFORMA, CHIS. 

CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

EJECUCION DE 
LOS 

SERVICIOS 

PERIODO DE 
VENTA DE 

LAS BASES 
Y COSTO 

VISITA TECNICA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CSRE-MI-022/97 
“SERVICIO DE LUBRICACION Y ENGRASE A EQUIPO DIVERSO ADSCRITOS AL DISTRITO 
REFORMA” 
1.- FILTRO SEPARADOR DE ACEITE No. 2014828 PARA COMPRESOR MCA. GARDNER 

DENVER MOD. SPK-325 1 LOTE 
2.- CARTUCHO PARA EL FILTRO DE AIRE No. 2106728 1 LOTE 
3.- FILTRO SEPARADOR DE ACEITE No. 1616-2836 PARA COMPRESOR ATLAS COPCO 1 

LOTE 
4.- ELEMENTO FILTRO COMBUSTIBLE No. GP-297-B GONHER PARA SOLDADORA LINCOLN 

SAE 300 1 LOTE 
5.- FILTRO DE ACEITE No. GP-53 PARA MOTOBOMBAS MOTOR G.M. 1 LOTE 

 
DISTRITO 
REFORMA 
MIN/MAX 
120 DIAS 
181 DIAS  

 
6-FEB-97 

AL 
14-FEB-97 

$500.00 
(INCLUYE 

IVA) 

 
13-FEB-97 
9:00 HRS. 
13-FEB-97 
8:00 HRS. 

 
TECNICA 
21-FEB-97 
12:00 HRS. 

CSRE-MI-023/97 
“SERVICIO DE LAVADO Y LUBRICACION A UNIDADES AUTOMOTRICES TIPO LIGERO Y 
SEMIPESADAS ADSCRITAS AL DISTRITO REFORMA” 
1.- LAV. LUB. Y ENGRASE A UNID. MCA. NISSAN T. PICK UP 1 LOTE 
2.- LAV. LUB. Y ENGRASE A UNID. MCA. DODGE Y FORD T. PICK UP 1 LOTE 
3.- LAV. LUB. ENGRASE UNID. SEMIP. DINA, FAMSA, D. Y FORD, UNIM. I NT. 1 LOTE 
4.- LAV. LUB. Y ENGRASE A UNID. MCA. DODGE Y FORD T.350 1 LOTE 
5.- ENGRASE GENERAL (ROTULAS, TERMINALES, EJE, BORNES DE BATERIA, CHAPAS, 

BISAGRAS DEL COFRE Y PUERTAS, CRUCETAS Y MUELLES) ESP. PEMEX 1 LOTE 

 
DISTRITO 
REFORMA 
MIN/MAX 
120 DIAS 
181 DIAS  

 
6-FEB-97 

AL 
17-FEB-97 

$500.00 
(INCLUYE 

IVA) 

 
16-FEB-97 
9:00 HRS. 
17-FEB-97 
8:00 HRS. 

 
TECNICA 
24-FEB-97 
10:30 HRS. 

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA 

MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL 
SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
2.- PARA CUBRIR EL COSTO DE LAS BASES, EXCLUSIVAMENTE EFECTIVO. 

• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO ARRIBA 
CITADO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
REFORMA, CHIS., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO 
ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 75350) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR 
DISTRITO AGUA DULCE 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA DE OBRA PUBLICA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES NACIONALES, QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 
 

NUMERO DE 
CONVOCATORIA 

DESCRIPCION FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES  

VISITA TECNICA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
APERTURA 
TECNICA 

FECHA DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

COSTO DE 
DOCUMENTO 

 ANTICIPOS 
% 

COAD-015-97 
 

INSTALACION DE UN 
SEPARADOR HORIZONTAL 
EN LA EX C.R. OGARRIO 
No. 6, INTERCONEXION 
CON LINEAS EXISTENTES 
DISTRITO AGUA DULCE 

19/MAYO/97 
15/SEPT/97 

 

6/FEBRERO/97 
AL 

12/MARZO/97 
 

26/FEBRERO/97 
9:00 HRS. 

26/FEBRERO/97 
13:00 HRS. 

19/MARZO/97 
9:00 HRS. 

31/MARZO/97 
9:00 HRS. 

 

$600 
+ IVA 

10% INICIO 
DE OBRA 
20% PARA 

MATERIALES 

 
• LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LOS CRITERIOS, CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO, SERAN DE ACUERDO CON EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

PUBLICAS. 
• REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS: 
I. SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO LA LICITACION. 
II. DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA, DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 
III. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA, MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODERES DE SUS REPRESENTANTES. 
IV. REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA. 
V. COMPROBAR CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO POR $1,000,000.00, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
VI. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VII. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION . 
(NOTA: PARA LOS PUNTOS III, IV Y V PRESENTAR COPIAS FOTOSTATICAS Y ORIGINALES PARA COTEJAR). 

• LAS BASES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, UBICADA EN LA CALLE OLMECA NUMERO 77, DE LA COLONIA PEMEX, EN AGUA DULCE, VER. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE, EN CASO, DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, UBICADA EN LA 
CALLE OLMECA NUMERO 77, COLONIA PEMEX, EN AGUA DULCE, VER. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
AGUA DULCE, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO 

ING. LUIS ERIC LACOMBE ROMERO 
RUBRICA. 
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(R.- 75351) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

No. GTM-UA-100/97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y extranjera, que deseen participar en la(s) Licitaciones Públicas 
Internacionales en dos etapas, que se describen a continuación: 
 

Número de licitación, 
descripción de los bienes, cantidad, 

unidad de medida 

Destino y plazo 
de entrega de 

los bienes 

Venta de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

RS-500-6-B2-251-UA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

BARRERA P/CONTENCION DE 
HIDROCARBUROS DE SECCION 

FLOTANTE INFLABLE DE LA SERIE 
NOFI-1000, TIPO 1000, MAR 

ABIERTO OLAS ALTAS SECCION 
FLOTANTE 1000 MM., FALDON 950 

MM., RED INFERIOR 400 MM. 
800 METROS  

SALINA CRUZ, 
OAX. 

60 DIAS  

$1,065.00 
(I.V.A. INCLUIDO) 

SOTANO DEL 
EDIFICIO DE LA 

G.T.M. 
DEL 6/FEB/97 
AL 10/MAR/97 

DE 8:00 
A 11:00 HRS. 

SEGUNDO PISO 
G.T.M. 

27/FEB/97 
9:00 HRS.  

SEGUNDO PISO 
G.T.M. 

17/MAR/97 
9:00 HRS.  

 
- La venta de bases se realizará en el sótano del edificio de la Gerencia de Transportación Marítima (G.T.M.), ubicada en Insurgentes Veracruzanos sin número esquina Hernández y Hernández, 

colonia Centro, Veracruz, Ver. La junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará en el segundo piso del edificio ubicado en el domicilio citado con antelación 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición del contrarrecibo. 
- No se otorgará anticipo. 
- Para adquirir las bases se deberá presentar el pago de 13:00 a 14:00 horas en el Departamento de Contaduría, ubicado en el primer piso del edificio de la Gerencia de Transportación Marítima 

cuyo domicilio se establece con antelación; sólo se aceptará cheque de caja expedido en favor de Pemex Refinación. 
- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, en el lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex 

Refinación Gerencia de Transportación Marítima, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las 
licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante arriba citado. 

H. VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 
(R.- 75352) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202 4o. PISO, FRACC. OROPEZA, C.P. 86030 

VILLAHERMOSA, TAB., TEL. Y FAX 91 (93) 16-56-28 
NOTA ACLARATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de los interesados, que con respecto a la Licitación Pública Internacional de 
dos etapas, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México, número CPEP-O-IT-171-96-SV, cuya convocatoria fue publicada el día 31 de diciembre de 1996, se modifica el 
programa de eventos de acuerdo a lo siguiente: 
 

FECHA PROBABLE DE INICIO Y 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS 

PERIODO DE 
VENTA DE BASES 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

 
17-ABR-97 
10-JUL-98 

DEL 
31-DIC-96 

AL 
17-FEB-97 

TECNICA: 
24-FEB-97 
17:00 HRS. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 75353) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

LICITACION No. PEP-97-RMNE-NA-011 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas o extranjeras a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio y 
que estén en posibilidad de surtir los materiales o llevar a cabo los trabajos descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: OVEROL DE MANGA CORTA COLOR ROJO EN TELA 
GABARDINA 100% ALGODON CON PESO MINIMO DE 
12 OZ. POR YARDA CUADRADA SANFORIZADO. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES O REALIZARAN LOS TRABAJOS: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-26400-7749) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 AL 12 DE FEBRERO DE 1997. 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO: 12 FEBRERO-97 9:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
20 FEBRERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
26 FEBRERO-97 

 
9:00 HRS.  

PROBABLE ENTREGA DEL MATERIAL: 7 ABRIL-97 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 M.N. 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de 

Subgerencia de Recursos Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, interior colonia Pemex II en calle Akal 
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sin número x 31, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81, fax 2-82-59 conmutador 1-12-00, extensión 5-27-30, fax 
5-27-49 y 5-27-38. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta 
de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de la licitación con cuatro días 
de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El contratista, con el recibo de ingresos 
sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las 
bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Campeche, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. 
otros ingresos Región Marina Noreste anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, número de cuenta 11803-3 y 
Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El contratista o proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de 
venta de bases correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos 
deberán estar a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que están pagando. El contratista 
remitirá a la dirección que se indica en inciso A, máximo 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) y la carta 
solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el 
número de contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de 
P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P., ubicada en calle Akal sin número por 31, colonia Pemex II en Ciudad 

del Carmen, Campeche. Se les recomienda la presencia de los participantes 15 minutos antes de la hora establecida. 
F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos, y 

las condiciones de pago a 30 días naturales. 
1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01.- 

 
OVEROL DE MANGA CORTA COLOR ROJO EN TELA GABARDINA 100% 
ALGODON CON PESO MINIMO DE 12 OZ. POR YARDA CUADRADA 
SANFORIZADO. 

PIEZA 4000 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 75354) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
ACLARACION 

EN LA CONVOCATORIA NUMERO SRN-GAF-I-056/97, PUBLICADA EN ESTE DIARIO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1997, SE HACE LA SIGUIENTE ACLARACION: 
DICE: CONVOCATORIA OBRA PUBLICA INTERNACIONAL SRN-GAF-I-056/97. 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES NACIONALES Y/O EXTRANJERAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONCURSO 
NUMERO 117/97 OIST-P Y CONCURSO NUMERO 118/97 OIST-P. 
DEBE DECIR: CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-056/97. 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL CONCURSO NUMERO 117/97 OPST-P Y CONCURSO NUMERO 118/97 OPST-P. 

POZA RICA, VER., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.N. 
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ING. ARTURO SANCHEZ CUESTA 
RUBRICA. 

(R.- 75355) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

LICITACION No. PEP-97-RMNE-IT-009 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas o extranjeras a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio y 
que estén en posibilidad de surtir los materiales o llevar a cabo los trabajos descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: ACCESORIOS Y REFACCIONES PARA HERRAMIENTA 
MARCA OTIS Y CAMCO O EQUIVALENTE 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES O REALIZARAN LOS TRABAJOS: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-26600-6177) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 6 DE FEBRERO DE 1997 AL 11 DE MARZO DE 1997  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO: 11-MARZO-97 9:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
19-MARZO-97 

 
10:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
25-MARZO-97 

 
9:00 HRS.  

PROBABLE ENTREGA DEL MATERIAL: 30-ABRIL-97 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en la instalaciones de 

Subgerencia de Recursos Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, interior colonia Pemex II en calle Akal 
sin número x 31, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-2-31-81, fax 2-82-59, conmutador 1-12-00, extensión 5-27-30 
fax 5-27-49 y 5-27-38. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta 
de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de la licitación con cuatro días 
de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El contratista con el recibo de ingresos 
sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las 
bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Campeche, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. 
otros ingresos Región Marina Noreste anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, número de cuenta 11803-3 y 
Banco Nacional de México, S.A., sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El contratista o proveedor considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de 
venta de bases correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos 
deberán estar a nombre de P.E.P. otros ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que están pagando. El contratista 
remitirá a la dirección que se indica en inciso A máximo 7 días antes de la fecha de apertura de ofertas técnicas, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) y la carta 
solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el 
número de contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de 
P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones Popolna ubicada en avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, en Ciudad del Carmen, Campeche. Se les recomienda 

la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 
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F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos y las 
condiciones de pago a 30 días naturales. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01.- 
02.- 
03.- 
04.- 
05.- 
06.- 
07.- 

 

BARRA DE CONTRAPESO DIFERENTES MEDIDAS, SERVICIO H2S MARCA 
OTIS O EQUIVALENTE 
TIJERA DE ESLABON DIFERENTES MEDIDAS, SERVICIO H2S, MARCA OTIS 
O EQUIVALENTE 
JUNTA ARTICULADA (RODILLA) DIFERENTES MEDIDAS, SERVICIO H2S, 
MARCA OTIS O EQUIVALENTE 
PESCANTE ARPON CON DOS, TRES Y CUATRO PRONG. DIFERENTES 
MEDIDAS, SERVICIO STD. MARCA OTIS O EQUIVALENTE 
CABEZA CONECTORA DE DIFERENTES MEDIDAS MARCA CAMCO O 
EQUIVALENTE 
COMBINACIONES PARA HERRAMIENTAS DE LINEA DE ACERO DIFERENTES 
MEDIDAS, SERVICIO H2S, MARCA CAMCO O EQUIVALENTE 
BLOCK DE IMPRESION DE DIFERENTES MEDIDAS MARCA OTIS O 
EQUIVALENTE 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

120 
85 
122 
40 
100 
72 
121 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 75356) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
NOTA ACLARATORIA AL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. SG-N-DA-15/96 
PARA LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS SOBRE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

DICE: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-15/96. 
“CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION” 
FECHA DE FALLO: 28 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
ADJUDICACION DEL SERVICIO DE CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION A LA EMPRESA 
ASEGURADORA MEXICANA, S.A., UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 175, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CON UN MONTO TOTAL 
ANTES DE I.V.A. DE $19’024,565.28 
DEBE DECIR: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-15/96. 
“CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION” 
FECHA DE FALLO: 28 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
ADJUDICACION DEL SERVICIO DE CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION A LA EMPRESA 
ASEGURADORA MEXICANA, S.A., UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 175, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CON UN MONTO TOTAL 
DE $16’988,380.81, I.V.A. INCLUIDO. 

(R.- 75357) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

SWEATERS GENA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 6 DE DICIEMBRE DE 1996 
LIQUIDACION 
Activo circulante: 11,882.00 
Capital contable: 11,882.00 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1996. 
C.P. Emilio A. Molinet Medina 
Rúbrica. 
María Luz Castro de Serna 
Luis Miguel Serna Castro 
Liquidadores 
Rúbricas. 
(R.- 7070) 
 
GRUPO KEN, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
En cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 247 fracción segunda de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance de liquidación de Grupo Ken, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
los siguientes términos: 
GRUPO KEN, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 22 DE OCTUBRE DE 1996 
 $ 
Anticipos a accionistas 1'348,305.75 
Total 1'348,305.75 
Capital fijo 800.00 
Capital variable 525,833.00 
Resultados ejercicios anteriores 138,395.84 
Resultado del ejercicio 492,162.08 
Actualización 191,264.83 
Total 1'348,305.75 
México, D.F., a 22 de octubre de 1996. 
Gabriel Antonio Rebollar Garduño 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 7091) 
 
INMUEBLES NIAGARA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
En cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 247 fracción segunda de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance de liquidación de Inmuebles Niágara, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en los siguientes términos: 
INMUEBLES NIAGARA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 22 DE OCTUBRE DE 1996 
 $  
Anticipos a accionistas 119,736.90 
Total 119,736.90 
Capital social 167,835.00 
Resultados ejercicios anteriores 156,719.37 
Resultado del ejercicio 77,154.02 
Actualización 31,467.25 
Total 119,736.90 
México, D.F., a 22 de octubre de 1996. 
Gabriel Antonio Rebollar Garduño 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 7092) 
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ASESORES DE REASEGUROS INTERNACIONALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
En cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 247 fracción segunda de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance de liquidación de Asesores de Reaseguros Internacionales Mexicanos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en los siguientes términos: 
ASESORES DE REASEGUROS INTERNACIONALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 21 DE OCTUBRE DE 1996 
Anticipos a accionistas a cuenta de liquidación 978,634.76 
Total 978,634.76 
Capital fijo 100.00 
Capital variable 655,000.00 
Resultados ejercicios anteriores (195,632.30) 
Resultado del ejercicio 423,248.69 
Efectos de actualización (B-10) 95,918.37 
 978,634.76 
México, D.F., a 22 de octubre de 1996. 
Gabriel Antonio Rebollar Garduño 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 7093) 
 
GADES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 9 DE ENERO DE 1997 
(pesos) 
Activo 
Bancos $ 0.00 
Total activo $ 0.00 
Capital contable 
Capital social 5'076,000.00 
Actualización del capital 9'679,817.00 
Insuf. en la Act. del capital (9'902,574.56) 
Distribución parcial del capital (5'400,000.00) 
Reserva legal 20,844.68 
Resultado de ejercicios anteriores (1'805,523.65) 
Resultado del ejercicio 2'331,436.53 
Suma capital contable $ 0.00 
México, D.F., a 9 de enero de 1997. 
Lic. Isaac Abadi Kozlovsky 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 7095) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala 
Toca número 4938/96 
Oficio número 267 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Tercera perjudicada: Impulsora de la Habitación Popular, S. de R.L. 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo promovido por María de Lourdes Contreras 
Escalante, se dictó un auto que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a siete de enero de mil novecientos noventa y siete. Se tiene por exhibida la 
demanda de amparo que presenta María de Lourdes Contreras Escalante, en representación de la 
sucesión testamentaria de Espinosa Lucatero Margarita en contra de la sentencia definitiva de 28 de junio 
de 1996 en el toca relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución dictada por el 
ciudadano Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de esta ciudad en el Juicio Ordinario Civil, prescripción 
positiva seguido por Espinosa Lucatero Margarita su sucesión en contra de Impulsora de la Habitación 
Popular, S. de R.L. Emplácese al tercero perjudicado por medio de edictos que se publicarán por tres 
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veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en El Sol de México, quedando a su 
disposición en esta Sala, las copias de traslado de la demanda de amparo, para que comparezca a 
deducir sus derechos ante la autoridad federal. Lo acordó la Quinta Sala. Doy fe. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de enero de 1997. 
El C. Presidente de la Quinta Sala 
Mag. Lic. Armando Vázquez Galván 
Rúbrica. 
(R.- 7272) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario 
Dirección de Ejecución de Res. Pres. 
Subdirección de Integración 
Ref. VII-107-A 
Exp. No. 248-90/GAN./JAL. 
EDICTO 
C. Juan Pinto Escobar y/o sus causahabientes y/o representantes legales. 
Mediante oficio número 664420 Bis del 21 de octubre de 1993, la entonces Dirección General de Tenencia 
de la Tierra, Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria comisionó al ciudadano 
Venancio Caro Benavídez, para que notificara la instauración del procedimiento tendente a dejar sin 
efectos jurídicos el acuerdo dictado el 2 de mayo de 1989, por el ciudadano Secretario de esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal, con base en el cual se expidió el Certificado de Inafectabilidad 
Ganadera número 537596, declarando inafectable una superficie de 87-55-00 hectáreas de agostadero de 
mala calidad que forma parte del predio rústico denominado "El Estero", ubicado en el Municipio de 
Juchitán, en el Estado de Jalisco, entonces propiedad de José de Jesús Cobián Preciado, comisionado 
que al rendir su informe, señaló ser usted actual propietario del predio anteriormente señalado, no siendo 
posible su localización por no radicar en esa municipalidad, dejando por tanto la notificación en poder del 
ciudadano Alejandro Hernández Baltazar, por lo que ante la imposibilidad de efectuar la notificación 
personalmente, respetando las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, ésta con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria Agraria, ordena la publicación de los edictos 
correspondientes. 
En razón de lo expuesto y con fundamento en el ordenamiento legal antes invocado, se le comunica a 
usted lo siguiente: 
Que tal procedimiento se ha instaurado con fecha 20 de octubre de 1993, en atención a la solicitud 
formulada por el entonces Delegado Agrario en el Estado de Jalisco, mediante oficio 630794, del 29 de 
enero de 1990 y trabajos técnicos de acople de planos entre el proyecto de localización de ejido y el que 
sirvió de base para la expedición del certificado antes citado, practicado por personal de la entonces 
Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, llegándose al conocimiento que el predio 
"El Estero", del cual usted es propietario, amparado con Certificado de Inafectabilidad Ganadera número 
537596, superficie de 87-55-00 hectáreas, de agostadero de mala calidad, se encuentra dentro de la 
superficie concedida por la Resolución Presidencial de fecha 16 de agosto de 1984, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 del propio mes y año, que benefició por concepto de ampliación de ejido al 
poblado "La Ciénega", Municipio de Tecolotlán, Estado de Jalisco, configurándose la hipótesis normativa 
prevista en los artículos 51, 52 y 53, en relación con el artículo 418 fracción IV de la derogada Ley Federal 
de Reforma Agraria. 
A fin de respetar las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 
14 y 16 Constitucionales, se le notifica a usted, sus causahabientes o representantes legales, que el 
expediente 248-90/Gan/Jal., estará a la vista por un plazo de 30 días, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación en la Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago 
Agrario, Subdirección de Integración, ubicada en la avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, 
colonia Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, código postal 04801, término 
con el que cuenta para que rinda pruebas y exponga lo que a su derecho convenga. 
Lo anterior es con base en lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto de Reformas al 
artículo 27 Constitucional y Ley Agraria en vigor y con fundamento en el artículo 419 de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria y fracción II del artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 1995. 
México, D.F., a 1 de octubre de 1996. 



Jueves 6 de febrero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 

El Director General 
Lic. Héctor R. Villarreal Villarreal 
Rúbrica. 
(R.- 7278) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Coordinación Agraria 
EDICTO 
C. Idelfonso Duarte Aranda o quien legalmente lo represente. 
En términos del artículo 304 con relación al 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable en 
cumplimiento del artículo tercero transitorio de la Ley Agraria vigente, 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se le hace de su conocimiento que se ha instaurado el Procedimiento 
de Segunda Ampliación de Ejido, relativo al poblado de Huajes de Ayala, Municipio de Coyuca de Catalán, 
Estado de Guerrero, lo anterior en virtud de que el predio de su propiedad fue señalado como afectable 
por los solicitantes, además de que se encuentra ubicado dentro del radio legal de 7 kilómetros del 
poblado gestor, a fin de que si lo estima conveniente comparezca a partir de la última y tercera 
publicación de este edicto, a aportar pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, en las oficinas que 
ocupa el Cuerpo Consultivo Agrario, ubicadas en la calle Azafrán 219, 7o. piso, colonia Granjas México, 
código postal 08400 en México, D.F. 
Por lo que con fundamento en lo que establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se hace de su conocimiento lo anterior para el efecto de que se tenga por notificado debidamente. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 17 de junio de 1996. 
El Coordinador Agrario Estatal 
Lic. Salvador Ruiz García 
Rúbrica. 
(R.- 7279) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Coordinación Agraria en el Estado de Sinaloa 
EDICTO 
C. Francisco González Suárez, sucesores y/o causahabientes y/o posesionarios o quienes legalmente le 
represente, propietario del predio Navolato, ubicado en el Municipio de Navolato (antes Culiacán), Estado 
de Sinaloa. 
Conforme a la solicitud de fecha 25 de noviembre de 1981, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el 2 de agosto de 1982, campesinos del poblado denominado Convención del Aguascalientes, 
ubicado en el Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa, tramitan el expediente 2497, en vía de dotación 
complementaria; de la investigación practicada por el topógrafo Jaime Hugo López Gutiérrez, 
comisionado para la realización de trabajos técnicos, informativos y complementarios para la integración 
de dicho expediente, se encontró que el predio de su propiedad, ubicado en el municipio arriba 
mencionado, ha permanecido inexplotado por más de dos años consecutivos sin causa justificada 
aparente, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado a contrario sensu, por lo que se tiene como presunto afectable para cubrir las necesidades 
agrarias de los solicitantes. 
Atento a las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, con apoyo en los artículos 275 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria que se 
aplican en términos de los artículos terceros transitorios del Decreto Presidencial que reformó el artículo 
27 Constitucional y de la Ley Agraria vigente, con fundamento además en lo preceptuado por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por desconocer sus domicilios se les notifica por este 
medio para que en un término de 45 días naturales, contado a partir de la última publicación del presente, 
comparezcan a esta Coordinación Agraria, sita en avenida Riva Palacio número 209 Oriente, esquina con 
boulevard Emiliano Zapata, colonia Almada, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, código postal 080200 o 
directamente a las oficinas que ocupa el Cuerpo Consultivo Agrario en la calle de Azafrán número 219, 7o. 
piso, colonia Granjas México, México, D.F., código postal 08400, a efecto de que presenten pruebas y 
formulen alegatos de defensa de sus intereses. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Culiacán, Sin., a 30 de abril de 1996. 
El Coordinador Agrario en el Estado 
Julián Arteaga Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 7280) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario 
Dirección de Ejecución de Res. Pres. 
Subdirección de Integración 
Ref. VII/107-A 
Exp. 1480/AGRIC/MICH. 
EDICTO 
CC. J. Jesús Bejar Vázquez, Dionisio Bejar Vázquez, Armando Valencia Cornelio, José Bejar Cervantes, 
Xiomara Rodríguez Lara, Mariano Rivas Ruiz y María Elena Bejar Vázquez y/o sus causahabientes y/o 
sus representantes legales. 
Mediante oficio número 964 del 26 de junio de 1996, el Coordinador Agrario en el Estado de Michoacán, 
designó al ciudadano licenciado Joaquín Ceballos Corona, para que les notificara de la instauración del 
procedimiento que más adelante se precisa, comisionado que al rendir su informe con fecha 30 de julio 
del mismo año, señaló no haber sido posible localizarlos y que las personas a quienes se entrevistó al 
respecto, no conocen sus actuales domicilios, por no radicar en esa municipalidad, según se desprende 
de sendas actas circunstanciadas levantadas el 29 de julio de 1996, en presencia del propio comisionado 
de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Michoacán, representante de la autoridad 
municipal de los Ayuntamientos de Apatzingan y Parácuaro, Michoacán, respectivamente, y dos testigos. 
Por lo que ante la imposibilidad de efectuar las notificaciones personalmente, respetando las garantías 
individuales previstas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Secretaría de la Reforma Agraria, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria, ordenó la publicación de los edictos correspondientes. 
En razón de lo expuesto y con fundamento en el ordenamiento legal antes invocado, se les comunica a 
ustedes lo siguiente: 
Que en esta Dirección a mi cargo, se ha instaurado procedimiento tendente a dejar sin efectos jurídicos 
los Acuerdos Presidenciales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 y 14 de julio de 1961; 
20 de marzo y 29 de abril de 1964, así como la cancelación de los Certificados de Inafectabilidad Agrícola 
números 197613, 197615, 198085 y 198119, expedidos a favor de los ciudadanos Abrahan Bejar 
Jaramillo, Toribio Bejar Rivas, Vicente Zamora Amezcua y Donaciano Hurtado Zamora, que amparan los 
predios denominados El Limón, constituido por dos fracciones de los potreros La Pandura y Huarichera, 
con superficie de 158-00-00 hectáreas; La Pandura, con 118-50-00 hectáreas; La Rastra, con 128-40-00 
hectáreas y La Rastra, con 126-50-00 hectáreas, todos ubicados en el Municipio de Parácuaro, Estado de 
Michoacán, respectivamente. 
Que tal procedimiento se ha instaurado en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, el 20 de marzo de 1991, en el Toca A.R. número 138/88, 
que se deduce del Juicio de Garantías II-831/80 y sus acumulados, promovido ante el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Michoacán, y con base a los acuerdos emitidos por el Tribunal Superior Agrario y 
Cuerpo Consultivo Agrario, de fechas 16 de diciembre de 1993 y 20 de abril de 1994, respectivamente; así 
como los trabajos de investigación realizados por el ciudadano ingeniero Heberto Rodríguez Sosa, 
profesionista que rindió su informe el 15 de enero de 1980, en el que señala la falta de explotación de los 
predios por más de dos años consecutivos sin causa de fuerza mayor que lo hubiere justificado, 
configurándose por tener Certificado de Inafectabilidad Agrícola dichos predios, la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 418 fracción II, en relación con el artículo 251 de la derogada Ley Federal de 
Reforma Agraria. 
A fin de respetar las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 
y 16 Constitucionales, se les notifica a ustedes, sus causahabientes o representantes legales, que el 
expediente 1480/AGRIC/MICH., estará a la vista por un plazo de 30 días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, en la Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago 
Agrario, Subdirección de Integración, ubicada en avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, 
colonia Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, código postal 04801, término 
con el que cuentan para que rindan pruebas y expongan lo que a su derecho convenga. 
Lo anterior, es con base en lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto de Reformas al 
artículo 27 Constitucional y Ley Agraria en vigor y con fundamento en el artículo 419 de la derogada Ley 
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Federal de Reforma Agraria y fracción II del artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 1995. 
México, D.F., a 14 de agosto de 1996. 
El Director General 
Lic. Héctor R. Villarreal Villarreal 
Rúbrica. 
(R.- 7281) 
 
PROPERIFERICO, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA PROSANLUIS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En atención a lo dispuesto por los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace saber que en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Properiférico, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo Periférico), y de Inmobiliaria Prosanluis, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la fusionada), 
celebradas el 1 de noviembre de 1996, se acordó la fusión de dichas sociedades, subsistiendo Periférico 
como fusionante y desapareciendo Inmobiliaria Prosanluis, S.A. de C.V., como la fusionada. Lo anterior 
de conformidad con las siguientes bases: 
PRIMERA. Sirven como base para la fusión, las cifras de los balances generales de las sociedades al 31 
de octubre de 1996, mismos que se publican simultáneamente al presente aviso. 
SEGUNDA. Como consecuencia de la fusión, y a partir de la fecha en que ésta surta sus efectos, el 
patrimonio de la fusionada, incluyendo activos, inmuebles, pasivos, derechos, y obligaciones, pasará a 
título universal a formar parte del patrimonio de Periférico, quien, como causahabiente, reconocerá la 
totalidad de los derechos, responsabilidades y obligaciones de la fusionada. 
TERCERA. Como consecuencia de la fusión, se incrementará el capital social de Periférico en su parte 
variable en la cantidad de $421,864.00 (cuatrocientos veintiún mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.); quedando el capital social en la cantidad de $16,964,159.00 (dieciséis millones novecientos 
sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), dicho aumento está determinado con 
base en los estados financieros de la fusionada al 31 de octubre de 1996. 
CUARTA. Entre las partes y sus accionistas, la fusión surtirá efectos a partir del 1 de noviembre del año 
en curso, independientemente de la fecha en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de estos acuerdos y de los balances a que se hace mención en el punto primero anterior. 
Ante terceros, la fusión surtirá plenos efectos a partir de que hayan quedado inscritos los respectivos 
acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio correspondiente a los domicilios sociales de 
Periférico y de la fusionada. Lo anterior, en virtud de que se cuenta con el consentimiento de la totalidad 
de los acreedores de ambas sociedades para que dichos acuerdos surtan efectos a partir de la citada 
inscripción. 
México, D.F., a 31 de enero de 1997. 
Fernando Díaz Castañares 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 
de Properiférico, S.A. de C.V., e Inmobiliaria Prosanluis, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
PROPERIFERICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1996 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 5,436.88 
Inversiones en valores 237,499.37 
Deudores diversos 870,610.30 
Cuentas por recuperar 1,542,920.35 
Suma el circulante  2,656,466.90 
Fijo 
Mobiliario y equipo 8,233.34 
Depreciación acumulada (7,464.23) 
Activo intangible 11,717,295.39 
Crédito mercantil 11,930,825.56 
Amort. Créd. mercantil (6,959,647.98) 
Suma el fijo  16,689,242.08 
Diferido 
Pagos anticipados 9,787.94 
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Suma el diferido  9,787.94 
Suma el activo  19,355,496.92 
Pasivo 
Circulante 
Acreedores diversos 7,526,821.49 
Impuestos por pagar 1,113,512.50 
Suma el pasivo  8,640,333.99 
Capital contable 
Capital social 16,542,294.85 
Reserva legal 266,236.26 
Resultado de Ejercs. anteriores 7,171,252.82 
Superávit Rev. activos empresas Subs. (1,474,268.14) 
Resultado del ejercicio (11,790,352.86) 
Suma el capital  10,715,162.93 
Suma el pasivo y capital  19,355.496.92 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 
Consolidación Contable 
Rúbrica. 
C.P. Juan Manuel Ruiz Espinosa 
Contador General de Inmobiliarias 
Rúbrica. 
Nota: Cifras sujetas a ajustes de auditoría. 
INMOBILIARIA PROSANLUIS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1996 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 3,847.39 
Inversiones en valores 2,740,920.95 
Suma el circulante  2,744,768.34 
Fijo 
Terrenos 6,000.00 
Edificios 661,094.27 
Depreciación acumulada (165,377.84) 
Incremento por valuación 7,536,575.73 
Deprec. del incremento por Rev. (1,373,616.09) 
Suma el fijo  6,664,676.07 
Diferido 
Pagos anticipados 111,803.08 
Suma el diferido  111,803.08 
Suma el activo  9,521,247.49 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar 109,432.65 
Suma el pasivo  109,432.65 
Capital contable 
Capital social 421,864.86 
Reserva legal 72,695.64 
Resultado de Ejercs. anteriores 1,333,696.07 
Actualizacion patrimonial 6,762,793.80 
Resultado del ejercicio 820,764.47 
Suma el capital  9,411,814.84 
Suma el pasivo y capital  9,521,247.49 
Nota: Cifras sujetas a ajustes de auditoría. 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 
Consolidación Contable 
Rúbrica. 
C.P. Juan Manuel Ruiz Espinosa 
Contador General de Inmobiliarias 
Rúbrica. 
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(R.- 7329) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Segundo de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 244/96 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial promovido por Balderas Ortiz Juan, expediente 244/96, se ordenó 
la publicación del presente edicto, para hacer del conocimiento a todas las personas que puedan 
considerarse perjudicadas, vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de 
Inmatriculación Judicial para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del lote 
de terreno número 16 de la manzana C II de la colonia Ampliación Guadalupe Proletaria, Delegación 
Gustavo A. Madero, hoy lote 22 de la manzana 3, Distrito Federal, con una superficie de ciento ochenta y 
cuatro metros cuadrados 184 m2, mismo que tiene los linderos y colindancias siguientes: 
NORTE: 23.00 metros con el lote 23. 
SUR: 23.00 metros con el lote 21. 
ORIENTE: 8.00 metros con el lote 05. 
PONIENTE: 8.00 metros con Calle 20. 
México, D.F., a 2 de octubre de 1996. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 7348) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 1175/96 
EDICTO 
En los autos del Juicio Cancelación y Reposición de Acciones Nominativas, promovido por Rocha Celorio 
Fermín y otros, en contra de Tritux, S.A. de C.V., la ciudadana Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
dictó una sentencia definitiva cuyos puntos resolutivos dicen: 
México, Distrito Federal, a quince de enero de mil novecientos noventa y siete... PRIMERO.- Ha sido 
procedente el Procedimiento de Cancelación y Reposición de Acciones Nominativas promovida por 
Fermín Rocha Celorio, José Daniel Vázquez Jiménez, Daniel Toledano Cruz y Luis Castillo Hernández. 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la cancelación de las acciones descritas en el considerando 
segundo de esta resolución, así como su reposición y para este efecto notifíquese personalmente esta 
resolución a la empresa Tritux, S.A. de C.V. TERCERO.- Publíquese por una sola vez, y en el Diario 
Oficial de la Federación, un extracto de la presente resolución. CUARTO.- Notifíquese personalmente a 
la demandada así, definitivamente, lo resolvió y firma la ciudadana Juez Quincuagésimo Noveno de lo 
Civil, licenciada Ofelia Calleja Montes de Oca, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. Dos 
firmas ilegibles. 
México, D.F., a 27 de enero de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Agustín Alemán Bernal 
Rúbrica. 
(R.- 7351) 
 
JUAN AGUIRREZABAL, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en términos del artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de Juan Aguirrezábal, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas a celebrarse a las nueve horas con treinta minutos del día dieciocho de febrero 
de mil novecientos noventa y siete, en el domicilio ubicado en avenida Homero número 1933, 8o. piso, 
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despacho 801, colonia Polanco Los Morales, México, Distrito Federal, a fin de tratar los asuntos que se 
indican en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Nombramiento de nuevo administrador único de la sociedad y determinación de sus facultades. 
II.- Nombramiento de nuevo comisario de la sociedad. 
III.- Expedición de títulos de acciones representativas del capital social. 
IV.- Redacción, lectura, aprobación y protocolización del acta de Asamblea. 
Para los efectos de la asistencia de los señores accionistas, la misma quedará sujeta al registro que, en 
términos del artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, lleva la sociedad dando efecto a 
dicho registro de conformidad con el artículo 129 del propio ordenamiento. 
México, D.F., a 27 de enero de 1997. 
María de Lourdes Urrutia Aguirrezábal de Salazar 
Administrador Provisional 
Rúbrica. 
(R.- 7352) 
 
SEGUROS M DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cifras en nuevos pesos) 
Activo 
Inversiones 
En valores 
Del Estado 6,318,433.19 
De Instituciones Nac. de Créd. 
Renta fija 
Renta variable 1,910,996.48 
De instituciones privadas 
Renta fija 
Renta variable 40,000.00 
Fluctuación 
Incremento por revaluación de Inv. 
(-) Estimación por baja de valores  8,269,429.67 
Inversión de la Rva. P/la jubilación y 
primas de antigüedad al personal 
Por Dep. en Soc. de crédito 
Obligatorios 
Otros 
En préstamos 
Quirografarios y prendarios 
Hipotecarios 
Descuentos y redescuentos 
Otros 
(-) Estimación p/castigos de Ctas. Inc. 
Inmobiliarias 
Inmuebles 
Incremento por revaluación de Inm. 
(-) Estimación por baja y Depreciac. 
Certificados de participación 
Circulante 
Caja y bancos 82,492.07 
Deudores: 
Por primas 960,348.95 
Agentes 2,701.52 
Ajustadores 
Otros 543,416.40 
(-) Estimación p/castigo de adeudos  1,588,958.94 
Reaseguradores 
Instituciones de seguros 701,691.03 
Primas retenidas por Reaseg. tomado 
Siniestros retenidos por Reaseg. tomado 
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Part. de Reaseg. P/siniestros pendientes 23,773.75 
Part. de Reaseg. por riesgos en curso 454,656.63 
Comisiones por Co. Reaseg. cedido  1,180,121.41 
Otros activos 
Mobiliario y equipo 2,790,660.31 
(-) Depreciación acumulada (272,602.32) 
Otras inversiones: 
Pagos anticipados 118,780.92 
Impuestos pagados por Ant. 59,717.43 
Gastos de establecimiento y organización 1,582,158.71 
(-) Amortización acumulada (50,951,59) 
Otros conceptos por Amort. 77,400.00 
(-) Amortización acumulada (1,935.00) 4,303,228.46 
Suma de activo  15,341,738.48 
Pasivo 
Reservas técnicas 
de riesgos en curso  881,320.06 
De daños 881,320.06 
De previsión  19,005.86 
Previsión 18,327.63 
Catastróficos 678.23 
Rva. adicional P/Seg. especializados 0.00 
Obligaciones pendientes de Cump.  46,066.04 
Por siniestros 33,962.50 
Por primas en depósito 12,103.54 
Circulante 
Acreedores 
Agentes 58,584.35 
Comisiones por devengar 65,687.93 
Ajustadores 2,404.18 
Diversos 827,953.53 954,629.99 
Reaseguradores 
Instituciones de seguros 993,514.08 
Primas Ret. por reaseguro cedido 442,498.40 
Rvas. sin Ret. P/reasegurados Ced. 
Comisiones x Pgr. Reas. tomado  1,436,012.48 
Rva. P/jubilación y primas de Ant. al P. 
Otros pasivos 
Prov. P/el pago del ISR 
Prov. P/PTU al personal 
Otras obligaciones 
IVA por devengar 124,924.81 
IVA por pagar 117,377.15 
Recargos S/primas x cobrar 72,241.46 
Créditos diferidos  314,543.42 
Suma pasivo  3,651.577.85 
Capital contable 
Capital social 11,000,000.00 
Fondo social 
(-) Capital no suscrito 
(-) Capital no exhibido 
Capital pagado  11,000,000.00 
Reservas: 
Reserva legal 
Rva. P/fluctuación de valores 
Otras reservas 
Fondo de organización 
Revaluaciones 
Plusv. o Minusv. de inversiones 
Sup. por revaluación de inmuebles 
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Resultados de Ejerc. anteriores 
Utilidades de años anteriores 
(-) Pérdidas de años anteriores 
Resultado en el ejercicio 
Utilidad (pérdida) en el ejercicio  690,160.63 
Suma capital  11,690,160.63 
Suma pasivo y capital  15,341,738.48 
Cuentas de orden 
Valores en depósito 
Cuentas de registro 4,794,148.63 
Fondos en administración 
El presente balance general se formuló de acuerdo con los principios establecidos por la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en su artículo 99 y las normas dictadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en los artículos 100, 101 y 105 de la propia ley y 21 de 
su Reglamento Interior de aplicación general y observancia obligatoria de manera consistente 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha mencionada las 
cuales se realizaron con apego a sanas practicas y a las normas legales y administrativas aplicables, y el 
catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización 
del día. Tanto el propio estado, como los resultados del ejercicio reflejados en el mismo, fueron aprobados 
por el Consejo de Administración, autorizando su publicación para efecto de lo dispuesto por el artículo 
105 de la ley, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Autorización C.N.S.F. Oficio No. 06-367-II-1.2/34509 de fecha diciembre 20 de 1996. 
Lic. Carlos González Hernández Lic. Enrique Hernández Navarrete 
Director General Director de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Luis de León Rodríguez 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 7354) 
 
PASTELERIA FRANCESA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(PASFRAN P96 Y PASFRAN P96-2) 
Se les informa que a partir del día 29 de enero del presente año, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicada en el Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se realizarán los siguientes pagos: 
Intereses correspondientes al décimo tercer periodo del 1 al 29 de enero de 1997, a razón de una tasa de 
rendimiento de 32.75% anual sobre el valor nominal, sujeto a la ley fiscal vigente; el pago se hará contra 
la entrega de los cupones números 13. 
Amortización anticipada de los dos pagarés (PASFRAN P96 Y PASFRAN P96-2), por un monto total de 
$9'000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.), según acuerdos tomados en las asambleas 
generales de tenedores realizadas el 15 de enero de 1997. 
México, D.F., a 24 de enero de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte* 
*Empresa Cotizada en Bolsa 
Rúbrica. 
(R.- 7358) 
 
INDUSTRIAS NACOBRE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
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(NACOBRE) 1991 
En cumplimiento a la establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las 
obligaciones (NACOBRE) 1991, del 27 de enero al 26 de febrero de 1997, será de 25.91% sobre el valor 
nominal de las mismas, y la tasa anual de interés neto será de 25.91%, mismas que se aplicarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 23 de enero de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 7359) 
 
COMPAÑIA SIDERURGICA DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SIDEGU 1991 
En cumplimiento de lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que: 
1.- El valor ajustado del principal de las Obligaciones Quirografarias (SIDEGU) 1991, al 26 de enero de 
1997, es de: $260.55815 por título. 
México, D.F., a 23 de enero de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa BBV-Probursa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero BBV-Probursa 
Rúbrica. 
(R.- 7360) 
 
BANPAIS, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(BANPAIS 94) 
En cumplimiento a la cláusula novena del clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés anual que devengarán estos valores en el periodo del 24 de enero al 20 de febrero de 
1997, será de 26.3177%. 
México, D.F., a 23 de enero de 1997. 
Banpaís, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Asemex Banpaís 
Rúbrica. 
(R.- 7361) 
 
HERDEZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(HERPLAN 91) 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
1.- Por haberse modificado los rendimientos bancarios a plazo fijo, la tasa anual de interés bruto que 
devengarán las Obligaciones Quirografarias de (HERPLAN) 91, del 26 de enero al 25 de febrero de 1997, 
será de 28.01%. 
México, D.F., a 23 de enero de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Inversora Bursátil, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Inbursa 
Rúbrica. 
(R.- 7362) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el trigésimo periodo comprendido del 30 de 
enero al 27 de febrero de 1997, será de 25.26% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 30 de enero de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo noveno periodo, comprendido del 2 al 30 
de enero de 1997, contra la entrega del cupón número 29. 
México, D.F., a 28 de enero de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 7364) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 93-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 93-1, por el cuadragésimo cuarto periodo comprendido del 30 de 
enero al 27 de febrero de 1997, será de 26.21% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 30 de enero de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al cuadragésimo tercer periodo, comprendido del 2 al 
30 de enero de 1997, contra la entrega del cupón número 43. 
México, D.F., a 28 de enero de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 7365) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO A TASA REAL 
FINASA 91-2 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula sexta del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que en virtud de que el INPC quincenal publicado por el Banco de México, tuvo un incremento de 169.96% 
en el periodo que va de la primera quincena de octubre de 1991 a la primera quincena de enero de 1997, 
el valor nominal ajustado del monto total de los bonos en circulación asciende a: $539'928,741.00 
(quinientos treinta y nueve millones novecientos veintiocho mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 
M.N.), siendo el valor nominal ajustado de cada bono de: $269.9643705 (doscientos sesenta y nueve 
pesos 96/100, M.N.) 
Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de Emisión, comunicamos a 
ustedes dado que el cupón vigésimo primero tiene 91 días correspondientes al periodo del 31 de octubre 
de 1996 al 30 de enero de 1997, y que la tasa de interés anual real fija es de 5.75%, el importe de los 
intereses a liquidar será de: $7'847,714.27 (siete millones ochocientos cuarenta y siete mil setecientos 
catorce pesos 27/100 M.N.) 
En virtud de lo anterior, a partir del 30 de enero de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo primer periodo. 
México, D.F., a 28 de enero de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 7366) 
 
SISTEMA ARGOS, S.A. 
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AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS CON RENDIMIENTOS 
CAPITALIZABLES 
(ARGOS) 91 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de la Escritura de Emisión correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán estos valores por el periodo 
comprendido del 1al 28 de febrero de 1997, será de 26.41% anual bruto sobre el valor nominal de las 
mismas. 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y sexta del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que a partir del 3 de febrero de 1997, en las oficinas de la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicada en Reforma número 255, 3er. 
piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses 
devengados para las Obligaciones Hipotecarias con Rendimientos Capitalizables de Sistema Argos, S.A. 
(ARGOS) 91, correspondientes al trimestre 22, comprendido del 1 de noviembre de 1996 al 31 de enero 
de 1997, a razón de una tasa ponderada anual bruta de 31.1428%. 
Asimismo, informamos lo siguiente: 
Intereses devengados por las obligaciones: $ 3,849,097.81 
Importe de referencia a pagar: $ 7,458,908.78 
Valor nominal actualizado de la emisión: $ 44,753,452.68 
Valor nominal actualizado de cada una de las obligaciones para el trimestre siguiente:$ 9.9452117 
Este pago se hará contra entrega del cupón número 22. 
México, D.F., a 29 de enero de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Valores Bursátiles de México, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
Rúbrica. 
(R.- 7367) 
 
AVISO 
Se comunica que para la inserción de edictos en esta sección, se deberá presentar obligatoriamente el 
documento original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del documento, sin alteraciones y 
acompañado de dos copias legibles. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 


